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Ref: 645257

Señores:

En relación a su solicitud con fecha 29/09/2022, Ref: 645257, les adjuntamos el
grafiado de los planos solicitados correspondientes a las instalaciones subterráneas
de EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L.U.

Por otro lado, les indicamos que los datos facilitados son a título orientativo, ya que
pueden haber resultado afectados por la topografía del terreno y/o otros trabajos, y
tienen una validez máxima de 3 meses.

En consecuencia deberán verificar, antes de iniciar las obras, las posibles
afectaciones en la red eléctrica con la realización de catas manuales o con medios
tecnológicos avanzados, como escáners y aparatos detectores, que permitan
localizar adecuadamente las líneas eléctricas en la zona afectada por la obra.

Con la finalidad de realizar el reconocimiento y firma del Acta de Control, de acuerdo
con lo establecido en la Orden TIC/341/2003, les comunicamos que nuestro
representante para este asunto es el Sr./Sra.: Juan Carlos Bel Carbó, Teléfono: 93
272 28 30, Correo electrónico:ticco@ingenieros-im3.com, quien se pondrá en
contacto con Uds. para fijar la fecha y hora, dentro del plazo de diez días hábiles
desde la fecha de la presente, al objeto de efectuar dicho reconocimiento y firma del
Acta.

En aplicación del artículo 24, apartado 2, de la Ley 31 de 1995 de Prevención de
Riesgos Laborales, cúmplenos informarles de los riesgos inherentes a la propia
instalación eléctrica: Riesgo de paso de corriente y riesgo de cortocircuito, las
medidas preventivas se incluyen en el Anexo 10 “Recomendaciones básicas en la
realización de obras con existencia de red eléctrica subterránea”.

Saludos,

Anexos:
“Recomendaciones básicas en la realización de obras con existencia de red eléctrica
subterránea”
Planos, numerados 645257 - 16632279 - BT, 645257 - 16632280 - BT, , 645257 -

16632284 - BT, 645257 - 16632285 - BT, , , , , 645257 - 16632292 - BT, , 645257 -
16632287 - BT, 645257 - 16632288 - BT, , , 645257 - 16632310 - BT, 645257 -
16632311 - BT, 645257 - 16631333 - AT-MT, 645257 - 16631334 - AT-MT, , 645257
- 16631336 - AT-MT, 645257 - 16631337 - AT-MT, 645257 - 16631338 - AT-MT,
645257 - 16631339 - AT-MT, 645257 - 16631340 - AT-MT, 645257 - 16631341 -
AT-MT, 645257 - 16631342 - AT-MT, , , 645257 - 16631345 - AT-MT, 645257 -
16631346 - AT-MT, 645257 - 16631347 - AT-MT, 645257 - 16631348 - AT-MT,
645257 - 16631349 - AT-MT, 645257 - 16631350 - AT-MT, 645257 - 16631351 -
AT-MT, 645257 - 16631352 - AT-MT, 645257 - 16631353 - AT-MT, ,
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MAPA ÍNDICEPlano:Ref: 645257

1:8684

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:330596.90Y:4547387.84Fecha: 29/09/2022Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.
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AFECTACIÓN AT/MTPlano:Ref: 645257 - 16631333

1:1.000

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:329882.91; Y:4547009.17Fecha: 29/09/2022Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.
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AFECTACIÓN BTPlano:Ref: 645257 - 16631333

1:1.000

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:329882.91; Y:4547009.17Fecha: 29/09/2022Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.
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AFECTACIÓN AT/MTPlano:Ref: 645257 - 16631334

1:1.000

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:329882.91; Y:4547261.62Fecha: 29/09/2022Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.
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AFECTACIÓN BTPlano:Ref: 645257 - 16631334

1:1.000

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:329882.91; Y:4547261.62Fecha: 29/09/2022Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.
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AFECTACIÓN AT/MTPlano:Ref: 645257 - 16631336

1:1.000

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:329882.91; Y:4547766.52Fecha: 29/09/2022Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.
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AFECTACIÓN AT/MTPlano:Ref: 645257 - 16631337

1:1.000

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:330239.91; Y:4546756.72Fecha: 29/09/2022Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.
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AFECTACIÓN BTPlano:Ref: 645257 - 16631337

1:1.000

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:330239.91; Y:4546756.72Fecha: 29/09/2022Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.
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AFECTACIÓN AT/MTPlano:Ref: 645257 - 16631338

1:1.000

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:330239.91; Y:4547009.17Fecha: 29/09/2022Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.
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AFECTACIÓN BTPlano:Ref: 645257 - 16631338

1:1.000

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:330239.91; Y:4547009.17Fecha: 29/09/2022Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.
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AFECTACIÓN AT/MTPlano:Ref: 645257 - 16631339

1:1.000

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:330239.91; Y:4547261.62Fecha: 29/09/2022Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.
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AFECTACIÓN AT/MTPlano:Ref: 645257 - 16631340

1:1.000

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:330239.91; Y:4547514.07Fecha: 29/09/2022Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.
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AFECTACIÓN BTPlano:Ref: 645257 - 16631340

1:1.000

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:330239.91; Y:4547514.07Fecha: 29/09/2022Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.
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AFECTACIÓN AT/MTPlano:Ref: 645257 - 16631341

1:1.000

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:330239.91; Y:4547766.52Fecha: 29/09/2022Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.
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AFECTACIÓN BTPlano:Ref: 645257 - 16631341

1:1.000

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:330239.91; Y:4547766.52Fecha: 29/09/2022Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.

C
od

i V
al

id
ac

ió
: 9

N
3M

EK
XQ

D
2A

D
M

F3
SM

Q
PY

M
KN

W
L 

Ve
rif

ic
ac

ió
: h

ttp
s:

//m
on

t-r
oi

g.
ea

dm
in

is
tra

ci
o.

ca
t/ 

D
oc

um
en

t s
ig

na
t e

le
ct

rò
ni

ca
m

en
t d

es
 d

e 
la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pà
gi

na
 2

5 
de

 2
71

 



AFECTACIÓN AT/MTPlano:Ref: 645257 - 16631342

1:1.000

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:330596.91; Y:4546756.72Fecha: 29/09/2022Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.
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AFECTACIÓN AT/MTPlano:Ref: 645257 - 16631345

1:1.000

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:330596.91; Y:4547514.07Fecha: 29/09/2022Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.
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AFECTACIÓN AT/MTPlano:Ref: 645257 - 16631346

1:1.000

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:330596.91; Y:4547766.52Fecha: 29/09/2022Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.
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AFECTACIÓN AT/MTPlano:Ref: 645257 - 16631347

1:1.000

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:330596.91; Y:4548018.97Fecha: 29/09/2022Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.
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AFECTACIÓN BTPlano:Ref: 645257 - 16631347

1:1.000

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:330596.91; Y:4548018.97Fecha: 29/09/2022Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.
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AFECTACIÓN AT/MTPlano:Ref: 645257 - 16631348

1:1.000

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:330953.91; Y:4547009.17Fecha: 29/09/2022Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.
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AFECTACIÓN AT/MTPlano:Ref: 645257 - 16631349

1:1.000

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:330953.91; Y:4547261.62Fecha: 29/09/2022Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.
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AFECTACIÓN AT/MTPlano:Ref: 645257 - 16631350

1:1.000

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:330953.91; Y:4547514.07Fecha: 29/09/2022Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.
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AFECTACIÓN AT/MTPlano:Ref: 645257 - 16631351

1:1.000

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:330953.91; Y:4547766.52Fecha: 29/09/2022Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.
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AFECTACIÓN AT/MTPlano:Ref: 645257 - 16631352

1:1.000

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:330953.91; Y:4548018.97Fecha: 29/09/2022Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.
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AFECTACIÓN AT/MTPlano:Ref: 645257 - 16631353

1:1.000

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:331310.91; Y:4547261.62Fecha: 29/09/2022Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.
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AFECTACIÓN BTPlano:Ref: 645257 - 16631353

1:1.000

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:331310.91; Y:4547261.62Fecha: 29/09/2022Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.
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AFECTACIÓN BTPlano:Ref: 645257 - 16631354

1:1.000

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:331310.91; Y:4547514.07Fecha: 29/09/2022Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.
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Ref: Solicitud de Información de servicios 645257 en la petición 16631335 para la
afectación AT-MT
Señores:

En relación a su solicitud con fecha 29/09/2022, les comunicamos que no tenemos
constancia, con la documentación / información de la que disponemos, de la
existencia de servicios de nuestra red de distribución en la zona indicada en su
solicitud.

No obstante, ante la posibilidad de que haya podido haber algún desplazamiento a
causa de la topografía del terreno o por cualquier otra causa, le recomendamos que,
mediante la utilización de los medios oportunos, comprueben la inexistencia de
cables soterrados en la zona afectada por la obra.

Saludos,

Digitally signed by ACEFAT AIE
Date: 2022.09.29 15:56:39 +02:00
Reason: Certificació WISE - ACEFAT
Location: Barcelona

Ref: Solicitud de Información de servicios 645257 en la petición 16631335 para la
afectación BT
Señores:

En relación a su solicitud con fecha 29/09/2022, les comunicamos que no tenemos
constancia, con la documentación / información de la que disponemos, de la
existencia de servicios de nuestra red de distribución en la zona indicada en su
solicitud.

No obstante, ante la posibilidad de que haya podido haber algún desplazamiento a
causa de la topografía del terreno o por cualquier otra causa, le recomendamos que,
mediante la utilización de los medios oportunos, comprueben la inexistencia de
cables soterrados en la zona afectada por la obra.

Saludos,

Digitally signed by ACEFAT AIE
Date: 2022.09.29 15:56:39 +02:00
Reason: Certificació WISE - ACEFAT
Location: Barcelona
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Ref: Solicitud de Información de servicios 645257 en la petición 16631336 para la
afectación BT
Señores:

En relación a su solicitud con fecha 29/09/2022, les comunicamos que no tenemos
constancia, con la documentación / información de la que disponemos, de la
existencia de servicios de nuestra red de distribución en la zona indicada en su
solicitud.

No obstante, ante la posibilidad de que haya podido haber algún desplazamiento a
causa de la topografía del terreno o por cualquier otra causa, le recomendamos que,
mediante la utilización de los medios oportunos, comprueben la inexistencia de
cables soterrados en la zona afectada por la obra.

Saludos,

Digitally signed by ACEFAT AIE
Date: 2022.09.29 16:53:13 +02:00
Reason: Certificació WISE - ACEFAT
Location: Barcelona

Ref: Solicitud de Información de servicios 645257 en la petición 16631339 para la
afectación BT
Señores:

En relación a su solicitud con fecha 29/09/2022, les comunicamos que no tenemos
constancia, con la documentación / información de la que disponemos, de la
existencia de servicios de nuestra red de distribución en la zona indicada en su
solicitud.

No obstante, ante la posibilidad de que haya podido haber algún desplazamiento a
causa de la topografía del terreno o por cualquier otra causa, le recomendamos que,
mediante la utilización de los medios oportunos, comprueben la inexistencia de
cables soterrados en la zona afectada por la obra.

Saludos,

Digitally signed by ACEFAT AIE
Date: 2022.09.29 16:53:53 +02:00
Reason: Certificació WISE - ACEFAT
Location: Barcelona
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Ref: Solicitud de Información de servicios 645257 en la petición 16631342 para la
afectación BT
Señores:

En relación a su solicitud con fecha 29/09/2022, les comunicamos que no tenemos
constancia, con la documentación / información de la que disponemos, de la
existencia de servicios de nuestra red de distribución en la zona indicada en su
solicitud.

No obstante, ante la posibilidad de que haya podido haber algún desplazamiento a
causa de la topografía del terreno o por cualquier otra causa, le recomendamos que,
mediante la utilización de los medios oportunos, comprueben la inexistencia de
cables soterrados en la zona afectada por la obra.

Saludos,

Digitally signed by ACEFAT AIE
Date: 2022.09.29 16:54:27 +02:00
Reason: Certificació WISE - ACEFAT
Location: Barcelona

Ref: Solicitud de Información de servicios 645257 en la petición 16631343 para la
afectación AT-MT
Señores:

En relación a su solicitud con fecha 29/09/2022, les comunicamos que no tenemos
constancia, con la documentación / información de la que disponemos, de la
existencia de servicios de nuestra red de distribución en la zona indicada en su
solicitud.

No obstante, ante la posibilidad de que haya podido haber algún desplazamiento a
causa de la topografía del terreno o por cualquier otra causa, le recomendamos que,
mediante la utilización de los medios oportunos, comprueben la inexistencia de
cables soterrados en la zona afectada por la obra.

Saludos,

Digitally signed by ACEFAT AIE
Date: 2022.09.29 16:01:41 +02:00
Reason: Certificació WISE - ACEFAT
Location: Barcelona
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Ref: Solicitud de Información de servicios 645257 en la petición 16631343 para la
afectación BT
Señores:

En relación a su solicitud con fecha 29/09/2022, les comunicamos que no tenemos
constancia, con la documentación / información de la que disponemos, de la
existencia de servicios de nuestra red de distribución en la zona indicada en su
solicitud.

No obstante, ante la posibilidad de que haya podido haber algún desplazamiento a
causa de la topografía del terreno o por cualquier otra causa, le recomendamos que,
mediante la utilización de los medios oportunos, comprueben la inexistencia de
cables soterrados en la zona afectada por la obra.

Saludos,

Digitally signed by ACEFAT AIE
Date: 2022.09.29 16:01:41 +02:00
Reason: Certificació WISE - ACEFAT
Location: Barcelona

Ref: Solicitud de Información de servicios 645257 en la petición 16631344 para la
afectación AT-MT
Señores:

En relación a su solicitud con fecha 29/09/2022, les comunicamos que no tenemos
constancia, con la documentación / información de la que disponemos, de la
existencia de servicios de nuestra red de distribución en la zona indicada en su
solicitud.

No obstante, ante la posibilidad de que haya podido haber algún desplazamiento a
causa de la topografía del terreno o por cualquier otra causa, le recomendamos que,
mediante la utilización de los medios oportunos, comprueben la inexistencia de
cables soterrados en la zona afectada por la obra.

Saludos,

Digitally signed by ACEFAT AIE
Date: 2022.09.29 16:01:46 +02:00
Reason: Certificació WISE - ACEFAT
Location: Barcelona
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Ref: Solicitud de Información de servicios 645257 en la petición 16631344 para la
afectación BT
Señores:

En relación a su solicitud con fecha 29/09/2022, les comunicamos que no tenemos
constancia, con la documentación / información de la que disponemos, de la
existencia de servicios de nuestra red de distribución en la zona indicada en su
solicitud.

No obstante, ante la posibilidad de que haya podido haber algún desplazamiento a
causa de la topografía del terreno o por cualquier otra causa, le recomendamos que,
mediante la utilización de los medios oportunos, comprueben la inexistencia de
cables soterrados en la zona afectada por la obra.

Saludos,

Digitally signed by ACEFAT AIE
Date: 2022.09.29 16:01:46 +02:00
Reason: Certificació WISE - ACEFAT
Location: Barcelona

Ref: Solicitud de Información de servicios 645257 en la petición 16631345 para la
afectación BT
Señores:

En relación a su solicitud con fecha 29/09/2022, les comunicamos que no tenemos
constancia, con la documentación / información de la que disponemos, de la
existencia de servicios de nuestra red de distribución en la zona indicada en su
solicitud.

No obstante, ante la posibilidad de que haya podido haber algún desplazamiento a
causa de la topografía del terreno o por cualquier otra causa, le recomendamos que,
mediante la utilización de los medios oportunos, comprueben la inexistencia de
cables soterrados en la zona afectada por la obra.

Saludos,

Digitally signed by ACEFAT AIE
Date: 2022.09.29 16:55:21 +02:00
Reason: Certificació WISE - ACEFAT
Location: Barcelona
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Ref: Solicitud de Información de servicios 645257 en la petición 16631346 para la
afectación BT
Señores:

En relación a su solicitud con fecha 29/09/2022, les comunicamos que no tenemos
constancia, con la documentación / información de la que disponemos, de la
existencia de servicios de nuestra red de distribución en la zona indicada en su
solicitud.

No obstante, ante la posibilidad de que haya podido haber algún desplazamiento a
causa de la topografía del terreno o por cualquier otra causa, le recomendamos que,
mediante la utilización de los medios oportunos, comprueben la inexistencia de
cables soterrados en la zona afectada por la obra.

Saludos,

Digitally signed by ACEFAT AIE
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Location: Barcelona

Ref: Solicitud de Información de servicios 645257 en la petición 16631348 para la
afectación BT
Señores:

En relación a su solicitud con fecha 29/09/2022, les comunicamos que no tenemos
constancia, con la documentación / información de la que disponemos, de la
existencia de servicios de nuestra red de distribución en la zona indicada en su
solicitud.

No obstante, ante la posibilidad de que haya podido haber algún desplazamiento a
causa de la topografía del terreno o por cualquier otra causa, le recomendamos que,
mediante la utilización de los medios oportunos, comprueben la inexistencia de
cables soterrados en la zona afectada por la obra.

Saludos,

Digitally signed by ACEFAT AIE
Date: 2022.09.29 16:55:26 +02:00
Reason: Certificació WISE - ACEFAT
Location: Barcelona
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Ref: Solicitud de Información de servicios 645257 en la petición 16631349 para la
afectación BT
Señores:

En relación a su solicitud con fecha 29/09/2022, les comunicamos que no tenemos
constancia, con la documentación / información de la que disponemos, de la
existencia de servicios de nuestra red de distribución en la zona indicada en su
solicitud.

No obstante, ante la posibilidad de que haya podido haber algún desplazamiento a
causa de la topografía del terreno o por cualquier otra causa, le recomendamos que,
mediante la utilización de los medios oportunos, comprueben la inexistencia de
cables soterrados en la zona afectada por la obra.

Saludos,

Digitally signed by ACEFAT AIE
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Reason: Certificació WISE - ACEFAT
Location: Barcelona

Ref: Solicitud de Información de servicios 645257 en la petición 16631350 para la
afectación BT
Señores:

En relación a su solicitud con fecha 29/09/2022, les comunicamos que no tenemos
constancia, con la documentación / información de la que disponemos, de la
existencia de servicios de nuestra red de distribución en la zona indicada en su
solicitud.

No obstante, ante la posibilidad de que haya podido haber algún desplazamiento a
causa de la topografía del terreno o por cualquier otra causa, le recomendamos que,
mediante la utilización de los medios oportunos, comprueben la inexistencia de
cables soterrados en la zona afectada por la obra.

Saludos,

Digitally signed by ACEFAT AIE
Date: 2022.09.29 16:55:28 +02:00
Reason: Certificació WISE - ACEFAT
Location: Barcelona
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Ref: Solicitud de Información de servicios 645257 en la petición 16631351 para la
afectación BT
Señores:

En relación a su solicitud con fecha 29/09/2022, les comunicamos que no tenemos
constancia, con la documentación / información de la que disponemos, de la
existencia de servicios de nuestra red de distribución en la zona indicada en su
solicitud.

No obstante, ante la posibilidad de que haya podido haber algún desplazamiento a
causa de la topografía del terreno o por cualquier otra causa, le recomendamos que,
mediante la utilización de los medios oportunos, comprueben la inexistencia de
cables soterrados en la zona afectada por la obra.

Saludos,

Digitally signed by ACEFAT AIE
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Ref: Solicitud de Información de servicios 645257 en la petición 16631352 para la
afectación BT
Señores:

En relación a su solicitud con fecha 29/09/2022, les comunicamos que no tenemos
constancia, con la documentación / información de la que disponemos, de la
existencia de servicios de nuestra red de distribución en la zona indicada en su
solicitud.

No obstante, ante la posibilidad de que haya podido haber algún desplazamiento a
causa de la topografía del terreno o por cualquier otra causa, le recomendamos que,
mediante la utilización de los medios oportunos, comprueben la inexistencia de
cables soterrados en la zona afectada por la obra.

Saludos,

Digitally signed by ACEFAT AIE
Date: 2022.09.29 16:56:25 +02:00
Reason: Certificació WISE - ACEFAT
Location: Barcelona
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Ref: Solicitud de Información de servicios 645257 en la petición 16631354 para la
afectación AT-MT
Señores:

En relación a su solicitud con fecha 29/09/2022, les comunicamos que no tenemos
constancia, con la documentación / información de la que disponemos, de la
existencia de servicios de nuestra red de distribución en la zona indicada en su
solicitud.

No obstante, ante la posibilidad de que haya podido haber algún desplazamiento a
causa de la topografía del terreno o por cualquier otra causa, le recomendamos que,
mediante la utilización de los medios oportunos, comprueben la inexistencia de
cables soterrados en la zona afectada por la obra.

Saludos,
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S/Referencia:

N/Referencia: 645257-16631385

Fecha: 29/09/2022

Asunto: Registro de Servicios

Apreciados señores,

Nos complace remitirles la información solicitada referente a la obra situada en:

P_(330239.907/4547766.522)
Projecte: 645257
Coordenades: 330239.907,4547766.522

CONDICIONANTES TÉCNICOS PARTICULARES DE LA INFRAESTRUCTURA
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del
solicitante el uso indebido de la misma.

El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de Telefónica de España al
proyecto de obra relacionado ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por
daños y perjuicios a nuestras instalaciones.

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS

La situación de la infraestructura reflejada en planos tiene carácter orientativo, por lo que la localización real de
nuestras instalaciones puede diferir ya que los distintos elementos de la red están sometidos a constates
modificaciones que pueden no estar recogidas en la información gráfica suministrada.

Por este motivo, las infraestructuras subterráneas se reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de
distancia a elementos del dominio público y cualquier interpretación basada exclusivamente en distancias
escalables puede resultar errónea.

Los planos contienen únicamente información de infraestructura canalizada. No se aporta información sobre los
cables telefónicos.

Si el inicio de ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses de la fecha de
obtención a través de la plataforma digital, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar la
actualización de la información.

Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir redes telefónicas por la presencia de elementos

visibles de estas redes (por ejemplo: tapas de arquetas, tapas de Cámaras de Registro, salidas de cable a fachada,
etc.) incluso si dicha infraestructura no se encuentre reflejada en planos, el procedimiento adecuado para
determinar su ubicación exacta sería la realización de catas.

Adicionalmente, si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la infraestructura telefónica existente, los
trabajos deberán realizarse siempre con medios exclusivamente manuales, quedando expresamente prohibido el
uso de medios mecánicos tales como retroexcavadoras o similares.

Cuando sea necesaria la señalización de los cables sobre el terreno, pueden solicitarlo a Telefónica de España
siempre con una antelación mínima de 48 horas llamando al 900 111 002 y cuando la locución solicite el número
de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la llamada sea atendida por un agente. En esta
llamada se debe indicar explícitamente que solicitan generar un boletín de señalización.

En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectase a los registros existentes (tapas
de arquetas) las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma rasante final de la nueva pavimentación, y los
marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón de alta resistencia en toda su superficie de apoyo,
evitando en todo momento huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. Por motivos de
seguridad, los citados registros deben quedar libres de cualquier obstáculo que impida su apertura por personal
autorizado.

Los elementos exteriores de la instalación telefónica que resulten afectados por las obras serán reinstalados por
el contratista adjudicatario de la obra y a sus expensas.

En todo caso se respetará la normativa vigente en lo que se refiere a cruces y paralelismos con otras instalaciones
respetando las distancias reglamentarias en relación con el prisma de hormigón, así como las protecciones a
colocar en caso de necesidad.

En el caso de paralelismo, se evitará mediante una capa separadora el contacto directo entre el hormigón de la
nueva canalización con el hormigón de la existente y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir
por debajo de la existente.

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES

Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de Telefónica queden al descubierto, se asegurarán
las paredes de la zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen la
indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. Si por alguna circunstancia se produjeran
daños en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización.

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado en evitar en lo posible el encuentro con canalizaciones
de Telefónica

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación de una banda señalizadora en todo
el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material granular todo uno, convenientemente compactado, y
cubierto con una placa de hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. Los tubos
y estructuras que queden al descubierto se soportarán según normativa técnica.

En caso de Averías y Emergencias relacionadas con la red de Telefónica de España, se debe llamar al 900 111
002 y cuando la locución solicite el número de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la
llamada sea atendida por un agente.

COMUNICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS AFECTADOS

Cuando sea necesario comunicar proyectos de Servicios Afectados a Telefónica, deberá remitir correo
electrónico a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la documentación
relevante en formato .PDF o facilitando en el propio correo electrónico el enlace desde el que descargar el
referido proyecto, evitando el envío de documentación en papel y CDs/DVDs.
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SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

Es imprescindible que el solicitante de la modificación del trazado de instalaciones telefónicas sea el promotor
de las obras o en su defecto, la empresa adjudicataria de las obras, en cuyo caso deberá aportar el contrato
firmado con el promotor que justifique la adjudicación del proyecto que requiere modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas. Telefónica de España no gestionará ninguna petición que provenga de otro solicitante.

Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el trazado de las instalaciones telefónicas, se
deberá realizar con carácter previo al inicio de las obras y preferiblemente en la fase de redacción del proyecto,
la correspondiente solicitud de modificación del trazado de instalaciones telefónicas enviando correo electrónico
a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la siguiente documentación:

• Solicitud por escrito debidamente cumplimentada y firmada por el promotor de la obra

• Planos del proyecto en los que se refleje la solución propuesta para modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas propiedad de Telefónica de España

• Número de solicitud proporcionado por la plataforma que facilita la información y cartografía digital de
los servicios afectados.

Las obras necesarias para modificar el trazado de las instalaciones telefónicas deberán consensuarse con
Telefónica de España realizando la interlocución a través del mencionado correo electrónico y se tomará como
punto de partida la solución propuesta por el promotor o empresa contratista adjudicataria.

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En consecuencia no está permitida su divulgación, comunicación a terceros o
reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de
ilustraciones o planos, microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones
legales en caso de incumplimiento.

S/Referencia:

N/Referencia: 645257-16631386

Fecha: 29/09/2022

Asunto: Registro de Servicios

Apreciados señores,

Nos complace remitirles la información solicitada referente a la obra situada en:

P_(330596.907/4546756.722)
Projecte: 645257
Coordenades: 330596.907,4546756.722

CONDICIONANTES TÉCNICOS PARTICULARES DE LA INFRAESTRUCTURA
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del
solicitante el uso indebido de la misma.

El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de Telefónica de España al
proyecto de obra relacionado ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por
daños y perjuicios a nuestras instalaciones.

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS

La situación de la infraestructura reflejada en planos tiene carácter orientativo, por lo que la localización real de
nuestras instalaciones puede diferir ya que los distintos elementos de la red están sometidos a constates
modificaciones que pueden no estar recogidas en la información gráfica suministrada.

Por este motivo, las infraestructuras subterráneas se reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de
distancia a elementos del dominio público y cualquier interpretación basada exclusivamente en distancias
escalables puede resultar errónea.

Los planos contienen únicamente información de infraestructura canalizada. No se aporta información sobre los
cables telefónicos.

Si el inicio de ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses de la fecha de
obtención a través de la plataforma digital, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar la
actualización de la información.

Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir redes telefónicas por la presencia de elementos
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visibles de estas redes (por ejemplo: tapas de arquetas, tapas de Cámaras de Registro, salidas de cable a fachada,
etc.) incluso si dicha infraestructura no se encuentre reflejada en planos, el procedimiento adecuado para
determinar su ubicación exacta sería la realización de catas.

Adicionalmente, si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la infraestructura telefónica existente, los
trabajos deberán realizarse siempre con medios exclusivamente manuales, quedando expresamente prohibido el
uso de medios mecánicos tales como retroexcavadoras o similares.

Cuando sea necesaria la señalización de los cables sobre el terreno, pueden solicitarlo a Telefónica de España
siempre con una antelación mínima de 48 horas llamando al 900 111 002 y cuando la locución solicite el número
de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la llamada sea atendida por un agente. En esta
llamada se debe indicar explícitamente que solicitan generar un boletín de señalización.

En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectase a los registros existentes (tapas
de arquetas) las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma rasante final de la nueva pavimentación, y los
marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón de alta resistencia en toda su superficie de apoyo,
evitando en todo momento huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. Por motivos de
seguridad, los citados registros deben quedar libres de cualquier obstáculo que impida su apertura por personal
autorizado.

Los elementos exteriores de la instalación telefónica que resulten afectados por las obras serán reinstalados por
el contratista adjudicatario de la obra y a sus expensas.

En todo caso se respetará la normativa vigente en lo que se refiere a cruces y paralelismos con otras instalaciones
respetando las distancias reglamentarias en relación con el prisma de hormigón, así como las protecciones a
colocar en caso de necesidad.

En el caso de paralelismo, se evitará mediante una capa separadora el contacto directo entre el hormigón de la
nueva canalización con el hormigón de la existente y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir
por debajo de la existente.

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES

Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de Telefónica queden al descubierto, se asegurarán
las paredes de la zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen la
indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. Si por alguna circunstancia se produjeran
daños en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización.

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado en evitar en lo posible el encuentro con canalizaciones
de Telefónica

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación de una banda señalizadora en todo
el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material granular todo uno, convenientemente compactado, y
cubierto con una placa de hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. Los tubos
y estructuras que queden al descubierto se soportarán según normativa técnica.

En caso de Averías y Emergencias relacionadas con la red de Telefónica de España, se debe llamar al 900 111
002 y cuando la locución solicite el número de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la
llamada sea atendida por un agente.

COMUNICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS AFECTADOS

Cuando sea necesario comunicar proyectos de Servicios Afectados a Telefónica, deberá remitir correo
electrónico a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la documentación
relevante en formato .PDF o facilitando en el propio correo electrónico el enlace desde el que descargar el
referido proyecto, evitando el envío de documentación en papel y CDs/DVDs.

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

Es imprescindible que el solicitante de la modificación del trazado de instalaciones telefónicas sea el promotor
de las obras o en su defecto, la empresa adjudicataria de las obras, en cuyo caso deberá aportar el contrato
firmado con el promotor que justifique la adjudicación del proyecto que requiere modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas. Telefónica de España no gestionará ninguna petición que provenga de otro solicitante.

Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el trazado de las instalaciones telefónicas, se
deberá realizar con carácter previo al inicio de las obras y preferiblemente en la fase de redacción del proyecto,
la correspondiente solicitud de modificación del trazado de instalaciones telefónicas enviando correo electrónico
a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la siguiente documentación:

• Solicitud por escrito debidamente cumplimentada y firmada por el promotor de la obra

• Planos del proyecto en los que se refleje la solución propuesta para modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas propiedad de Telefónica de España

• Número de solicitud proporcionado por la plataforma que facilita la información y cartografía digital de
los servicios afectados.

Las obras necesarias para modificar el trazado de las instalaciones telefónicas deberán consensuarse con
Telefónica de España realizando la interlocución a través del mencionado correo electrónico y se tomará como
punto de partida la solución propuesta por el promotor o empresa contratista adjudicataria.

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En consecuencia no está permitida su divulgación, comunicación a terceros o
reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de
ilustraciones o planos, microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones
legales en caso de incumplimiento.
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S/Referencia:

N/Referencia: 645257-16631378

Fecha: 29/09/2022

Asunto: Registro de Servicios

Apreciados señores,

Nos complace remitirles la información solicitada referente a la obra situada en:

P_(329882.907/4547261.622)
Projecte: 645257
Coordenades: 329882.907,4547261.622

CONDICIONANTES TÉCNICOS PARTICULARES DE LA INFRAESTRUCTURA
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del
solicitante el uso indebido de la misma.

El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de Telefónica de España al
proyecto de obra relacionado ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por
daños y perjuicios a nuestras instalaciones.

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS

La situación de la infraestructura reflejada en planos tiene carácter orientativo, por lo que la localización real de
nuestras instalaciones puede diferir ya que los distintos elementos de la red están sometidos a constates
modificaciones que pueden no estar recogidas en la información gráfica suministrada.

Por este motivo, las infraestructuras subterráneas se reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de
distancia a elementos del dominio público y cualquier interpretación basada exclusivamente en distancias
escalables puede resultar errónea.

Los planos contienen únicamente información de infraestructura canalizada. No se aporta información sobre los
cables telefónicos.

Si el inicio de ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses de la fecha de
obtención a través de la plataforma digital, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar la
actualización de la información.

Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir redes telefónicas por la presencia de elementos

visibles de estas redes (por ejemplo: tapas de arquetas, tapas de Cámaras de Registro, salidas de cable a fachada,
etc.) incluso si dicha infraestructura no se encuentre reflejada en planos, el procedimiento adecuado para
determinar su ubicación exacta sería la realización de catas.

Adicionalmente, si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la infraestructura telefónica existente, los
trabajos deberán realizarse siempre con medios exclusivamente manuales, quedando expresamente prohibido el
uso de medios mecánicos tales como retroexcavadoras o similares.

Cuando sea necesaria la señalización de los cables sobre el terreno, pueden solicitarlo a Telefónica de España
siempre con una antelación mínima de 48 horas llamando al 900 111 002 y cuando la locución solicite el número
de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la llamada sea atendida por un agente. En esta
llamada se debe indicar explícitamente que solicitan generar un boletín de señalización.

En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectase a los registros existentes (tapas
de arquetas) las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma rasante final de la nueva pavimentación, y los
marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón de alta resistencia en toda su superficie de apoyo,
evitando en todo momento huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. Por motivos de
seguridad, los citados registros deben quedar libres de cualquier obstáculo que impida su apertura por personal
autorizado.

Los elementos exteriores de la instalación telefónica que resulten afectados por las obras serán reinstalados por
el contratista adjudicatario de la obra y a sus expensas.

En todo caso se respetará la normativa vigente en lo que se refiere a cruces y paralelismos con otras instalaciones
respetando las distancias reglamentarias en relación con el prisma de hormigón, así como las protecciones a
colocar en caso de necesidad.

En el caso de paralelismo, se evitará mediante una capa separadora el contacto directo entre el hormigón de la
nueva canalización con el hormigón de la existente y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir
por debajo de la existente.

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES

Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de Telefónica queden al descubierto, se asegurarán
las paredes de la zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen la
indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. Si por alguna circunstancia se produjeran
daños en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización.

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado en evitar en lo posible el encuentro con canalizaciones
de Telefónica

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación de una banda señalizadora en todo
el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material granular todo uno, convenientemente compactado, y
cubierto con una placa de hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. Los tubos
y estructuras que queden al descubierto se soportarán según normativa técnica.

En caso de Averías y Emergencias relacionadas con la red de Telefónica de España, se debe llamar al 900 111
002 y cuando la locución solicite el número de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la
llamada sea atendida por un agente.

COMUNICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS AFECTADOS

Cuando sea necesario comunicar proyectos de Servicios Afectados a Telefónica, deberá remitir correo
electrónico a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la documentación
relevante en formato .PDF o facilitando en el propio correo electrónico el enlace desde el que descargar el
referido proyecto, evitando el envío de documentación en papel y CDs/DVDs.
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SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

Es imprescindible que el solicitante de la modificación del trazado de instalaciones telefónicas sea el promotor
de las obras o en su defecto, la empresa adjudicataria de las obras, en cuyo caso deberá aportar el contrato
firmado con el promotor que justifique la adjudicación del proyecto que requiere modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas. Telefónica de España no gestionará ninguna petición que provenga de otro solicitante.

Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el trazado de las instalaciones telefónicas, se
deberá realizar con carácter previo al inicio de las obras y preferiblemente en la fase de redacción del proyecto,
la correspondiente solicitud de modificación del trazado de instalaciones telefónicas enviando correo electrónico
a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la siguiente documentación:

• Solicitud por escrito debidamente cumplimentada y firmada por el promotor de la obra

• Planos del proyecto en los que se refleje la solución propuesta para modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas propiedad de Telefónica de España

• Número de solicitud proporcionado por la plataforma que facilita la información y cartografía digital de
los servicios afectados.

Las obras necesarias para modificar el trazado de las instalaciones telefónicas deberán consensuarse con
Telefónica de España realizando la interlocución a través del mencionado correo electrónico y se tomará como
punto de partida la solución propuesta por el promotor o empresa contratista adjudicataria.

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En consecuencia no está permitida su divulgación, comunicación a terceros o
reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de
ilustraciones o planos, microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones
legales en caso de incumplimiento.

S/Referencia:

N/Referencia: 645257-16631388

Fecha: 29/09/2022

Asunto: Registro de Servicios

Apreciados señores,

Nos complace remitirles la información solicitada referente a la obra situada en:

P_(330596.907/4547261.622)
Projecte: 645257
Coordenades: 330596.907,4547261.622

CONDICIONANTES TÉCNICOS PARTICULARES DE LA INFRAESTRUCTURA
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del
solicitante el uso indebido de la misma.

El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de Telefónica de España al
proyecto de obra relacionado ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por
daños y perjuicios a nuestras instalaciones.

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS

La situación de la infraestructura reflejada en planos tiene carácter orientativo, por lo que la localización real de
nuestras instalaciones puede diferir ya que los distintos elementos de la red están sometidos a constates
modificaciones que pueden no estar recogidas en la información gráfica suministrada.

Por este motivo, las infraestructuras subterráneas se reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de
distancia a elementos del dominio público y cualquier interpretación basada exclusivamente en distancias
escalables puede resultar errónea.

Los planos contienen únicamente información de infraestructura canalizada. No se aporta información sobre los
cables telefónicos.

Si el inicio de ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses de la fecha de
obtención a través de la plataforma digital, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar la
actualización de la información.

Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir redes telefónicas por la presencia de elementos
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visibles de estas redes (por ejemplo: tapas de arquetas, tapas de Cámaras de Registro, salidas de cable a fachada,
etc.) incluso si dicha infraestructura no se encuentre reflejada en planos, el procedimiento adecuado para
determinar su ubicación exacta sería la realización de catas.

Adicionalmente, si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la infraestructura telefónica existente, los
trabajos deberán realizarse siempre con medios exclusivamente manuales, quedando expresamente prohibido el
uso de medios mecánicos tales como retroexcavadoras o similares.

Cuando sea necesaria la señalización de los cables sobre el terreno, pueden solicitarlo a Telefónica de España
siempre con una antelación mínima de 48 horas llamando al 900 111 002 y cuando la locución solicite el número
de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la llamada sea atendida por un agente. En esta
llamada se debe indicar explícitamente que solicitan generar un boletín de señalización.

En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectase a los registros existentes (tapas
de arquetas) las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma rasante final de la nueva pavimentación, y los
marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón de alta resistencia en toda su superficie de apoyo,
evitando en todo momento huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. Por motivos de
seguridad, los citados registros deben quedar libres de cualquier obstáculo que impida su apertura por personal
autorizado.

Los elementos exteriores de la instalación telefónica que resulten afectados por las obras serán reinstalados por
el contratista adjudicatario de la obra y a sus expensas.

En todo caso se respetará la normativa vigente en lo que se refiere a cruces y paralelismos con otras instalaciones
respetando las distancias reglamentarias en relación con el prisma de hormigón, así como las protecciones a
colocar en caso de necesidad.

En el caso de paralelismo, se evitará mediante una capa separadora el contacto directo entre el hormigón de la
nueva canalización con el hormigón de la existente y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir
por debajo de la existente.

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES

Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de Telefónica queden al descubierto, se asegurarán
las paredes de la zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen la
indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. Si por alguna circunstancia se produjeran
daños en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización.

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado en evitar en lo posible el encuentro con canalizaciones
de Telefónica

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación de una banda señalizadora en todo
el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material granular todo uno, convenientemente compactado, y
cubierto con una placa de hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. Los tubos
y estructuras que queden al descubierto se soportarán según normativa técnica.

En caso de Averías y Emergencias relacionadas con la red de Telefónica de España, se debe llamar al 900 111
002 y cuando la locución solicite el número de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la
llamada sea atendida por un agente.

COMUNICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS AFECTADOS

Cuando sea necesario comunicar proyectos de Servicios Afectados a Telefónica, deberá remitir correo
electrónico a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la documentación
relevante en formato .PDF o facilitando en el propio correo electrónico el enlace desde el que descargar el
referido proyecto, evitando el envío de documentación en papel y CDs/DVDs.

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

Es imprescindible que el solicitante de la modificación del trazado de instalaciones telefónicas sea el promotor
de las obras o en su defecto, la empresa adjudicataria de las obras, en cuyo caso deberá aportar el contrato
firmado con el promotor que justifique la adjudicación del proyecto que requiere modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas. Telefónica de España no gestionará ninguna petición que provenga de otro solicitante.

Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el trazado de las instalaciones telefónicas, se
deberá realizar con carácter previo al inicio de las obras y preferiblemente en la fase de redacción del proyecto,
la correspondiente solicitud de modificación del trazado de instalaciones telefónicas enviando correo electrónico
a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la siguiente documentación:

• Solicitud por escrito debidamente cumplimentada y firmada por el promotor de la obra

• Planos del proyecto en los que se refleje la solución propuesta para modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas propiedad de Telefónica de España

• Número de solicitud proporcionado por la plataforma que facilita la información y cartografía digital de
los servicios afectados.

Las obras necesarias para modificar el trazado de las instalaciones telefónicas deberán consensuarse con
Telefónica de España realizando la interlocución a través del mencionado correo electrónico y se tomará como
punto de partida la solución propuesta por el promotor o empresa contratista adjudicataria.

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En consecuencia no está permitida su divulgación, comunicación a terceros o
reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de
ilustraciones o planos, microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones
legales en caso de incumplimiento.
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S/Referencia:

N/Referencia: 645257-16631384

Fecha: 29/09/2022

Asunto: Registro de Servicios

Apreciados señores,

Nos complace remitirles la información solicitada referente a la obra situada en:

P_(330239.907/4547514.072)
Projecte: 645257
Coordenades: 330239.907,4547514.072

CONDICIONANTES TÉCNICOS PARTICULARES DE LA INFRAESTRUCTURA
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del
solicitante el uso indebido de la misma.

El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de Telefónica de España al
proyecto de obra relacionado ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por
daños y perjuicios a nuestras instalaciones.

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS

La situación de la infraestructura reflejada en planos tiene carácter orientativo, por lo que la localización real de
nuestras instalaciones puede diferir ya que los distintos elementos de la red están sometidos a constates
modificaciones que pueden no estar recogidas en la información gráfica suministrada.

Por este motivo, las infraestructuras subterráneas se reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de
distancia a elementos del dominio público y cualquier interpretación basada exclusivamente en distancias
escalables puede resultar errónea.

Los planos contienen únicamente información de infraestructura canalizada. No se aporta información sobre los
cables telefónicos.

Si el inicio de ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses de la fecha de
obtención a través de la plataforma digital, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar la
actualización de la información.

Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir redes telefónicas por la presencia de elementos

visibles de estas redes (por ejemplo: tapas de arquetas, tapas de Cámaras de Registro, salidas de cable a fachada,
etc.) incluso si dicha infraestructura no se encuentre reflejada en planos, el procedimiento adecuado para
determinar su ubicación exacta sería la realización de catas.

Adicionalmente, si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la infraestructura telefónica existente, los
trabajos deberán realizarse siempre con medios exclusivamente manuales, quedando expresamente prohibido el
uso de medios mecánicos tales como retroexcavadoras o similares.

Cuando sea necesaria la señalización de los cables sobre el terreno, pueden solicitarlo a Telefónica de España
siempre con una antelación mínima de 48 horas llamando al 900 111 002 y cuando la locución solicite el número
de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la llamada sea atendida por un agente. En esta
llamada se debe indicar explícitamente que solicitan generar un boletín de señalización.

En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectase a los registros existentes (tapas
de arquetas) las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma rasante final de la nueva pavimentación, y los
marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón de alta resistencia en toda su superficie de apoyo,
evitando en todo momento huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. Por motivos de
seguridad, los citados registros deben quedar libres de cualquier obstáculo que impida su apertura por personal
autorizado.

Los elementos exteriores de la instalación telefónica que resulten afectados por las obras serán reinstalados por
el contratista adjudicatario de la obra y a sus expensas.

En todo caso se respetará la normativa vigente en lo que se refiere a cruces y paralelismos con otras instalaciones
respetando las distancias reglamentarias en relación con el prisma de hormigón, así como las protecciones a
colocar en caso de necesidad.

En el caso de paralelismo, se evitará mediante una capa separadora el contacto directo entre el hormigón de la
nueva canalización con el hormigón de la existente y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir
por debajo de la existente.

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES

Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de Telefónica queden al descubierto, se asegurarán
las paredes de la zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen la
indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. Si por alguna circunstancia se produjeran
daños en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización.

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado en evitar en lo posible el encuentro con canalizaciones
de Telefónica

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación de una banda señalizadora en todo
el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material granular todo uno, convenientemente compactado, y
cubierto con una placa de hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. Los tubos
y estructuras que queden al descubierto se soportarán según normativa técnica.

En caso de Averías y Emergencias relacionadas con la red de Telefónica de España, se debe llamar al 900 111
002 y cuando la locución solicite el número de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la
llamada sea atendida por un agente.

COMUNICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS AFECTADOS

Cuando sea necesario comunicar proyectos de Servicios Afectados a Telefónica, deberá remitir correo
electrónico a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la documentación
relevante en formato .PDF o facilitando en el propio correo electrónico el enlace desde el que descargar el
referido proyecto, evitando el envío de documentación en papel y CDs/DVDs.
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SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

Es imprescindible que el solicitante de la modificación del trazado de instalaciones telefónicas sea el promotor
de las obras o en su defecto, la empresa adjudicataria de las obras, en cuyo caso deberá aportar el contrato
firmado con el promotor que justifique la adjudicación del proyecto que requiere modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas. Telefónica de España no gestionará ninguna petición que provenga de otro solicitante.

Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el trazado de las instalaciones telefónicas, se
deberá realizar con carácter previo al inicio de las obras y preferiblemente en la fase de redacción del proyecto,
la correspondiente solicitud de modificación del trazado de instalaciones telefónicas enviando correo electrónico
a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la siguiente documentación:

• Solicitud por escrito debidamente cumplimentada y firmada por el promotor de la obra

• Planos del proyecto en los que se refleje la solución propuesta para modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas propiedad de Telefónica de España

• Número de solicitud proporcionado por la plataforma que facilita la información y cartografía digital de
los servicios afectados.

Las obras necesarias para modificar el trazado de las instalaciones telefónicas deberán consensuarse con
Telefónica de España realizando la interlocución a través del mencionado correo electrónico y se tomará como
punto de partida la solución propuesta por el promotor o empresa contratista adjudicataria.

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En consecuencia no está permitida su divulgación, comunicación a terceros o
reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de
ilustraciones o planos, microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones
legales en caso de incumplimiento.

S/Referencia:

N/Referencia: 645257-16631389

Fecha: 29/09/2022

Asunto: Registro de Servicios

Apreciados señores,

Nos complace remitirles la información solicitada referente a la obra situada en:

P_(330596.907/4547514.072)
Projecte: 645257
Coordenades: 330596.907,4547514.072

CONDICIONANTES TÉCNICOS PARTICULARES DE LA INFRAESTRUCTURA
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del
solicitante el uso indebido de la misma.

El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de Telefónica de España al
proyecto de obra relacionado ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por
daños y perjuicios a nuestras instalaciones.

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS

La situación de la infraestructura reflejada en planos tiene carácter orientativo, por lo que la localización real de
nuestras instalaciones puede diferir ya que los distintos elementos de la red están sometidos a constates
modificaciones que pueden no estar recogidas en la información gráfica suministrada.

Por este motivo, las infraestructuras subterráneas se reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de
distancia a elementos del dominio público y cualquier interpretación basada exclusivamente en distancias
escalables puede resultar errónea.

Los planos contienen únicamente información de infraestructura canalizada. No se aporta información sobre los
cables telefónicos.

Si el inicio de ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses de la fecha de
obtención a través de la plataforma digital, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar la
actualización de la información.

Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir redes telefónicas por la presencia de elementos
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visibles de estas redes (por ejemplo: tapas de arquetas, tapas de Cámaras de Registro, salidas de cable a fachada,
etc.) incluso si dicha infraestructura no se encuentre reflejada en planos, el procedimiento adecuado para
determinar su ubicación exacta sería la realización de catas.

Adicionalmente, si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la infraestructura telefónica existente, los
trabajos deberán realizarse siempre con medios exclusivamente manuales, quedando expresamente prohibido el
uso de medios mecánicos tales como retroexcavadoras o similares.

Cuando sea necesaria la señalización de los cables sobre el terreno, pueden solicitarlo a Telefónica de España
siempre con una antelación mínima de 48 horas llamando al 900 111 002 y cuando la locución solicite el número
de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la llamada sea atendida por un agente. En esta
llamada se debe indicar explícitamente que solicitan generar un boletín de señalización.

En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectase a los registros existentes (tapas
de arquetas) las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma rasante final de la nueva pavimentación, y los
marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón de alta resistencia en toda su superficie de apoyo,
evitando en todo momento huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. Por motivos de
seguridad, los citados registros deben quedar libres de cualquier obstáculo que impida su apertura por personal
autorizado.

Los elementos exteriores de la instalación telefónica que resulten afectados por las obras serán reinstalados por
el contratista adjudicatario de la obra y a sus expensas.

En todo caso se respetará la normativa vigente en lo que se refiere a cruces y paralelismos con otras instalaciones
respetando las distancias reglamentarias en relación con el prisma de hormigón, así como las protecciones a
colocar en caso de necesidad.

En el caso de paralelismo, se evitará mediante una capa separadora el contacto directo entre el hormigón de la
nueva canalización con el hormigón de la existente y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir
por debajo de la existente.

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES

Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de Telefónica queden al descubierto, se asegurarán
las paredes de la zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen la
indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. Si por alguna circunstancia se produjeran
daños en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización.

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado en evitar en lo posible el encuentro con canalizaciones
de Telefónica

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación de una banda señalizadora en todo
el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material granular todo uno, convenientemente compactado, y
cubierto con una placa de hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. Los tubos
y estructuras que queden al descubierto se soportarán según normativa técnica.

En caso de Averías y Emergencias relacionadas con la red de Telefónica de España, se debe llamar al 900 111
002 y cuando la locución solicite el número de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la
llamada sea atendida por un agente.

COMUNICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS AFECTADOS

Cuando sea necesario comunicar proyectos de Servicios Afectados a Telefónica, deberá remitir correo
electrónico a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la documentación
relevante en formato .PDF o facilitando en el propio correo electrónico el enlace desde el que descargar el
referido proyecto, evitando el envío de documentación en papel y CDs/DVDs.

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

Es imprescindible que el solicitante de la modificación del trazado de instalaciones telefónicas sea el promotor
de las obras o en su defecto, la empresa adjudicataria de las obras, en cuyo caso deberá aportar el contrato
firmado con el promotor que justifique la adjudicación del proyecto que requiere modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas. Telefónica de España no gestionará ninguna petición que provenga de otro solicitante.

Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el trazado de las instalaciones telefónicas, se
deberá realizar con carácter previo al inicio de las obras y preferiblemente en la fase de redacción del proyecto,
la correspondiente solicitud de modificación del trazado de instalaciones telefónicas enviando correo electrónico
a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la siguiente documentación:

• Solicitud por escrito debidamente cumplimentada y firmada por el promotor de la obra

• Planos del proyecto en los que se refleje la solución propuesta para modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas propiedad de Telefónica de España

• Número de solicitud proporcionado por la plataforma que facilita la información y cartografía digital de
los servicios afectados.

Las obras necesarias para modificar el trazado de las instalaciones telefónicas deberán consensuarse con
Telefónica de España realizando la interlocución a través del mencionado correo electrónico y se tomará como
punto de partida la solución propuesta por el promotor o empresa contratista adjudicataria.

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En consecuencia no está permitida su divulgación, comunicación a terceros o
reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de
ilustraciones o planos, microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones
legales en caso de incumplimiento.
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S/Referencia:

N/Referencia: 645257-16631390

Fecha: 29/09/2022

Asunto: Registro de Servicios

Apreciados señores,

Nos complace remitirles la información solicitada referente a la obra situada en:

P_(330596.907/4547766.522)
Projecte: 645257
Coordenades: 330596.907,4547766.522

CONDICIONANTES TÉCNICOS PARTICULARES DE LA INFRAESTRUCTURA
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del
solicitante el uso indebido de la misma.

El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de Telefónica de España al
proyecto de obra relacionado ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por
daños y perjuicios a nuestras instalaciones.

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS

La situación de la infraestructura reflejada en planos tiene carácter orientativo, por lo que la localización real de
nuestras instalaciones puede diferir ya que los distintos elementos de la red están sometidos a constates
modificaciones que pueden no estar recogidas en la información gráfica suministrada.

Por este motivo, las infraestructuras subterráneas se reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de
distancia a elementos del dominio público y cualquier interpretación basada exclusivamente en distancias
escalables puede resultar errónea.

Los planos contienen únicamente información de infraestructura canalizada. No se aporta información sobre los
cables telefónicos.

Si el inicio de ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses de la fecha de
obtención a través de la plataforma digital, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar la
actualización de la información.

Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir redes telefónicas por la presencia de elementos

visibles de estas redes (por ejemplo: tapas de arquetas, tapas de Cámaras de Registro, salidas de cable a fachada,
etc.) incluso si dicha infraestructura no se encuentre reflejada en planos, el procedimiento adecuado para
determinar su ubicación exacta sería la realización de catas.

Adicionalmente, si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la infraestructura telefónica existente, los
trabajos deberán realizarse siempre con medios exclusivamente manuales, quedando expresamente prohibido el
uso de medios mecánicos tales como retroexcavadoras o similares.

Cuando sea necesaria la señalización de los cables sobre el terreno, pueden solicitarlo a Telefónica de España
siempre con una antelación mínima de 48 horas llamando al 900 111 002 y cuando la locución solicite el número
de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la llamada sea atendida por un agente. En esta
llamada se debe indicar explícitamente que solicitan generar un boletín de señalización.

En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectase a los registros existentes (tapas
de arquetas) las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma rasante final de la nueva pavimentación, y los
marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón de alta resistencia en toda su superficie de apoyo,
evitando en todo momento huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. Por motivos de
seguridad, los citados registros deben quedar libres de cualquier obstáculo que impida su apertura por personal
autorizado.

Los elementos exteriores de la instalación telefónica que resulten afectados por las obras serán reinstalados por
el contratista adjudicatario de la obra y a sus expensas.

En todo caso se respetará la normativa vigente en lo que se refiere a cruces y paralelismos con otras instalaciones
respetando las distancias reglamentarias en relación con el prisma de hormigón, así como las protecciones a
colocar en caso de necesidad.

En el caso de paralelismo, se evitará mediante una capa separadora el contacto directo entre el hormigón de la
nueva canalización con el hormigón de la existente y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir
por debajo de la existente.

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES

Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de Telefónica queden al descubierto, se asegurarán
las paredes de la zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen la
indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. Si por alguna circunstancia se produjeran
daños en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización.

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado en evitar en lo posible el encuentro con canalizaciones
de Telefónica

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación de una banda señalizadora en todo
el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material granular todo uno, convenientemente compactado, y
cubierto con una placa de hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. Los tubos
y estructuras que queden al descubierto se soportarán según normativa técnica.

En caso de Averías y Emergencias relacionadas con la red de Telefónica de España, se debe llamar al 900 111
002 y cuando la locución solicite el número de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la
llamada sea atendida por un agente.

COMUNICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS AFECTADOS

Cuando sea necesario comunicar proyectos de Servicios Afectados a Telefónica, deberá remitir correo
electrónico a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la documentación
relevante en formato .PDF o facilitando en el propio correo electrónico el enlace desde el que descargar el
referido proyecto, evitando el envío de documentación en papel y CDs/DVDs.

C
od

i V
al

id
ac

ió
: 9

N
3M

EK
XQ

D
2A

D
M

F3
SM

Q
PY

M
KN

W
L 

Ve
rif

ic
ac

ió
: h

ttp
s:

//m
on

t-r
oi

g.
ea

dm
in

is
tra

ci
o.

ca
t/ 

D
oc

um
en

t s
ig

na
t e

le
ct

rò
ni

ca
m

en
t d

es
 d

e 
la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pà
gi

na
 5

8 
de

 2
71

 



SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

Es imprescindible que el solicitante de la modificación del trazado de instalaciones telefónicas sea el promotor
de las obras o en su defecto, la empresa adjudicataria de las obras, en cuyo caso deberá aportar el contrato
firmado con el promotor que justifique la adjudicación del proyecto que requiere modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas. Telefónica de España no gestionará ninguna petición que provenga de otro solicitante.

Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el trazado de las instalaciones telefónicas, se
deberá realizar con carácter previo al inicio de las obras y preferiblemente en la fase de redacción del proyecto,
la correspondiente solicitud de modificación del trazado de instalaciones telefónicas enviando correo electrónico
a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la siguiente documentación:

• Solicitud por escrito debidamente cumplimentada y firmada por el promotor de la obra

• Planos del proyecto en los que se refleje la solución propuesta para modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas propiedad de Telefónica de España

• Número de solicitud proporcionado por la plataforma que facilita la información y cartografía digital de
los servicios afectados.

Las obras necesarias para modificar el trazado de las instalaciones telefónicas deberán consensuarse con
Telefónica de España realizando la interlocución a través del mencionado correo electrónico y se tomará como
punto de partida la solución propuesta por el promotor o empresa contratista adjudicataria.

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En consecuencia no está permitida su divulgación, comunicación a terceros o
reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de
ilustraciones o planos, microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones
legales en caso de incumplimiento.

S/Referencia:

N/Referencia: 645257-16631382

Fecha: 29/09/2022

Asunto: Registro de Servicios

Apreciados señores,

Nos complace remitirles la información solicitada referente a la obra situada en:

P_(330239.907/4547009.172)
Projecte: 645257
Coordenades: 330239.907,4547009.172

CONDICIONANTES TÉCNICOS PARTICULARES DE LA INFRAESTRUCTURA
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del
solicitante el uso indebido de la misma.

El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de Telefónica de España al
proyecto de obra relacionado ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por
daños y perjuicios a nuestras instalaciones.

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS

La situación de la infraestructura reflejada en planos tiene carácter orientativo, por lo que la localización real de
nuestras instalaciones puede diferir ya que los distintos elementos de la red están sometidos a constates
modificaciones que pueden no estar recogidas en la información gráfica suministrada.

Por este motivo, las infraestructuras subterráneas se reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de
distancia a elementos del dominio público y cualquier interpretación basada exclusivamente en distancias
escalables puede resultar errónea.

Los planos contienen únicamente información de infraestructura canalizada. No se aporta información sobre los
cables telefónicos.

Si el inicio de ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses de la fecha de
obtención a través de la plataforma digital, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar la
actualización de la información.

Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir redes telefónicas por la presencia de elementos
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visibles de estas redes (por ejemplo: tapas de arquetas, tapas de Cámaras de Registro, salidas de cable a fachada,
etc.) incluso si dicha infraestructura no se encuentre reflejada en planos, el procedimiento adecuado para
determinar su ubicación exacta sería la realización de catas.

Adicionalmente, si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la infraestructura telefónica existente, los
trabajos deberán realizarse siempre con medios exclusivamente manuales, quedando expresamente prohibido el
uso de medios mecánicos tales como retroexcavadoras o similares.

Cuando sea necesaria la señalización de los cables sobre el terreno, pueden solicitarlo a Telefónica de España
siempre con una antelación mínima de 48 horas llamando al 900 111 002 y cuando la locución solicite el número
de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la llamada sea atendida por un agente. En esta
llamada se debe indicar explícitamente que solicitan generar un boletín de señalización.

En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectase a los registros existentes (tapas
de arquetas) las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma rasante final de la nueva pavimentación, y los
marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón de alta resistencia en toda su superficie de apoyo,
evitando en todo momento huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. Por motivos de
seguridad, los citados registros deben quedar libres de cualquier obstáculo que impida su apertura por personal
autorizado.

Los elementos exteriores de la instalación telefónica que resulten afectados por las obras serán reinstalados por
el contratista adjudicatario de la obra y a sus expensas.

En todo caso se respetará la normativa vigente en lo que se refiere a cruces y paralelismos con otras instalaciones
respetando las distancias reglamentarias en relación con el prisma de hormigón, así como las protecciones a
colocar en caso de necesidad.

En el caso de paralelismo, se evitará mediante una capa separadora el contacto directo entre el hormigón de la
nueva canalización con el hormigón de la existente y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir
por debajo de la existente.

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES

Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de Telefónica queden al descubierto, se asegurarán
las paredes de la zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen la
indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. Si por alguna circunstancia se produjeran
daños en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización.

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado en evitar en lo posible el encuentro con canalizaciones
de Telefónica

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación de una banda señalizadora en todo
el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material granular todo uno, convenientemente compactado, y
cubierto con una placa de hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. Los tubos
y estructuras que queden al descubierto se soportarán según normativa técnica.

En caso de Averías y Emergencias relacionadas con la red de Telefónica de España, se debe llamar al 900 111
002 y cuando la locución solicite el número de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la
llamada sea atendida por un agente.

COMUNICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS AFECTADOS

Cuando sea necesario comunicar proyectos de Servicios Afectados a Telefónica, deberá remitir correo
electrónico a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la documentación
relevante en formato .PDF o facilitando en el propio correo electrónico el enlace desde el que descargar el
referido proyecto, evitando el envío de documentación en papel y CDs/DVDs.

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

Es imprescindible que el solicitante de la modificación del trazado de instalaciones telefónicas sea el promotor
de las obras o en su defecto, la empresa adjudicataria de las obras, en cuyo caso deberá aportar el contrato
firmado con el promotor que justifique la adjudicación del proyecto que requiere modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas. Telefónica de España no gestionará ninguna petición que provenga de otro solicitante.

Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el trazado de las instalaciones telefónicas, se
deberá realizar con carácter previo al inicio de las obras y preferiblemente en la fase de redacción del proyecto,
la correspondiente solicitud de modificación del trazado de instalaciones telefónicas enviando correo electrónico
a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la siguiente documentación:

• Solicitud por escrito debidamente cumplimentada y firmada por el promotor de la obra

• Planos del proyecto en los que se refleje la solución propuesta para modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas propiedad de Telefónica de España

• Número de solicitud proporcionado por la plataforma que facilita la información y cartografía digital de
los servicios afectados.

Las obras necesarias para modificar el trazado de las instalaciones telefónicas deberán consensuarse con
Telefónica de España realizando la interlocución a través del mencionado correo electrónico y se tomará como
punto de partida la solución propuesta por el promotor o empresa contratista adjudicataria.

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En consecuencia no está permitida su divulgación, comunicación a terceros o
reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de
ilustraciones o planos, microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones
legales en caso de incumplimiento.
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S/Referencia:

N/Referencia: 645257-16631391

Fecha: 29/09/2022

Asunto: Registro de Servicios

Apreciados señores,

Nos complace remitirles la información solicitada referente a la obra situada en:

P_(330596.907/4548018.972)
Projecte: 645257
Coordenades: 330596.907,4548018.972

CONDICIONANTES TÉCNICOS PARTICULARES DE LA INFRAESTRUCTURA
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del
solicitante el uso indebido de la misma.

El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de Telefónica de España al
proyecto de obra relacionado ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por
daños y perjuicios a nuestras instalaciones.

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS

La situación de la infraestructura reflejada en planos tiene carácter orientativo, por lo que la localización real de
nuestras instalaciones puede diferir ya que los distintos elementos de la red están sometidos a constates
modificaciones que pueden no estar recogidas en la información gráfica suministrada.

Por este motivo, las infraestructuras subterráneas se reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de
distancia a elementos del dominio público y cualquier interpretación basada exclusivamente en distancias
escalables puede resultar errónea.

Los planos contienen únicamente información de infraestructura canalizada. No se aporta información sobre los
cables telefónicos.

Si el inicio de ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses de la fecha de
obtención a través de la plataforma digital, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar la
actualización de la información.

Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir redes telefónicas por la presencia de elementos

visibles de estas redes (por ejemplo: tapas de arquetas, tapas de Cámaras de Registro, salidas de cable a fachada,
etc.) incluso si dicha infraestructura no se encuentre reflejada en planos, el procedimiento adecuado para
determinar su ubicación exacta sería la realización de catas.

Adicionalmente, si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la infraestructura telefónica existente, los
trabajos deberán realizarse siempre con medios exclusivamente manuales, quedando expresamente prohibido el
uso de medios mecánicos tales como retroexcavadoras o similares.

Cuando sea necesaria la señalización de los cables sobre el terreno, pueden solicitarlo a Telefónica de España
siempre con una antelación mínima de 48 horas llamando al 900 111 002 y cuando la locución solicite el número
de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la llamada sea atendida por un agente. En esta
llamada se debe indicar explícitamente que solicitan generar un boletín de señalización.

En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectase a los registros existentes (tapas
de arquetas) las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma rasante final de la nueva pavimentación, y los
marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón de alta resistencia en toda su superficie de apoyo,
evitando en todo momento huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. Por motivos de
seguridad, los citados registros deben quedar libres de cualquier obstáculo que impida su apertura por personal
autorizado.

Los elementos exteriores de la instalación telefónica que resulten afectados por las obras serán reinstalados por
el contratista adjudicatario de la obra y a sus expensas.

En todo caso se respetará la normativa vigente en lo que se refiere a cruces y paralelismos con otras instalaciones
respetando las distancias reglamentarias en relación con el prisma de hormigón, así como las protecciones a
colocar en caso de necesidad.

En el caso de paralelismo, se evitará mediante una capa separadora el contacto directo entre el hormigón de la
nueva canalización con el hormigón de la existente y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir
por debajo de la existente.

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES

Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de Telefónica queden al descubierto, se asegurarán
las paredes de la zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen la
indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. Si por alguna circunstancia se produjeran
daños en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización.

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado en evitar en lo posible el encuentro con canalizaciones
de Telefónica

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación de una banda señalizadora en todo
el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material granular todo uno, convenientemente compactado, y
cubierto con una placa de hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. Los tubos
y estructuras que queden al descubierto se soportarán según normativa técnica.

En caso de Averías y Emergencias relacionadas con la red de Telefónica de España, se debe llamar al 900 111
002 y cuando la locución solicite el número de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la
llamada sea atendida por un agente.

COMUNICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS AFECTADOS

Cuando sea necesario comunicar proyectos de Servicios Afectados a Telefónica, deberá remitir correo
electrónico a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la documentación
relevante en formato .PDF o facilitando en el propio correo electrónico el enlace desde el que descargar el
referido proyecto, evitando el envío de documentación en papel y CDs/DVDs.
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SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

Es imprescindible que el solicitante de la modificación del trazado de instalaciones telefónicas sea el promotor
de las obras o en su defecto, la empresa adjudicataria de las obras, en cuyo caso deberá aportar el contrato
firmado con el promotor que justifique la adjudicación del proyecto que requiere modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas. Telefónica de España no gestionará ninguna petición que provenga de otro solicitante.

Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el trazado de las instalaciones telefónicas, se
deberá realizar con carácter previo al inicio de las obras y preferiblemente en la fase de redacción del proyecto,
la correspondiente solicitud de modificación del trazado de instalaciones telefónicas enviando correo electrónico
a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la siguiente documentación:

• Solicitud por escrito debidamente cumplimentada y firmada por el promotor de la obra

• Planos del proyecto en los que se refleje la solución propuesta para modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas propiedad de Telefónica de España

• Número de solicitud proporcionado por la plataforma que facilita la información y cartografía digital de
los servicios afectados.

Las obras necesarias para modificar el trazado de las instalaciones telefónicas deberán consensuarse con
Telefónica de España realizando la interlocución a través del mencionado correo electrónico y se tomará como
punto de partida la solución propuesta por el promotor o empresa contratista adjudicataria.

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En consecuencia no está permitida su divulgación, comunicación a terceros o
reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de
ilustraciones o planos, microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones
legales en caso de incumplimiento.

S/Referencia:

N/Referencia: 645257-16631383

Fecha: 29/09/2022

Asunto: Registro de Servicios

Apreciados señores,

Nos complace remitirles la información solicitada referente a la obra situada en:

P_(330239.907/4547261.622)
Projecte: 645257
Coordenades: 330239.907,4547261.622

CONDICIONANTES TÉCNICOS PARTICULARES DE LA INFRAESTRUCTURA
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del
solicitante el uso indebido de la misma.

El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de Telefónica de España al
proyecto de obra relacionado ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por
daños y perjuicios a nuestras instalaciones.

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS

La situación de la infraestructura reflejada en planos tiene carácter orientativo, por lo que la localización real de
nuestras instalaciones puede diferir ya que los distintos elementos de la red están sometidos a constates
modificaciones que pueden no estar recogidas en la información gráfica suministrada.

Por este motivo, las infraestructuras subterráneas se reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de
distancia a elementos del dominio público y cualquier interpretación basada exclusivamente en distancias
escalables puede resultar errónea.

Los planos contienen únicamente información de infraestructura canalizada. No se aporta información sobre los
cables telefónicos.

Si el inicio de ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses de la fecha de
obtención a través de la plataforma digital, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar la
actualización de la información.

Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir redes telefónicas por la presencia de elementos
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visibles de estas redes (por ejemplo: tapas de arquetas, tapas de Cámaras de Registro, salidas de cable a fachada,
etc.) incluso si dicha infraestructura no se encuentre reflejada en planos, el procedimiento adecuado para
determinar su ubicación exacta sería la realización de catas.

Adicionalmente, si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la infraestructura telefónica existente, los
trabajos deberán realizarse siempre con medios exclusivamente manuales, quedando expresamente prohibido el
uso de medios mecánicos tales como retroexcavadoras o similares.

Cuando sea necesaria la señalización de los cables sobre el terreno, pueden solicitarlo a Telefónica de España
siempre con una antelación mínima de 48 horas llamando al 900 111 002 y cuando la locución solicite el número
de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la llamada sea atendida por un agente. En esta
llamada se debe indicar explícitamente que solicitan generar un boletín de señalización.

En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectase a los registros existentes (tapas
de arquetas) las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma rasante final de la nueva pavimentación, y los
marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón de alta resistencia en toda su superficie de apoyo,
evitando en todo momento huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. Por motivos de
seguridad, los citados registros deben quedar libres de cualquier obstáculo que impida su apertura por personal
autorizado.

Los elementos exteriores de la instalación telefónica que resulten afectados por las obras serán reinstalados por
el contratista adjudicatario de la obra y a sus expensas.

En todo caso se respetará la normativa vigente en lo que se refiere a cruces y paralelismos con otras instalaciones
respetando las distancias reglamentarias en relación con el prisma de hormigón, así como las protecciones a
colocar en caso de necesidad.

En el caso de paralelismo, se evitará mediante una capa separadora el contacto directo entre el hormigón de la
nueva canalización con el hormigón de la existente y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir
por debajo de la existente.

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES

Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de Telefónica queden al descubierto, se asegurarán
las paredes de la zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen la
indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. Si por alguna circunstancia se produjeran
daños en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización.

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado en evitar en lo posible el encuentro con canalizaciones
de Telefónica

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación de una banda señalizadora en todo
el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material granular todo uno, convenientemente compactado, y
cubierto con una placa de hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. Los tubos
y estructuras que queden al descubierto se soportarán según normativa técnica.

En caso de Averías y Emergencias relacionadas con la red de Telefónica de España, se debe llamar al 900 111
002 y cuando la locución solicite el número de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la
llamada sea atendida por un agente.

COMUNICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS AFECTADOS

Cuando sea necesario comunicar proyectos de Servicios Afectados a Telefónica, deberá remitir correo
electrónico a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la documentación
relevante en formato .PDF o facilitando en el propio correo electrónico el enlace desde el que descargar el
referido proyecto, evitando el envío de documentación en papel y CDs/DVDs.

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

Es imprescindible que el solicitante de la modificación del trazado de instalaciones telefónicas sea el promotor
de las obras o en su defecto, la empresa adjudicataria de las obras, en cuyo caso deberá aportar el contrato
firmado con el promotor que justifique la adjudicación del proyecto que requiere modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas. Telefónica de España no gestionará ninguna petición que provenga de otro solicitante.

Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el trazado de las instalaciones telefónicas, se
deberá realizar con carácter previo al inicio de las obras y preferiblemente en la fase de redacción del proyecto,
la correspondiente solicitud de modificación del trazado de instalaciones telefónicas enviando correo electrónico
a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la siguiente documentación:

• Solicitud por escrito debidamente cumplimentada y firmada por el promotor de la obra

• Planos del proyecto en los que se refleje la solución propuesta para modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas propiedad de Telefónica de España

• Número de solicitud proporcionado por la plataforma que facilita la información y cartografía digital de
los servicios afectados.

Las obras necesarias para modificar el trazado de las instalaciones telefónicas deberán consensuarse con
Telefónica de España realizando la interlocución a través del mencionado correo electrónico y se tomará como
punto de partida la solución propuesta por el promotor o empresa contratista adjudicataria.

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En consecuencia no está permitida su divulgación, comunicación a terceros o
reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de
ilustraciones o planos, microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones
legales en caso de incumplimiento.
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S/Referencia:

N/Referencia: 645257-16631387

Fecha: 29/09/2022

Asunto: Registro de Servicios

Apreciados señores,

Nos complace remitirles la información solicitada referente a la obra situada en:

P_(330596.907/4547009.172)
Projecte: 645257
Coordenades: 330596.907,4547009.172

CONDICIONANTES TÉCNICOS PARTICULARES DE LA INFRAESTRUCTURA
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del
solicitante el uso indebido de la misma.

El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de Telefónica de España al
proyecto de obra relacionado ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por
daños y perjuicios a nuestras instalaciones.

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS

La situación de la infraestructura reflejada en planos tiene carácter orientativo, por lo que la localización real de
nuestras instalaciones puede diferir ya que los distintos elementos de la red están sometidos a constates
modificaciones que pueden no estar recogidas en la información gráfica suministrada.

Por este motivo, las infraestructuras subterráneas se reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de
distancia a elementos del dominio público y cualquier interpretación basada exclusivamente en distancias
escalables puede resultar errónea.

Los planos contienen únicamente información de infraestructura canalizada. No se aporta información sobre los
cables telefónicos.

Si el inicio de ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses de la fecha de
obtención a través de la plataforma digital, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar la
actualización de la información.

Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir redes telefónicas por la presencia de elementos

visibles de estas redes (por ejemplo: tapas de arquetas, tapas de Cámaras de Registro, salidas de cable a fachada,
etc.) incluso si dicha infraestructura no se encuentre reflejada en planos, el procedimiento adecuado para
determinar su ubicación exacta sería la realización de catas.

Adicionalmente, si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la infraestructura telefónica existente, los
trabajos deberán realizarse siempre con medios exclusivamente manuales, quedando expresamente prohibido el
uso de medios mecánicos tales como retroexcavadoras o similares.

Cuando sea necesaria la señalización de los cables sobre el terreno, pueden solicitarlo a Telefónica de España
siempre con una antelación mínima de 48 horas llamando al 900 111 002 y cuando la locución solicite el número
de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la llamada sea atendida por un agente. En esta
llamada se debe indicar explícitamente que solicitan generar un boletín de señalización.

En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectase a los registros existentes (tapas
de arquetas) las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma rasante final de la nueva pavimentación, y los
marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón de alta resistencia en toda su superficie de apoyo,
evitando en todo momento huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. Por motivos de
seguridad, los citados registros deben quedar libres de cualquier obstáculo que impida su apertura por personal
autorizado.

Los elementos exteriores de la instalación telefónica que resulten afectados por las obras serán reinstalados por
el contratista adjudicatario de la obra y a sus expensas.

En todo caso se respetará la normativa vigente en lo que se refiere a cruces y paralelismos con otras instalaciones
respetando las distancias reglamentarias en relación con el prisma de hormigón, así como las protecciones a
colocar en caso de necesidad.

En el caso de paralelismo, se evitará mediante una capa separadora el contacto directo entre el hormigón de la
nueva canalización con el hormigón de la existente y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir
por debajo de la existente.

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES

Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de Telefónica queden al descubierto, se asegurarán
las paredes de la zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen la
indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. Si por alguna circunstancia se produjeran
daños en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización.

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado en evitar en lo posible el encuentro con canalizaciones
de Telefónica

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación de una banda señalizadora en todo
el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material granular todo uno, convenientemente compactado, y
cubierto con una placa de hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. Los tubos
y estructuras que queden al descubierto se soportarán según normativa técnica.

En caso de Averías y Emergencias relacionadas con la red de Telefónica de España, se debe llamar al 900 111
002 y cuando la locución solicite el número de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la
llamada sea atendida por un agente.

COMUNICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS AFECTADOS

Cuando sea necesario comunicar proyectos de Servicios Afectados a Telefónica, deberá remitir correo
electrónico a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la documentación
relevante en formato .PDF o facilitando en el propio correo electrónico el enlace desde el que descargar el
referido proyecto, evitando el envío de documentación en papel y CDs/DVDs.
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SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

Es imprescindible que el solicitante de la modificación del trazado de instalaciones telefónicas sea el promotor
de las obras o en su defecto, la empresa adjudicataria de las obras, en cuyo caso deberá aportar el contrato
firmado con el promotor que justifique la adjudicación del proyecto que requiere modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas. Telefónica de España no gestionará ninguna petición que provenga de otro solicitante.

Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el trazado de las instalaciones telefónicas, se
deberá realizar con carácter previo al inicio de las obras y preferiblemente en la fase de redacción del proyecto,
la correspondiente solicitud de modificación del trazado de instalaciones telefónicas enviando correo electrónico
a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la siguiente documentación:

• Solicitud por escrito debidamente cumplimentada y firmada por el promotor de la obra

• Planos del proyecto en los que se refleje la solución propuesta para modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas propiedad de Telefónica de España

• Número de solicitud proporcionado por la plataforma que facilita la información y cartografía digital de
los servicios afectados.

Las obras necesarias para modificar el trazado de las instalaciones telefónicas deberán consensuarse con
Telefónica de España realizando la interlocución a través del mencionado correo electrónico y se tomará como
punto de partida la solución propuesta por el promotor o empresa contratista adjudicataria.

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En consecuencia no está permitida su divulgación, comunicación a terceros o
reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de
ilustraciones o planos, microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones
legales en caso de incumplimiento.

S/Referencia:

N/Referencia: 645257-16631377

Fecha: 29/09/2022

Asunto: Registro de Servicios

Apreciados señores,

Nos complace remitirles la información solicitada referente a la obra situada en:

P_(329882.907/4547009.172)
Projecte: 645257
Coordenades: 329882.907,4547009.172

CONDICIONANTES TÉCNICOS PARTICULARES DE LA INFRAESTRUCTURA
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del
solicitante el uso indebido de la misma.

El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de Telefónica de España al
proyecto de obra relacionado ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por
daños y perjuicios a nuestras instalaciones.

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS

La situación de la infraestructura reflejada en planos tiene carácter orientativo, por lo que la localización real de
nuestras instalaciones puede diferir ya que los distintos elementos de la red están sometidos a constates
modificaciones que pueden no estar recogidas en la información gráfica suministrada.

Por este motivo, las infraestructuras subterráneas se reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de
distancia a elementos del dominio público y cualquier interpretación basada exclusivamente en distancias
escalables puede resultar errónea.

Los planos contienen únicamente información de infraestructura canalizada. No se aporta información sobre los
cables telefónicos.

Si el inicio de ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses de la fecha de
obtención a través de la plataforma digital, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar la
actualización de la información.

Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir redes telefónicas por la presencia de elementos
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visibles de estas redes (por ejemplo: tapas de arquetas, tapas de Cámaras de Registro, salidas de cable a fachada,
etc.) incluso si dicha infraestructura no se encuentre reflejada en planos, el procedimiento adecuado para
determinar su ubicación exacta sería la realización de catas.

Adicionalmente, si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la infraestructura telefónica existente, los
trabajos deberán realizarse siempre con medios exclusivamente manuales, quedando expresamente prohibido el
uso de medios mecánicos tales como retroexcavadoras o similares.

Cuando sea necesaria la señalización de los cables sobre el terreno, pueden solicitarlo a Telefónica de España
siempre con una antelación mínima de 48 horas llamando al 900 111 002 y cuando la locución solicite el número
de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la llamada sea atendida por un agente. En esta
llamada se debe indicar explícitamente que solicitan generar un boletín de señalización.

En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectase a los registros existentes (tapas
de arquetas) las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma rasante final de la nueva pavimentación, y los
marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón de alta resistencia en toda su superficie de apoyo,
evitando en todo momento huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. Por motivos de
seguridad, los citados registros deben quedar libres de cualquier obstáculo que impida su apertura por personal
autorizado.

Los elementos exteriores de la instalación telefónica que resulten afectados por las obras serán reinstalados por
el contratista adjudicatario de la obra y a sus expensas.

En todo caso se respetará la normativa vigente en lo que se refiere a cruces y paralelismos con otras instalaciones
respetando las distancias reglamentarias en relación con el prisma de hormigón, así como las protecciones a
colocar en caso de necesidad.

En el caso de paralelismo, se evitará mediante una capa separadora el contacto directo entre el hormigón de la
nueva canalización con el hormigón de la existente y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir
por debajo de la existente.

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES

Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de Telefónica queden al descubierto, se asegurarán
las paredes de la zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen la
indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. Si por alguna circunstancia se produjeran
daños en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización.

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado en evitar en lo posible el encuentro con canalizaciones
de Telefónica

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación de una banda señalizadora en todo
el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material granular todo uno, convenientemente compactado, y
cubierto con una placa de hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. Los tubos
y estructuras que queden al descubierto se soportarán según normativa técnica.

En caso de Averías y Emergencias relacionadas con la red de Telefónica de España, se debe llamar al 900 111
002 y cuando la locución solicite el número de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la
llamada sea atendida por un agente.

COMUNICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS AFECTADOS

Cuando sea necesario comunicar proyectos de Servicios Afectados a Telefónica, deberá remitir correo
electrónico a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la documentación
relevante en formato .PDF o facilitando en el propio correo electrónico el enlace desde el que descargar el
referido proyecto, evitando el envío de documentación en papel y CDs/DVDs.

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

Es imprescindible que el solicitante de la modificación del trazado de instalaciones telefónicas sea el promotor
de las obras o en su defecto, la empresa adjudicataria de las obras, en cuyo caso deberá aportar el contrato
firmado con el promotor que justifique la adjudicación del proyecto que requiere modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas. Telefónica de España no gestionará ninguna petición que provenga de otro solicitante.

Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el trazado de las instalaciones telefónicas, se
deberá realizar con carácter previo al inicio de las obras y preferiblemente en la fase de redacción del proyecto,
la correspondiente solicitud de modificación del trazado de instalaciones telefónicas enviando correo electrónico
a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la siguiente documentación:

• Solicitud por escrito debidamente cumplimentada y firmada por el promotor de la obra

• Planos del proyecto en los que se refleje la solución propuesta para modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas propiedad de Telefónica de España

• Número de solicitud proporcionado por la plataforma que facilita la información y cartografía digital de
los servicios afectados.

Las obras necesarias para modificar el trazado de las instalaciones telefónicas deberán consensuarse con
Telefónica de España realizando la interlocución a través del mencionado correo electrónico y se tomará como
punto de partida la solución propuesta por el promotor o empresa contratista adjudicataria.

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En consecuencia no está permitida su divulgación, comunicación a terceros o
reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de
ilustraciones o planos, microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones
legales en caso de incumplimiento.
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S/Referencia:

N/Referencia: 645257-16631392

Fecha: 29/09/2022

Asunto: Registro de Servicios

Apreciados señores,

Nos complace remitirles la información solicitada referente a la obra situada en:

P_(330953.907/4547009.172)
Projecte: 645257
Coordenades: 330953.907,4547009.172

CONDICIONANTES TÉCNICOS PARTICULARES DE LA INFRAESTRUCTURA
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del
solicitante el uso indebido de la misma.

El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de Telefónica de España al
proyecto de obra relacionado ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por
daños y perjuicios a nuestras instalaciones.

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS

La situación de la infraestructura reflejada en planos tiene carácter orientativo, por lo que la localización real de
nuestras instalaciones puede diferir ya que los distintos elementos de la red están sometidos a constates
modificaciones que pueden no estar recogidas en la información gráfica suministrada.

Por este motivo, las infraestructuras subterráneas se reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de
distancia a elementos del dominio público y cualquier interpretación basada exclusivamente en distancias
escalables puede resultar errónea.

Los planos contienen únicamente información de infraestructura canalizada. No se aporta información sobre los
cables telefónicos.

Si el inicio de ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses de la fecha de
obtención a través de la plataforma digital, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar la
actualización de la información.

Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir redes telefónicas por la presencia de elementos

visibles de estas redes (por ejemplo: tapas de arquetas, tapas de Cámaras de Registro, salidas de cable a fachada,
etc.) incluso si dicha infraestructura no se encuentre reflejada en planos, el procedimiento adecuado para
determinar su ubicación exacta sería la realización de catas.

Adicionalmente, si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la infraestructura telefónica existente, los
trabajos deberán realizarse siempre con medios exclusivamente manuales, quedando expresamente prohibido el
uso de medios mecánicos tales como retroexcavadoras o similares.

Cuando sea necesaria la señalización de los cables sobre el terreno, pueden solicitarlo a Telefónica de España
siempre con una antelación mínima de 48 horas llamando al 900 111 002 y cuando la locución solicite el número
de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la llamada sea atendida por un agente. En esta
llamada se debe indicar explícitamente que solicitan generar un boletín de señalización.

En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectase a los registros existentes (tapas
de arquetas) las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma rasante final de la nueva pavimentación, y los
marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón de alta resistencia en toda su superficie de apoyo,
evitando en todo momento huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. Por motivos de
seguridad, los citados registros deben quedar libres de cualquier obstáculo que impida su apertura por personal
autorizado.

Los elementos exteriores de la instalación telefónica que resulten afectados por las obras serán reinstalados por
el contratista adjudicatario de la obra y a sus expensas.

En todo caso se respetará la normativa vigente en lo que se refiere a cruces y paralelismos con otras instalaciones
respetando las distancias reglamentarias en relación con el prisma de hormigón, así como las protecciones a
colocar en caso de necesidad.

En el caso de paralelismo, se evitará mediante una capa separadora el contacto directo entre el hormigón de la
nueva canalización con el hormigón de la existente y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir
por debajo de la existente.

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES

Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de Telefónica queden al descubierto, se asegurarán
las paredes de la zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen la
indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. Si por alguna circunstancia se produjeran
daños en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización.

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado en evitar en lo posible el encuentro con canalizaciones
de Telefónica

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación de una banda señalizadora en todo
el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material granular todo uno, convenientemente compactado, y
cubierto con una placa de hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. Los tubos
y estructuras que queden al descubierto se soportarán según normativa técnica.

En caso de Averías y Emergencias relacionadas con la red de Telefónica de España, se debe llamar al 900 111
002 y cuando la locución solicite el número de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la
llamada sea atendida por un agente.

COMUNICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS AFECTADOS

Cuando sea necesario comunicar proyectos de Servicios Afectados a Telefónica, deberá remitir correo
electrónico a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la documentación
relevante en formato .PDF o facilitando en el propio correo electrónico el enlace desde el que descargar el
referido proyecto, evitando el envío de documentación en papel y CDs/DVDs.
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SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

Es imprescindible que el solicitante de la modificación del trazado de instalaciones telefónicas sea el promotor
de las obras o en su defecto, la empresa adjudicataria de las obras, en cuyo caso deberá aportar el contrato
firmado con el promotor que justifique la adjudicación del proyecto que requiere modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas. Telefónica de España no gestionará ninguna petición que provenga de otro solicitante.

Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el trazado de las instalaciones telefónicas, se
deberá realizar con carácter previo al inicio de las obras y preferiblemente en la fase de redacción del proyecto,
la correspondiente solicitud de modificación del trazado de instalaciones telefónicas enviando correo electrónico
a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la siguiente documentación:

• Solicitud por escrito debidamente cumplimentada y firmada por el promotor de la obra

• Planos del proyecto en los que se refleje la solución propuesta para modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas propiedad de Telefónica de España

• Número de solicitud proporcionado por la plataforma que facilita la información y cartografía digital de
los servicios afectados.

Las obras necesarias para modificar el trazado de las instalaciones telefónicas deberán consensuarse con
Telefónica de España realizando la interlocución a través del mencionado correo electrónico y se tomará como
punto de partida la solución propuesta por el promotor o empresa contratista adjudicataria.

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En consecuencia no está permitida su divulgación, comunicación a terceros o
reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de
ilustraciones o planos, microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones
legales en caso de incumplimiento.

S/Referencia:

N/Referencia: 645257-16631393

Fecha: 29/09/2022

Asunto: Registro de Servicios

Apreciados señores,

Nos complace remitirles la información solicitada referente a la obra situada en:

P_(330953.907/4547261.622)
Projecte: 645257
Coordenades: 330953.907,4547261.622

CONDICIONANTES TÉCNICOS PARTICULARES DE LA INFRAESTRUCTURA
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del
solicitante el uso indebido de la misma.

El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de Telefónica de España al
proyecto de obra relacionado ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por
daños y perjuicios a nuestras instalaciones.

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS

La situación de la infraestructura reflejada en planos tiene carácter orientativo, por lo que la localización real de
nuestras instalaciones puede diferir ya que los distintos elementos de la red están sometidos a constates
modificaciones que pueden no estar recogidas en la información gráfica suministrada.

Por este motivo, las infraestructuras subterráneas se reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de
distancia a elementos del dominio público y cualquier interpretación basada exclusivamente en distancias
escalables puede resultar errónea.

Los planos contienen únicamente información de infraestructura canalizada. No se aporta información sobre los
cables telefónicos.

Si el inicio de ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses de la fecha de
obtención a través de la plataforma digital, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar la
actualización de la información.

Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir redes telefónicas por la presencia de elementos
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visibles de estas redes (por ejemplo: tapas de arquetas, tapas de Cámaras de Registro, salidas de cable a fachada,
etc.) incluso si dicha infraestructura no se encuentre reflejada en planos, el procedimiento adecuado para
determinar su ubicación exacta sería la realización de catas.

Adicionalmente, si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la infraestructura telefónica existente, los
trabajos deberán realizarse siempre con medios exclusivamente manuales, quedando expresamente prohibido el
uso de medios mecánicos tales como retroexcavadoras o similares.

Cuando sea necesaria la señalización de los cables sobre el terreno, pueden solicitarlo a Telefónica de España
siempre con una antelación mínima de 48 horas llamando al 900 111 002 y cuando la locución solicite el número
de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la llamada sea atendida por un agente. En esta
llamada se debe indicar explícitamente que solicitan generar un boletín de señalización.

En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectase a los registros existentes (tapas
de arquetas) las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma rasante final de la nueva pavimentación, y los
marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón de alta resistencia en toda su superficie de apoyo,
evitando en todo momento huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. Por motivos de
seguridad, los citados registros deben quedar libres de cualquier obstáculo que impida su apertura por personal
autorizado.

Los elementos exteriores de la instalación telefónica que resulten afectados por las obras serán reinstalados por
el contratista adjudicatario de la obra y a sus expensas.

En todo caso se respetará la normativa vigente en lo que se refiere a cruces y paralelismos con otras instalaciones
respetando las distancias reglamentarias en relación con el prisma de hormigón, así como las protecciones a
colocar en caso de necesidad.

En el caso de paralelismo, se evitará mediante una capa separadora el contacto directo entre el hormigón de la
nueva canalización con el hormigón de la existente y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir
por debajo de la existente.

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES

Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de Telefónica queden al descubierto, se asegurarán
las paredes de la zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen la
indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. Si por alguna circunstancia se produjeran
daños en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización.

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado en evitar en lo posible el encuentro con canalizaciones
de Telefónica

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación de una banda señalizadora en todo
el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material granular todo uno, convenientemente compactado, y
cubierto con una placa de hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. Los tubos
y estructuras que queden al descubierto se soportarán según normativa técnica.

En caso de Averías y Emergencias relacionadas con la red de Telefónica de España, se debe llamar al 900 111
002 y cuando la locución solicite el número de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la
llamada sea atendida por un agente.

COMUNICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS AFECTADOS

Cuando sea necesario comunicar proyectos de Servicios Afectados a Telefónica, deberá remitir correo
electrónico a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la documentación
relevante en formato .PDF o facilitando en el propio correo electrónico el enlace desde el que descargar el
referido proyecto, evitando el envío de documentación en papel y CDs/DVDs.

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

Es imprescindible que el solicitante de la modificación del trazado de instalaciones telefónicas sea el promotor
de las obras o en su defecto, la empresa adjudicataria de las obras, en cuyo caso deberá aportar el contrato
firmado con el promotor que justifique la adjudicación del proyecto que requiere modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas. Telefónica de España no gestionará ninguna petición que provenga de otro solicitante.

Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el trazado de las instalaciones telefónicas, se
deberá realizar con carácter previo al inicio de las obras y preferiblemente en la fase de redacción del proyecto,
la correspondiente solicitud de modificación del trazado de instalaciones telefónicas enviando correo electrónico
a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la siguiente documentación:

• Solicitud por escrito debidamente cumplimentada y firmada por el promotor de la obra

• Planos del proyecto en los que se refleje la solución propuesta para modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas propiedad de Telefónica de España

• Número de solicitud proporcionado por la plataforma que facilita la información y cartografía digital de
los servicios afectados.

Las obras necesarias para modificar el trazado de las instalaciones telefónicas deberán consensuarse con
Telefónica de España realizando la interlocución a través del mencionado correo electrónico y se tomará como
punto de partida la solución propuesta por el promotor o empresa contratista adjudicataria.

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En consecuencia no está permitida su divulgación, comunicación a terceros o
reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de
ilustraciones o planos, microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones
legales en caso de incumplimiento.
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S/Referencia:

N/Referencia: 645257-16631394

Fecha: 29/09/2022

Asunto: Registro de Servicios

Apreciados señores,

Nos complace remitirles la información solicitada referente a la obra situada en:

P_(330953.907/4547514.072)
Projecte: 645257
Coordenades: 330953.907,4547514.072

CONDICIONANTES TÉCNICOS PARTICULARES DE LA INFRAESTRUCTURA
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del
solicitante el uso indebido de la misma.

El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de Telefónica de España al
proyecto de obra relacionado ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por
daños y perjuicios a nuestras instalaciones.

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS

La situación de la infraestructura reflejada en planos tiene carácter orientativo, por lo que la localización real de
nuestras instalaciones puede diferir ya que los distintos elementos de la red están sometidos a constates
modificaciones que pueden no estar recogidas en la información gráfica suministrada.

Por este motivo, las infraestructuras subterráneas se reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de
distancia a elementos del dominio público y cualquier interpretación basada exclusivamente en distancias
escalables puede resultar errónea.

Los planos contienen únicamente información de infraestructura canalizada. No se aporta información sobre los
cables telefónicos.

Si el inicio de ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses de la fecha de
obtención a través de la plataforma digital, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar la
actualización de la información.

Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir redes telefónicas por la presencia de elementos

visibles de estas redes (por ejemplo: tapas de arquetas, tapas de Cámaras de Registro, salidas de cable a fachada,
etc.) incluso si dicha infraestructura no se encuentre reflejada en planos, el procedimiento adecuado para
determinar su ubicación exacta sería la realización de catas.

Adicionalmente, si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la infraestructura telefónica existente, los
trabajos deberán realizarse siempre con medios exclusivamente manuales, quedando expresamente prohibido el
uso de medios mecánicos tales como retroexcavadoras o similares.

Cuando sea necesaria la señalización de los cables sobre el terreno, pueden solicitarlo a Telefónica de España
siempre con una antelación mínima de 48 horas llamando al 900 111 002 y cuando la locución solicite el número
de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la llamada sea atendida por un agente. En esta
llamada se debe indicar explícitamente que solicitan generar un boletín de señalización.

En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectase a los registros existentes (tapas
de arquetas) las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma rasante final de la nueva pavimentación, y los
marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón de alta resistencia en toda su superficie de apoyo,
evitando en todo momento huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. Por motivos de
seguridad, los citados registros deben quedar libres de cualquier obstáculo que impida su apertura por personal
autorizado.

Los elementos exteriores de la instalación telefónica que resulten afectados por las obras serán reinstalados por
el contratista adjudicatario de la obra y a sus expensas.

En todo caso se respetará la normativa vigente en lo que se refiere a cruces y paralelismos con otras instalaciones
respetando las distancias reglamentarias en relación con el prisma de hormigón, así como las protecciones a
colocar en caso de necesidad.

En el caso de paralelismo, se evitará mediante una capa separadora el contacto directo entre el hormigón de la
nueva canalización con el hormigón de la existente y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir
por debajo de la existente.

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES

Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de Telefónica queden al descubierto, se asegurarán
las paredes de la zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen la
indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. Si por alguna circunstancia se produjeran
daños en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización.

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado en evitar en lo posible el encuentro con canalizaciones
de Telefónica

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación de una banda señalizadora en todo
el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material granular todo uno, convenientemente compactado, y
cubierto con una placa de hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. Los tubos
y estructuras que queden al descubierto se soportarán según normativa técnica.

En caso de Averías y Emergencias relacionadas con la red de Telefónica de España, se debe llamar al 900 111
002 y cuando la locución solicite el número de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la
llamada sea atendida por un agente.

COMUNICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS AFECTADOS

Cuando sea necesario comunicar proyectos de Servicios Afectados a Telefónica, deberá remitir correo
electrónico a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la documentación
relevante en formato .PDF o facilitando en el propio correo electrónico el enlace desde el que descargar el
referido proyecto, evitando el envío de documentación en papel y CDs/DVDs.
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SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

Es imprescindible que el solicitante de la modificación del trazado de instalaciones telefónicas sea el promotor
de las obras o en su defecto, la empresa adjudicataria de las obras, en cuyo caso deberá aportar el contrato
firmado con el promotor que justifique la adjudicación del proyecto que requiere modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas. Telefónica de España no gestionará ninguna petición que provenga de otro solicitante.

Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el trazado de las instalaciones telefónicas, se
deberá realizar con carácter previo al inicio de las obras y preferiblemente en la fase de redacción del proyecto,
la correspondiente solicitud de modificación del trazado de instalaciones telefónicas enviando correo electrónico
a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la siguiente documentación:

• Solicitud por escrito debidamente cumplimentada y firmada por el promotor de la obra

• Planos del proyecto en los que se refleje la solución propuesta para modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas propiedad de Telefónica de España

• Número de solicitud proporcionado por la plataforma que facilita la información y cartografía digital de
los servicios afectados.

Las obras necesarias para modificar el trazado de las instalaciones telefónicas deberán consensuarse con
Telefónica de España realizando la interlocución a través del mencionado correo electrónico y se tomará como
punto de partida la solución propuesta por el promotor o empresa contratista adjudicataria.

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En consecuencia no está permitida su divulgación, comunicación a terceros o
reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de
ilustraciones o planos, microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones
legales en caso de incumplimiento.

S/Referencia:

N/Referencia: 645257-16631395

Fecha: 29/09/2022

Asunto: Registro de Servicios

Apreciados señores,

Nos complace remitirles la información solicitada referente a la obra situada en:

P_(330953.907/4547766.522)
Projecte: 645257
Coordenades: 330953.907,4547766.522

CONDICIONANTES TÉCNICOS PARTICULARES DE LA INFRAESTRUCTURA
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del
solicitante el uso indebido de la misma.

El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de Telefónica de España al
proyecto de obra relacionado ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por
daños y perjuicios a nuestras instalaciones.

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS

La situación de la infraestructura reflejada en planos tiene carácter orientativo, por lo que la localización real de
nuestras instalaciones puede diferir ya que los distintos elementos de la red están sometidos a constates
modificaciones que pueden no estar recogidas en la información gráfica suministrada.

Por este motivo, las infraestructuras subterráneas se reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de
distancia a elementos del dominio público y cualquier interpretación basada exclusivamente en distancias
escalables puede resultar errónea.

Los planos contienen únicamente información de infraestructura canalizada. No se aporta información sobre los
cables telefónicos.

Si el inicio de ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses de la fecha de
obtención a través de la plataforma digital, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar la
actualización de la información.

Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir redes telefónicas por la presencia de elementos
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visibles de estas redes (por ejemplo: tapas de arquetas, tapas de Cámaras de Registro, salidas de cable a fachada,
etc.) incluso si dicha infraestructura no se encuentre reflejada en planos, el procedimiento adecuado para
determinar su ubicación exacta sería la realización de catas.

Adicionalmente, si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la infraestructura telefónica existente, los
trabajos deberán realizarse siempre con medios exclusivamente manuales, quedando expresamente prohibido el
uso de medios mecánicos tales como retroexcavadoras o similares.

Cuando sea necesaria la señalización de los cables sobre el terreno, pueden solicitarlo a Telefónica de España
siempre con una antelación mínima de 48 horas llamando al 900 111 002 y cuando la locución solicite el número
de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la llamada sea atendida por un agente. En esta
llamada se debe indicar explícitamente que solicitan generar un boletín de señalización.

En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectase a los registros existentes (tapas
de arquetas) las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma rasante final de la nueva pavimentación, y los
marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón de alta resistencia en toda su superficie de apoyo,
evitando en todo momento huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. Por motivos de
seguridad, los citados registros deben quedar libres de cualquier obstáculo que impida su apertura por personal
autorizado.

Los elementos exteriores de la instalación telefónica que resulten afectados por las obras serán reinstalados por
el contratista adjudicatario de la obra y a sus expensas.

En todo caso se respetará la normativa vigente en lo que se refiere a cruces y paralelismos con otras instalaciones
respetando las distancias reglamentarias en relación con el prisma de hormigón, así como las protecciones a
colocar en caso de necesidad.

En el caso de paralelismo, se evitará mediante una capa separadora el contacto directo entre el hormigón de la
nueva canalización con el hormigón de la existente y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir
por debajo de la existente.

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES

Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de Telefónica queden al descubierto, se asegurarán
las paredes de la zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen la
indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. Si por alguna circunstancia se produjeran
daños en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización.

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado en evitar en lo posible el encuentro con canalizaciones
de Telefónica

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación de una banda señalizadora en todo
el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material granular todo uno, convenientemente compactado, y
cubierto con una placa de hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. Los tubos
y estructuras que queden al descubierto se soportarán según normativa técnica.

En caso de Averías y Emergencias relacionadas con la red de Telefónica de España, se debe llamar al 900 111
002 y cuando la locución solicite el número de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la
llamada sea atendida por un agente.

COMUNICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS AFECTADOS

Cuando sea necesario comunicar proyectos de Servicios Afectados a Telefónica, deberá remitir correo
electrónico a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la documentación
relevante en formato .PDF o facilitando en el propio correo electrónico el enlace desde el que descargar el
referido proyecto, evitando el envío de documentación en papel y CDs/DVDs.

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

Es imprescindible que el solicitante de la modificación del trazado de instalaciones telefónicas sea el promotor
de las obras o en su defecto, la empresa adjudicataria de las obras, en cuyo caso deberá aportar el contrato
firmado con el promotor que justifique la adjudicación del proyecto que requiere modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas. Telefónica de España no gestionará ninguna petición que provenga de otro solicitante.

Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el trazado de las instalaciones telefónicas, se
deberá realizar con carácter previo al inicio de las obras y preferiblemente en la fase de redacción del proyecto,
la correspondiente solicitud de modificación del trazado de instalaciones telefónicas enviando correo electrónico
a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la siguiente documentación:

• Solicitud por escrito debidamente cumplimentada y firmada por el promotor de la obra

• Planos del proyecto en los que se refleje la solución propuesta para modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas propiedad de Telefónica de España

• Número de solicitud proporcionado por la plataforma que facilita la información y cartografía digital de
los servicios afectados.

Las obras necesarias para modificar el trazado de las instalaciones telefónicas deberán consensuarse con
Telefónica de España realizando la interlocución a través del mencionado correo electrónico y se tomará como
punto de partida la solución propuesta por el promotor o empresa contratista adjudicataria.

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En consecuencia no está permitida su divulgación, comunicación a terceros o
reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de
ilustraciones o planos, microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones
legales en caso de incumplimiento.
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S/Referencia:

N/Referencia: 645257-16631396

Fecha: 29/09/2022

Asunto: Registro de Servicios

Apreciados señores,

Nos complace remitirles la información solicitada referente a la obra situada en:

P_(330953.907/4548018.972)
Projecte: 645257
Coordenades: 330953.907,4548018.972

CONDICIONANTES TÉCNICOS PARTICULARES DE LA INFRAESTRUCTURA
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del
solicitante el uso indebido de la misma.

El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de Telefónica de España al
proyecto de obra relacionado ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por
daños y perjuicios a nuestras instalaciones.

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS

La situación de la infraestructura reflejada en planos tiene carácter orientativo, por lo que la localización real de
nuestras instalaciones puede diferir ya que los distintos elementos de la red están sometidos a constates
modificaciones que pueden no estar recogidas en la información gráfica suministrada.

Por este motivo, las infraestructuras subterráneas se reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de
distancia a elementos del dominio público y cualquier interpretación basada exclusivamente en distancias
escalables puede resultar errónea.

Los planos contienen únicamente información de infraestructura canalizada. No se aporta información sobre los
cables telefónicos.

Si el inicio de ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses de la fecha de
obtención a través de la plataforma digital, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar la
actualización de la información.

Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir redes telefónicas por la presencia de elementos

visibles de estas redes (por ejemplo: tapas de arquetas, tapas de Cámaras de Registro, salidas de cable a fachada,
etc.) incluso si dicha infraestructura no se encuentre reflejada en planos, el procedimiento adecuado para
determinar su ubicación exacta sería la realización de catas.

Adicionalmente, si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la infraestructura telefónica existente, los
trabajos deberán realizarse siempre con medios exclusivamente manuales, quedando expresamente prohibido el
uso de medios mecánicos tales como retroexcavadoras o similares.

Cuando sea necesaria la señalización de los cables sobre el terreno, pueden solicitarlo a Telefónica de España
siempre con una antelación mínima de 48 horas llamando al 900 111 002 y cuando la locución solicite el número
de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la llamada sea atendida por un agente. En esta
llamada se debe indicar explícitamente que solicitan generar un boletín de señalización.

En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectase a los registros existentes (tapas
de arquetas) las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma rasante final de la nueva pavimentación, y los
marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón de alta resistencia en toda su superficie de apoyo,
evitando en todo momento huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. Por motivos de
seguridad, los citados registros deben quedar libres de cualquier obstáculo que impida su apertura por personal
autorizado.

Los elementos exteriores de la instalación telefónica que resulten afectados por las obras serán reinstalados por
el contratista adjudicatario de la obra y a sus expensas.

En todo caso se respetará la normativa vigente en lo que se refiere a cruces y paralelismos con otras instalaciones
respetando las distancias reglamentarias en relación con el prisma de hormigón, así como las protecciones a
colocar en caso de necesidad.

En el caso de paralelismo, se evitará mediante una capa separadora el contacto directo entre el hormigón de la
nueva canalización con el hormigón de la existente y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir
por debajo de la existente.

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES

Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de Telefónica queden al descubierto, se asegurarán
las paredes de la zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen la
indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. Si por alguna circunstancia se produjeran
daños en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización.

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado en evitar en lo posible el encuentro con canalizaciones
de Telefónica

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación de una banda señalizadora en todo
el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material granular todo uno, convenientemente compactado, y
cubierto con una placa de hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. Los tubos
y estructuras que queden al descubierto se soportarán según normativa técnica.

En caso de Averías y Emergencias relacionadas con la red de Telefónica de España, se debe llamar al 900 111
002 y cuando la locución solicite el número de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la
llamada sea atendida por un agente.

COMUNICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS AFECTADOS

Cuando sea necesario comunicar proyectos de Servicios Afectados a Telefónica, deberá remitir correo
electrónico a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la documentación
relevante en formato .PDF o facilitando en el propio correo electrónico el enlace desde el que descargar el
referido proyecto, evitando el envío de documentación en papel y CDs/DVDs.
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SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

Es imprescindible que el solicitante de la modificación del trazado de instalaciones telefónicas sea el promotor
de las obras o en su defecto, la empresa adjudicataria de las obras, en cuyo caso deberá aportar el contrato
firmado con el promotor que justifique la adjudicación del proyecto que requiere modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas. Telefónica de España no gestionará ninguna petición que provenga de otro solicitante.

Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el trazado de las instalaciones telefónicas, se
deberá realizar con carácter previo al inicio de las obras y preferiblemente en la fase de redacción del proyecto,
la correspondiente solicitud de modificación del trazado de instalaciones telefónicas enviando correo electrónico
a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la siguiente documentación:

• Solicitud por escrito debidamente cumplimentada y firmada por el promotor de la obra

• Planos del proyecto en los que se refleje la solución propuesta para modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas propiedad de Telefónica de España

• Número de solicitud proporcionado por la plataforma que facilita la información y cartografía digital de
los servicios afectados.

Las obras necesarias para modificar el trazado de las instalaciones telefónicas deberán consensuarse con
Telefónica de España realizando la interlocución a través del mencionado correo electrónico y se tomará como
punto de partida la solución propuesta por el promotor o empresa contratista adjudicataria.

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En consecuencia no está permitida su divulgación, comunicación a terceros o
reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de
ilustraciones o planos, microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones
legales en caso de incumplimiento.

S/Referencia:

N/Referencia: 645257-16631397

Fecha: 29/09/2022

Asunto: Registro de Servicios

Apreciados señores,

Nos complace remitirles la información solicitada referente a la obra situada en:

P_(331310.907/4547261.622)
Projecte: 645257
Coordenades: 331310.907,4547261.622

CONDICIONANTES TÉCNICOS PARTICULARES DE LA INFRAESTRUCTURA
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del
solicitante el uso indebido de la misma.

El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de Telefónica de España al
proyecto de obra relacionado ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por
daños y perjuicios a nuestras instalaciones.

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS

La situación de la infraestructura reflejada en planos tiene carácter orientativo, por lo que la localización real de
nuestras instalaciones puede diferir ya que los distintos elementos de la red están sometidos a constates
modificaciones que pueden no estar recogidas en la información gráfica suministrada.

Por este motivo, las infraestructuras subterráneas se reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de
distancia a elementos del dominio público y cualquier interpretación basada exclusivamente en distancias
escalables puede resultar errónea.

Los planos contienen únicamente información de infraestructura canalizada. No se aporta información sobre los
cables telefónicos.

Si el inicio de ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses de la fecha de
obtención a través de la plataforma digital, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar la
actualización de la información.

Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir redes telefónicas por la presencia de elementos
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visibles de estas redes (por ejemplo: tapas de arquetas, tapas de Cámaras de Registro, salidas de cable a fachada,
etc.) incluso si dicha infraestructura no se encuentre reflejada en planos, el procedimiento adecuado para
determinar su ubicación exacta sería la realización de catas.

Adicionalmente, si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la infraestructura telefónica existente, los
trabajos deberán realizarse siempre con medios exclusivamente manuales, quedando expresamente prohibido el
uso de medios mecánicos tales como retroexcavadoras o similares.

Cuando sea necesaria la señalización de los cables sobre el terreno, pueden solicitarlo a Telefónica de España
siempre con una antelación mínima de 48 horas llamando al 900 111 002 y cuando la locución solicite el número
de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la llamada sea atendida por un agente. En esta
llamada se debe indicar explícitamente que solicitan generar un boletín de señalización.

En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectase a los registros existentes (tapas
de arquetas) las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma rasante final de la nueva pavimentación, y los
marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón de alta resistencia en toda su superficie de apoyo,
evitando en todo momento huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. Por motivos de
seguridad, los citados registros deben quedar libres de cualquier obstáculo que impida su apertura por personal
autorizado.

Los elementos exteriores de la instalación telefónica que resulten afectados por las obras serán reinstalados por
el contratista adjudicatario de la obra y a sus expensas.

En todo caso se respetará la normativa vigente en lo que se refiere a cruces y paralelismos con otras instalaciones
respetando las distancias reglamentarias en relación con el prisma de hormigón, así como las protecciones a
colocar en caso de necesidad.

En el caso de paralelismo, se evitará mediante una capa separadora el contacto directo entre el hormigón de la
nueva canalización con el hormigón de la existente y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir
por debajo de la existente.

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES

Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de Telefónica queden al descubierto, se asegurarán
las paredes de la zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen la
indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. Si por alguna circunstancia se produjeran
daños en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización.

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado en evitar en lo posible el encuentro con canalizaciones
de Telefónica

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación de una banda señalizadora en todo
el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material granular todo uno, convenientemente compactado, y
cubierto con una placa de hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. Los tubos
y estructuras que queden al descubierto se soportarán según normativa técnica.

En caso de Averías y Emergencias relacionadas con la red de Telefónica de España, se debe llamar al 900 111
002 y cuando la locución solicite el número de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la
llamada sea atendida por un agente.

COMUNICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS AFECTADOS

Cuando sea necesario comunicar proyectos de Servicios Afectados a Telefónica, deberá remitir correo
electrónico a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la documentación
relevante en formato .PDF o facilitando en el propio correo electrónico el enlace desde el que descargar el
referido proyecto, evitando el envío de documentación en papel y CDs/DVDs.

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

Es imprescindible que el solicitante de la modificación del trazado de instalaciones telefónicas sea el promotor
de las obras o en su defecto, la empresa adjudicataria de las obras, en cuyo caso deberá aportar el contrato
firmado con el promotor que justifique la adjudicación del proyecto que requiere modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas. Telefónica de España no gestionará ninguna petición que provenga de otro solicitante.

Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el trazado de las instalaciones telefónicas, se
deberá realizar con carácter previo al inicio de las obras y preferiblemente en la fase de redacción del proyecto,
la correspondiente solicitud de modificación del trazado de instalaciones telefónicas enviando correo electrónico
a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la siguiente documentación:

• Solicitud por escrito debidamente cumplimentada y firmada por el promotor de la obra

• Planos del proyecto en los que se refleje la solución propuesta para modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas propiedad de Telefónica de España

• Número de solicitud proporcionado por la plataforma que facilita la información y cartografía digital de
los servicios afectados.

Las obras necesarias para modificar el trazado de las instalaciones telefónicas deberán consensuarse con
Telefónica de España realizando la interlocución a través del mencionado correo electrónico y se tomará como
punto de partida la solución propuesta por el promotor o empresa contratista adjudicataria.

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En consecuencia no está permitida su divulgación, comunicación a terceros o
reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de
ilustraciones o planos, microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones
legales en caso de incumplimiento.
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S/Referencia:

N/Referencia: 645257-16631398

Fecha: 29/09/2022

Asunto: Registro de Servicios

Apreciados señores,

Nos complace remitirles la información solicitada referente a la obra situada en:

P_(331310.907/4547514.072)
Projecte: 645257
Coordenades: 331310.907,4547514.072

CONDICIONANTES TÉCNICOS PARTICULARES DE LA INFRAESTRUCTURA
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del
solicitante el uso indebido de la misma.

El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de Telefónica de España al
proyecto de obra relacionado ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por
daños y perjuicios a nuestras instalaciones.

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS

La situación de la infraestructura reflejada en planos tiene carácter orientativo, por lo que la localización real de
nuestras instalaciones puede diferir ya que los distintos elementos de la red están sometidos a constates
modificaciones que pueden no estar recogidas en la información gráfica suministrada.

Por este motivo, las infraestructuras subterráneas se reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de
distancia a elementos del dominio público y cualquier interpretación basada exclusivamente en distancias
escalables puede resultar errónea.

Los planos contienen únicamente información de infraestructura canalizada. No se aporta información sobre los
cables telefónicos.

Si el inicio de ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses de la fecha de
obtención a través de la plataforma digital, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar la
actualización de la información.

Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir redes telefónicas por la presencia de elementos

visibles de estas redes (por ejemplo: tapas de arquetas, tapas de Cámaras de Registro, salidas de cable a fachada,
etc.) incluso si dicha infraestructura no se encuentre reflejada en planos, el procedimiento adecuado para
determinar su ubicación exacta sería la realización de catas.

Adicionalmente, si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la infraestructura telefónica existente, los
trabajos deberán realizarse siempre con medios exclusivamente manuales, quedando expresamente prohibido el
uso de medios mecánicos tales como retroexcavadoras o similares.

Cuando sea necesaria la señalización de los cables sobre el terreno, pueden solicitarlo a Telefónica de España
siempre con una antelación mínima de 48 horas llamando al 900 111 002 y cuando la locución solicite el número
de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la llamada sea atendida por un agente. En esta
llamada se debe indicar explícitamente que solicitan generar un boletín de señalización.

En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectase a los registros existentes (tapas
de arquetas) las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma rasante final de la nueva pavimentación, y los
marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón de alta resistencia en toda su superficie de apoyo,
evitando en todo momento huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. Por motivos de
seguridad, los citados registros deben quedar libres de cualquier obstáculo que impida su apertura por personal
autorizado.

Los elementos exteriores de la instalación telefónica que resulten afectados por las obras serán reinstalados por
el contratista adjudicatario de la obra y a sus expensas.

En todo caso se respetará la normativa vigente en lo que se refiere a cruces y paralelismos con otras instalaciones
respetando las distancias reglamentarias en relación con el prisma de hormigón, así como las protecciones a
colocar en caso de necesidad.

En el caso de paralelismo, se evitará mediante una capa separadora el contacto directo entre el hormigón de la
nueva canalización con el hormigón de la existente y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir
por debajo de la existente.

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES

Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de Telefónica queden al descubierto, se asegurarán
las paredes de la zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen la
indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. Si por alguna circunstancia se produjeran
daños en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización.

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado en evitar en lo posible el encuentro con canalizaciones
de Telefónica

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación de una banda señalizadora en todo
el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material granular todo uno, convenientemente compactado, y
cubierto con una placa de hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. Los tubos
y estructuras que queden al descubierto se soportarán según normativa técnica.

En caso de Averías y Emergencias relacionadas con la red de Telefónica de España, se debe llamar al 900 111
002 y cuando la locución solicite el número de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la
llamada sea atendida por un agente.

COMUNICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS AFECTADOS

Cuando sea necesario comunicar proyectos de Servicios Afectados a Telefónica, deberá remitir correo
electrónico a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la documentación
relevante en formato .PDF o facilitando en el propio correo electrónico el enlace desde el que descargar el
referido proyecto, evitando el envío de documentación en papel y CDs/DVDs.
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SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

Es imprescindible que el solicitante de la modificación del trazado de instalaciones telefónicas sea el promotor
de las obras o en su defecto, la empresa adjudicataria de las obras, en cuyo caso deberá aportar el contrato
firmado con el promotor que justifique la adjudicación del proyecto que requiere modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas. Telefónica de España no gestionará ninguna petición que provenga de otro solicitante.

Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el trazado de las instalaciones telefónicas, se
deberá realizar con carácter previo al inicio de las obras y preferiblemente en la fase de redacción del proyecto,
la correspondiente solicitud de modificación del trazado de instalaciones telefónicas enviando correo electrónico
a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la siguiente documentación:

• Solicitud por escrito debidamente cumplimentada y firmada por el promotor de la obra

• Planos del proyecto en los que se refleje la solución propuesta para modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas propiedad de Telefónica de España

• Número de solicitud proporcionado por la plataforma que facilita la información y cartografía digital de
los servicios afectados.

Las obras necesarias para modificar el trazado de las instalaciones telefónicas deberán consensuarse con
Telefónica de España realizando la interlocución a través del mencionado correo electrónico y se tomará como
punto de partida la solución propuesta por el promotor o empresa contratista adjudicataria.

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En consecuencia no está permitida su divulgación, comunicación a terceros o
reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de
ilustraciones o planos, microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones
legales en caso de incumplimiento.

S/Referencia:

N/Referencia: 645257-16631381

Fecha: 29/09/2022

Asunto: Registro de Servicios

Apreciados señores,

Nos complace remitirles la información solicitada referente a la obra situada en:

P_(330239.907/4546756.722)
Projecte: 645257
Coordenades: 330239.907,4546756.722

CONDICIONANTES TÉCNICOS PARTICULARES DE LA INFRAESTRUCTURA
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del
solicitante el uso indebido de la misma.

El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de Telefónica de España al
proyecto de obra relacionado ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por
daños y perjuicios a nuestras instalaciones.

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS

La situación de la infraestructura reflejada en planos tiene carácter orientativo, por lo que la localización real de
nuestras instalaciones puede diferir ya que los distintos elementos de la red están sometidos a constates
modificaciones que pueden no estar recogidas en la información gráfica suministrada.

Por este motivo, las infraestructuras subterráneas se reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de
distancia a elementos del dominio público y cualquier interpretación basada exclusivamente en distancias
escalables puede resultar errónea.

Los planos contienen únicamente información de infraestructura canalizada. No se aporta información sobre los
cables telefónicos.

Si el inicio de ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses de la fecha de
obtención a través de la plataforma digital, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar la
actualización de la información.

Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir redes telefónicas por la presencia de elementos
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visibles de estas redes (por ejemplo: tapas de arquetas, tapas de Cámaras de Registro, salidas de cable a fachada,
etc.) incluso si dicha infraestructura no se encuentre reflejada en planos, el procedimiento adecuado para
determinar su ubicación exacta sería la realización de catas.

Adicionalmente, si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la infraestructura telefónica existente, los
trabajos deberán realizarse siempre con medios exclusivamente manuales, quedando expresamente prohibido el
uso de medios mecánicos tales como retroexcavadoras o similares.

Cuando sea necesaria la señalización de los cables sobre el terreno, pueden solicitarlo a Telefónica de España
siempre con una antelación mínima de 48 horas llamando al 900 111 002 y cuando la locución solicite el número
de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la llamada sea atendida por un agente. En esta
llamada se debe indicar explícitamente que solicitan generar un boletín de señalización.

En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectase a los registros existentes (tapas
de arquetas) las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma rasante final de la nueva pavimentación, y los
marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón de alta resistencia en toda su superficie de apoyo,
evitando en todo momento huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. Por motivos de
seguridad, los citados registros deben quedar libres de cualquier obstáculo que impida su apertura por personal
autorizado.

Los elementos exteriores de la instalación telefónica que resulten afectados por las obras serán reinstalados por
el contratista adjudicatario de la obra y a sus expensas.

En todo caso se respetará la normativa vigente en lo que se refiere a cruces y paralelismos con otras instalaciones
respetando las distancias reglamentarias en relación con el prisma de hormigón, así como las protecciones a
colocar en caso de necesidad.

En el caso de paralelismo, se evitará mediante una capa separadora el contacto directo entre el hormigón de la
nueva canalización con el hormigón de la existente y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir
por debajo de la existente.

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES

Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de Telefónica queden al descubierto, se asegurarán
las paredes de la zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen la
indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. Si por alguna circunstancia se produjeran
daños en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización.

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado en evitar en lo posible el encuentro con canalizaciones
de Telefónica

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación de una banda señalizadora en todo
el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material granular todo uno, convenientemente compactado, y
cubierto con una placa de hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. Los tubos
y estructuras que queden al descubierto se soportarán según normativa técnica.

En caso de Averías y Emergencias relacionadas con la red de Telefónica de España, se debe llamar al 900 111
002 y cuando la locución solicite el número de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la
llamada sea atendida por un agente.

COMUNICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS AFECTADOS

Cuando sea necesario comunicar proyectos de Servicios Afectados a Telefónica, deberá remitir correo
electrónico a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la documentación
relevante en formato .PDF o facilitando en el propio correo electrónico el enlace desde el que descargar el
referido proyecto, evitando el envío de documentación en papel y CDs/DVDs.

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

Es imprescindible que el solicitante de la modificación del trazado de instalaciones telefónicas sea el promotor
de las obras o en su defecto, la empresa adjudicataria de las obras, en cuyo caso deberá aportar el contrato
firmado con el promotor que justifique la adjudicación del proyecto que requiere modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas. Telefónica de España no gestionará ninguna petición que provenga de otro solicitante.

Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el trazado de las instalaciones telefónicas, se
deberá realizar con carácter previo al inicio de las obras y preferiblemente en la fase de redacción del proyecto,
la correspondiente solicitud de modificación del trazado de instalaciones telefónicas enviando correo electrónico
a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la siguiente documentación:

• Solicitud por escrito debidamente cumplimentada y firmada por el promotor de la obra

• Planos del proyecto en los que se refleje la solución propuesta para modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas propiedad de Telefónica de España

• Número de solicitud proporcionado por la plataforma que facilita la información y cartografía digital de
los servicios afectados.

Las obras necesarias para modificar el trazado de las instalaciones telefónicas deberán consensuarse con
Telefónica de España realizando la interlocución a través del mencionado correo electrónico y se tomará como
punto de partida la solución propuesta por el promotor o empresa contratista adjudicataria.

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En consecuencia no está permitida su divulgación, comunicación a terceros o
reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de
ilustraciones o planos, microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones
legales en caso de incumplimiento.
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S/Referencia:

N/Referencia: 645257-16631379

Fecha: 29/09/2022

Asunto: Registro de Servicios

Apreciados señores,

Nos complace remitirles la información solicitada referente a la obra situada en:

P_(329882.907/4547514.072)
Projecte: 645257
Coordenades: 329882.907,4547514.072

CONDICIONANTES TÉCNICOS PARTICULARES DE LA INFRAESTRUCTURA
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del
solicitante el uso indebido de la misma.

El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de Telefónica de España al
proyecto de obra relacionado ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por
daños y perjuicios a nuestras instalaciones.

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS

La situación de la infraestructura reflejada en planos tiene carácter orientativo, por lo que la localización real de
nuestras instalaciones puede diferir ya que los distintos elementos de la red están sometidos a constates
modificaciones que pueden no estar recogidas en la información gráfica suministrada.

Por este motivo, las infraestructuras subterráneas se reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de
distancia a elementos del dominio público y cualquier interpretación basada exclusivamente en distancias
escalables puede resultar errónea.

Los planos contienen únicamente información de infraestructura canalizada. No se aporta información sobre los
cables telefónicos.

Si el inicio de ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses de la fecha de
obtención a través de la plataforma digital, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar la
actualización de la información.

Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir redes telefónicas por la presencia de elementos

visibles de estas redes (por ejemplo: tapas de arquetas, tapas de Cámaras de Registro, salidas de cable a fachada,
etc.) incluso si dicha infraestructura no se encuentre reflejada en planos, el procedimiento adecuado para
determinar su ubicación exacta sería la realización de catas.

Adicionalmente, si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la infraestructura telefónica existente, los
trabajos deberán realizarse siempre con medios exclusivamente manuales, quedando expresamente prohibido el
uso de medios mecánicos tales como retroexcavadoras o similares.

Cuando sea necesaria la señalización de los cables sobre el terreno, pueden solicitarlo a Telefónica de España
siempre con una antelación mínima de 48 horas llamando al 900 111 002 y cuando la locución solicite el número
de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la llamada sea atendida por un agente. En esta
llamada se debe indicar explícitamente que solicitan generar un boletín de señalización.

En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectase a los registros existentes (tapas
de arquetas) las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma rasante final de la nueva pavimentación, y los
marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón de alta resistencia en toda su superficie de apoyo,
evitando en todo momento huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. Por motivos de
seguridad, los citados registros deben quedar libres de cualquier obstáculo que impida su apertura por personal
autorizado.

Los elementos exteriores de la instalación telefónica que resulten afectados por las obras serán reinstalados por
el contratista adjudicatario de la obra y a sus expensas.

En todo caso se respetará la normativa vigente en lo que se refiere a cruces y paralelismos con otras instalaciones
respetando las distancias reglamentarias en relación con el prisma de hormigón, así como las protecciones a
colocar en caso de necesidad.

En el caso de paralelismo, se evitará mediante una capa separadora el contacto directo entre el hormigón de la
nueva canalización con el hormigón de la existente y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir
por debajo de la existente.

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES

Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de Telefónica queden al descubierto, se asegurarán
las paredes de la zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen la
indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. Si por alguna circunstancia se produjeran
daños en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización.

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado en evitar en lo posible el encuentro con canalizaciones
de Telefónica

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación de una banda señalizadora en todo
el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material granular todo uno, convenientemente compactado, y
cubierto con una placa de hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. Los tubos
y estructuras que queden al descubierto se soportarán según normativa técnica.

En caso de Averías y Emergencias relacionadas con la red de Telefónica de España, se debe llamar al 900 111
002 y cuando la locución solicite el número de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la
llamada sea atendida por un agente.

COMUNICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS AFECTADOS

Cuando sea necesario comunicar proyectos de Servicios Afectados a Telefónica, deberá remitir correo
electrónico a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la documentación
relevante en formato .PDF o facilitando en el propio correo electrónico el enlace desde el que descargar el
referido proyecto, evitando el envío de documentación en papel y CDs/DVDs.
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SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

Es imprescindible que el solicitante de la modificación del trazado de instalaciones telefónicas sea el promotor
de las obras o en su defecto, la empresa adjudicataria de las obras, en cuyo caso deberá aportar el contrato
firmado con el promotor que justifique la adjudicación del proyecto que requiere modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas. Telefónica de España no gestionará ninguna petición que provenga de otro solicitante.

Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el trazado de las instalaciones telefónicas, se
deberá realizar con carácter previo al inicio de las obras y preferiblemente en la fase de redacción del proyecto,
la correspondiente solicitud de modificación del trazado de instalaciones telefónicas enviando correo electrónico
a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la siguiente documentación:

• Solicitud por escrito debidamente cumplimentada y firmada por el promotor de la obra

• Planos del proyecto en los que se refleje la solución propuesta para modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas propiedad de Telefónica de España

• Número de solicitud proporcionado por la plataforma que facilita la información y cartografía digital de
los servicios afectados.

Las obras necesarias para modificar el trazado de las instalaciones telefónicas deberán consensuarse con
Telefónica de España realizando la interlocución a través del mencionado correo electrónico y se tomará como
punto de partida la solución propuesta por el promotor o empresa contratista adjudicataria.

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En consecuencia no está permitida su divulgación, comunicación a terceros o
reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de
ilustraciones o planos, microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones
legales en caso de incumplimiento.

S/Referencia:

N/Referencia: 645257-16631380

Fecha: 29/09/2022

Asunto: Registro de Servicios

Apreciados señores,

Nos complace remitirles la información solicitada referente a la obra situada en:

P_(329882.907/4547766.522)
Projecte: 645257
Coordenades: 329882.907,4547766.522

CONDICIONANTES TÉCNICOS PARTICULARES DE LA INFRAESTRUCTURA
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del
solicitante el uso indebido de la misma.

El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de Telefónica de España al
proyecto de obra relacionado ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por
daños y perjuicios a nuestras instalaciones.

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS

La situación de la infraestructura reflejada en planos tiene carácter orientativo, por lo que la localización real de
nuestras instalaciones puede diferir ya que los distintos elementos de la red están sometidos a constates
modificaciones que pueden no estar recogidas en la información gráfica suministrada.

Por este motivo, las infraestructuras subterráneas se reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de
distancia a elementos del dominio público y cualquier interpretación basada exclusivamente en distancias
escalables puede resultar errónea.

Los planos contienen únicamente información de infraestructura canalizada. No se aporta información sobre los
cables telefónicos.

Si el inicio de ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses de la fecha de
obtención a través de la plataforma digital, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar la
actualización de la información.

Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir redes telefónicas por la presencia de elementos
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visibles de estas redes (por ejemplo: tapas de arquetas, tapas de Cámaras de Registro, salidas de cable a fachada,
etc.) incluso si dicha infraestructura no se encuentre reflejada en planos, el procedimiento adecuado para
determinar su ubicación exacta sería la realización de catas.

Adicionalmente, si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la infraestructura telefónica existente, los
trabajos deberán realizarse siempre con medios exclusivamente manuales, quedando expresamente prohibido el
uso de medios mecánicos tales como retroexcavadoras o similares.

Cuando sea necesaria la señalización de los cables sobre el terreno, pueden solicitarlo a Telefónica de España
siempre con una antelación mínima de 48 horas llamando al 900 111 002 y cuando la locución solicite el número
de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la llamada sea atendida por un agente. En esta
llamada se debe indicar explícitamente que solicitan generar un boletín de señalización.

En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectase a los registros existentes (tapas
de arquetas) las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma rasante final de la nueva pavimentación, y los
marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón de alta resistencia en toda su superficie de apoyo,
evitando en todo momento huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. Por motivos de
seguridad, los citados registros deben quedar libres de cualquier obstáculo que impida su apertura por personal
autorizado.

Los elementos exteriores de la instalación telefónica que resulten afectados por las obras serán reinstalados por
el contratista adjudicatario de la obra y a sus expensas.

En todo caso se respetará la normativa vigente en lo que se refiere a cruces y paralelismos con otras instalaciones
respetando las distancias reglamentarias en relación con el prisma de hormigón, así como las protecciones a
colocar en caso de necesidad.

En el caso de paralelismo, se evitará mediante una capa separadora el contacto directo entre el hormigón de la
nueva canalización con el hormigón de la existente y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir
por debajo de la existente.

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES

Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de Telefónica queden al descubierto, se asegurarán
las paredes de la zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen la
indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. Si por alguna circunstancia se produjeran
daños en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización.

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado en evitar en lo posible el encuentro con canalizaciones
de Telefónica

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación de una banda señalizadora en todo
el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material granular todo uno, convenientemente compactado, y
cubierto con una placa de hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. Los tubos
y estructuras que queden al descubierto se soportarán según normativa técnica.

En caso de Averías y Emergencias relacionadas con la red de Telefónica de España, se debe llamar al 900 111
002 y cuando la locución solicite el número de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la
llamada sea atendida por un agente.

COMUNICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS AFECTADOS

Cuando sea necesario comunicar proyectos de Servicios Afectados a Telefónica, deberá remitir correo
electrónico a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la documentación
relevante en formato .PDF o facilitando en el propio correo electrónico el enlace desde el que descargar el
referido proyecto, evitando el envío de documentación en papel y CDs/DVDs.

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

Es imprescindible que el solicitante de la modificación del trazado de instalaciones telefónicas sea el promotor
de las obras o en su defecto, la empresa adjudicataria de las obras, en cuyo caso deberá aportar el contrato
firmado con el promotor que justifique la adjudicación del proyecto que requiere modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas. Telefónica de España no gestionará ninguna petición que provenga de otro solicitante.

Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el trazado de las instalaciones telefónicas, se
deberá realizar con carácter previo al inicio de las obras y preferiblemente en la fase de redacción del proyecto,
la correspondiente solicitud de modificación del trazado de instalaciones telefónicas enviando correo electrónico
a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la siguiente documentación:

• Solicitud por escrito debidamente cumplimentada y firmada por el promotor de la obra

• Planos del proyecto en los que se refleje la solución propuesta para modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas propiedad de Telefónica de España

• Número de solicitud proporcionado por la plataforma que facilita la información y cartografía digital de
los servicios afectados.

Las obras necesarias para modificar el trazado de las instalaciones telefónicas deberán consensuarse con
Telefónica de España realizando la interlocución a través del mencionado correo electrónico y se tomará como
punto de partida la solución propuesta por el promotor o empresa contratista adjudicataria.

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En consecuencia no está permitida su divulgación, comunicación a terceros o
reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de
ilustraciones o planos, microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones
legales en caso de incumplimiento.
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Digitally signed by ACEFAT AIE
Date: 2022.09.29 16:14:44 +02:00
Reason: Certificació WISE - ACEFAT
Location: Barcelona
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Condicionantes Particulares Nedgia Catalunya, S.A.

Es de nuestro interés poner en su conocimiento que los datos incluidos en nuestros registros tienen carácter
orientativo, reflejando la situación aproximada de las instalaciones propiedad de Nedgia Catalunya, S.A. y/o Gas
Natural Redes GLP, S.A. (en adelante NEDGIA) y corresponden al contenido de nuestros archivos hasta el día
de la fecha, lo cual no puede ser interpretado como garantía absoluta de responder fielmente a la realidad de la
ubicación de las instalaciones grafiadas.

Con relación a su solicitud número 645257, puesto que la información solicitada es aproximada, les
comunicamos que en la zona que nos indican , no se dispone de información de red existente actualmente
de NEDGIA, según los datos registrados en nuestros archivos actualmente.

No obstante, para su conocimiento e información les adjuntamos las condiciones técnicas y legales a tener en
cuenta en los trabajos a realizar en las proximidades de instalaciones de gas.

• La información refleja la situación de las redes en el momento de su instalación. Esta información puede
haber variado desde entonces por actuaciones de terceros en la zona, de forma que tanto la posición de la red,
como las referencias fijas pueden haber sido alteradas respecto a lo reflejado en los planos. En consecuencia,
por razones de seguridad se recomienda realizar los trabajos de excavación a mano en las inmediaciones de
las redes de NEDGIA.

• Si el inicio de la ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres a meses de
la fecha actual, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar el grado de
actualización de la información.

• El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de NEDGIA al proyecto de
obra en curso, ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por daños y
perjuicios a nuestras instalaciones.

• En la zona solicitada pueden existir instalaciones de gas propiedad de clientes cuyos trazados no se han
incluido en los planos anexados.

• La entidad solicitante comunicará el inicio de sus actividades a NEDGIA al menos con 72 horas de
antelación, dirigiéndose a Servicios Técnicos de la provincia correspondiente, enviando al efecto el escrito
que se anexa al final de estos condicionantes. Es imprescindible citar en la misma la referencia indicada
en la solicitud de la información a través de la plataforma de internet. La dirección de envío de esta
documentación es uinicio@nedgia.es

• Si fuera necesario realizar calas de investigación deberán realizarse en presencia de personal de NEDGIA.
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• El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100
de color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente por
toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros servicios
como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules.

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-8) para
DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo una vez
colocado el tubo en la zanja.

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE 100
naranja:

· La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm por encima
de la generatriz superior de la conducción de gas.

· Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que las
utilizadas con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua,luz…etc.)

• Las tuberías e instalaciones de gas no están diseñadas para soportar sobrecarga de maquinaria pesada, por lo
que si han de situarse grúas o circular vehículos sobre las mismas que pudieran originar daños, deberá
ponerse esta circunstancia en conocimiento de NEDGIA con objeto de establecer los pasos necesarios
debidamente señalizados y protegidos con losas de hormigón, chapas de acero o similar.

• Queda prohibido el acopio de materiales o equipos sobre las canalizaciones de gas y sus instalaciones como
arquetas, tomas de potencial, respiraderos, etc., garantizándose en todo momento el acceso a la canalización
de gas a fin de efectuar los trabajos de mantenimiento y conservación adecuados.

• En el caso de uso de explosivos a menos de 300 m. de las canalizaciones de gas, su uso estará limitado, de
acuerdo al condicionado específico que se fije al efecto. En todo caso, se ha de contar con una autorización
especial del Órgano Territorial Competente, basada en un estudio previo de vibraciones que garantice que la
velocidad de las partículas en el emplazamiento de la tubería no supere en ningún momento los 30 mm/s.

• Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de gas afectadas queden al descubierto, se
comunicará al responsable indicado de NEDGIA, procediendo el contratista a proteger y soportar la tubería
de gas de acuerdo a las indicaciones de éste. Esta circunstancia se mantendrá el tiempo mínimo
imprescindible y las canalizaciones se taparán en presencia de técnicos de NEDGIA.

• Los tramos al descubierto de tuberías de acero, se protegerán con manta antirroca para evitar desperfectos en
el recubrimiento y, si por cualquier circunstancia, se produjera algún daño en el mismo, será reparado antes
de enterrar la canalización. En caso contrario se puede originar un punto de corrosión acelerado que
desembocaría en una perforación de la tubería.

• Las tuberías de acero al carbono están protegidas contra la corrosión mediante un revestimiento aislante y un
sistema eléctrico de protección catódica. Para el correcto funcionamiento de esta protección es de vital
importancia la integridad de dicho revestimiento. Se comunicará a NEDGIA cualquier daño que se advierta
en el mismo.
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• En el caso de tuberías de acero se instalarán una o varias cajas de toma de potencial (a facilitar por NEDGIA)
de acuerdo a las indicaciones de los técnicos de NEDGIA, con objeto de medir y calibrar la posible
influencia de la Protección Catódica a los gasoductos y viceversa.

• En el caso de que se efectúen compactaciones, siempre se contactará con el personal de Servicio Técnico
designado por NEDGIA de dicha zona para que les proporcione la normativa adecuada para llevar a cabo
dicha actuación, asegurando que ésta se realizará de forma que la transmisión de vibraciones a la tubería de
gas no supere los 30 mm por segundo.

• La Empresa que ejecute trabajos en las proximidades de instalaciones de NEDGIA deberá estar en posesión
de los planos de las instalaciones existentes en la zona.

• Deberá comunicarse a NEDGIA la aparición de cualquier registro o accesorio complementario de la
instalación de gas, identificado como tal, o que presumiblemente se crea pueda formar parte de ella, siempre
que no esté definido en los planos de servicios suministrados.

En este sentido se indica que en las proximidades de las tuberías de gas pueden existir otras canalizaciones
complementarias destinadas a la transmisión de datos, por lo que deberán extremarse las precauciones
cuando se realicen trabajos en sus inmediaciones.

• Si los trabajos a realizar afectan a tapas de registros, válvulas, respiraderos o tapas de acceso a instalaciones
será necesario restituirlas a la nueva cota de rasante, dejando las instalaciones afectadas libres de materiales
de obra.

• En el supuesto de sufrir daños en sus instalaciones, NEDGIA se reserva el derecho a emprender las acciones
legales que considere oportunas, así como reclamar las indemnizaciones a que haya lugar.

• Todos los daños a personas e instalaciones que pudieran producirse como consecuencia de las obras, serán
por cuenta y riesgo del promotor o ejecutor de las mismas, incluso los derivados de un eventual corte de
suministro de gas.

• Con objeto de garantizar la seguridad de las personas y de las instalaciones, cuando las obras a realizar sean
canalizaciones (eléctricas, agua, comunicaciones, etc.), se tendrá en cuenta la exigencia de distancias
mínimas de separación en paralelismos y cruzamientos entre servicios de acuerdo a la reglamentación vigente
y se debe comprobar, mediante el código de colores, la presión de la red próxima a su actuación. Se adjunta
tabla resumen:
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En el caso de que no puedan mantenerse las distancias mínimas indicadas debe informarse a NEDGIA, para
adoptar las medidas de protección que se consideren convenientes de acuerdo a la siguiente puntualización:

o Contigua a la zona de servidumbre permanente existe una zona de seguridad, definida en la Norma UNE
60.305.83, que se extiende hasta 2.5, 5 ó 10 metros a cada lado del eje de la canalización, en la cual la
ejecución de la excavaciones u obras puede representar un cambio en las condiciones de seguridad de la
misma y en la que no se dan las limitaciones ni se prohíben las obras incluidas como prohibidas en la
zona de servidumbre de paso, siempre que se informe previamente al titular de la instalación, para la
adopción de las acciones oportunas que eviten los riesgos potenciales para la canalización.

• Los trabajos en proximidad se efectuarán con medios manuales quedando prohibido por razones de seguridad
la utilización de medios mecánicos, las precauciones se intensificarán a 0,40 m sobre la cota estimada de la
tubería o ante la aparición de la malla o banda amarilla de señalización, permitiéndose exclusivamente el uso
de martillo mecánico de mano para la rotura del pavimento.

• Las obras de túneles, vaciado de terrenos, perforación dirigida, etc., que pueden afectar a la tubería por
debajo o lateralmente requerirán especial atención.

• Para dar cumplimiento a la legislación vigente en materia de prevención de riesgos laborales, le informamos
de los riesgos de las instalaciones:

o Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el R.D. 171/2004 sobre coordinación de actividades
empresariales, y para garantizar la seguridad de sus trabajadores, NEDGIA informa a la empresa
solicitante que las instalaciones representadas en los planos adjuntos se encuentran en régimen normal de
explotación, es decir, CON gas a presión.

o Se prohíbe hacer fuego o emplear elementos que produzcan chispas en las inmediaciones de las
instalaciones de gas.

o En el caso de que se detecte una fuga o se perciba olor a gas, deben de suspenderse inmediatamente todo
tipo de trabajos en el entorno de la instalación y avisar de inmediato al Centro de Control de Atención de
Urgencias de NEDGIA, comunicando esta circunstancia.

o El solicitante queda obligado a adoptar las medidas preventivas que sean necesarias de acuerdo a los
condicionantes de instalación mencionados anteriormente y aquellas otras que pudieran ser necesarias en
función de los riesgos de la actividad a desarrollar. Así mismo queda obligado a transmitir las medidas
preventivas derivadas del párrafo anterior a sus trabajadores o terceros que pudiera contratar.

o En la ejecución de los trabajos que realice deberá respetar lo dispuesto en el RD 1627/1997 Disposiciones
Mínimas de Seguridad y Salud en Obras de Construcción.

o En esta información de riesgos no se contemplan los riesgos derivados del trabajo a realizar por los
trabajadores de la empresa solicitante o sus empresas de contrata, siendo responsabilidad de ésta o de sus
empresas de contrata la evaluación de los mismos y la adopción de las medidas preventivas que sean
necesarias.

o Si para ello fuese necesario disponer de más información acerca de las instalaciones, rogamos nos lo
soliciten por escrito y con anterioridad al inicio de los trabajos.
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o Ponemos a su disposición el teléfono del CCAU (Centro de Control de Atención de Urgencias) de
NEDGIA para que comuniquen de inmediato cualquier incidencia que pueda suponer riesgo: 900.750.750
(24 horas durante todos los días del año)

ESTAS INSTRUCCIONES ESTARÁN DISPONIBLES PERMANENTEMENTE EN EL
LUGAR DE TRABAJO.
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MODIFICACIÓN DE INSTALACIONES Y CONDICIONANTES TÉCNICOS

Si fuera necesario modificar el emplazamiento de nuestras instalaciones es preciso que, previamente al inicio de
las obras, se realice por escrito la correspondiente solicitud de desvío indicando como referencia el nº de
solicitud de información, al objeto de proceder a la firma del acuerdo correspondiente y efectuar el pago de la
cantidad establecida. Las solicitudes deben dirigirse a la siguiente dirección:

OFICINA TÉCNICA

Plaça del Gas, 1. Edificio C Planta 1.

08003. BARCELONA.

O bien a la dirección de correo electrónico: SSPPgasTramitaciones@leangridsservices.com

Asimismo, nos ponemos a su disposición para estudiar los Condicionantes Técnicos, específicos a su tipología
de obra, o las soluciones posibles para minimizar las interferencias entre las obras a ejecutar y las instalaciones
de gas existentes en la zona.

Para ello, es necesario que se ponga en contacto con esta Unidad y que nos faciliten su documentación (planos,
detalles, memorias, etc.) de la obra a realizar en las proximidades de la red de NEDGIA.

Nedgia Catalunya, S.A.
Gas Natural Redes GLP, S.A.
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NOTIFICACIÓN DE INICIO DE OBRAQUE AFECTA A CANALIZACIÓN DE GAS

Ntra Refª: (cítese inexcusablemente la referencia indicada en la solicitud de información realizada a través de
la Plataforma web)

DESTINATARIO: Empresa Distribuidora / Servicios Técnicos: .....................................

Dirección:.....................................................................................................................

Tel:.................................
Fax:................................

- Razón Social de la empresa
ejecutora de las obras : ……………………………………………………………………..

- Domicilio de la empresa
ejecutora de las obras : .............................................................................................

- Lugar de las obras : …………………………………………………………………………

- Denominación de la obra: …………………………………………………………………..

- Objeto de la obra:…………………………………………………………………………….

- Fecha de inicio de ejecución de obras: ……………………………………………………

- Duración prevista de las obras: …………………………………………………………….

- Nombre del Jefe de Obra: ………………………………………………………………….

- Teléfono de contacto con el Jefe de Obra: ……………………………………………….

- Observaciones:……………………………………………………………………………….

Aceptando respetar las obligaciones y normas facilitadas por Nedgia Catalunya, S.A. y Gas Natural Redes
GLP, S.A. y utilizarlas adecuadamente para evitar daños en la instalaciones de distribución de gas durante los
trabajos que se desarrollen en sus inmediaciones (R.D. 919/2006).

(Lugar y fecha) ........................................... a...... de ............................ de ..........

Empresa Constructora
P.P.

Fdo. (Indíquese nombre y apellidos)
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INTRODUCCIÓN DE LA TUBERÍA DE POLIETILENO DE COLOR NEGRO

En la cartografía disponible en la web de información de servicios existentes (eWise), correspondiente a las
redes de distribución de NEDGIA, se identificará la tubería de Polietileno de color negro con un código diferente
al objeto de facilitar su identificación previa antes del inicio de la obra:

Código PN: Tubería de Polietileno Negro instalada

Código PE: Tubería de Polietileno Naranja/Amarillo instalado

El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100 de
color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente por
toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros servicios
como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules.

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-8) para
DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo una vez
colocado el tubo en la zanja.

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE100
naranja:

· La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm por encima
de la generatriz superior de la conducción de gas.

· Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que las utilizadas
con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua,luz…etc.)

8 de 9

Ejemplo de visualización
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Condicionantes Particulares Nedgia Catalunya, S.A.

Es de nuestro interés poner en su conocimiento que los datos incluidos en nuestros registros tienen carácter
orientativo, reflejando la situación aproximada de las instalaciones propiedad de Nedgia Catalunya, S.A. y/o Gas
Natural Redes GLP, S.A. (en adelante NEDGIA) y corresponden al contenido de nuestros archivos hasta el día
de la fecha, lo cual no puede ser interpretado como garantía absoluta de responder fielmente a la realidad de la
ubicación de las instalaciones grafiadas.

Con relación a su solicitud número 645257, puesto que la información solicitada es aproximada, les
comunicamos que en la zona que nos indican , no se dispone de información de red existente actualmente
de NEDGIA, según los datos registrados en nuestros archivos actualmente.

No obstante, para su conocimiento e información les adjuntamos las condiciones técnicas y legales a tener en
cuenta en los trabajos a realizar en las proximidades de instalaciones de gas.

• La información refleja la situación de las redes en el momento de su instalación. Esta información puede
haber variado desde entonces por actuaciones de terceros en la zona, de forma que tanto la posición de la red,
como las referencias fijas pueden haber sido alteradas respecto a lo reflejado en los planos. En consecuencia,
por razones de seguridad se recomienda realizar los trabajos de excavación a mano en las inmediaciones de
las redes de NEDGIA.

• Si el inicio de la ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres a meses de
la fecha actual, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar el grado de
actualización de la información.

• El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de NEDGIA al proyecto de
obra en curso, ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por daños y
perjuicios a nuestras instalaciones.

• En la zona solicitada pueden existir instalaciones de gas propiedad de clientes cuyos trazados no se han
incluido en los planos anexados.

• La entidad solicitante comunicará el inicio de sus actividades a NEDGIA al menos con 72 horas de
antelación, dirigiéndose a Servicios Técnicos de la provincia correspondiente, enviando al efecto el escrito
que se anexa al final de estos condicionantes. Es imprescindible citar en la misma la referencia indicada
en la solicitud de la información a través de la plataforma de internet. La dirección de envío de esta
documentación es uinicio@nedgia.es

• Si fuera necesario realizar calas de investigación deberán realizarse en presencia de personal de NEDGIA.
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• El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100
de color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente por
toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros servicios
como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules.

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-8) para
DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo una vez
colocado el tubo en la zanja.

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE 100
naranja:

· La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm por encima
de la generatriz superior de la conducción de gas.

· Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que las
utilizadas con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua,luz…etc.)

• Las tuberías e instalaciones de gas no están diseñadas para soportar sobrecarga de maquinaria pesada, por lo
que si han de situarse grúas o circular vehículos sobre las mismas que pudieran originar daños, deberá
ponerse esta circunstancia en conocimiento de NEDGIA con objeto de establecer los pasos necesarios
debidamente señalizados y protegidos con losas de hormigón, chapas de acero o similar.

• Queda prohibido el acopio de materiales o equipos sobre las canalizaciones de gas y sus instalaciones como
arquetas, tomas de potencial, respiraderos, etc., garantizándose en todo momento el acceso a la canalización
de gas a fin de efectuar los trabajos de mantenimiento y conservación adecuados.

• En el caso de uso de explosivos a menos de 300 m. de las canalizaciones de gas, su uso estará limitado, de
acuerdo al condicionado específico que se fije al efecto. En todo caso, se ha de contar con una autorización
especial del Órgano Territorial Competente, basada en un estudio previo de vibraciones que garantice que la
velocidad de las partículas en el emplazamiento de la tubería no supere en ningún momento los 30 mm/s.

• Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de gas afectadas queden al descubierto, se
comunicará al responsable indicado de NEDGIA, procediendo el contratista a proteger y soportar la tubería
de gas de acuerdo a las indicaciones de éste. Esta circunstancia se mantendrá el tiempo mínimo
imprescindible y las canalizaciones se taparán en presencia de técnicos de NEDGIA.

• Los tramos al descubierto de tuberías de acero, se protegerán con manta antirroca para evitar desperfectos en
el recubrimiento y, si por cualquier circunstancia, se produjera algún daño en el mismo, será reparado antes
de enterrar la canalización. En caso contrario se puede originar un punto de corrosión acelerado que
desembocaría en una perforación de la tubería.

• Las tuberías de acero al carbono están protegidas contra la corrosión mediante un revestimiento aislante y un
sistema eléctrico de protección catódica. Para el correcto funcionamiento de esta protección es de vital
importancia la integridad de dicho revestimiento. Se comunicará a NEDGIA cualquier daño que se advierta
en el mismo.
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• En el caso de tuberías de acero se instalarán una o varias cajas de toma de potencial (a facilitar por NEDGIA)
de acuerdo a las indicaciones de los técnicos de NEDGIA, con objeto de medir y calibrar la posible
influencia de la Protección Catódica a los gasoductos y viceversa.

• En el caso de que se efectúen compactaciones, siempre se contactará con el personal de Servicio Técnico
designado por NEDGIA de dicha zona para que les proporcione la normativa adecuada para llevar a cabo
dicha actuación, asegurando que ésta se realizará de forma que la transmisión de vibraciones a la tubería de
gas no supere los 30 mm por segundo.

• La Empresa que ejecute trabajos en las proximidades de instalaciones de NEDGIA deberá estar en posesión
de los planos de las instalaciones existentes en la zona.

• Deberá comunicarse a NEDGIA la aparición de cualquier registro o accesorio complementario de la
instalación de gas, identificado como tal, o que presumiblemente se crea pueda formar parte de ella, siempre
que no esté definido en los planos de servicios suministrados.

En este sentido se indica que en las proximidades de las tuberías de gas pueden existir otras canalizaciones
complementarias destinadas a la transmisión de datos, por lo que deberán extremarse las precauciones
cuando se realicen trabajos en sus inmediaciones.

• Si los trabajos a realizar afectan a tapas de registros, válvulas, respiraderos o tapas de acceso a instalaciones
será necesario restituirlas a la nueva cota de rasante, dejando las instalaciones afectadas libres de materiales
de obra.

• En el supuesto de sufrir daños en sus instalaciones, NEDGIA se reserva el derecho a emprender las acciones
legales que considere oportunas, así como reclamar las indemnizaciones a que haya lugar.

• Todos los daños a personas e instalaciones que pudieran producirse como consecuencia de las obras, serán
por cuenta y riesgo del promotor o ejecutor de las mismas, incluso los derivados de un eventual corte de
suministro de gas.

• Con objeto de garantizar la seguridad de las personas y de las instalaciones, cuando las obras a realizar sean
canalizaciones (eléctricas, agua, comunicaciones, etc.), se tendrá en cuenta la exigencia de distancias
mínimas de separación en paralelismos y cruzamientos entre servicios de acuerdo a la reglamentación vigente
y se debe comprobar, mediante el código de colores, la presión de la red próxima a su actuación. Se adjunta
tabla resumen:
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En el caso de que no puedan mantenerse las distancias mínimas indicadas debe informarse a NEDGIA, para
adoptar las medidas de protección que se consideren convenientes de acuerdo a la siguiente puntualización:

o Contigua a la zona de servidumbre permanente existe una zona de seguridad, definida en la Norma UNE
60.305.83, que se extiende hasta 2.5, 5 ó 10 metros a cada lado del eje de la canalización, en la cual la
ejecución de la excavaciones u obras puede representar un cambio en las condiciones de seguridad de la
misma y en la que no se dan las limitaciones ni se prohíben las obras incluidas como prohibidas en la
zona de servidumbre de paso, siempre que se informe previamente al titular de la instalación, para la
adopción de las acciones oportunas que eviten los riesgos potenciales para la canalización.

• Los trabajos en proximidad se efectuarán con medios manuales quedando prohibido por razones de seguridad
la utilización de medios mecánicos, las precauciones se intensificarán a 0,40 m sobre la cota estimada de la
tubería o ante la aparición de la malla o banda amarilla de señalización, permitiéndose exclusivamente el uso
de martillo mecánico de mano para la rotura del pavimento.

• Las obras de túneles, vaciado de terrenos, perforación dirigida, etc., que pueden afectar a la tubería por
debajo o lateralmente requerirán especial atención.

• Para dar cumplimiento a la legislación vigente en materia de prevención de riesgos laborales, le informamos
de los riesgos de las instalaciones:

o Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el R.D. 171/2004 sobre coordinación de actividades
empresariales, y para garantizar la seguridad de sus trabajadores, NEDGIA informa a la empresa
solicitante que las instalaciones representadas en los planos adjuntos se encuentran en régimen normal de
explotación, es decir, CON gas a presión.

o Se prohíbe hacer fuego o emplear elementos que produzcan chispas en las inmediaciones de las
instalaciones de gas.

o En el caso de que se detecte una fuga o se perciba olor a gas, deben de suspenderse inmediatamente todo
tipo de trabajos en el entorno de la instalación y avisar de inmediato al Centro de Control de Atención de
Urgencias de NEDGIA, comunicando esta circunstancia.

o El solicitante queda obligado a adoptar las medidas preventivas que sean necesarias de acuerdo a los
condicionantes de instalación mencionados anteriormente y aquellas otras que pudieran ser necesarias en
función de los riesgos de la actividad a desarrollar. Así mismo queda obligado a transmitir las medidas
preventivas derivadas del párrafo anterior a sus trabajadores o terceros que pudiera contratar.

o En la ejecución de los trabajos que realice deberá respetar lo dispuesto en el RD 1627/1997 Disposiciones
Mínimas de Seguridad y Salud en Obras de Construcción.

o En esta información de riesgos no se contemplan los riesgos derivados del trabajo a realizar por los
trabajadores de la empresa solicitante o sus empresas de contrata, siendo responsabilidad de ésta o de sus
empresas de contrata la evaluación de los mismos y la adopción de las medidas preventivas que sean
necesarias.

o Si para ello fuese necesario disponer de más información acerca de las instalaciones, rogamos nos lo
soliciten por escrito y con anterioridad al inicio de los trabajos.
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o Ponemos a su disposición el teléfono del CCAU (Centro de Control de Atención de Urgencias) de
NEDGIA para que comuniquen de inmediato cualquier incidencia que pueda suponer riesgo: 900.750.750
(24 horas durante todos los días del año)

ESTAS INSTRUCCIONES ESTARÁN DISPONIBLES PERMANENTEMENTE EN EL
LUGAR DE TRABAJO.
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MODIFICACIÓN DE INSTALACIONES Y CONDICIONANTES TÉCNICOS

Si fuera necesario modificar el emplazamiento de nuestras instalaciones es preciso que, previamente al inicio de
las obras, se realice por escrito la correspondiente solicitud de desvío indicando como referencia el nº de
solicitud de información, al objeto de proceder a la firma del acuerdo correspondiente y efectuar el pago de la
cantidad establecida. Las solicitudes deben dirigirse a la siguiente dirección:

OFICINA TÉCNICA

Plaça del Gas, 1. Edificio C Planta 1.

08003. BARCELONA.

O bien a la dirección de correo electrónico: SSPPgasTramitaciones@leangridsservices.com

Asimismo, nos ponemos a su disposición para estudiar los Condicionantes Técnicos, específicos a su tipología
de obra, o las soluciones posibles para minimizar las interferencias entre las obras a ejecutar y las instalaciones
de gas existentes en la zona.

Para ello, es necesario que se ponga en contacto con esta Unidad y que nos faciliten su documentación (planos,
detalles, memorias, etc.) de la obra a realizar en las proximidades de la red de NEDGIA.

Nedgia Catalunya, S.A.
Gas Natural Redes GLP, S.A.
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NOTIFICACIÓN DE INICIO DE OBRA QUE AFECTA A CANALIZACIÓN DEGAS

Ntra Refª: (cítese inexcusablemente la referencia indicada en la solicitud de información realizada a través de
la Plataforma web)

DESTINATARIO: Empresa Distribuidora / Servicios Técnicos: .....................................

Dirección:.....................................................................................................................

Tel:.................................
Fax:................................

- Razón Social de la empresa
ejecutora de las obras : ……………………………………………………………………..

- Domicilio de la empresa
ejecutora de las obras : .............................................................................................

- Lugar de las obras : …………………………………………………………………………

- Denominación de la obra: …………………………………………………………………..

- Objeto de la obra:…………………………………………………………………………….

- Fecha de inicio de ejecución de obras: ……………………………………………………

- Duración prevista de las obras: …………………………………………………………….

- Nombre del Jefe de Obra: ………………………………………………………………….

- Teléfono de contacto con el Jefe de Obra: ……………………………………………….

- Observaciones:……………………………………………………………………………….

Aceptando respetar las obligaciones y normas facilitadas por Nedgia Catalunya, S.A. y Gas Natural Redes
GLP, S.A. y utilizarlas adecuadamente para evitar daños en la instalaciones de distribución de gas durante los
trabajos que se desarrollen en sus inmediaciones (R.D. 919/2006).

(Lugar y fecha) ........................................... a...... de ............................ de ..........

Empresa Constructora
P.P.

Fdo. (Indíquese nombre y apellidos)
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INTRODUCCIÓN DE LA TUBERÍA DE POLIETILENO DE COLOR NEGRO

En la cartografía disponible en la web de información de servicios existentes (eWise), correspondiente a las
redes de distribución de NEDGIA, se identificará la tubería de Polietileno de color negro con un código diferente
al objeto de facilitar su identificación previa antes del inicio de la obra:

Código PN: Tubería de Polietileno Negro instalada

Código PE: Tubería de Polietileno Naranja/Amarillo instalado

El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100 de
color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente por
toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros servicios
como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules.

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-8) para
DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo una vez
colocado el tubo en la zanja.

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE100
naranja:

· La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm por encima
de la generatriz superior de la conducción de gas.

· Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que las utilizadas
con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua,luz…etc.)
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Ejemplo de visualización
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Condicionantes Particulares Nedgia Catalunya, S.A.

Es de nuestro interés poner en su conocimiento que los datos incluidos en nuestros registros tienen carácter
orientativo, reflejando la situación aproximada de las instalaciones propiedad de Nedgia Catalunya, S.A. y/o Gas
Natural Redes GLP, S.A. (en adelante NEDGIA) y corresponden al contenido de nuestros archivos hasta el día
de la fecha, lo cual no puede ser interpretado como garantía absoluta de responder fielmente a la realidad de la
ubicación de las instalaciones grafiadas.

Con relación a su solicitud número 645257, puesto que la información solicitada es aproximada, les
comunicamos que en la zona que nos indican , no se dispone de información de red existente actualmente
de NEDGIA, según los datos registrados en nuestros archivos actualmente.

No obstante, para su conocimiento e información les adjuntamos las condiciones técnicas y legales a tener en
cuenta en los trabajos a realizar en las proximidades de instalaciones de gas.

• La información refleja la situación de las redes en el momento de su instalación. Esta información puede
haber variado desde entonces por actuaciones de terceros en la zona, de forma que tanto la posición de la red,
como las referencias fijas pueden haber sido alteradas respecto a lo reflejado en los planos. En consecuencia,
por razones de seguridad se recomienda realizar los trabajos de excavación a mano en las inmediaciones de
las redes de NEDGIA.

• Si el inicio de la ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres a meses de
la fecha actual, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar el grado de
actualización de la información.

• El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de NEDGIA al proyecto de
obra en curso, ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por daños y
perjuicios a nuestras instalaciones.

• En la zona solicitada pueden existir instalaciones de gas propiedad de clientes cuyos trazados no se han
incluido en los planos anexados.

• La entidad solicitante comunicará el inicio de sus actividades a NEDGIA al menos con 72 horas de
antelación, dirigiéndose a Servicios Técnicos de la provincia correspondiente, enviando al efecto el escrito
que se anexa al final de estos condicionantes. Es imprescindible citar en la misma la referencia indicada
en la solicitud de la información a través de la plataforma de internet. La dirección de envío de esta
documentación es uinicio@nedgia.es

• Si fuera necesario realizar calas de investigación deberán realizarse en presencia de personal de NEDGIA.
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• El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100
de color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente por
toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros servicios
como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules.

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-8) para
DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo una vez
colocado el tubo en la zanja.

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE 100
naranja:

· La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm por encima
de la generatriz superior de la conducción de gas.

· Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que las
utilizadas con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua,luz…etc.)

• Las tuberías e instalaciones de gas no están diseñadas para soportar sobrecarga de maquinaria pesada, por lo
que si han de situarse grúas o circular vehículos sobre las mismas que pudieran originar daños, deberá
ponerse esta circunstancia en conocimiento de NEDGIA con objeto de establecer los pasos necesarios
debidamente señalizados y protegidos con losas de hormigón, chapas de acero o similar.

• Queda prohibido el acopio de materiales o equipos sobre las canalizaciones de gas y sus instalaciones como
arquetas, tomas de potencial, respiraderos, etc., garantizándose en todo momento el acceso a la canalización
de gas a fin de efectuar los trabajos de mantenimiento y conservación adecuados.

• En el caso de uso de explosivos a menos de 300 m. de las canalizaciones de gas, su uso estará limitado, de
acuerdo al condicionado específico que se fije al efecto. En todo caso, se ha de contar con una autorización
especial del Órgano Territorial Competente, basada en un estudio previo de vibraciones que garantice que la
velocidad de las partículas en el emplazamiento de la tubería no supere en ningún momento los 30 mm/s.

• Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de gas afectadas queden al descubierto, se
comunicará al responsable indicado de NEDGIA, procediendo el contratista a proteger y soportar la tubería
de gas de acuerdo a las indicaciones de éste. Esta circunstancia se mantendrá el tiempo mínimo
imprescindible y las canalizaciones se taparán en presencia de técnicos de NEDGIA.

• Los tramos al descubierto de tuberías de acero, se protegerán con manta antirroca para evitar desperfectos en
el recubrimiento y, si por cualquier circunstancia, se produjera algún daño en el mismo, será reparado antes
de enterrar la canalización. En caso contrario se puede originar un punto de corrosión acelerado que
desembocaría en una perforación de la tubería.

• Las tuberías de acero al carbono están protegidas contra la corrosión mediante un revestimiento aislante y un
sistema eléctrico de protección catódica. Para el correcto funcionamiento de esta protección es de vital
importancia la integridad de dicho revestimiento. Se comunicará a NEDGIA cualquier daño que se advierta
en el mismo.
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• En el caso de tuberías de acero se instalarán una o varias cajas de toma de potencial (a facilitar por NEDGIA)
de acuerdo a las indicaciones de los técnicos de NEDGIA, con objeto de medir y calibrar la posible
influencia de la Protección Catódica a los gasoductos y viceversa.

• En el caso de que se efectúen compactaciones, siempre se contactará con el personal de Servicio Técnico
designado por NEDGIA de dicha zona para que les proporcione la normativa adecuada para llevar a cabo
dicha actuación, asegurando que ésta se realizará de forma que la transmisión de vibraciones a la tubería de
gas no supere los 30 mm por segundo.

• La Empresa que ejecute trabajos en las proximidades de instalaciones de NEDGIA deberá estar en posesión
de los planos de las instalaciones existentes en la zona.

• Deberá comunicarse a NEDGIA la aparición de cualquier registro o accesorio complementario de la
instalación de gas, identificado como tal, o que presumiblemente se crea pueda formar parte de ella, siempre
que no esté definido en los planos de servicios suministrados.

En este sentido se indica que en las proximidades de las tuberías de gas pueden existir otras canalizaciones
complementarias destinadas a la transmisión de datos, por lo que deberán extremarse las precauciones
cuando se realicen trabajos en sus inmediaciones.

• Si los trabajos a realizar afectan a tapas de registros, válvulas, respiraderos o tapas de acceso a instalaciones
será necesario restituirlas a la nueva cota de rasante, dejando las instalaciones afectadas libres de materiales
de obra.

• En el supuesto de sufrir daños en sus instalaciones, NEDGIA se reserva el derecho a emprender las acciones
legales que considere oportunas, así como reclamar las indemnizaciones a que haya lugar.

• Todos los daños a personas e instalaciones que pudieran producirse como consecuencia de las obras, serán
por cuenta y riesgo del promotor o ejecutor de las mismas, incluso los derivados de un eventual corte de
suministro de gas.

• Con objeto de garantizar la seguridad de las personas y de las instalaciones, cuando las obras a realizar sean
canalizaciones (eléctricas, agua, comunicaciones, etc.), se tendrá en cuenta la exigencia de distancias
mínimas de separación en paralelismos y cruzamientos entre servicios de acuerdo a la reglamentación vigente
y se debe comprobar, mediante el código de colores, la presión de la red próxima a su actuación. Se adjunta
tabla resumen:

3 de 9

C
od

i V
al

id
ac

ió
: 9

N
3M

EK
XQ

D
2A

D
M

F3
SM

Q
PY

M
KN

W
L 

Ve
rif

ic
ac

ió
: h

ttp
s:

//m
on

t-r
oi

g.
ea

dm
in

is
tra

ci
o.

ca
t/ 

D
oc

um
en

t s
ig

na
t e

le
ct

rò
ni

ca
m

en
t d

es
 d

e 
la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pà
gi

na
 1

20
 d

e 
27

1 



En el caso de que no puedan mantenerse las distancias mínimas indicadas debe informarse a NEDGIA, para
adoptar las medidas de protección que se consideren convenientes de acuerdo a la siguiente puntualización:

o Contigua a la zona de servidumbre permanente existe una zona de seguridad, definida en la Norma UNE
60.305.83, que se extiende hasta 2.5, 5 ó 10 metros a cada lado del eje de la canalización, en la cual la
ejecución de la excavaciones u obras puede representar un cambio en las condiciones de seguridad de la
misma y en la que no se dan las limitaciones ni se prohíben las obras incluidas como prohibidas en la
zona de servidumbre de paso, siempre que se informe previamente al titular de la instalación, para la
adopción de las acciones oportunas que eviten los riesgos potenciales para la canalización.

• Los trabajos en proximidad se efectuarán con medios manuales quedando prohibido por razones de seguridad
la utilización de medios mecánicos, las precauciones se intensificarán a 0,40 m sobre la cota estimada de la
tubería o ante la aparición de la malla o banda amarilla de señalización, permitiéndose exclusivamente el uso
de martillo mecánico de mano para la rotura del pavimento.

• Las obras de túneles, vaciado de terrenos, perforación dirigida, etc., que pueden afectar a la tubería por
debajo o lateralmente requerirán especial atención.

• Para dar cumplimiento a la legislación vigente en materia de prevención de riesgos laborales, le informamos
de los riesgos de las instalaciones:

o Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el R.D. 171/2004 sobre coordinación de actividades
empresariales, y para garantizar la seguridad de sus trabajadores, NEDGIA informa a la empresa
solicitante que las instalaciones representadas en los planos adjuntos se encuentran en régimen normal de
explotación, es decir, CON gas a presión.

o Se prohíbe hacer fuego o emplear elementos que produzcan chispas en las inmediaciones de las
instalaciones de gas.

o En el caso de que se detecte una fuga o se perciba olor a gas, deben de suspenderse inmediatamente todo
tipo de trabajos en el entorno de la instalación y avisar de inmediato al Centro de Control de Atención de
Urgencias de NEDGIA, comunicando esta circunstancia.

o El solicitante queda obligado a adoptar las medidas preventivas que sean necesarias de acuerdo a los
condicionantes de instalación mencionados anteriormente y aquellas otras que pudieran ser necesarias en
función de los riesgos de la actividad a desarrollar. Así mismo queda obligado a transmitir las medidas
preventivas derivadas del párrafo anterior a sus trabajadores o terceros que pudiera contratar.

o En la ejecución de los trabajos que realice deberá respetar lo dispuesto en el RD 1627/1997 Disposiciones
Mínimas de Seguridad y Salud en Obras de Construcción.

o En esta información de riesgos no se contemplan los riesgos derivados del trabajo a realizar por los
trabajadores de la empresa solicitante o sus empresas de contrata, siendo responsabilidad de ésta o de sus
empresas de contrata la evaluación de los mismos y la adopción de las medidas preventivas que sean
necesarias.

o Si para ello fuese necesario disponer de más información acerca de las instalaciones, rogamos nos lo
soliciten por escrito y con anterioridad al inicio de los trabajos.
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o Ponemos a su disposición el teléfono del CCAU (Centro de Control de Atención de Urgencias) de
NEDGIA para que comuniquen de inmediato cualquier incidencia que pueda suponer riesgo: 900.750.750
(24 horas durante todos los días del año)

ESTAS INSTRUCCIONES ESTARÁN DISPONIBLES PERMANENTEMENTE EN EL
LUGAR DE TRABAJO.
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MODIFICACIÓN DE INSTALACIONES Y CONDICIONANTES TÉCNICOS

Si fuera necesario modificar el emplazamiento de nuestras instalaciones es preciso que, previamente al inicio de
las obras, se realice por escrito la correspondiente solicitud de desvío indicando como referencia el nº de
solicitud de información, al objeto de proceder a la firma del acuerdo correspondiente y efectuar el pago de la
cantidad establecida. Las solicitudes deben dirigirse a la siguiente dirección:

OFICINA TÉCNICA

Plaça del Gas, 1. Edificio C Planta 1.

08003. BARCELONA.

O bien a la dirección de correo electrónico: SSPPgasTramitaciones@leangridsservices.com

Asimismo, nos ponemos a su disposición para estudiar los Condicionantes Técnicos, específicos a su tipología
de obra, o las soluciones posibles para minimizar las interferencias entre las obras a ejecutar y las instalaciones
de gas existentes en la zona.

Para ello, es necesario que se ponga en contacto con esta Unidad y que nos faciliten su documentación (planos,
detalles, memorias, etc.) de la obra a realizar en las proximidades de la red de NEDGIA.

Nedgia Catalunya, S.A.
Gas Natural Redes GLP, S.A.
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NOTIFICACIÓN DE INICIO DE OBRAQUE AFECTA A CANALIZACIÓN DE GAS

Ntra Refª: (cítese inexcusablemente la referencia indicada en la solicitud de información realizada a través de
la Plataforma web)

DESTINATARIO: Empresa Distribuidora / Servicios Técnicos: .....................................

Dirección:.....................................................................................................................

Tel:.................................
Fax:................................

- Razón Social de la empresa
ejecutora de las obras : ……………………………………………………………………..

- Domicilio de la empresa
ejecutora de las obras : .............................................................................................

- Lugar de las obras : …………………………………………………………………………

- Denominación de la obra: …………………………………………………………………..

- Objeto de la obra:…………………………………………………………………………….

- Fecha de inicio de ejecución de obras: ……………………………………………………

- Duración prevista de las obras: …………………………………………………………….

- Nombre del Jefe de Obra: ………………………………………………………………….

- Teléfono de contacto con el Jefe de Obra: ……………………………………………….

- Observaciones:……………………………………………………………………………….

Aceptando respetar las obligaciones y normas facilitadas por Nedgia Catalunya, S.A. y Gas Natural Redes
GLP, S.A. y utilizarlas adecuadamente para evitar daños en la instalaciones de distribución de gas durante los
trabajos que se desarrollen en sus inmediaciones (R.D. 919/2006).

(Lugar y fecha) ........................................... a...... de ............................ de ..........

Empresa Constructora
P.P.

Fdo. (Indíquese nombre y apellidos)
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INTRODUCCIÓN DE LA TUBERÍA DE POLIETILENO DE COLOR NEGRO

En la cartografía disponible en la web de información de servicios existentes (eWise), correspondiente a las
redes de distribución de NEDGIA, se identificará la tubería de Polietileno de color negro con un código diferente
al objeto de facilitar su identificación previa antes del inicio de la obra:

Código PN: Tubería de Polietileno Negro instalada

Código PE: Tubería de Polietileno Naranja/Amarillo instalado

El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100 de
color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente por
toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros servicios
como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules.

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-8) para
DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo una vez
colocado el tubo en la zanja.

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE100
naranja:

· La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm por encima
de la generatriz superior de la conducción de gas.

· Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que las utilizadas
con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua,luz…etc.)
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Ejemplo de visualización
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Condicionantes Particulares Nedgia Catalunya, S.A.

Es de nuestro interés poner en su conocimiento que los datos incluidos en nuestros registros tienen carácter
orientativo, reflejando la situación aproximada de las instalaciones propiedad de Nedgia Catalunya, S.A. y/o Gas
Natural Redes GLP, S.A. (en adelante NEDGIA) y corresponden al contenido de nuestros archivos hasta el día
de la fecha, lo cual no puede ser interpretado como garantía absoluta de responder fielmente a la realidad de la
ubicación de las instalaciones grafiadas.

Con relación a su solicitud número 645257, puesto que la información solicitada es aproximada, les
comunicamos que en la zona que nos indican , no se dispone de información de red existente actualmente
de NEDGIA, según los datos registrados en nuestros archivos actualmente.

No obstante, para su conocimiento e información les adjuntamos las condiciones técnicas y legales a tener en
cuenta en los trabajos a realizar en las proximidades de instalaciones de gas.

• La información refleja la situación de las redes en el momento de su instalación. Esta información puede
haber variado desde entonces por actuaciones de terceros en la zona, de forma que tanto la posición de la red,
como las referencias fijas pueden haber sido alteradas respecto a lo reflejado en los planos. En consecuencia,
por razones de seguridad se recomienda realizar los trabajos de excavación a mano en las inmediaciones de
las redes de NEDGIA.

• Si el inicio de la ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres a meses de
la fecha actual, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar el grado de
actualización de la información.

• El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de NEDGIA al proyecto de
obra en curso, ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por daños y
perjuicios a nuestras instalaciones.

• En la zona solicitada pueden existir instalaciones de gas propiedad de clientes cuyos trazados no se han
incluido en los planos anexados.

• La entidad solicitante comunicará el inicio de sus actividades a NEDGIA al menos con 72 horas de
antelación, dirigiéndose a Servicios Técnicos de la provincia correspondiente, enviando al efecto el escrito
que se anexa al final de estos condicionantes. Es imprescindible citar en la misma la referencia indicada
en la solicitud de la información a través de la plataforma de internet. La dirección de envío de esta
documentación es uinicio@nedgia.es

• Si fuera necesario realizar calas de investigación deberán realizarse en presencia de personal de NEDGIA.
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• El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100
de color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente por
toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros servicios
como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules.

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-8) para
DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo una vez
colocado el tubo en la zanja.

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE 100
naranja:

· La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm por encima
de la generatriz superior de la conducción de gas.

· Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que las
utilizadas con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua,luz…etc.)

• Las tuberías e instalaciones de gas no están diseñadas para soportar sobrecarga de maquinaria pesada, por lo
que si han de situarse grúas o circular vehículos sobre las mismas que pudieran originar daños, deberá
ponerse esta circunstancia en conocimiento de NEDGIA con objeto de establecer los pasos necesarios
debidamente señalizados y protegidos con losas de hormigón, chapas de acero o similar.

• Queda prohibido el acopio de materiales o equipos sobre las canalizaciones de gas y sus instalaciones como
arquetas, tomas de potencial, respiraderos, etc., garantizándose en todo momento el acceso a la canalización
de gas a fin de efectuar los trabajos de mantenimiento y conservación adecuados.

• En el caso de uso de explosivos a menos de 300 m. de las canalizaciones de gas, su uso estará limitado, de
acuerdo al condicionado específico que se fije al efecto. En todo caso, se ha de contar con una autorización
especial del Órgano Territorial Competente, basada en un estudio previo de vibraciones que garantice que la
velocidad de las partículas en el emplazamiento de la tubería no supere en ningún momento los 30 mm/s.

• Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de gas afectadas queden al descubierto, se
comunicará al responsable indicado de NEDGIA, procediendo el contratista a proteger y soportar la tubería
de gas de acuerdo a las indicaciones de éste. Esta circunstancia se mantendrá el tiempo mínimo
imprescindible y las canalizaciones se taparán en presencia de técnicos de NEDGIA.

• Los tramos al descubierto de tuberías de acero, se protegerán con manta antirroca para evitar desperfectos en
el recubrimiento y, si por cualquier circunstancia, se produjera algún daño en el mismo, será reparado antes
de enterrar la canalización. En caso contrario se puede originar un punto de corrosión acelerado que
desembocaría en una perforación de la tubería.

• Las tuberías de acero al carbono están protegidas contra la corrosión mediante un revestimiento aislante y un
sistema eléctrico de protección catódica. Para el correcto funcionamiento de esta protección es de vital
importancia la integridad de dicho revestimiento. Se comunicará a NEDGIA cualquier daño que se advierta
en el mismo.
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• En el caso de tuberías de acero se instalarán una o varias cajas de toma de potencial (a facilitar por NEDGIA)
de acuerdo a las indicaciones de los técnicos de NEDGIA, con objeto de medir y calibrar la posible
influencia de la Protección Catódica a los gasoductos y viceversa.

• En el caso de que se efectúen compactaciones, siempre se contactará con el personal de Servicio Técnico
designado por NEDGIA de dicha zona para que les proporcione la normativa adecuada para llevar a cabo
dicha actuación, asegurando que ésta se realizará de forma que la transmisión de vibraciones a la tubería de
gas no supere los 30 mm por segundo.

• La Empresa que ejecute trabajos en las proximidades de instalaciones de NEDGIA deberá estar en posesión
de los planos de las instalaciones existentes en la zona.

• Deberá comunicarse a NEDGIA la aparición de cualquier registro o accesorio complementario de la
instalación de gas, identificado como tal, o que presumiblemente se crea pueda formar parte de ella, siempre
que no esté definido en los planos de servicios suministrados.

En este sentido se indica que en las proximidades de las tuberías de gas pueden existir otras canalizaciones
complementarias destinadas a la transmisión de datos, por lo que deberán extremarse las precauciones
cuando se realicen trabajos en sus inmediaciones.

• Si los trabajos a realizar afectan a tapas de registros, válvulas, respiraderos o tapas de acceso a instalaciones
será necesario restituirlas a la nueva cota de rasante, dejando las instalaciones afectadas libres de materiales
de obra.

• En el supuesto de sufrir daños en sus instalaciones, NEDGIA se reserva el derecho a emprender las acciones
legales que considere oportunas, así como reclamar las indemnizaciones a que haya lugar.

• Todos los daños a personas e instalaciones que pudieran producirse como consecuencia de las obras, serán
por cuenta y riesgo del promotor o ejecutor de las mismas, incluso los derivados de un eventual corte de
suministro de gas.

• Con objeto de garantizar la seguridad de las personas y de las instalaciones, cuando las obras a realizar sean
canalizaciones (eléctricas, agua, comunicaciones, etc.), se tendrá en cuenta la exigencia de distancias
mínimas de separación en paralelismos y cruzamientos entre servicios de acuerdo a la reglamentación vigente
y se debe comprobar, mediante el código de colores, la presión de la red próxima a su actuación. Se adjunta
tabla resumen:
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En el caso de que no puedan mantenerse las distancias mínimas indicadas debe informarse a NEDGIA, para
adoptar las medidas de protección que se consideren convenientes de acuerdo a la siguiente puntualización:

o Contigua a la zona de servidumbre permanente existe una zona de seguridad, definida en la Norma UNE
60.305.83, que se extiende hasta 2.5, 5 ó 10 metros a cada lado del eje de la canalización, en la cual la
ejecución de la excavaciones u obras puede representar un cambio en las condiciones de seguridad de la
misma y en la que no se dan las limitaciones ni se prohíben las obras incluidas como prohibidas en la
zona de servidumbre de paso, siempre que se informe previamente al titular de la instalación, para la
adopción de las acciones oportunas que eviten los riesgos potenciales para la canalización.

• Los trabajos en proximidad se efectuarán con medios manuales quedando prohibido por razones de seguridad
la utilización de medios mecánicos, las precauciones se intensificarán a 0,40 m sobre la cota estimada de la
tubería o ante la aparición de la malla o banda amarilla de señalización, permitiéndose exclusivamente el uso
de martillo mecánico de mano para la rotura del pavimento.

• Las obras de túneles, vaciado de terrenos, perforación dirigida, etc., que pueden afectar a la tubería por
debajo o lateralmente requerirán especial atención.

• Para dar cumplimiento a la legislación vigente en materia de prevención de riesgos laborales, le informamos
de los riesgos de las instalaciones:

o Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el R.D. 171/2004 sobre coordinación de actividades
empresariales, y para garantizar la seguridad de sus trabajadores, NEDGIA informa a la empresa
solicitante que las instalaciones representadas en los planos adjuntos se encuentran en régimen normal de
explotación, es decir, CON gas a presión.

o Se prohíbe hacer fuego o emplear elementos que produzcan chispas en las inmediaciones de las
instalaciones de gas.

o En el caso de que se detecte una fuga o se perciba olor a gas, deben de suspenderse inmediatamente todo
tipo de trabajos en el entorno de la instalación y avisar de inmediato al Centro de Control de Atención de
Urgencias de NEDGIA, comunicando esta circunstancia.

o El solicitante queda obligado a adoptar las medidas preventivas que sean necesarias de acuerdo a los
condicionantes de instalación mencionados anteriormente y aquellas otras que pudieran ser necesarias en
función de los riesgos de la actividad a desarrollar. Así mismo queda obligado a transmitir las medidas
preventivas derivadas del párrafo anterior a sus trabajadores o terceros que pudiera contratar.

o En la ejecución de los trabajos que realice deberá respetar lo dispuesto en el RD 1627/1997 Disposiciones
Mínimas de Seguridad y Salud en Obras de Construcción.

o En esta información de riesgos no se contemplan los riesgos derivados del trabajo a realizar por los
trabajadores de la empresa solicitante o sus empresas de contrata, siendo responsabilidad de ésta o de sus
empresas de contrata la evaluación de los mismos y la adopción de las medidas preventivas que sean
necesarias.

o Si para ello fuese necesario disponer de más información acerca de las instalaciones, rogamos nos lo
soliciten por escrito y con anterioridad al inicio de los trabajos.
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o Ponemos a su disposición el teléfono del CCAU (Centro de Control de Atención de Urgencias) de
NEDGIA para que comuniquen de inmediato cualquier incidencia que pueda suponer riesgo: 900.750.750
(24 horas durante todos los días del año)

ESTAS INSTRUCCIONES ESTARÁN DISPONIBLES PERMANENTEMENTE EN EL
LUGAR DE TRABAJO.
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MODIFICACIÓN DE INSTALACIONES Y CONDICIONANTES TÉCNICOS

Si fuera necesario modificar el emplazamiento de nuestras instalaciones es preciso que, previamente al inicio de
las obras, se realice por escrito la correspondiente solicitud de desvío indicando como referencia el nº de
solicitud de información, al objeto de proceder a la firma del acuerdo correspondiente y efectuar el pago de la
cantidad establecida. Las solicitudes deben dirigirse a la siguiente dirección:

OFICINA TÉCNICA

Plaça del Gas, 1. Edificio C Planta 1.

08003. BARCELONA.

O bien a la dirección de correo electrónico: SSPPgasTramitaciones@leangridsservices.com

Asimismo, nos ponemos a su disposición para estudiar los Condicionantes Técnicos, específicos a su tipología
de obra, o las soluciones posibles para minimizar las interferencias entre las obras a ejecutar y las instalaciones
de gas existentes en la zona.

Para ello, es necesario que se ponga en contacto con esta Unidad y que nos faciliten su documentación (planos,
detalles, memorias, etc.) de la obra a realizar en las proximidades de la red de NEDGIA.

Nedgia Catalunya, S.A.
Gas Natural Redes GLP, S.A.
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NOTIFICACIÓN DE INICIO DE OBRA QUE AFECTA A CANALIZACIÓN DEGAS

Ntra Refª: (cítese inexcusablemente la referencia indicada en la solicitud de información realizada a través de
la Plataforma web)

DESTINATARIO: Empresa Distribuidora / Servicios Técnicos: .....................................

Dirección:.....................................................................................................................

Tel:.................................
Fax:................................

- Razón Social de la empresa
ejecutora de las obras : ……………………………………………………………………..

- Domicilio de la empresa
ejecutora de las obras : .............................................................................................

- Lugar de las obras : …………………………………………………………………………

- Denominación de la obra: …………………………………………………………………..

- Objeto de la obra:…………………………………………………………………………….

- Fecha de inicio de ejecución de obras: ……………………………………………………

- Duración prevista de las obras: …………………………………………………………….

- Nombre del Jefe de Obra: ………………………………………………………………….

- Teléfono de contacto con el Jefe de Obra: ……………………………………………….

- Observaciones:……………………………………………………………………………….

Aceptando respetar las obligaciones y normas facilitadas por Nedgia Catalunya, S.A. y Gas Natural Redes
GLP, S.A. y utilizarlas adecuadamente para evitar daños en la instalaciones de distribución de gas durante los
trabajos que se desarrollen en sus inmediaciones (R.D. 919/2006).

(Lugar y fecha) ........................................... a...... de ............................ de ..........

Empresa Constructora
P.P.

Fdo. (Indíquese nombre y apellidos)
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INTRODUCCIÓN DE LA TUBERÍA DE POLIETILENO DE COLOR NEGRO

En la cartografía disponible en la web de información de servicios existentes (eWise), correspondiente a las
redes de distribución de NEDGIA, se identificará la tubería de Polietileno de color negro con un código diferente
al objeto de facilitar su identificación previa antes del inicio de la obra:

Código PN: Tubería de Polietileno Negro instalada

Código PE: Tubería de Polietileno Naranja/Amarillo instalado

El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100 de
color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente por
toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros servicios
como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules.

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-8) para
DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo una vez
colocado el tubo en la zanja.

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE100
naranja:

· La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm por encima
de la generatriz superior de la conducción de gas.

· Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que las utilizadas
con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua,luz…etc.)
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Ejemplo de visualización
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Condicionantes Particulares Nedgia Catalunya, S.A.

Es de nuestro interés poner en su conocimiento que los datos incluidos en nuestros registros tienen carácter
orientativo, reflejando la situación aproximada de las instalaciones propiedad de Nedgia Catalunya, S.A. y/o Gas
Natural Redes GLP, S.A. (en adelante NEDGIA) y corresponden al contenido de nuestros archivos hasta el día
de la fecha, lo cual no puede ser interpretado como garantía absoluta de responder fielmente a la realidad de la
ubicación de las instalaciones grafiadas.

Con relación a su solicitud número 645257, puesto que la información solicitada es aproximada, les
comunicamos que en la zona que nos indican , no se dispone de información de red existente actualmente
de NEDGIA, según los datos registrados en nuestros archivos actualmente.

No obstante, para su conocimiento e información les adjuntamos las condiciones técnicas y legales a tener en
cuenta en los trabajos a realizar en las proximidades de instalaciones de gas.

• La información refleja la situación de las redes en el momento de su instalación. Esta información puede
haber variado desde entonces por actuaciones de terceros en la zona, de forma que tanto la posición de la red,
como las referencias fijas pueden haber sido alteradas respecto a lo reflejado en los planos. En consecuencia,
por razones de seguridad se recomienda realizar los trabajos de excavación a mano en las inmediaciones de
las redes de NEDGIA.

• Si el inicio de la ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres a meses de
la fecha actual, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar el grado de
actualización de la información.

• El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de NEDGIA al proyecto de
obra en curso, ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por daños y
perjuicios a nuestras instalaciones.

• En la zona solicitada pueden existir instalaciones de gas propiedad de clientes cuyos trazados no se han
incluido en los planos anexados.

• La entidad solicitante comunicará el inicio de sus actividades a NEDGIA al menos con 72 horas de
antelación, dirigiéndose a Servicios Técnicos de la provincia correspondiente, enviando al efecto el escrito
que se anexa al final de estos condicionantes. Es imprescindible citar en la misma la referencia indicada
en la solicitud de la información a través de la plataforma de internet. La dirección de envío de esta
documentación es uinicio@nedgia.es

• Si fuera necesario realizar calas de investigación deberán realizarse en presencia de personal de NEDGIA.
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• El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100
de color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente por
toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros servicios
como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules.

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-8) para
DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo una vez
colocado el tubo en la zanja.

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE 100
naranja:

· La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm por encima
de la generatriz superior de la conducción de gas.

· Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que las
utilizadas con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua,luz…etc.)

• Las tuberías e instalaciones de gas no están diseñadas para soportar sobrecarga de maquinaria pesada, por lo
que si han de situarse grúas o circular vehículos sobre las mismas que pudieran originar daños, deberá
ponerse esta circunstancia en conocimiento de NEDGIA con objeto de establecer los pasos necesarios
debidamente señalizados y protegidos con losas de hormigón, chapas de acero o similar.

• Queda prohibido el acopio de materiales o equipos sobre las canalizaciones de gas y sus instalaciones como
arquetas, tomas de potencial, respiraderos, etc., garantizándose en todo momento el acceso a la canalización
de gas a fin de efectuar los trabajos de mantenimiento y conservación adecuados.

• En el caso de uso de explosivos a menos de 300 m. de las canalizaciones de gas, su uso estará limitado, de
acuerdo al condicionado específico que se fije al efecto. En todo caso, se ha de contar con una autorización
especial del Órgano Territorial Competente, basada en un estudio previo de vibraciones que garantice que la
velocidad de las partículas en el emplazamiento de la tubería no supere en ningún momento los 30 mm/s.

• Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de gas afectadas queden al descubierto, se
comunicará al responsable indicado de NEDGIA, procediendo el contratista a proteger y soportar la tubería
de gas de acuerdo a las indicaciones de éste. Esta circunstancia se mantendrá el tiempo mínimo
imprescindible y las canalizaciones se taparán en presencia de técnicos de NEDGIA.

• Los tramos al descubierto de tuberías de acero, se protegerán con manta antirroca para evitar desperfectos en
el recubrimiento y, si por cualquier circunstancia, se produjera algún daño en el mismo, será reparado antes
de enterrar la canalización. En caso contrario se puede originar un punto de corrosión acelerado que
desembocaría en una perforación de la tubería.

• Las tuberías de acero al carbono están protegidas contra la corrosión mediante un revestimiento aislante y un
sistema eléctrico de protección catódica. Para el correcto funcionamiento de esta protección es de vital
importancia la integridad de dicho revestimiento. Se comunicará a NEDGIA cualquier daño que se advierta
en el mismo.
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• En el caso de tuberías de acero se instalarán una o varias cajas de toma de potencial (a facilitar por NEDGIA)
de acuerdo a las indicaciones de los técnicos de NEDGIA, con objeto de medir y calibrar la posible
influencia de la Protección Catódica a los gasoductos y viceversa.

• En el caso de que se efectúen compactaciones, siempre se contactará con el personal de Servicio Técnico
designado por NEDGIA de dicha zona para que les proporcione la normativa adecuada para llevar a cabo
dicha actuación, asegurando que ésta se realizará de forma que la transmisión de vibraciones a la tubería de
gas no supere los 30 mm por segundo.

• La Empresa que ejecute trabajos en las proximidades de instalaciones de NEDGIA deberá estar en posesión
de los planos de las instalaciones existentes en la zona.

• Deberá comunicarse a NEDGIA la aparición de cualquier registro o accesorio complementario de la
instalación de gas, identificado como tal, o que presumiblemente se crea pueda formar parte de ella, siempre
que no esté definido en los planos de servicios suministrados.

En este sentido se indica que en las proximidades de las tuberías de gas pueden existir otras canalizaciones
complementarias destinadas a la transmisión de datos, por lo que deberán extremarse las precauciones
cuando se realicen trabajos en sus inmediaciones.

• Si los trabajos a realizar afectan a tapas de registros, válvulas, respiraderos o tapas de acceso a instalaciones
será necesario restituirlas a la nueva cota de rasante, dejando las instalaciones afectadas libres de materiales
de obra.

• En el supuesto de sufrir daños en sus instalaciones, NEDGIA se reserva el derecho a emprender las acciones
legales que considere oportunas, así como reclamar las indemnizaciones a que haya lugar.

• Todos los daños a personas e instalaciones que pudieran producirse como consecuencia de las obras, serán
por cuenta y riesgo del promotor o ejecutor de las mismas, incluso los derivados de un eventual corte de
suministro de gas.

• Con objeto de garantizar la seguridad de las personas y de las instalaciones, cuando las obras a realizar sean
canalizaciones (eléctricas, agua, comunicaciones, etc.), se tendrá en cuenta la exigencia de distancias
mínimas de separación en paralelismos y cruzamientos entre servicios de acuerdo a la reglamentación vigente
y se debe comprobar, mediante el código de colores, la presión de la red próxima a su actuación. Se adjunta
tabla resumen:
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En el caso de que no puedan mantenerse las distancias mínimas indicadas debe informarse a NEDGIA, para
adoptar las medidas de protección que se consideren convenientes de acuerdo a la siguiente puntualización:

o Contigua a la zona de servidumbre permanente existe una zona de seguridad, definida en la Norma UNE
60.305.83, que se extiende hasta 2.5, 5 ó 10 metros a cada lado del eje de la canalización, en la cual la
ejecución de la excavaciones u obras puede representar un cambio en las condiciones de seguridad de la
misma y en la que no se dan las limitaciones ni se prohíben las obras incluidas como prohibidas en la
zona de servidumbre de paso, siempre que se informe previamente al titular de la instalación, para la
adopción de las acciones oportunas que eviten los riesgos potenciales para la canalización.

• Los trabajos en proximidad se efectuarán con medios manuales quedando prohibido por razones de seguridad
la utilización de medios mecánicos, las precauciones se intensificarán a 0,40 m sobre la cota estimada de la
tubería o ante la aparición de la malla o banda amarilla de señalización, permitiéndose exclusivamente el uso
de martillo mecánico de mano para la rotura del pavimento.

• Las obras de túneles, vaciado de terrenos, perforación dirigida, etc., que pueden afectar a la tubería por
debajo o lateralmente requerirán especial atención.

• Para dar cumplimiento a la legislación vigente en materia de prevención de riesgos laborales, le informamos
de los riesgos de las instalaciones:

o Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el R.D. 171/2004 sobre coordinación de actividades
empresariales, y para garantizar la seguridad de sus trabajadores, NEDGIA informa a la empresa
solicitante que las instalaciones representadas en los planos adjuntos se encuentran en régimen normal de
explotación, es decir, CON gas a presión.

o Se prohíbe hacer fuego o emplear elementos que produzcan chispas en las inmediaciones de las
instalaciones de gas.

o En el caso de que se detecte una fuga o se perciba olor a gas, deben de suspenderse inmediatamente todo
tipo de trabajos en el entorno de la instalación y avisar de inmediato al Centro de Control de Atención de
Urgencias de NEDGIA, comunicando esta circunstancia.

o El solicitante queda obligado a adoptar las medidas preventivas que sean necesarias de acuerdo a los
condicionantes de instalación mencionados anteriormente y aquellas otras que pudieran ser necesarias en
función de los riesgos de la actividad a desarrollar. Así mismo queda obligado a transmitir las medidas
preventivas derivadas del párrafo anterior a sus trabajadores o terceros que pudiera contratar.

o En la ejecución de los trabajos que realice deberá respetar lo dispuesto en el RD 1627/1997 Disposiciones
Mínimas de Seguridad y Salud en Obras de Construcción.

o En esta información de riesgos no se contemplan los riesgos derivados del trabajo a realizar por los
trabajadores de la empresa solicitante o sus empresas de contrata, siendo responsabilidad de ésta o de sus
empresas de contrata la evaluación de los mismos y la adopción de las medidas preventivas que sean
necesarias.

o Si para ello fuese necesario disponer de más información acerca de las instalaciones, rogamos nos lo
soliciten por escrito y con anterioridad al inicio de los trabajos.
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o Ponemos a su disposición el teléfono del CCAU (Centro de Control de Atención de Urgencias) de
NEDGIA para que comuniquen de inmediato cualquier incidencia que pueda suponer riesgo: 900.750.750
(24 horas durante todos los días del año)

ESTAS INSTRUCCIONES ESTARÁN DISPONIBLES PERMANENTEMENTE EN EL
LUGAR DE TRABAJO.
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MODIFICACIÓN DE INSTALACIONES Y CONDICIONANTES TÉCNICOS

Si fuera necesario modificar el emplazamiento de nuestras instalaciones es preciso que, previamente al inicio de
las obras, se realice por escrito la correspondiente solicitud de desvío indicando como referencia el nº de
solicitud de información, al objeto de proceder a la firma del acuerdo correspondiente y efectuar el pago de la
cantidad establecida. Las solicitudes deben dirigirse a la siguiente dirección:

OFICINA TÉCNICA

Plaça del Gas, 1. Edificio C Planta 1.

08003. BARCELONA.

O bien a la dirección de correo electrónico: SSPPgasTramitaciones@leangridsservices.com

Asimismo, nos ponemos a su disposición para estudiar los Condicionantes Técnicos, específicos a su tipología
de obra, o las soluciones posibles para minimizar las interferencias entre las obras a ejecutar y las instalaciones
de gas existentes en la zona.

Para ello, es necesario que se ponga en contacto con esta Unidad y que nos faciliten su documentación (planos,
detalles, memorias, etc.) de la obra a realizar en las proximidades de la red de NEDGIA.

Nedgia Catalunya, S.A.
Gas Natural Redes GLP, S.A.
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NOTIFICACIÓN DE INICIO DE OBRAQUE AFECTA A CANALIZACIÓN DE GAS

Ntra Refª: (cítese inexcusablemente la referencia indicada en la solicitud de información realizada a través de
la Plataforma web)

DESTINATARIO: Empresa Distribuidora / Servicios Técnicos: .....................................

Dirección:.....................................................................................................................

Tel:.................................
Fax:................................

- Razón Social de la empresa
ejecutora de las obras : ……………………………………………………………………..

- Domicilio de la empresa
ejecutora de las obras : .............................................................................................

- Lugar de las obras : …………………………………………………………………………

- Denominación de la obra: …………………………………………………………………..

- Objeto de la obra:…………………………………………………………………………….

- Fecha de inicio de ejecución de obras: ……………………………………………………

- Duración prevista de las obras: …………………………………………………………….

- Nombre del Jefe de Obra: ………………………………………………………………….

- Teléfono de contacto con el Jefe de Obra: ……………………………………………….

- Observaciones:……………………………………………………………………………….

Aceptando respetar las obligaciones y normas facilitadas por Nedgia Catalunya, S.A. y Gas Natural Redes
GLP, S.A. y utilizarlas adecuadamente para evitar daños en la instalaciones de distribución de gas durante los
trabajos que se desarrollen en sus inmediaciones (R.D. 919/2006).

(Lugar y fecha) ........................................... a...... de ............................ de ..........

Empresa Constructora
P.P.

Fdo. (Indíquese nombre y apellidos)

7 de 9

C
od

i V
al

id
ac

ió
: 9

N
3M

EK
XQ

D
2A

D
M

F3
SM

Q
PY

M
KN

W
L 

Ve
rif

ic
ac

ió
: h

ttp
s:

//m
on

t-r
oi

g.
ea

dm
in

is
tra

ci
o.

ca
t/ 

D
oc

um
en

t s
ig

na
t e

le
ct

rò
ni

ca
m

en
t d

es
 d

e 
la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pà
gi

na
 1

31
 d

e 
27

1 



INTRODUCCIÓN DE LA TUBERÍA DE POLIETILENO DE COLOR NEGRO

En la cartografía disponible en la web de información de servicios existentes (eWise), correspondiente a las
redes de distribución de NEDGIA, se identificará la tubería de Polietileno de color negro con un código diferente
al objeto de facilitar su identificación previa antes del inicio de la obra:

Código PN: Tubería de Polietileno Negro instalada

Código PE: Tubería de Polietileno Naranja/Amarillo instalado

El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100 de
color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente por
toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros servicios
como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules.

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-8) para
DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo una vez
colocado el tubo en la zanja.

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE100
naranja:

· La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm por encima
de la generatriz superior de la conducción de gas.

· Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que las utilizadas
con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua,luz…etc.)
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Ejemplo de visualización
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Condicionantes Particulares Nedgia Catalunya, S.A.

Es de nuestro interés poner en su conocimiento que los datos incluidos en nuestros registros tienen carácter
orientativo, reflejando la situación aproximada de las instalaciones propiedad de Nedgia Catalunya, S.A. y/o Gas
Natural Redes GLP, S.A. (en adelante NEDGIA) y corresponden al contenido de nuestros archivos hasta el día
de la fecha, lo cual no puede ser interpretado como garantía absoluta de responder fielmente a la realidad de la
ubicación de las instalaciones grafiadas.

Con relación a su solicitud número 645257, puesto que la información solicitada es aproximada, les
comunicamos que en la zona que nos indican , no se dispone de información de red existente actualmente
de NEDGIA, según los datos registrados en nuestros archivos actualmente.

No obstante, para su conocimiento e información les adjuntamos las condiciones técnicas y legales a tener en
cuenta en los trabajos a realizar en las proximidades de instalaciones de gas.

• La información refleja la situación de las redes en el momento de su instalación. Esta información puede
haber variado desde entonces por actuaciones de terceros en la zona, de forma que tanto la posición de la red,
como las referencias fijas pueden haber sido alteradas respecto a lo reflejado en los planos. En consecuencia,
por razones de seguridad se recomienda realizar los trabajos de excavación a mano en las inmediaciones de
las redes de NEDGIA.

• Si el inicio de la ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres a meses de
la fecha actual, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar el grado de
actualización de la información.

• El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de NEDGIA al proyecto de
obra en curso, ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por daños y
perjuicios a nuestras instalaciones.

• En la zona solicitada pueden existir instalaciones de gas propiedad de clientes cuyos trazados no se han
incluido en los planos anexados.

• La entidad solicitante comunicará el inicio de sus actividades a NEDGIA al menos con 72 horas de
antelación, dirigiéndose a Servicios Técnicos de la provincia correspondiente, enviando al efecto el escrito
que se anexa al final de estos condicionantes. Es imprescindible citar en la misma la referencia indicada
en la solicitud de la información a través de la plataforma de internet. La dirección de envío de esta
documentación es uinicio@nedgia.es

• Si fuera necesario realizar calas de investigación deberán realizarse en presencia de personal de NEDGIA.
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• El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100
de color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente por
toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros servicios
como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules.

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-8) para
DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo una vez
colocado el tubo en la zanja.

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE 100
naranja:

· La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm por encima
de la generatriz superior de la conducción de gas.

· Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que las
utilizadas con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua,luz…etc.)

• Las tuberías e instalaciones de gas no están diseñadas para soportar sobrecarga de maquinaria pesada, por lo
que si han de situarse grúas o circular vehículos sobre las mismas que pudieran originar daños, deberá
ponerse esta circunstancia en conocimiento de NEDGIA con objeto de establecer los pasos necesarios
debidamente señalizados y protegidos con losas de hormigón, chapas de acero o similar.

• Queda prohibido el acopio de materiales o equipos sobre las canalizaciones de gas y sus instalaciones como
arquetas, tomas de potencial, respiraderos, etc., garantizándose en todo momento el acceso a la canalización
de gas a fin de efectuar los trabajos de mantenimiento y conservación adecuados.

• En el caso de uso de explosivos a menos de 300 m. de las canalizaciones de gas, su uso estará limitado, de
acuerdo al condicionado específico que se fije al efecto. En todo caso, se ha de contar con una autorización
especial del Órgano Territorial Competente, basada en un estudio previo de vibraciones que garantice que la
velocidad de las partículas en el emplazamiento de la tubería no supere en ningún momento los 30 mm/s.

• Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de gas afectadas queden al descubierto, se
comunicará al responsable indicado de NEDGIA, procediendo el contratista a proteger y soportar la tubería
de gas de acuerdo a las indicaciones de éste. Esta circunstancia se mantendrá el tiempo mínimo
imprescindible y las canalizaciones se taparán en presencia de técnicos de NEDGIA.

• Los tramos al descubierto de tuberías de acero, se protegerán con manta antirroca para evitar desperfectos en
el recubrimiento y, si por cualquier circunstancia, se produjera algún daño en el mismo, será reparado antes
de enterrar la canalización. En caso contrario se puede originar un punto de corrosión acelerado que
desembocaría en una perforación de la tubería.

• Las tuberías de acero al carbono están protegidas contra la corrosión mediante un revestimiento aislante y un
sistema eléctrico de protección catódica. Para el correcto funcionamiento de esta protección es de vital
importancia la integridad de dicho revestimiento. Se comunicará a NEDGIA cualquier daño que se advierta
en el mismo.
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• En el caso de tuberías de acero se instalarán una o varias cajas de toma de potencial (a facilitar por NEDGIA)
de acuerdo a las indicaciones de los técnicos de NEDGIA, con objeto de medir y calibrar la posible
influencia de la Protección Catódica a los gasoductos y viceversa.

• En el caso de que se efectúen compactaciones, siempre se contactará con el personal de Servicio Técnico
designado por NEDGIA de dicha zona para que les proporcione la normativa adecuada para llevar a cabo
dicha actuación, asegurando que ésta se realizará de forma que la transmisión de vibraciones a la tubería de
gas no supere los 30 mm por segundo.

• La Empresa que ejecute trabajos en las proximidades de instalaciones de NEDGIA deberá estar en posesión
de los planos de las instalaciones existentes en la zona.

• Deberá comunicarse a NEDGIA la aparición de cualquier registro o accesorio complementario de la
instalación de gas, identificado como tal, o que presumiblemente se crea pueda formar parte de ella, siempre
que no esté definido en los planos de servicios suministrados.

En este sentido se indica que en las proximidades de las tuberías de gas pueden existir otras canalizaciones
complementarias destinadas a la transmisión de datos, por lo que deberán extremarse las precauciones
cuando se realicen trabajos en sus inmediaciones.

• Si los trabajos a realizar afectan a tapas de registros, válvulas, respiraderos o tapas de acceso a instalaciones
será necesario restituirlas a la nueva cota de rasante, dejando las instalaciones afectadas libres de materiales
de obra.

• En el supuesto de sufrir daños en sus instalaciones, NEDGIA se reserva el derecho a emprender las acciones
legales que considere oportunas, así como reclamar las indemnizaciones a que haya lugar.

• Todos los daños a personas e instalaciones que pudieran producirse como consecuencia de las obras, serán
por cuenta y riesgo del promotor o ejecutor de las mismas, incluso los derivados de un eventual corte de
suministro de gas.

• Con objeto de garantizar la seguridad de las personas y de las instalaciones, cuando las obras a realizar sean
canalizaciones (eléctricas, agua, comunicaciones, etc.), se tendrá en cuenta la exigencia de distancias
mínimas de separación en paralelismos y cruzamientos entre servicios de acuerdo a la reglamentación vigente
y se debe comprobar, mediante el código de colores, la presión de la red próxima a su actuación. Se adjunta
tabla resumen:
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En el caso de que no puedan mantenerse las distancias mínimas indicadas debe informarse a NEDGIA, para
adoptar las medidas de protección que se consideren convenientes de acuerdo a la siguiente puntualización:

o Contigua a la zona de servidumbre permanente existe una zona de seguridad, definida en la Norma UNE
60.305.83, que se extiende hasta 2.5, 5 ó 10 metros a cada lado del eje de la canalización, en la cual la
ejecución de la excavaciones u obras puede representar un cambio en las condiciones de seguridad de la
misma y en la que no se dan las limitaciones ni se prohíben las obras incluidas como prohibidas en la
zona de servidumbre de paso, siempre que se informe previamente al titular de la instalación, para la
adopción de las acciones oportunas que eviten los riesgos potenciales para la canalización.

• Los trabajos en proximidad se efectuarán con medios manuales quedando prohibido por razones de seguridad
la utilización de medios mecánicos, las precauciones se intensificarán a 0,40 m sobre la cota estimada de la
tubería o ante la aparición de la malla o banda amarilla de señalización, permitiéndose exclusivamente el uso
de martillo mecánico de mano para la rotura del pavimento.

• Las obras de túneles, vaciado de terrenos, perforación dirigida, etc., que pueden afectar a la tubería por
debajo o lateralmente requerirán especial atención.

• Para dar cumplimiento a la legislación vigente en materia de prevención de riesgos laborales, le informamos
de los riesgos de las instalaciones:

o Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el R.D. 171/2004 sobre coordinación de actividades
empresariales, y para garantizar la seguridad de sus trabajadores, NEDGIA informa a la empresa
solicitante que las instalaciones representadas en los planos adjuntos se encuentran en régimen normal de
explotación, es decir, CON gas a presión.

o Se prohíbe hacer fuego o emplear elementos que produzcan chispas en las inmediaciones de las
instalaciones de gas.

o En el caso de que se detecte una fuga o se perciba olor a gas, deben de suspenderse inmediatamente todo
tipo de trabajos en el entorno de la instalación y avisar de inmediato al Centro de Control de Atención de
Urgencias de NEDGIA, comunicando esta circunstancia.

o El solicitante queda obligado a adoptar las medidas preventivas que sean necesarias de acuerdo a los
condicionantes de instalación mencionados anteriormente y aquellas otras que pudieran ser necesarias en
función de los riesgos de la actividad a desarrollar. Así mismo queda obligado a transmitir las medidas
preventivas derivadas del párrafo anterior a sus trabajadores o terceros que pudiera contratar.

o En la ejecución de los trabajos que realice deberá respetar lo dispuesto en el RD 1627/1997 Disposiciones
Mínimas de Seguridad y Salud en Obras de Construcción.

o En esta información de riesgos no se contemplan los riesgos derivados del trabajo a realizar por los
trabajadores de la empresa solicitante o sus empresas de contrata, siendo responsabilidad de ésta o de sus
empresas de contrata la evaluación de los mismos y la adopción de las medidas preventivas que sean
necesarias.

o Si para ello fuese necesario disponer de más información acerca de las instalaciones, rogamos nos lo
soliciten por escrito y con anterioridad al inicio de los trabajos.
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o Ponemos a su disposición el teléfono del CCAU (Centro de Control de Atención de Urgencias) de
NEDGIA para que comuniquen de inmediato cualquier incidencia que pueda suponer riesgo: 900.750.750
(24 horas durante todos los días del año)

ESTAS INSTRUCCIONES ESTARÁN DISPONIBLES PERMANENTEMENTE EN EL
LUGAR DE TRABAJO.
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MODIFICACIÓN DE INSTALACIONES Y CONDICIONANTES TÉCNICOS

Si fuera necesario modificar el emplazamiento de nuestras instalaciones es preciso que, previamente al inicio de
las obras, se realice por escrito la correspondiente solicitud de desvío indicando como referencia el nº de
solicitud de información, al objeto de proceder a la firma del acuerdo correspondiente y efectuar el pago de la
cantidad establecida. Las solicitudes deben dirigirse a la siguiente dirección:

OFICINA TÉCNICA

Plaça del Gas, 1. Edificio C Planta 1.

08003. BARCELONA.

O bien a la dirección de correo electrónico: SSPPgasTramitaciones@leangridsservices.com

Asimismo, nos ponemos a su disposición para estudiar los Condicionantes Técnicos, específicos a su tipología
de obra, o las soluciones posibles para minimizar las interferencias entre las obras a ejecutar y las instalaciones
de gas existentes en la zona.

Para ello, es necesario que se ponga en contacto con esta Unidad y que nos faciliten su documentación (planos,
detalles, memorias, etc.) de la obra a realizar en las proximidades de la red de NEDGIA.

Nedgia Catalunya, S.A.
Gas Natural Redes GLP, S.A.
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NOTIFICACIÓN DE INICIO DE OBRA QUE AFECTA A CANALIZACIÓN DEGAS

Ntra Refª: (cítese inexcusablemente la referencia indicada en la solicitud de información realizada a través de
la Plataforma web)

DESTINATARIO: Empresa Distribuidora / Servicios Técnicos: .....................................

Dirección:.....................................................................................................................

Tel:.................................
Fax:................................

- Razón Social de la empresa
ejecutora de las obras : ……………………………………………………………………..

- Domicilio de la empresa
ejecutora de las obras : .............................................................................................

- Lugar de las obras : …………………………………………………………………………

- Denominación de la obra: …………………………………………………………………..

- Objeto de la obra:…………………………………………………………………………….

- Fecha de inicio de ejecución de obras: ……………………………………………………

- Duración prevista de las obras: …………………………………………………………….

- Nombre del Jefe de Obra: ………………………………………………………………….

- Teléfono de contacto con el Jefe de Obra: ……………………………………………….

- Observaciones:……………………………………………………………………………….

Aceptando respetar las obligaciones y normas facilitadas por Nedgia Catalunya, S.A. y Gas Natural Redes
GLP, S.A. y utilizarlas adecuadamente para evitar daños en la instalaciones de distribución de gas durante los
trabajos que se desarrollen en sus inmediaciones (R.D. 919/2006).

(Lugar y fecha) ........................................... a...... de ............................ de ..........

Empresa Constructora
P.P.

Fdo. (Indíquese nombre y apellidos)
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INTRODUCCIÓN DE LA TUBERÍA DE POLIETILENO DE COLOR NEGRO

En la cartografía disponible en la web de información de servicios existentes (eWise), correspondiente a las
redes de distribución de NEDGIA, se identificará la tubería de Polietileno de color negro con un código diferente
al objeto de facilitar su identificación previa antes del inicio de la obra:

Código PN: Tubería de Polietileno Negro instalada

Código PE: Tubería de Polietileno Naranja/Amarillo instalado

El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100 de
color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente por
toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros servicios
como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules.

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-8) para
DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo una vez
colocado el tubo en la zanja.

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE100
naranja:

· La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm por encima
de la generatriz superior de la conducción de gas.

· Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que las utilizadas
con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua,luz…etc.)
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Ejemplo de visualización
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Condicionantes Particulares Nedgia Catalunya, S.A.

Es de nuestro interés poner en su conocimiento que los datos incluidos en nuestros registros tienen carácter
orientativo, reflejando la situación aproximada de las instalaciones propiedad de Nedgia Catalunya, S.A. y/o Gas
Natural Redes GLP, S.A. (en adelante NEDGIA) y corresponden al contenido de nuestros archivos hasta el día
de la fecha, lo cual no puede ser interpretado como garantía absoluta de responder fielmente a la realidad de la
ubicación de las instalaciones grafiadas.

Con relación a su solicitud número 645257, puesto que la información solicitada es aproximada, les
comunicamos que en la zona que nos indican , no se dispone de información de red existente actualmente
de NEDGIA, según los datos registrados en nuestros archivos actualmente.

No obstante, para su conocimiento e información les adjuntamos las condiciones técnicas y legales a tener en
cuenta en los trabajos a realizar en las proximidades de instalaciones de gas.

• La información refleja la situación de las redes en el momento de su instalación. Esta información puede
haber variado desde entonces por actuaciones de terceros en la zona, de forma que tanto la posición de la red,
como las referencias fijas pueden haber sido alteradas respecto a lo reflejado en los planos. En consecuencia,
por razones de seguridad se recomienda realizar los trabajos de excavación a mano en las inmediaciones de
las redes de NEDGIA.

• Si el inicio de la ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres a meses de
la fecha actual, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar el grado de
actualización de la información.

• El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de NEDGIA al proyecto de
obra en curso, ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por daños y
perjuicios a nuestras instalaciones.

• En la zona solicitada pueden existir instalaciones de gas propiedad de clientes cuyos trazados no se han
incluido en los planos anexados.

• La entidad solicitante comunicará el inicio de sus actividades a NEDGIA al menos con 72 horas de
antelación, dirigiéndose a Servicios Técnicos de la provincia correspondiente, enviando al efecto el escrito
que se anexa al final de estos condicionantes. Es imprescindible citar en la misma la referencia indicada
en la solicitud de la información a través de la plataforma de internet. La dirección de envío de esta
documentación es uinicio@nedgia.es

• Si fuera necesario realizar calas de investigación deberán realizarse en presencia de personal de NEDGIA.
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• El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100
de color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente por
toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros servicios
como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules.

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-8) para
DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo una vez
colocado el tubo en la zanja.

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE 100
naranja:

· La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm por encima
de la generatriz superior de la conducción de gas.

· Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que las
utilizadas con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua,luz…etc.)

• Las tuberías e instalaciones de gas no están diseñadas para soportar sobrecarga de maquinaria pesada, por lo
que si han de situarse grúas o circular vehículos sobre las mismas que pudieran originar daños, deberá
ponerse esta circunstancia en conocimiento de NEDGIA con objeto de establecer los pasos necesarios
debidamente señalizados y protegidos con losas de hormigón, chapas de acero o similar.

• Queda prohibido el acopio de materiales o equipos sobre las canalizaciones de gas y sus instalaciones como
arquetas, tomas de potencial, respiraderos, etc., garantizándose en todo momento el acceso a la canalización
de gas a fin de efectuar los trabajos de mantenimiento y conservación adecuados.

• En el caso de uso de explosivos a menos de 300 m. de las canalizaciones de gas, su uso estará limitado, de
acuerdo al condicionado específico que se fije al efecto. En todo caso, se ha de contar con una autorización
especial del Órgano Territorial Competente, basada en un estudio previo de vibraciones que garantice que la
velocidad de las partículas en el emplazamiento de la tubería no supere en ningún momento los 30 mm/s.

• Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de gas afectadas queden al descubierto, se
comunicará al responsable indicado de NEDGIA, procediendo el contratista a proteger y soportar la tubería
de gas de acuerdo a las indicaciones de éste. Esta circunstancia se mantendrá el tiempo mínimo
imprescindible y las canalizaciones se taparán en presencia de técnicos de NEDGIA.

• Los tramos al descubierto de tuberías de acero, se protegerán con manta antirroca para evitar desperfectos en
el recubrimiento y, si por cualquier circunstancia, se produjera algún daño en el mismo, será reparado antes
de enterrar la canalización. En caso contrario se puede originar un punto de corrosión acelerado que
desembocaría en una perforación de la tubería.

• Las tuberías de acero al carbono están protegidas contra la corrosión mediante un revestimiento aislante y un
sistema eléctrico de protección catódica. Para el correcto funcionamiento de esta protección es de vital
importancia la integridad de dicho revestimiento. Se comunicará a NEDGIA cualquier daño que se advierta
en el mismo.

2 de 9

• En el caso de tuberías de acero se instalarán una o varias cajas de toma de potencial (a facilitar por NEDGIA)
de acuerdo a las indicaciones de los técnicos de NEDGIA, con objeto de medir y calibrar la posible
influencia de la Protección Catódica a los gasoductos y viceversa.

• En el caso de que se efectúen compactaciones, siempre se contactará con el personal de Servicio Técnico
designado por NEDGIA de dicha zona para que les proporcione la normativa adecuada para llevar a cabo
dicha actuación, asegurando que ésta se realizará de forma que la transmisión de vibraciones a la tubería de
gas no supere los 30 mm por segundo.

• La Empresa que ejecute trabajos en las proximidades de instalaciones de NEDGIA deberá estar en posesión
de los planos de las instalaciones existentes en la zona.

• Deberá comunicarse a NEDGIA la aparición de cualquier registro o accesorio complementario de la
instalación de gas, identificado como tal, o que presumiblemente se crea pueda formar parte de ella, siempre
que no esté definido en los planos de servicios suministrados.

En este sentido se indica que en las proximidades de las tuberías de gas pueden existir otras canalizaciones
complementarias destinadas a la transmisión de datos, por lo que deberán extremarse las precauciones
cuando se realicen trabajos en sus inmediaciones.

• Si los trabajos a realizar afectan a tapas de registros, válvulas, respiraderos o tapas de acceso a instalaciones
será necesario restituirlas a la nueva cota de rasante, dejando las instalaciones afectadas libres de materiales
de obra.

• En el supuesto de sufrir daños en sus instalaciones, NEDGIA se reserva el derecho a emprender las acciones
legales que considere oportunas, así como reclamar las indemnizaciones a que haya lugar.

• Todos los daños a personas e instalaciones que pudieran producirse como consecuencia de las obras, serán
por cuenta y riesgo del promotor o ejecutor de las mismas, incluso los derivados de un eventual corte de
suministro de gas.

• Con objeto de garantizar la seguridad de las personas y de las instalaciones, cuando las obras a realizar sean
canalizaciones (eléctricas, agua, comunicaciones, etc.), se tendrá en cuenta la exigencia de distancias
mínimas de separación en paralelismos y cruzamientos entre servicios de acuerdo a la reglamentación vigente
y se debe comprobar, mediante el código de colores, la presión de la red próxima a su actuación. Se adjunta
tabla resumen:
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En el caso de que no puedan mantenerse las distancias mínimas indicadas debe informarse a NEDGIA, para
adoptar las medidas de protección que se consideren convenientes de acuerdo a la siguiente puntualización:

o Contigua a la zona de servidumbre permanente existe una zona de seguridad, definida en la Norma UNE
60.305.83, que se extiende hasta 2.5, 5 ó 10 metros a cada lado del eje de la canalización, en la cual la
ejecución de la excavaciones u obras puede representar un cambio en las condiciones de seguridad de la
misma y en la que no se dan las limitaciones ni se prohíben las obras incluidas como prohibidas en la
zona de servidumbre de paso, siempre que se informe previamente al titular de la instalación, para la
adopción de las acciones oportunas que eviten los riesgos potenciales para la canalización.

• Los trabajos en proximidad se efectuarán con medios manuales quedando prohibido por razones de seguridad
la utilización de medios mecánicos, las precauciones se intensificarán a 0,40 m sobre la cota estimada de la
tubería o ante la aparición de la malla o banda amarilla de señalización, permitiéndose exclusivamente el uso
de martillo mecánico de mano para la rotura del pavimento.

• Las obras de túneles, vaciado de terrenos, perforación dirigida, etc., que pueden afectar a la tubería por
debajo o lateralmente requerirán especial atención.

• Para dar cumplimiento a la legislación vigente en materia de prevención de riesgos laborales, le informamos
de los riesgos de las instalaciones:

o Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el R.D. 171/2004 sobre coordinación de actividades
empresariales, y para garantizar la seguridad de sus trabajadores, NEDGIA informa a la empresa
solicitante que las instalaciones representadas en los planos adjuntos se encuentran en régimen normal de
explotación, es decir, CON gas a presión.

o Se prohíbe hacer fuego o emplear elementos que produzcan chispas en las inmediaciones de las
instalaciones de gas.

o En el caso de que se detecte una fuga o se perciba olor a gas, deben de suspenderse inmediatamente todo
tipo de trabajos en el entorno de la instalación y avisar de inmediato al Centro de Control de Atención de
Urgencias de NEDGIA, comunicando esta circunstancia.

o El solicitante queda obligado a adoptar las medidas preventivas que sean necesarias de acuerdo a los
condicionantes de instalación mencionados anteriormente y aquellas otras que pudieran ser necesarias en
función de los riesgos de la actividad a desarrollar. Así mismo queda obligado a transmitir las medidas
preventivas derivadas del párrafo anterior a sus trabajadores o terceros que pudiera contratar.

o En la ejecución de los trabajos que realice deberá respetar lo dispuesto en el RD 1627/1997 Disposiciones
Mínimas de Seguridad y Salud en Obras de Construcción.

o En esta información de riesgos no se contemplan los riesgos derivados del trabajo a realizar por los
trabajadores de la empresa solicitante o sus empresas de contrata, siendo responsabilidad de ésta o de sus
empresas de contrata la evaluación de los mismos y la adopción de las medidas preventivas que sean
necesarias.

o Si para ello fuese necesario disponer de más información acerca de las instalaciones, rogamos nos lo
soliciten por escrito y con anterioridad al inicio de los trabajos.
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o Ponemos a su disposición el teléfono del CCAU (Centro de Control de Atención de Urgencias) de
NEDGIA para que comuniquen de inmediato cualquier incidencia que pueda suponer riesgo: 900.750.750
(24 horas durante todos los días del año)

ESTAS INSTRUCCIONES ESTARÁN DISPONIBLES PERMANENTEMENTE EN EL
LUGAR DE TRABAJO.
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MODIFICACIÓN DE INSTALACIONES Y CONDICIONANTES TÉCNICOS

Si fuera necesario modificar el emplazamiento de nuestras instalaciones es preciso que, previamente al inicio de
las obras, se realice por escrito la correspondiente solicitud de desvío indicando como referencia el nº de
solicitud de información, al objeto de proceder a la firma del acuerdo correspondiente y efectuar el pago de la
cantidad establecida. Las solicitudes deben dirigirse a la siguiente dirección:

OFICINA TÉCNICA

Plaça del Gas, 1. Edificio C Planta 1.

08003. BARCELONA.

O bien a la dirección de correo electrónico: SSPPgasTramitaciones@leangridsservices.com

Asimismo, nos ponemos a su disposición para estudiar los Condicionantes Técnicos, específicos a su tipología
de obra, o las soluciones posibles para minimizar las interferencias entre las obras a ejecutar y las instalaciones
de gas existentes en la zona.

Para ello, es necesario que se ponga en contacto con esta Unidad y que nos faciliten su documentación (planos,
detalles, memorias, etc.) de la obra a realizar en las proximidades de la red de NEDGIA.

Nedgia Catalunya, S.A.
Gas Natural Redes GLP, S.A.
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NOTIFICACIÓN DE INICIO DE OBRAQUE AFECTA A CANALIZACIÓN DE GAS

Ntra Refª: (cítese inexcusablemente la referencia indicada en la solicitud de información realizada a través de
la Plataforma web)

DESTINATARIO: Empresa Distribuidora / Servicios Técnicos: .....................................

Dirección:.....................................................................................................................

Tel:.................................
Fax:................................

- Razón Social de la empresa
ejecutora de las obras : ……………………………………………………………………..

- Domicilio de la empresa
ejecutora de las obras : .............................................................................................

- Lugar de las obras : …………………………………………………………………………

- Denominación de la obra: …………………………………………………………………..

- Objeto de la obra:…………………………………………………………………………….

- Fecha de inicio de ejecución de obras: ……………………………………………………

- Duración prevista de las obras: …………………………………………………………….

- Nombre del Jefe de Obra: ………………………………………………………………….

- Teléfono de contacto con el Jefe de Obra: ……………………………………………….

- Observaciones:……………………………………………………………………………….

Aceptando respetar las obligaciones y normas facilitadas por Nedgia Catalunya, S.A. y Gas Natural Redes
GLP, S.A. y utilizarlas adecuadamente para evitar daños en la instalaciones de distribución de gas durante los
trabajos que se desarrollen en sus inmediaciones (R.D. 919/2006).

(Lugar y fecha) ........................................... a...... de ............................ de ..........

Empresa Constructora
P.P.

Fdo. (Indíquese nombre y apellidos)
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INTRODUCCIÓN DE LA TUBERÍA DE POLIETILENO DE COLOR NEGRO

En la cartografía disponible en la web de información de servicios existentes (eWise), correspondiente a las
redes de distribución de NEDGIA, se identificará la tubería de Polietileno de color negro con un código diferente
al objeto de facilitar su identificación previa antes del inicio de la obra:

Código PN: Tubería de Polietileno Negro instalada

Código PE: Tubería de Polietileno Naranja/Amarillo instalado

El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100 de
color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente por
toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros servicios
como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules.

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-8) para
DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo una vez
colocado el tubo en la zanja.

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE100
naranja:

· La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm por encima
de la generatriz superior de la conducción de gas.

· Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que las utilizadas
con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua,luz…etc.)
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Ejemplo de visualización
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Condicionantes Particulares Nedgia Catalunya, S.A.

Es de nuestro interés poner en su conocimiento que los datos incluidos en nuestros registros tienen carácter
orientativo, reflejando la situación aproximada de las instalaciones propiedad de Nedgia Catalunya, S.A. y/o Gas
Natural Redes GLP, S.A. (en adelante NEDGIA) y corresponden al contenido de nuestros archivos hasta el día
de la fecha, lo cual no puede ser interpretado como garantía absoluta de responder fielmente a la realidad de la
ubicación de las instalaciones grafiadas.

Con relación a su solicitud número 645257, puesto que la información solicitada es aproximada, les
comunicamos que en la zona que nos indican , no se dispone de información de red existente actualmente
de NEDGIA, según los datos registrados en nuestros archivos actualmente.

No obstante, para su conocimiento e información les adjuntamos las condiciones técnicas y legales a tener en
cuenta en los trabajos a realizar en las proximidades de instalaciones de gas.

• La información refleja la situación de las redes en el momento de su instalación. Esta información puede
haber variado desde entonces por actuaciones de terceros en la zona, de forma que tanto la posición de la red,
como las referencias fijas pueden haber sido alteradas respecto a lo reflejado en los planos. En consecuencia,
por razones de seguridad se recomienda realizar los trabajos de excavación a mano en las inmediaciones de
las redes de NEDGIA.

• Si el inicio de la ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres a meses de
la fecha actual, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar el grado de
actualización de la información.

• El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de NEDGIA al proyecto de
obra en curso, ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por daños y
perjuicios a nuestras instalaciones.

• En la zona solicitada pueden existir instalaciones de gas propiedad de clientes cuyos trazados no se han
incluido en los planos anexados.

• La entidad solicitante comunicará el inicio de sus actividades a NEDGIA al menos con 72 horas de
antelación, dirigiéndose a Servicios Técnicos de la provincia correspondiente, enviando al efecto el escrito
que se anexa al final de estos condicionantes. Es imprescindible citar en la misma la referencia indicada
en la solicitud de la información a través de la plataforma de internet. La dirección de envío de esta
documentación es uinicio@nedgia.es

• Si fuera necesario realizar calas de investigación deberán realizarse en presencia de personal de NEDGIA.
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• El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100
de color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente por
toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros servicios
como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules.

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-8) para
DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo una vez
colocado el tubo en la zanja.

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE 100
naranja:

· La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm por encima
de la generatriz superior de la conducción de gas.

· Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que las
utilizadas con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua,luz…etc.)

• Las tuberías e instalaciones de gas no están diseñadas para soportar sobrecarga de maquinaria pesada, por lo
que si han de situarse grúas o circular vehículos sobre las mismas que pudieran originar daños, deberá
ponerse esta circunstancia en conocimiento de NEDGIA con objeto de establecer los pasos necesarios
debidamente señalizados y protegidos con losas de hormigón, chapas de acero o similar.

• Queda prohibido el acopio de materiales o equipos sobre las canalizaciones de gas y sus instalaciones como
arquetas, tomas de potencial, respiraderos, etc., garantizándose en todo momento el acceso a la canalización
de gas a fin de efectuar los trabajos de mantenimiento y conservación adecuados.

• En el caso de uso de explosivos a menos de 300 m. de las canalizaciones de gas, su uso estará limitado, de
acuerdo al condicionado específico que se fije al efecto. En todo caso, se ha de contar con una autorización
especial del Órgano Territorial Competente, basada en un estudio previo de vibraciones que garantice que la
velocidad de las partículas en el emplazamiento de la tubería no supere en ningún momento los 30 mm/s.

• Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de gas afectadas queden al descubierto, se
comunicará al responsable indicado de NEDGIA, procediendo el contratista a proteger y soportar la tubería
de gas de acuerdo a las indicaciones de éste. Esta circunstancia se mantendrá el tiempo mínimo
imprescindible y las canalizaciones se taparán en presencia de técnicos de NEDGIA.

• Los tramos al descubierto de tuberías de acero, se protegerán con manta antirroca para evitar desperfectos en
el recubrimiento y, si por cualquier circunstancia, se produjera algún daño en el mismo, será reparado antes
de enterrar la canalización. En caso contrario se puede originar un punto de corrosión acelerado que
desembocaría en una perforación de la tubería.

• Las tuberías de acero al carbono están protegidas contra la corrosión mediante un revestimiento aislante y un
sistema eléctrico de protección catódica. Para el correcto funcionamiento de esta protección es de vital
importancia la integridad de dicho revestimiento. Se comunicará a NEDGIA cualquier daño que se advierta
en el mismo.
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• En el caso de tuberías de acero se instalarán una o varias cajas de toma de potencial (a facilitar por NEDGIA)
de acuerdo a las indicaciones de los técnicos de NEDGIA, con objeto de medir y calibrar la posible
influencia de la Protección Catódica a los gasoductos y viceversa.

• En el caso de que se efectúen compactaciones, siempre se contactará con el personal de Servicio Técnico
designado por NEDGIA de dicha zona para que les proporcione la normativa adecuada para llevar a cabo
dicha actuación, asegurando que ésta se realizará de forma que la transmisión de vibraciones a la tubería de
gas no supere los 30 mm por segundo.

• La Empresa que ejecute trabajos en las proximidades de instalaciones de NEDGIA deberá estar en posesión
de los planos de las instalaciones existentes en la zona.

• Deberá comunicarse a NEDGIA la aparición de cualquier registro o accesorio complementario de la
instalación de gas, identificado como tal, o que presumiblemente se crea pueda formar parte de ella, siempre
que no esté definido en los planos de servicios suministrados.

En este sentido se indica que en las proximidades de las tuberías de gas pueden existir otras canalizaciones
complementarias destinadas a la transmisión de datos, por lo que deberán extremarse las precauciones
cuando se realicen trabajos en sus inmediaciones.

• Si los trabajos a realizar afectan a tapas de registros, válvulas, respiraderos o tapas de acceso a instalaciones
será necesario restituirlas a la nueva cota de rasante, dejando las instalaciones afectadas libres de materiales
de obra.

• En el supuesto de sufrir daños en sus instalaciones, NEDGIA se reserva el derecho a emprender las acciones
legales que considere oportunas, así como reclamar las indemnizaciones a que haya lugar.

• Todos los daños a personas e instalaciones que pudieran producirse como consecuencia de las obras, serán
por cuenta y riesgo del promotor o ejecutor de las mismas, incluso los derivados de un eventual corte de
suministro de gas.

• Con objeto de garantizar la seguridad de las personas y de las instalaciones, cuando las obras a realizar sean
canalizaciones (eléctricas, agua, comunicaciones, etc.), se tendrá en cuenta la exigencia de distancias
mínimas de separación en paralelismos y cruzamientos entre servicios de acuerdo a la reglamentación vigente
y se debe comprobar, mediante el código de colores, la presión de la red próxima a su actuación. Se adjunta
tabla resumen:
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En el caso de que no puedan mantenerse las distancias mínimas indicadas debe informarse a NEDGIA, para
adoptar las medidas de protección que se consideren convenientes de acuerdo a la siguiente puntualización:

o Contigua a la zona de servidumbre permanente existe una zona de seguridad, definida en la Norma UNE
60.305.83, que se extiende hasta 2.5, 5 ó 10 metros a cada lado del eje de la canalización, en la cual la
ejecución de la excavaciones u obras puede representar un cambio en las condiciones de seguridad de la
misma y en la que no se dan las limitaciones ni se prohíben las obras incluidas como prohibidas en la
zona de servidumbre de paso, siempre que se informe previamente al titular de la instalación, para la
adopción de las acciones oportunas que eviten los riesgos potenciales para la canalización.

• Los trabajos en proximidad se efectuarán con medios manuales quedando prohibido por razones de seguridad
la utilización de medios mecánicos, las precauciones se intensificarán a 0,40 m sobre la cota estimada de la
tubería o ante la aparición de la malla o banda amarilla de señalización, permitiéndose exclusivamente el uso
de martillo mecánico de mano para la rotura del pavimento.

• Las obras de túneles, vaciado de terrenos, perforación dirigida, etc., que pueden afectar a la tubería por
debajo o lateralmente requerirán especial atención.

• Para dar cumplimiento a la legislación vigente en materia de prevención de riesgos laborales, le informamos
de los riesgos de las instalaciones:

o Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el R.D. 171/2004 sobre coordinación de actividades
empresariales, y para garantizar la seguridad de sus trabajadores, NEDGIA informa a la empresa
solicitante que las instalaciones representadas en los planos adjuntos se encuentran en régimen normal de
explotación, es decir, CON gas a presión.

o Se prohíbe hacer fuego o emplear elementos que produzcan chispas en las inmediaciones de las
instalaciones de gas.

o En el caso de que se detecte una fuga o se perciba olor a gas, deben de suspenderse inmediatamente todo
tipo de trabajos en el entorno de la instalación y avisar de inmediato al Centro de Control de Atención de
Urgencias de NEDGIA, comunicando esta circunstancia.

o El solicitante queda obligado a adoptar las medidas preventivas que sean necesarias de acuerdo a los
condicionantes de instalación mencionados anteriormente y aquellas otras que pudieran ser necesarias en
función de los riesgos de la actividad a desarrollar. Así mismo queda obligado a transmitir las medidas
preventivas derivadas del párrafo anterior a sus trabajadores o terceros que pudiera contratar.

o En la ejecución de los trabajos que realice deberá respetar lo dispuesto en el RD 1627/1997 Disposiciones
Mínimas de Seguridad y Salud en Obras de Construcción.

o En esta información de riesgos no se contemplan los riesgos derivados del trabajo a realizar por los
trabajadores de la empresa solicitante o sus empresas de contrata, siendo responsabilidad de ésta o de sus
empresas de contrata la evaluación de los mismos y la adopción de las medidas preventivas que sean
necesarias.

o Si para ello fuese necesario disponer de más información acerca de las instalaciones, rogamos nos lo
soliciten por escrito y con anterioridad al inicio de los trabajos.
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o Ponemos a su disposición el teléfono del CCAU (Centro de Control de Atención de Urgencias) de
NEDGIA para que comuniquen de inmediato cualquier incidencia que pueda suponer riesgo: 900.750.750
(24 horas durante todos los días del año)

ESTAS INSTRUCCIONES ESTARÁN DISPONIBLES PERMANENTEMENTE EN EL
LUGAR DE TRABAJO.
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MODIFICACIÓN DE INSTALACIONES Y CONDICIONANTES TÉCNICOS

Si fuera necesario modificar el emplazamiento de nuestras instalaciones es preciso que, previamente al inicio de
las obras, se realice por escrito la correspondiente solicitud de desvío indicando como referencia el nº de
solicitud de información, al objeto de proceder a la firma del acuerdo correspondiente y efectuar el pago de la
cantidad establecida. Las solicitudes deben dirigirse a la siguiente dirección:

OFICINA TÉCNICA

Plaça del Gas, 1. Edificio C Planta 1.

08003. BARCELONA.

O bien a la dirección de correo electrónico: SSPPgasTramitaciones@leangridsservices.com

Asimismo, nos ponemos a su disposición para estudiar los Condicionantes Técnicos, específicos a su tipología
de obra, o las soluciones posibles para minimizar las interferencias entre las obras a ejecutar y las instalaciones
de gas existentes en la zona.

Para ello, es necesario que se ponga en contacto con esta Unidad y que nos faciliten su documentación (planos,
detalles, memorias, etc.) de la obra a realizar en las proximidades de la red de NEDGIA.

Nedgia Catalunya, S.A.
Gas Natural Redes GLP, S.A.
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NOTIFICACIÓN DE INICIO DE OBRA QUE AFECTA A CANALIZACIÓN DEGAS

Ntra Refª: (cítese inexcusablemente la referencia indicada en la solicitud de información realizada a través de
la Plataforma web)

DESTINATARIO: Empresa Distribuidora / Servicios Técnicos: .....................................

Dirección:.....................................................................................................................

Tel:.................................
Fax:................................

- Razón Social de la empresa
ejecutora de las obras : ……………………………………………………………………..

- Domicilio de la empresa
ejecutora de las obras : .............................................................................................

- Lugar de las obras : …………………………………………………………………………

- Denominación de la obra: …………………………………………………………………..

- Objeto de la obra:…………………………………………………………………………….

- Fecha de inicio de ejecución de obras: ……………………………………………………

- Duración prevista de las obras: …………………………………………………………….

- Nombre del Jefe de Obra: ………………………………………………………………….

- Teléfono de contacto con el Jefe de Obra: ……………………………………………….

- Observaciones:……………………………………………………………………………….

Aceptando respetar las obligaciones y normas facilitadas por Nedgia Catalunya, S.A. y Gas Natural Redes
GLP, S.A. y utilizarlas adecuadamente para evitar daños en la instalaciones de distribución de gas durante los
trabajos que se desarrollen en sus inmediaciones (R.D. 919/2006).

(Lugar y fecha) ........................................... a...... de ............................ de ..........

Empresa Constructora
P.P.

Fdo. (Indíquese nombre y apellidos)
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INTRODUCCIÓN DE LA TUBERÍA DE POLIETILENO DE COLOR NEGRO

En la cartografía disponible en la web de información de servicios existentes (eWise), correspondiente a las
redes de distribución de NEDGIA, se identificará la tubería de Polietileno de color negro con un código diferente
al objeto de facilitar su identificación previa antes del inicio de la obra:

Código PN: Tubería de Polietileno Negro instalada

Código PE: Tubería de Polietileno Naranja/Amarillo instalado

El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100 de
color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente por
toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros servicios
como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules.

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-8) para
DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo una vez
colocado el tubo en la zanja.

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE100
naranja:

· La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm por encima
de la generatriz superior de la conducción de gas.

· Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que las utilizadas
con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua,luz…etc.)
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Ejemplo de visualización
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Condicionantes Particulares Nedgia Catalunya, S.A.

Es de nuestro interés poner en su conocimiento que los datos incluidos en nuestros registros tienen carácter
orientativo, reflejando la situación aproximada de las instalaciones propiedad de Nedgia Catalunya, S.A. y/o Gas
Natural Redes GLP, S.A. (en adelante NEDGIA) y corresponden al contenido de nuestros archivos hasta el día
de la fecha, lo cual no puede ser interpretado como garantía absoluta de responder fielmente a la realidad de la
ubicación de las instalaciones grafiadas.

Con relación a su solicitud número 645257, puesto que la información solicitada es aproximada, les
comunicamos que en la zona que nos indican , no se dispone de información de red existente actualmente
de NEDGIA, según los datos registrados en nuestros archivos actualmente.

No obstante, para su conocimiento e información les adjuntamos las condiciones técnicas y legales a tener en
cuenta en los trabajos a realizar en las proximidades de instalaciones de gas.

• La información refleja la situación de las redes en el momento de su instalación. Esta información puede
haber variado desde entonces por actuaciones de terceros en la zona, de forma que tanto la posición de la red,
como las referencias fijas pueden haber sido alteradas respecto a lo reflejado en los planos. En consecuencia,
por razones de seguridad se recomienda realizar los trabajos de excavación a mano en las inmediaciones de
las redes de NEDGIA.

• Si el inicio de la ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres a meses de
la fecha actual, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar el grado de
actualización de la información.

• El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de NEDGIA al proyecto de
obra en curso, ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por daños y
perjuicios a nuestras instalaciones.

• En la zona solicitada pueden existir instalaciones de gas propiedad de clientes cuyos trazados no se han
incluido en los planos anexados.

• La entidad solicitante comunicará el inicio de sus actividades a NEDGIA al menos con 72 horas de
antelación, dirigiéndose a Servicios Técnicos de la provincia correspondiente, enviando al efecto el escrito
que se anexa al final de estos condicionantes. Es imprescindible citar en la misma la referencia indicada
en la solicitud de la información a través de la plataforma de internet. La dirección de envío de esta
documentación es uinicio@nedgia.es

• Si fuera necesario realizar calas de investigación deberán realizarse en presencia de personal de NEDGIA.
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• El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100
de color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente por
toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros servicios
como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules.

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-8) para
DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo una vez
colocado el tubo en la zanja.

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE 100
naranja:

· La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm por encima
de la generatriz superior de la conducción de gas.

· Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que las
utilizadas con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua,luz…etc.)

• Las tuberías e instalaciones de gas no están diseñadas para soportar sobrecarga de maquinaria pesada, por lo
que si han de situarse grúas o circular vehículos sobre las mismas que pudieran originar daños, deberá
ponerse esta circunstancia en conocimiento de NEDGIA con objeto de establecer los pasos necesarios
debidamente señalizados y protegidos con losas de hormigón, chapas de acero o similar.

• Queda prohibido el acopio de materiales o equipos sobre las canalizaciones de gas y sus instalaciones como
arquetas, tomas de potencial, respiraderos, etc., garantizándose en todo momento el acceso a la canalización
de gas a fin de efectuar los trabajos de mantenimiento y conservación adecuados.

• En el caso de uso de explosivos a menos de 300 m. de las canalizaciones de gas, su uso estará limitado, de
acuerdo al condicionado específico que se fije al efecto. En todo caso, se ha de contar con una autorización
especial del Órgano Territorial Competente, basada en un estudio previo de vibraciones que garantice que la
velocidad de las partículas en el emplazamiento de la tubería no supere en ningún momento los 30 mm/s.

• Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de gas afectadas queden al descubierto, se
comunicará al responsable indicado de NEDGIA, procediendo el contratista a proteger y soportar la tubería
de gas de acuerdo a las indicaciones de éste. Esta circunstancia se mantendrá el tiempo mínimo
imprescindible y las canalizaciones se taparán en presencia de técnicos de NEDGIA.

• Los tramos al descubierto de tuberías de acero, se protegerán con manta antirroca para evitar desperfectos en
el recubrimiento y, si por cualquier circunstancia, se produjera algún daño en el mismo, será reparado antes
de enterrar la canalización. En caso contrario se puede originar un punto de corrosión acelerado que
desembocaría en una perforación de la tubería.

• Las tuberías de acero al carbono están protegidas contra la corrosión mediante un revestimiento aislante y un
sistema eléctrico de protección catódica. Para el correcto funcionamiento de esta protección es de vital
importancia la integridad de dicho revestimiento. Se comunicará a NEDGIA cualquier daño que se advierta
en el mismo.
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• En el caso de tuberías de acero se instalarán una o varias cajas de toma de potencial (a facilitar por NEDGIA)
de acuerdo a las indicaciones de los técnicos de NEDGIA, con objeto de medir y calibrar la posible
influencia de la Protección Catódica a los gasoductos y viceversa.

• En el caso de que se efectúen compactaciones, siempre se contactará con el personal de Servicio Técnico
designado por NEDGIA de dicha zona para que les proporcione la normativa adecuada para llevar a cabo
dicha actuación, asegurando que ésta se realizará de forma que la transmisión de vibraciones a la tubería de
gas no supere los 30 mm por segundo.

• La Empresa que ejecute trabajos en las proximidades de instalaciones de NEDGIA deberá estar en posesión
de los planos de las instalaciones existentes en la zona.

• Deberá comunicarse a NEDGIA la aparición de cualquier registro o accesorio complementario de la
instalación de gas, identificado como tal, o que presumiblemente se crea pueda formar parte de ella, siempre
que no esté definido en los planos de servicios suministrados.

En este sentido se indica que en las proximidades de las tuberías de gas pueden existir otras canalizaciones
complementarias destinadas a la transmisión de datos, por lo que deberán extremarse las precauciones
cuando se realicen trabajos en sus inmediaciones.

• Si los trabajos a realizar afectan a tapas de registros, válvulas, respiraderos o tapas de acceso a instalaciones
será necesario restituirlas a la nueva cota de rasante, dejando las instalaciones afectadas libres de materiales
de obra.

• En el supuesto de sufrir daños en sus instalaciones, NEDGIA se reserva el derecho a emprender las acciones
legales que considere oportunas, así como reclamar las indemnizaciones a que haya lugar.

• Todos los daños a personas e instalaciones que pudieran producirse como consecuencia de las obras, serán
por cuenta y riesgo del promotor o ejecutor de las mismas, incluso los derivados de un eventual corte de
suministro de gas.

• Con objeto de garantizar la seguridad de las personas y de las instalaciones, cuando las obras a realizar sean
canalizaciones (eléctricas, agua, comunicaciones, etc.), se tendrá en cuenta la exigencia de distancias
mínimas de separación en paralelismos y cruzamientos entre servicios de acuerdo a la reglamentación vigente
y se debe comprobar, mediante el código de colores, la presión de la red próxima a su actuación. Se adjunta
tabla resumen:
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En el caso de que no puedan mantenerse las distancias mínimas indicadas debe informarse a NEDGIA, para
adoptar las medidas de protección que se consideren convenientes de acuerdo a la siguiente puntualización:

o Contigua a la zona de servidumbre permanente existe una zona de seguridad, definida en la Norma UNE
60.305.83, que se extiende hasta 2.5, 5 ó 10 metros a cada lado del eje de la canalización, en la cual la
ejecución de la excavaciones u obras puede representar un cambio en las condiciones de seguridad de la
misma y en la que no se dan las limitaciones ni se prohíben las obras incluidas como prohibidas en la
zona de servidumbre de paso, siempre que se informe previamente al titular de la instalación, para la
adopción de las acciones oportunas que eviten los riesgos potenciales para la canalización.

• Los trabajos en proximidad se efectuarán con medios manuales quedando prohibido por razones de seguridad
la utilización de medios mecánicos, las precauciones se intensificarán a 0,40 m sobre la cota estimada de la
tubería o ante la aparición de la malla o banda amarilla de señalización, permitiéndose exclusivamente el uso
de martillo mecánico de mano para la rotura del pavimento.

• Las obras de túneles, vaciado de terrenos, perforación dirigida, etc., que pueden afectar a la tubería por
debajo o lateralmente requerirán especial atención.

• Para dar cumplimiento a la legislación vigente en materia de prevención de riesgos laborales, le informamos
de los riesgos de las instalaciones:

o Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el R.D. 171/2004 sobre coordinación de actividades
empresariales, y para garantizar la seguridad de sus trabajadores, NEDGIA informa a la empresa
solicitante que las instalaciones representadas en los planos adjuntos se encuentran en régimen normal de
explotación, es decir, CON gas a presión.

o Se prohíbe hacer fuego o emplear elementos que produzcan chispas en las inmediaciones de las
instalaciones de gas.

o En el caso de que se detecte una fuga o se perciba olor a gas, deben de suspenderse inmediatamente todo
tipo de trabajos en el entorno de la instalación y avisar de inmediato al Centro de Control de Atención de
Urgencias de NEDGIA, comunicando esta circunstancia.

o El solicitante queda obligado a adoptar las medidas preventivas que sean necesarias de acuerdo a los
condicionantes de instalación mencionados anteriormente y aquellas otras que pudieran ser necesarias en
función de los riesgos de la actividad a desarrollar. Así mismo queda obligado a transmitir las medidas
preventivas derivadas del párrafo anterior a sus trabajadores o terceros que pudiera contratar.

o En la ejecución de los trabajos que realice deberá respetar lo dispuesto en el RD 1627/1997 Disposiciones
Mínimas de Seguridad y Salud en Obras de Construcción.

o En esta información de riesgos no se contemplan los riesgos derivados del trabajo a realizar por los
trabajadores de la empresa solicitante o sus empresas de contrata, siendo responsabilidad de ésta o de sus
empresas de contrata la evaluación de los mismos y la adopción de las medidas preventivas que sean
necesarias.

o Si para ello fuese necesario disponer de más información acerca de las instalaciones, rogamos nos lo
soliciten por escrito y con anterioridad al inicio de los trabajos.
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o Ponemos a su disposición el teléfono del CCAU (Centro de Control de Atención de Urgencias) de
NEDGIA para que comuniquen de inmediato cualquier incidencia que pueda suponer riesgo: 900.750.750
(24 horas durante todos los días del año)

ESTAS INSTRUCCIONES ESTARÁN DISPONIBLES PERMANENTEMENTE EN EL
LUGAR DE TRABAJO.
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MODIFICACIÓN DE INSTALACIONES Y CONDICIONANTES TÉCNICOS

Si fuera necesario modificar el emplazamiento de nuestras instalaciones es preciso que, previamente al inicio de
las obras, se realice por escrito la correspondiente solicitud de desvío indicando como referencia el nº de
solicitud de información, al objeto de proceder a la firma del acuerdo correspondiente y efectuar el pago de la
cantidad establecida. Las solicitudes deben dirigirse a la siguiente dirección:

OFICINA TÉCNICA

Plaça del Gas, 1. Edificio C Planta 1.

08003. BARCELONA.

O bien a la dirección de correo electrónico: SSPPgasTramitaciones@leangridsservices.com

Asimismo, nos ponemos a su disposición para estudiar los Condicionantes Técnicos, específicos a su tipología
de obra, o las soluciones posibles para minimizar las interferencias entre las obras a ejecutar y las instalaciones
de gas existentes en la zona.

Para ello, es necesario que se ponga en contacto con esta Unidad y que nos faciliten su documentación (planos,
detalles, memorias, etc.) de la obra a realizar en las proximidades de la red de NEDGIA.

Nedgia Catalunya, S.A.
Gas Natural Redes GLP, S.A.
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NOTIFICACIÓN DE INICIO DE OBRAQUE AFECTA A CANALIZACIÓN DE GAS

Ntra Refª: (cítese inexcusablemente la referencia indicada en la solicitud de información realizada a través de
la Plataforma web)

DESTINATARIO: Empresa Distribuidora / Servicios Técnicos: .....................................

Dirección:.....................................................................................................................

Tel:.................................
Fax:................................

- Razón Social de la empresa
ejecutora de las obras : ……………………………………………………………………..

- Domicilio de la empresa
ejecutora de las obras : .............................................................................................

- Lugar de las obras : …………………………………………………………………………

- Denominación de la obra: …………………………………………………………………..

- Objeto de la obra:…………………………………………………………………………….

- Fecha de inicio de ejecución de obras: ……………………………………………………

- Duración prevista de las obras: …………………………………………………………….

- Nombre del Jefe de Obra: ………………………………………………………………….

- Teléfono de contacto con el Jefe de Obra: ……………………………………………….

- Observaciones:……………………………………………………………………………….

Aceptando respetar las obligaciones y normas facilitadas por Nedgia Catalunya, S.A. y Gas Natural Redes
GLP, S.A. y utilizarlas adecuadamente para evitar daños en la instalaciones de distribución de gas durante los
trabajos que se desarrollen en sus inmediaciones (R.D. 919/2006).

(Lugar y fecha) ........................................... a...... de ............................ de ..........

Empresa Constructora
P.P.

Fdo. (Indíquese nombre y apellidos)
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INTRODUCCIÓN DE LA TUBERÍA DE POLIETILENO DE COLOR NEGRO

En la cartografía disponible en la web de información de servicios existentes (eWise), correspondiente a las
redes de distribución de NEDGIA, se identificará la tubería de Polietileno de color negro con un código diferente
al objeto de facilitar su identificación previa antes del inicio de la obra:

Código PN: Tubería de Polietileno Negro instalada

Código PE: Tubería de Polietileno Naranja/Amarillo instalado

El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100 de
color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente por
toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros servicios
como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules.

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-8) para
DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo una vez
colocado el tubo en la zanja.

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE100
naranja:

· La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm por encima
de la generatriz superior de la conducción de gas.

· Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que las utilizadas
con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua,luz…etc.)
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Ejemplo de visualización

9 de 9

C
od

i V
al

id
ac

ió
: 9

N
3M

EK
XQ

D
2A

D
M

F3
SM

Q
PY

M
KN

W
L 

Ve
rif

ic
ac

ió
: h

ttp
s:

//m
on

t-r
oi

g.
ea

dm
in

is
tra

ci
o.

ca
t/ 

D
oc

um
en

t s
ig

na
t e

le
ct

rò
ni

ca
m

en
t d

es
 d

e 
la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pà
gi

na
 1

50
 d

e 
27

1 



Condicionantes Particulares Nedgia Catalunya, S.A.

Es de nuestro interés poner en su conocimiento que los datos incluidos en nuestros registros tienen carácter
orientativo, reflejando la situación aproximada de las instalaciones propiedad de Nedgia Catalunya, S.A. y/o Gas
Natural Redes GLP, S.A. (en adelante NEDGIA) y corresponden al contenido de nuestros archivos hasta el día
de la fecha, lo cual no puede ser interpretado como garantía absoluta de responder fielmente a la realidad de la
ubicación de las instalaciones grafiadas.

Con relación a su solicitud número 645257, puesto que la información solicitada es aproximada, les
comunicamos que en la zona que nos indican , no se dispone de información de red existente actualmente
de NEDGIA, según los datos registrados en nuestros archivos actualmente.

No obstante, para su conocimiento e información les adjuntamos las condiciones técnicas y legales a tener en
cuenta en los trabajos a realizar en las proximidades de instalaciones de gas.

• La información refleja la situación de las redes en el momento de su instalación. Esta información puede
haber variado desde entonces por actuaciones de terceros en la zona, de forma que tanto la posición de la red,
como las referencias fijas pueden haber sido alteradas respecto a lo reflejado en los planos. En consecuencia,
por razones de seguridad se recomienda realizar los trabajos de excavación a mano en las inmediaciones de
las redes de NEDGIA.

• Si el inicio de la ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres a meses de
la fecha actual, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar el grado de
actualización de la información.

• El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de NEDGIA al proyecto de
obra en curso, ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por daños y
perjuicios a nuestras instalaciones.

• En la zona solicitada pueden existir instalaciones de gas propiedad de clientes cuyos trazados no se han
incluido en los planos anexados.

• La entidad solicitante comunicará el inicio de sus actividades a NEDGIA al menos con 72 horas de
antelación, dirigiéndose a Servicios Técnicos de la provincia correspondiente, enviando al efecto el escrito
que se anexa al final de estos condicionantes. Es imprescindible citar en la misma la referencia indicada
en la solicitud de la información a través de la plataforma de internet. La dirección de envío de esta
documentación es uinicio@nedgia.es

• Si fuera necesario realizar calas de investigación deberán realizarse en presencia de personal de NEDGIA.
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• El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100
de color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente por
toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros servicios
como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules.

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-8) para
DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo una vez
colocado el tubo en la zanja.

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE 100
naranja:

· La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm por encima
de la generatriz superior de la conducción de gas.

· Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que las
utilizadas con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua,luz…etc.)

• Las tuberías e instalaciones de gas no están diseñadas para soportar sobrecarga de maquinaria pesada, por lo
que si han de situarse grúas o circular vehículos sobre las mismas que pudieran originar daños, deberá
ponerse esta circunstancia en conocimiento de NEDGIA con objeto de establecer los pasos necesarios
debidamente señalizados y protegidos con losas de hormigón, chapas de acero o similar.

• Queda prohibido el acopio de materiales o equipos sobre las canalizaciones de gas y sus instalaciones como
arquetas, tomas de potencial, respiraderos, etc., garantizándose en todo momento el acceso a la canalización
de gas a fin de efectuar los trabajos de mantenimiento y conservación adecuados.

• En el caso de uso de explosivos a menos de 300 m. de las canalizaciones de gas, su uso estará limitado, de
acuerdo al condicionado específico que se fije al efecto. En todo caso, se ha de contar con una autorización
especial del Órgano Territorial Competente, basada en un estudio previo de vibraciones que garantice que la
velocidad de las partículas en el emplazamiento de la tubería no supere en ningún momento los 30 mm/s.

• Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de gas afectadas queden al descubierto, se
comunicará al responsable indicado de NEDGIA, procediendo el contratista a proteger y soportar la tubería
de gas de acuerdo a las indicaciones de éste. Esta circunstancia se mantendrá el tiempo mínimo
imprescindible y las canalizaciones se taparán en presencia de técnicos de NEDGIA.

• Los tramos al descubierto de tuberías de acero, se protegerán con manta antirroca para evitar desperfectos en
el recubrimiento y, si por cualquier circunstancia, se produjera algún daño en el mismo, será reparado antes
de enterrar la canalización. En caso contrario se puede originar un punto de corrosión acelerado que
desembocaría en una perforación de la tubería.

• Las tuberías de acero al carbono están protegidas contra la corrosión mediante un revestimiento aislante y un
sistema eléctrico de protección catódica. Para el correcto funcionamiento de esta protección es de vital
importancia la integridad de dicho revestimiento. Se comunicará a NEDGIA cualquier daño que se advierta
en el mismo.
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• En el caso de tuberías de acero se instalarán una o varias cajas de toma de potencial (a facilitar por NEDGIA)
de acuerdo a las indicaciones de los técnicos de NEDGIA, con objeto de medir y calibrar la posible
influencia de la Protección Catódica a los gasoductos y viceversa.

• En el caso de que se efectúen compactaciones, siempre se contactará con el personal de Servicio Técnico
designado por NEDGIA de dicha zona para que les proporcione la normativa adecuada para llevar a cabo
dicha actuación, asegurando que ésta se realizará de forma que la transmisión de vibraciones a la tubería de
gas no supere los 30 mm por segundo.

• La Empresa que ejecute trabajos en las proximidades de instalaciones de NEDGIA deberá estar en posesión
de los planos de las instalaciones existentes en la zona.

• Deberá comunicarse a NEDGIA la aparición de cualquier registro o accesorio complementario de la
instalación de gas, identificado como tal, o que presumiblemente se crea pueda formar parte de ella, siempre
que no esté definido en los planos de servicios suministrados.

En este sentido se indica que en las proximidades de las tuberías de gas pueden existir otras canalizaciones
complementarias destinadas a la transmisión de datos, por lo que deberán extremarse las precauciones
cuando se realicen trabajos en sus inmediaciones.

• Si los trabajos a realizar afectan a tapas de registros, válvulas, respiraderos o tapas de acceso a instalaciones
será necesario restituirlas a la nueva cota de rasante, dejando las instalaciones afectadas libres de materiales
de obra.

• En el supuesto de sufrir daños en sus instalaciones, NEDGIA se reserva el derecho a emprender las acciones
legales que considere oportunas, así como reclamar las indemnizaciones a que haya lugar.

• Todos los daños a personas e instalaciones que pudieran producirse como consecuencia de las obras, serán
por cuenta y riesgo del promotor o ejecutor de las mismas, incluso los derivados de un eventual corte de
suministro de gas.

• Con objeto de garantizar la seguridad de las personas y de las instalaciones, cuando las obras a realizar sean
canalizaciones (eléctricas, agua, comunicaciones, etc.), se tendrá en cuenta la exigencia de distancias
mínimas de separación en paralelismos y cruzamientos entre servicios de acuerdo a la reglamentación vigente
y se debe comprobar, mediante el código de colores, la presión de la red próxima a su actuación. Se adjunta
tabla resumen:
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En el caso de que no puedan mantenerse las distancias mínimas indicadas debe informarse a NEDGIA, para
adoptar las medidas de protección que se consideren convenientes de acuerdo a la siguiente puntualización:

o Contigua a la zona de servidumbre permanente existe una zona de seguridad, definida en la Norma UNE
60.305.83, que se extiende hasta 2.5, 5 ó 10 metros a cada lado del eje de la canalización, en la cual la
ejecución de la excavaciones u obras puede representar un cambio en las condiciones de seguridad de la
misma y en la que no se dan las limitaciones ni se prohíben las obras incluidas como prohibidas en la
zona de servidumbre de paso, siempre que se informe previamente al titular de la instalación, para la
adopción de las acciones oportunas que eviten los riesgos potenciales para la canalización.

• Los trabajos en proximidad se efectuarán con medios manuales quedando prohibido por razones de seguridad
la utilización de medios mecánicos, las precauciones se intensificarán a 0,40 m sobre la cota estimada de la
tubería o ante la aparición de la malla o banda amarilla de señalización, permitiéndose exclusivamente el uso
de martillo mecánico de mano para la rotura del pavimento.

• Las obras de túneles, vaciado de terrenos, perforación dirigida, etc., que pueden afectar a la tubería por
debajo o lateralmente requerirán especial atención.

• Para dar cumplimiento a la legislación vigente en materia de prevención de riesgos laborales, le informamos
de los riesgos de las instalaciones:

o Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el R.D. 171/2004 sobre coordinación de actividades
empresariales, y para garantizar la seguridad de sus trabajadores, NEDGIA informa a la empresa
solicitante que las instalaciones representadas en los planos adjuntos se encuentran en régimen normal de
explotación, es decir, CON gas a presión.

o Se prohíbe hacer fuego o emplear elementos que produzcan chispas en las inmediaciones de las
instalaciones de gas.

o En el caso de que se detecte una fuga o se perciba olor a gas, deben de suspenderse inmediatamente todo
tipo de trabajos en el entorno de la instalación y avisar de inmediato al Centro de Control de Atención de
Urgencias de NEDGIA, comunicando esta circunstancia.

o El solicitante queda obligado a adoptar las medidas preventivas que sean necesarias de acuerdo a los
condicionantes de instalación mencionados anteriormente y aquellas otras que pudieran ser necesarias en
función de los riesgos de la actividad a desarrollar. Así mismo queda obligado a transmitir las medidas
preventivas derivadas del párrafo anterior a sus trabajadores o terceros que pudiera contratar.

o En la ejecución de los trabajos que realice deberá respetar lo dispuesto en el RD 1627/1997 Disposiciones
Mínimas de Seguridad y Salud en Obras de Construcción.

o En esta información de riesgos no se contemplan los riesgos derivados del trabajo a realizar por los
trabajadores de la empresa solicitante o sus empresas de contrata, siendo responsabilidad de ésta o de sus
empresas de contrata la evaluación de los mismos y la adopción de las medidas preventivas que sean
necesarias.

o Si para ello fuese necesario disponer de más información acerca de las instalaciones, rogamos nos lo
soliciten por escrito y con anterioridad al inicio de los trabajos.
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o Ponemos a su disposición el teléfono del CCAU (Centro de Control de Atención de Urgencias) de
NEDGIA para que comuniquen de inmediato cualquier incidencia que pueda suponer riesgo: 900.750.750
(24 horas durante todos los días del año)

ESTAS INSTRUCCIONES ESTARÁN DISPONIBLES PERMANENTEMENTE EN EL
LUGAR DE TRABAJO.
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MODIFICACIÓN DE INSTALACIONES Y CONDICIONANTES TÉCNICOS

Si fuera necesario modificar el emplazamiento de nuestras instalaciones es preciso que, previamente al inicio de
las obras, se realice por escrito la correspondiente solicitud de desvío indicando como referencia el nº de
solicitud de información, al objeto de proceder a la firma del acuerdo correspondiente y efectuar el pago de la
cantidad establecida. Las solicitudes deben dirigirse a la siguiente dirección:

OFICINA TÉCNICA

Plaça del Gas, 1. Edificio C Planta 1.

08003. BARCELONA.

O bien a la dirección de correo electrónico: SSPPgasTramitaciones@leangridsservices.com

Asimismo, nos ponemos a su disposición para estudiar los Condicionantes Técnicos, específicos a su tipología
de obra, o las soluciones posibles para minimizar las interferencias entre las obras a ejecutar y las instalaciones
de gas existentes en la zona.

Para ello, es necesario que se ponga en contacto con esta Unidad y que nos faciliten su documentación (planos,
detalles, memorias, etc.) de la obra a realizar en las proximidades de la red de NEDGIA.

Nedgia Catalunya, S.A.
Gas Natural Redes GLP, S.A.
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NOTIFICACIÓN DE INICIO DE OBRA QUE AFECTA A CANALIZACIÓN DEGAS

Ntra Refª: (cítese inexcusablemente la referencia indicada en la solicitud de información realizada a través de
la Plataforma web)

DESTINATARIO: Empresa Distribuidora / Servicios Técnicos: .....................................

Dirección:.....................................................................................................................

Tel:.................................
Fax:................................

- Razón Social de la empresa
ejecutora de las obras : ……………………………………………………………………..

- Domicilio de la empresa
ejecutora de las obras : .............................................................................................

- Lugar de las obras : …………………………………………………………………………

- Denominación de la obra: …………………………………………………………………..

- Objeto de la obra:…………………………………………………………………………….

- Fecha de inicio de ejecución de obras: ……………………………………………………

- Duración prevista de las obras: …………………………………………………………….

- Nombre del Jefe de Obra: ………………………………………………………………….

- Teléfono de contacto con el Jefe de Obra: ……………………………………………….

- Observaciones:……………………………………………………………………………….

Aceptando respetar las obligaciones y normas facilitadas por Nedgia Catalunya, S.A. y Gas Natural Redes
GLP, S.A. y utilizarlas adecuadamente para evitar daños en la instalaciones de distribución de gas durante los
trabajos que se desarrollen en sus inmediaciones (R.D. 919/2006).

(Lugar y fecha) ........................................... a...... de ............................ de ..........

Empresa Constructora
P.P.

Fdo. (Indíquese nombre y apellidos)
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INTRODUCCIÓN DE LA TUBERÍA DE POLIETILENO DE COLOR NEGRO

En la cartografía disponible en la web de información de servicios existentes (eWise), correspondiente a las
redes de distribución de NEDGIA, se identificará la tubería de Polietileno de color negro con un código diferente
al objeto de facilitar su identificación previa antes del inicio de la obra:

Código PN: Tubería de Polietileno Negro instalada

Código PE: Tubería de Polietileno Naranja/Amarillo instalado

El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100 de
color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente por
toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros servicios
como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules.

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-8) para
DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo una vez
colocado el tubo en la zanja.

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE100
naranja:

· La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm por encima
de la generatriz superior de la conducción de gas.

· Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que las utilizadas
con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua,luz…etc.)

8 de 9

C
od

i V
al

id
ac

ió
: 9

N
3M

EK
XQ

D
2A

D
M

F3
SM

Q
PY

M
KN

W
L 

Ve
rif

ic
ac

ió
: h

ttp
s:

//m
on

t-r
oi

g.
ea

dm
in

is
tra

ci
o.

ca
t/ 

D
oc

um
en

t s
ig

na
t e

le
ct

rò
ni

ca
m

en
t d

es
 d

e 
la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pà
gi

na
 1

54
 d

e 
27

1 



Ejemplo de visualización
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Condicionantes Particulares Nedgia Catalunya, S.A.

Es de nuestro interés poner en su conocimiento que los datos incluidos en nuestros registros tienen carácter
orientativo, reflejando la situación aproximada de las instalaciones propiedad de Nedgia Catalunya, S.A. y/o Gas
Natural Redes GLP, S.A. (en adelante NEDGIA) y corresponden al contenido de nuestros archivos hasta el día
de la fecha, lo cual no puede ser interpretado como garantía absoluta de responder fielmente a la realidad de la
ubicación de las instalaciones grafiadas.

Con relación a su solicitud número 645257, puesto que la información solicitada es aproximada, les
comunicamos que en la zona que nos indican , no se dispone de información de red existente actualmente
de NEDGIA, según los datos registrados en nuestros archivos actualmente.

No obstante, para su conocimiento e información les adjuntamos las condiciones técnicas y legales a tener en
cuenta en los trabajos a realizar en las proximidades de instalaciones de gas.

• La información refleja la situación de las redes en el momento de su instalación. Esta información puede
haber variado desde entonces por actuaciones de terceros en la zona, de forma que tanto la posición de la red,
como las referencias fijas pueden haber sido alteradas respecto a lo reflejado en los planos. En consecuencia,
por razones de seguridad se recomienda realizar los trabajos de excavación a mano en las inmediaciones de
las redes de NEDGIA.

• Si el inicio de la ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres a meses de
la fecha actual, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar el grado de
actualización de la información.

• El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de NEDGIA al proyecto de
obra en curso, ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por daños y
perjuicios a nuestras instalaciones.

• En la zona solicitada pueden existir instalaciones de gas propiedad de clientes cuyos trazados no se han
incluido en los planos anexados.

• La entidad solicitante comunicará el inicio de sus actividades a NEDGIA al menos con 72 horas de
antelación, dirigiéndose a Servicios Técnicos de la provincia correspondiente, enviando al efecto el escrito
que se anexa al final de estos condicionantes. Es imprescindible citar en la misma la referencia indicada
en la solicitud de la información a través de la plataforma de internet. La dirección de envío de esta
documentación es uinicio@nedgia.es

• Si fuera necesario realizar calas de investigación deberán realizarse en presencia de personal de NEDGIA.
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• El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100
de color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente por
toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros servicios
como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules.

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-8) para
DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo una vez
colocado el tubo en la zanja.

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE 100
naranja:

· La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm por encima
de la generatriz superior de la conducción de gas.

· Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que las
utilizadas con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua,luz…etc.)

• Las tuberías e instalaciones de gas no están diseñadas para soportar sobrecarga de maquinaria pesada, por lo
que si han de situarse grúas o circular vehículos sobre las mismas que pudieran originar daños, deberá
ponerse esta circunstancia en conocimiento de NEDGIA con objeto de establecer los pasos necesarios
debidamente señalizados y protegidos con losas de hormigón, chapas de acero o similar.

• Queda prohibido el acopio de materiales o equipos sobre las canalizaciones de gas y sus instalaciones como
arquetas, tomas de potencial, respiraderos, etc., garantizándose en todo momento el acceso a la canalización
de gas a fin de efectuar los trabajos de mantenimiento y conservación adecuados.

• En el caso de uso de explosivos a menos de 300 m. de las canalizaciones de gas, su uso estará limitado, de
acuerdo al condicionado específico que se fije al efecto. En todo caso, se ha de contar con una autorización
especial del Órgano Territorial Competente, basada en un estudio previo de vibraciones que garantice que la
velocidad de las partículas en el emplazamiento de la tubería no supere en ningún momento los 30 mm/s.

• Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de gas afectadas queden al descubierto, se
comunicará al responsable indicado de NEDGIA, procediendo el contratista a proteger y soportar la tubería
de gas de acuerdo a las indicaciones de éste. Esta circunstancia se mantendrá el tiempo mínimo
imprescindible y las canalizaciones se taparán en presencia de técnicos de NEDGIA.

• Los tramos al descubierto de tuberías de acero, se protegerán con manta antirroca para evitar desperfectos en
el recubrimiento y, si por cualquier circunstancia, se produjera algún daño en el mismo, será reparado antes
de enterrar la canalización. En caso contrario se puede originar un punto de corrosión acelerado que
desembocaría en una perforación de la tubería.

• Las tuberías de acero al carbono están protegidas contra la corrosión mediante un revestimiento aislante y un
sistema eléctrico de protección catódica. Para el correcto funcionamiento de esta protección es de vital
importancia la integridad de dicho revestimiento. Se comunicará a NEDGIA cualquier daño que se advierta
en el mismo.

2 de 9

• En el caso de tuberías de acero se instalarán una o varias cajas de toma de potencial (a facilitar por NEDGIA)
de acuerdo a las indicaciones de los técnicos de NEDGIA, con objeto de medir y calibrar la posible
influencia de la Protección Catódica a los gasoductos y viceversa.

• En el caso de que se efectúen compactaciones, siempre se contactará con el personal de Servicio Técnico
designado por NEDGIA de dicha zona para que les proporcione la normativa adecuada para llevar a cabo
dicha actuación, asegurando que ésta se realizará de forma que la transmisión de vibraciones a la tubería de
gas no supere los 30 mm por segundo.

• La Empresa que ejecute trabajos en las proximidades de instalaciones de NEDGIA deberá estar en posesión
de los planos de las instalaciones existentes en la zona.

• Deberá comunicarse a NEDGIA la aparición de cualquier registro o accesorio complementario de la
instalación de gas, identificado como tal, o que presumiblemente se crea pueda formar parte de ella, siempre
que no esté definido en los planos de servicios suministrados.

En este sentido se indica que en las proximidades de las tuberías de gas pueden existir otras canalizaciones
complementarias destinadas a la transmisión de datos, por lo que deberán extremarse las precauciones
cuando se realicen trabajos en sus inmediaciones.

• Si los trabajos a realizar afectan a tapas de registros, válvulas, respiraderos o tapas de acceso a instalaciones
será necesario restituirlas a la nueva cota de rasante, dejando las instalaciones afectadas libres de materiales
de obra.

• En el supuesto de sufrir daños en sus instalaciones, NEDGIA se reserva el derecho a emprender las acciones
legales que considere oportunas, así como reclamar las indemnizaciones a que haya lugar.

• Todos los daños a personas e instalaciones que pudieran producirse como consecuencia de las obras, serán
por cuenta y riesgo del promotor o ejecutor de las mismas, incluso los derivados de un eventual corte de
suministro de gas.

• Con objeto de garantizar la seguridad de las personas y de las instalaciones, cuando las obras a realizar sean
canalizaciones (eléctricas, agua, comunicaciones, etc.), se tendrá en cuenta la exigencia de distancias
mínimas de separación en paralelismos y cruzamientos entre servicios de acuerdo a la reglamentación vigente
y se debe comprobar, mediante el código de colores, la presión de la red próxima a su actuación. Se adjunta
tabla resumen:
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En el caso de que no puedan mantenerse las distancias mínimas indicadas debe informarse a NEDGIA, para
adoptar las medidas de protección que se consideren convenientes de acuerdo a la siguiente puntualización:

o Contigua a la zona de servidumbre permanente existe una zona de seguridad, definida en la Norma UNE
60.305.83, que se extiende hasta 2.5, 5 ó 10 metros a cada lado del eje de la canalización, en la cual la
ejecución de la excavaciones u obras puede representar un cambio en las condiciones de seguridad de la
misma y en la que no se dan las limitaciones ni se prohíben las obras incluidas como prohibidas en la
zona de servidumbre de paso, siempre que se informe previamente al titular de la instalación, para la
adopción de las acciones oportunas que eviten los riesgos potenciales para la canalización.

• Los trabajos en proximidad se efectuarán con medios manuales quedando prohibido por razones de seguridad
la utilización de medios mecánicos, las precauciones se intensificarán a 0,40 m sobre la cota estimada de la
tubería o ante la aparición de la malla o banda amarilla de señalización, permitiéndose exclusivamente el uso
de martillo mecánico de mano para la rotura del pavimento.

• Las obras de túneles, vaciado de terrenos, perforación dirigida, etc., que pueden afectar a la tubería por
debajo o lateralmente requerirán especial atención.

• Para dar cumplimiento a la legislación vigente en materia de prevención de riesgos laborales, le informamos
de los riesgos de las instalaciones:

o Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el R.D. 171/2004 sobre coordinación de actividades
empresariales, y para garantizar la seguridad de sus trabajadores, NEDGIA informa a la empresa
solicitante que las instalaciones representadas en los planos adjuntos se encuentran en régimen normal de
explotación, es decir, CON gas a presión.

o Se prohíbe hacer fuego o emplear elementos que produzcan chispas en las inmediaciones de las
instalaciones de gas.

o En el caso de que se detecte una fuga o se perciba olor a gas, deben de suspenderse inmediatamente todo
tipo de trabajos en el entorno de la instalación y avisar de inmediato al Centro de Control de Atención de
Urgencias de NEDGIA, comunicando esta circunstancia.

o El solicitante queda obligado a adoptar las medidas preventivas que sean necesarias de acuerdo a los
condicionantes de instalación mencionados anteriormente y aquellas otras que pudieran ser necesarias en
función de los riesgos de la actividad a desarrollar. Así mismo queda obligado a transmitir las medidas
preventivas derivadas del párrafo anterior a sus trabajadores o terceros que pudiera contratar.

o En la ejecución de los trabajos que realice deberá respetar lo dispuesto en el RD 1627/1997 Disposiciones
Mínimas de Seguridad y Salud en Obras de Construcción.

o En esta información de riesgos no se contemplan los riesgos derivados del trabajo a realizar por los
trabajadores de la empresa solicitante o sus empresas de contrata, siendo responsabilidad de ésta o de sus
empresas de contrata la evaluación de los mismos y la adopción de las medidas preventivas que sean
necesarias.

o Si para ello fuese necesario disponer de más información acerca de las instalaciones, rogamos nos lo
soliciten por escrito y con anterioridad al inicio de los trabajos.
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o Ponemos a su disposición el teléfono del CCAU (Centro de Control de Atención de Urgencias) de
NEDGIA para que comuniquen de inmediato cualquier incidencia que pueda suponer riesgo: 900.750.750
(24 horas durante todos los días del año)

ESTAS INSTRUCCIONES ESTARÁN DISPONIBLES PERMANENTEMENTE EN EL
LUGAR DE TRABAJO.
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MODIFICACIÓN DE INSTALACIONES Y CONDICIONANTES TÉCNICOS

Si fuera necesario modificar el emplazamiento de nuestras instalaciones es preciso que, previamente al inicio de
las obras, se realice por escrito la correspondiente solicitud de desvío indicando como referencia el nº de
solicitud de información, al objeto de proceder a la firma del acuerdo correspondiente y efectuar el pago de la
cantidad establecida. Las solicitudes deben dirigirse a la siguiente dirección:

OFICINA TÉCNICA

Plaça del Gas, 1. Edificio C Planta 1.

08003. BARCELONA.

O bien a la dirección de correo electrónico: SSPPgasTramitaciones@leangridsservices.com

Asimismo, nos ponemos a su disposición para estudiar los Condicionantes Técnicos, específicos a su tipología
de obra, o las soluciones posibles para minimizar las interferencias entre las obras a ejecutar y las instalaciones
de gas existentes en la zona.

Para ello, es necesario que se ponga en contacto con esta Unidad y que nos faciliten su documentación (planos,
detalles, memorias, etc.) de la obra a realizar en las proximidades de la red de NEDGIA.

Nedgia Catalunya, S.A.
Gas Natural Redes GLP, S.A.
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NOTIFICACIÓN DE INICIO DE OBRAQUE AFECTA A CANALIZACIÓN DE GAS

Ntra Refª: (cítese inexcusablemente la referencia indicada en la solicitud de información realizada a través de
la Plataforma web)

DESTINATARIO: Empresa Distribuidora / Servicios Técnicos: .....................................

Dirección:.....................................................................................................................

Tel:.................................
Fax:................................

- Razón Social de la empresa
ejecutora de las obras : ……………………………………………………………………..

- Domicilio de la empresa
ejecutora de las obras : .............................................................................................

- Lugar de las obras : …………………………………………………………………………

- Denominación de la obra: …………………………………………………………………..

- Objeto de la obra:…………………………………………………………………………….

- Fecha de inicio de ejecución de obras: ……………………………………………………

- Duración prevista de las obras: …………………………………………………………….

- Nombre del Jefe de Obra: ………………………………………………………………….

- Teléfono de contacto con el Jefe de Obra: ……………………………………………….

- Observaciones:……………………………………………………………………………….

Aceptando respetar las obligaciones y normas facilitadas por Nedgia Catalunya, S.A. y Gas Natural Redes
GLP, S.A. y utilizarlas adecuadamente para evitar daños en la instalaciones de distribución de gas durante los
trabajos que se desarrollen en sus inmediaciones (R.D. 919/2006).

(Lugar y fecha) ........................................... a...... de ............................ de ..........

Empresa Constructora
P.P.

Fdo. (Indíquese nombre y apellidos)
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INTRODUCCIÓN DE LA TUBERÍA DE POLIETILENO DE COLOR NEGRO

En la cartografía disponible en la web de información de servicios existentes (eWise), correspondiente a las
redes de distribución de NEDGIA, se identificará la tubería de Polietileno de color negro con un código diferente
al objeto de facilitar su identificación previa antes del inicio de la obra:

Código PN: Tubería de Polietileno Negro instalada

Código PE: Tubería de Polietileno Naranja/Amarillo instalado

El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100 de
color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente por
toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros servicios
como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules.

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-8) para
DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo una vez
colocado el tubo en la zanja.

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE100
naranja:

· La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm por encima
de la generatriz superior de la conducción de gas.

· Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que las utilizadas
con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua,luz…etc.)

8 de 9

Ejemplo de visualización
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Condicionantes Particulares Nedgia Catalunya, S.A.

Es de nuestro interés poner en su conocimiento que los datos incluidos en nuestros registros tienen carácter
orientativo, reflejando la situación aproximada de las instalaciones propiedad de Nedgia Catalunya, S.A. y/o Gas
Natural Redes GLP, S.A. (en adelante NEDGIA) y corresponden al contenido de nuestros archivos hasta el día
de la fecha, lo cual no puede ser interpretado como garantía absoluta de responder fielmente a la realidad de la
ubicación de las instalaciones grafiadas.

Con relación a su solicitud número 645257, puesto que la información solicitada es aproximada, les
comunicamos que en la zona que nos indican , no se dispone de información de red existente actualmente
de NEDGIA, según los datos registrados en nuestros archivos actualmente.

No obstante, para su conocimiento e información les adjuntamos las condiciones técnicas y legales a tener en
cuenta en los trabajos a realizar en las proximidades de instalaciones de gas.

• La información refleja la situación de las redes en el momento de su instalación. Esta información puede
haber variado desde entonces por actuaciones de terceros en la zona, de forma que tanto la posición de la red,
como las referencias fijas pueden haber sido alteradas respecto a lo reflejado en los planos. En consecuencia,
por razones de seguridad se recomienda realizar los trabajos de excavación a mano en las inmediaciones de
las redes de NEDGIA.

• Si el inicio de la ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres a meses de
la fecha actual, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar el grado de
actualización de la información.

• El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de NEDGIA al proyecto de
obra en curso, ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por daños y
perjuicios a nuestras instalaciones.

• En la zona solicitada pueden existir instalaciones de gas propiedad de clientes cuyos trazados no se han
incluido en los planos anexados.

• La entidad solicitante comunicará el inicio de sus actividades a NEDGIA al menos con 72 horas de
antelación, dirigiéndose a Servicios Técnicos de la provincia correspondiente, enviando al efecto el escrito
que se anexa al final de estos condicionantes. Es imprescindible citar en la misma la referencia indicada
en la solicitud de la información a través de la plataforma de internet. La dirección de envío de esta
documentación es uinicio@nedgia.es

• Si fuera necesario realizar calas de investigación deberán realizarse en presencia de personal de NEDGIA.

1 de 9

• El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100
de color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente por
toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros servicios
como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules.

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-8) para
DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo una vez
colocado el tubo en la zanja.

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE 100
naranja:

· La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm por encima
de la generatriz superior de la conducción de gas.

· Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que las
utilizadas con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua,luz…etc.)

• Las tuberías e instalaciones de gas no están diseñadas para soportar sobrecarga de maquinaria pesada, por lo
que si han de situarse grúas o circular vehículos sobre las mismas que pudieran originar daños, deberá
ponerse esta circunstancia en conocimiento de NEDGIA con objeto de establecer los pasos necesarios
debidamente señalizados y protegidos con losas de hormigón, chapas de acero o similar.

• Queda prohibido el acopio de materiales o equipos sobre las canalizaciones de gas y sus instalaciones como
arquetas, tomas de potencial, respiraderos, etc., garantizándose en todo momento el acceso a la canalización
de gas a fin de efectuar los trabajos de mantenimiento y conservación adecuados.

• En el caso de uso de explosivos a menos de 300 m. de las canalizaciones de gas, su uso estará limitado, de
acuerdo al condicionado específico que se fije al efecto. En todo caso, se ha de contar con una autorización
especial del Órgano Territorial Competente, basada en un estudio previo de vibraciones que garantice que la
velocidad de las partículas en el emplazamiento de la tubería no supere en ningún momento los 30 mm/s.

• Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de gas afectadas queden al descubierto, se
comunicará al responsable indicado de NEDGIA, procediendo el contratista a proteger y soportar la tubería
de gas de acuerdo a las indicaciones de éste. Esta circunstancia se mantendrá el tiempo mínimo
imprescindible y las canalizaciones se taparán en presencia de técnicos de NEDGIA.

• Los tramos al descubierto de tuberías de acero, se protegerán con manta antirroca para evitar desperfectos en
el recubrimiento y, si por cualquier circunstancia, se produjera algún daño en el mismo, será reparado antes
de enterrar la canalización. En caso contrario se puede originar un punto de corrosión acelerado que
desembocaría en una perforación de la tubería.

• Las tuberías de acero al carbono están protegidas contra la corrosión mediante un revestimiento aislante y un
sistema eléctrico de protección catódica. Para el correcto funcionamiento de esta protección es de vital
importancia la integridad de dicho revestimiento. Se comunicará a NEDGIA cualquier daño que se advierta
en el mismo.
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• En el caso de tuberías de acero se instalarán una o varias cajas de toma de potencial (a facilitar por NEDGIA)
de acuerdo a las indicaciones de los técnicos de NEDGIA, con objeto de medir y calibrar la posible
influencia de la Protección Catódica a los gasoductos y viceversa.

• En el caso de que se efectúen compactaciones, siempre se contactará con el personal de Servicio Técnico
designado por NEDGIA de dicha zona para que les proporcione la normativa adecuada para llevar a cabo
dicha actuación, asegurando que ésta se realizará de forma que la transmisión de vibraciones a la tubería de
gas no supere los 30 mm por segundo.

• La Empresa que ejecute trabajos en las proximidades de instalaciones de NEDGIA deberá estar en posesión
de los planos de las instalaciones existentes en la zona.

• Deberá comunicarse a NEDGIA la aparición de cualquier registro o accesorio complementario de la
instalación de gas, identificado como tal, o que presumiblemente se crea pueda formar parte de ella, siempre
que no esté definido en los planos de servicios suministrados.

En este sentido se indica que en las proximidades de las tuberías de gas pueden existir otras canalizaciones
complementarias destinadas a la transmisión de datos, por lo que deberán extremarse las precauciones
cuando se realicen trabajos en sus inmediaciones.

• Si los trabajos a realizar afectan a tapas de registros, válvulas, respiraderos o tapas de acceso a instalaciones
será necesario restituirlas a la nueva cota de rasante, dejando las instalaciones afectadas libres de materiales
de obra.

• En el supuesto de sufrir daños en sus instalaciones, NEDGIA se reserva el derecho a emprender las acciones
legales que considere oportunas, así como reclamar las indemnizaciones a que haya lugar.

• Todos los daños a personas e instalaciones que pudieran producirse como consecuencia de las obras, serán
por cuenta y riesgo del promotor o ejecutor de las mismas, incluso los derivados de un eventual corte de
suministro de gas.

• Con objeto de garantizar la seguridad de las personas y de las instalaciones, cuando las obras a realizar sean
canalizaciones (eléctricas, agua, comunicaciones, etc.), se tendrá en cuenta la exigencia de distancias
mínimas de separación en paralelismos y cruzamientos entre servicios de acuerdo a la reglamentación vigente
y se debe comprobar, mediante el código de colores, la presión de la red próxima a su actuación. Se adjunta
tabla resumen:
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En el caso de que no puedan mantenerse las distancias mínimas indicadas debe informarse a NEDGIA, para
adoptar las medidas de protección que se consideren convenientes de acuerdo a la siguiente puntualización:

o Contigua a la zona de servidumbre permanente existe una zona de seguridad, definida en la Norma UNE
60.305.83, que se extiende hasta 2.5, 5 ó 10 metros a cada lado del eje de la canalización, en la cual la
ejecución de la excavaciones u obras puede representar un cambio en las condiciones de seguridad de la
misma y en la que no se dan las limitaciones ni se prohíben las obras incluidas como prohibidas en la
zona de servidumbre de paso, siempre que se informe previamente al titular de la instalación, para la
adopción de las acciones oportunas que eviten los riesgos potenciales para la canalización.

• Los trabajos en proximidad se efectuarán con medios manuales quedando prohibido por razones de seguridad
la utilización de medios mecánicos, las precauciones se intensificarán a 0,40 m sobre la cota estimada de la
tubería o ante la aparición de la malla o banda amarilla de señalización, permitiéndose exclusivamente el uso
de martillo mecánico de mano para la rotura del pavimento.

• Las obras de túneles, vaciado de terrenos, perforación dirigida, etc., que pueden afectar a la tubería por
debajo o lateralmente requerirán especial atención.

• Para dar cumplimiento a la legislación vigente en materia de prevención de riesgos laborales, le informamos
de los riesgos de las instalaciones:

o Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el R.D. 171/2004 sobre coordinación de actividades
empresariales, y para garantizar la seguridad de sus trabajadores, NEDGIA informa a la empresa
solicitante que las instalaciones representadas en los planos adjuntos se encuentran en régimen normal de
explotación, es decir, CON gas a presión.

o Se prohíbe hacer fuego o emplear elementos que produzcan chispas en las inmediaciones de las
instalaciones de gas.

o En el caso de que se detecte una fuga o se perciba olor a gas, deben de suspenderse inmediatamente todo
tipo de trabajos en el entorno de la instalación y avisar de inmediato al Centro de Control de Atención de
Urgencias de NEDGIA, comunicando esta circunstancia.

o El solicitante queda obligado a adoptar las medidas preventivas que sean necesarias de acuerdo a los
condicionantes de instalación mencionados anteriormente y aquellas otras que pudieran ser necesarias en
función de los riesgos de la actividad a desarrollar. Así mismo queda obligado a transmitir las medidas
preventivas derivadas del párrafo anterior a sus trabajadores o terceros que pudiera contratar.

o En la ejecución de los trabajos que realice deberá respetar lo dispuesto en el RD 1627/1997 Disposiciones
Mínimas de Seguridad y Salud en Obras de Construcción.

o En esta información de riesgos no se contemplan los riesgos derivados del trabajo a realizar por los
trabajadores de la empresa solicitante o sus empresas de contrata, siendo responsabilidad de ésta o de sus
empresas de contrata la evaluación de los mismos y la adopción de las medidas preventivas que sean
necesarias.

o Si para ello fuese necesario disponer de más información acerca de las instalaciones, rogamos nos lo
soliciten por escrito y con anterioridad al inicio de los trabajos.
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o Ponemos a su disposición el teléfono del CCAU (Centro de Control de Atención de Urgencias) de
NEDGIA para que comuniquen de inmediato cualquier incidencia que pueda suponer riesgo: 900.750.750
(24 horas durante todos los días del año)

ESTAS INSTRUCCIONES ESTARÁN DISPONIBLES PERMANENTEMENTE EN EL
LUGAR DE TRABAJO.
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MODIFICACIÓN DE INSTALACIONES Y CONDICIONANTES TÉCNICOS

Si fuera necesario modificar el emplazamiento de nuestras instalaciones es preciso que, previamente al inicio de
las obras, se realice por escrito la correspondiente solicitud de desvío indicando como referencia el nº de
solicitud de información, al objeto de proceder a la firma del acuerdo correspondiente y efectuar el pago de la
cantidad establecida. Las solicitudes deben dirigirse a la siguiente dirección:

OFICINA TÉCNICA

Plaça del Gas, 1. Edificio C Planta 1.

08003. BARCELONA.

O bien a la dirección de correo electrónico: SSPPgasTramitaciones@leangridsservices.com

Asimismo, nos ponemos a su disposición para estudiar los Condicionantes Técnicos, específicos a su tipología
de obra, o las soluciones posibles para minimizar las interferencias entre las obras a ejecutar y las instalaciones
de gas existentes en la zona.

Para ello, es necesario que se ponga en contacto con esta Unidad y que nos faciliten su documentación (planos,
detalles, memorias, etc.) de la obra a realizar en las proximidades de la red de NEDGIA.

Nedgia Catalunya, S.A.
Gas Natural Redes GLP, S.A.
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NOTIFICACIÓN DE INICIO DE OBRA QUE AFECTA A CANALIZACIÓN DEGAS

Ntra Refª: (cítese inexcusablemente la referencia indicada en la solicitud de información realizada a través de
la Plataforma web)

DESTINATARIO: Empresa Distribuidora / Servicios Técnicos: .....................................

Dirección:.....................................................................................................................

Tel:.................................
Fax:................................

- Razón Social de la empresa
ejecutora de las obras : ……………………………………………………………………..

- Domicilio de la empresa
ejecutora de las obras : .............................................................................................

- Lugar de las obras : …………………………………………………………………………

- Denominación de la obra: …………………………………………………………………..

- Objeto de la obra:…………………………………………………………………………….

- Fecha de inicio de ejecución de obras: ……………………………………………………

- Duración prevista de las obras: …………………………………………………………….

- Nombre del Jefe de Obra: ………………………………………………………………….

- Teléfono de contacto con el Jefe de Obra: ……………………………………………….

- Observaciones:……………………………………………………………………………….

Aceptando respetar las obligaciones y normas facilitadas por Nedgia Catalunya, S.A. y Gas Natural Redes
GLP, S.A. y utilizarlas adecuadamente para evitar daños en la instalaciones de distribución de gas durante los
trabajos que se desarrollen en sus inmediaciones (R.D. 919/2006).

(Lugar y fecha) ........................................... a...... de ............................ de ..........

Empresa Constructora
P.P.

Fdo. (Indíquese nombre y apellidos)
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INTRODUCCIÓN DE LA TUBERÍA DE POLIETILENO DE COLOR NEGRO

En la cartografía disponible en la web de información de servicios existentes (eWise), correspondiente a las
redes de distribución de NEDGIA, se identificará la tubería de Polietileno de color negro con un código diferente
al objeto de facilitar su identificación previa antes del inicio de la obra:

Código PN: Tubería de Polietileno Negro instalada

Código PE: Tubería de Polietileno Naranja/Amarillo instalado

El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100 de
color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente por
toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros servicios
como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules.

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-8) para
DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo una vez
colocado el tubo en la zanja.

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE100
naranja:

· La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm por encima
de la generatriz superior de la conducción de gas.

· Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que las utilizadas
con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua,luz…etc.)
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Ejemplo de visualización
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Condicionantes Particulares Nedgia Catalunya, S.A.

Es de nuestro interés poner en su conocimiento que los datos incluidos en nuestros registros tienen carácter
orientativo, reflejando la situación aproximada de las instalaciones propiedad de Nedgia Catalunya, S.A. y/o Gas
Natural Redes GLP, S.A. (en adelante NEDGIA) y corresponden al contenido de nuestros archivos hasta el día
de la fecha, lo cual no puede ser interpretado como garantía absoluta de responder fielmente a la realidad de la
ubicación de las instalaciones grafiadas.

Con relación a su solicitud número 645257, puesto que la información solicitada es aproximada, les
comunicamos que en la zona que nos indican , no se dispone de información de red existente actualmente
de NEDGIA, según los datos registrados en nuestros archivos actualmente.

No obstante, para su conocimiento e información les adjuntamos las condiciones técnicas y legales a tener en
cuenta en los trabajos a realizar en las proximidades de instalaciones de gas.

• La información refleja la situación de las redes en el momento de su instalación. Esta información puede
haber variado desde entonces por actuaciones de terceros en la zona, de forma que tanto la posición de la red,
como las referencias fijas pueden haber sido alteradas respecto a lo reflejado en los planos. En consecuencia,
por razones de seguridad se recomienda realizar los trabajos de excavación a mano en las inmediaciones de
las redes de NEDGIA.

• Si el inicio de la ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres a meses de
la fecha actual, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar el grado de
actualización de la información.

• El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de NEDGIA al proyecto de
obra en curso, ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por daños y
perjuicios a nuestras instalaciones.

• En la zona solicitada pueden existir instalaciones de gas propiedad de clientes cuyos trazados no se han
incluido en los planos anexados.

• La entidad solicitante comunicará el inicio de sus actividades a NEDGIA al menos con 72 horas de
antelación, dirigiéndose a Servicios Técnicos de la provincia correspondiente, enviando al efecto el escrito
que se anexa al final de estos condicionantes. Es imprescindible citar en la misma la referencia indicada
en la solicitud de la información a través de la plataforma de internet. La dirección de envío de esta
documentación es uinicio@nedgia.es

• Si fuera necesario realizar calas de investigación deberán realizarse en presencia de personal de NEDGIA.
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• El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100
de color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente por
toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros servicios
como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules.

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-8) para
DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo una vez
colocado el tubo en la zanja.

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE 100
naranja:

· La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm por encima
de la generatriz superior de la conducción de gas.

· Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que las
utilizadas con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua,luz…etc.)

• Las tuberías e instalaciones de gas no están diseñadas para soportar sobrecarga de maquinaria pesada, por lo
que si han de situarse grúas o circular vehículos sobre las mismas que pudieran originar daños, deberá
ponerse esta circunstancia en conocimiento de NEDGIA con objeto de establecer los pasos necesarios
debidamente señalizados y protegidos con losas de hormigón, chapas de acero o similar.

• Queda prohibido el acopio de materiales o equipos sobre las canalizaciones de gas y sus instalaciones como
arquetas, tomas de potencial, respiraderos, etc., garantizándose en todo momento el acceso a la canalización
de gas a fin de efectuar los trabajos de mantenimiento y conservación adecuados.

• En el caso de uso de explosivos a menos de 300 m. de las canalizaciones de gas, su uso estará limitado, de
acuerdo al condicionado específico que se fije al efecto. En todo caso, se ha de contar con una autorización
especial del Órgano Territorial Competente, basada en un estudio previo de vibraciones que garantice que la
velocidad de las partículas en el emplazamiento de la tubería no supere en ningún momento los 30 mm/s.

• Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de gas afectadas queden al descubierto, se
comunicará al responsable indicado de NEDGIA, procediendo el contratista a proteger y soportar la tubería
de gas de acuerdo a las indicaciones de éste. Esta circunstancia se mantendrá el tiempo mínimo
imprescindible y las canalizaciones se taparán en presencia de técnicos de NEDGIA.

• Los tramos al descubierto de tuberías de acero, se protegerán con manta antirroca para evitar desperfectos en
el recubrimiento y, si por cualquier circunstancia, se produjera algún daño en el mismo, será reparado antes
de enterrar la canalización. En caso contrario se puede originar un punto de corrosión acelerado que
desembocaría en una perforación de la tubería.

• Las tuberías de acero al carbono están protegidas contra la corrosión mediante un revestimiento aislante y un
sistema eléctrico de protección catódica. Para el correcto funcionamiento de esta protección es de vital
importancia la integridad de dicho revestimiento. Se comunicará a NEDGIA cualquier daño que se advierta
en el mismo.
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• En el caso de tuberías de acero se instalarán una o varias cajas de toma de potencial (a facilitar por NEDGIA)
de acuerdo a las indicaciones de los técnicos de NEDGIA, con objeto de medir y calibrar la posible
influencia de la Protección Catódica a los gasoductos y viceversa.

• En el caso de que se efectúen compactaciones, siempre se contactará con el personal de Servicio Técnico
designado por NEDGIA de dicha zona para que les proporcione la normativa adecuada para llevar a cabo
dicha actuación, asegurando que ésta se realizará de forma que la transmisión de vibraciones a la tubería de
gas no supere los 30 mm por segundo.

• La Empresa que ejecute trabajos en las proximidades de instalaciones de NEDGIA deberá estar en posesión
de los planos de las instalaciones existentes en la zona.

• Deberá comunicarse a NEDGIA la aparición de cualquier registro o accesorio complementario de la
instalación de gas, identificado como tal, o que presumiblemente se crea pueda formar parte de ella, siempre
que no esté definido en los planos de servicios suministrados.

En este sentido se indica que en las proximidades de las tuberías de gas pueden existir otras canalizaciones
complementarias destinadas a la transmisión de datos, por lo que deberán extremarse las precauciones
cuando se realicen trabajos en sus inmediaciones.

• Si los trabajos a realizar afectan a tapas de registros, válvulas, respiraderos o tapas de acceso a instalaciones
será necesario restituirlas a la nueva cota de rasante, dejando las instalaciones afectadas libres de materiales
de obra.

• En el supuesto de sufrir daños en sus instalaciones, NEDGIA se reserva el derecho a emprender las acciones
legales que considere oportunas, así como reclamar las indemnizaciones a que haya lugar.

• Todos los daños a personas e instalaciones que pudieran producirse como consecuencia de las obras, serán
por cuenta y riesgo del promotor o ejecutor de las mismas, incluso los derivados de un eventual corte de
suministro de gas.

• Con objeto de garantizar la seguridad de las personas y de las instalaciones, cuando las obras a realizar sean
canalizaciones (eléctricas, agua, comunicaciones, etc.), se tendrá en cuenta la exigencia de distancias
mínimas de separación en paralelismos y cruzamientos entre servicios de acuerdo a la reglamentación vigente
y se debe comprobar, mediante el código de colores, la presión de la red próxima a su actuación. Se adjunta
tabla resumen:
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En el caso de que no puedan mantenerse las distancias mínimas indicadas debe informarse a NEDGIA, para
adoptar las medidas de protección que se consideren convenientes de acuerdo a la siguiente puntualización:

o Contigua a la zona de servidumbre permanente existe una zona de seguridad, definida en la Norma UNE
60.305.83, que se extiende hasta 2.5, 5 ó 10 metros a cada lado del eje de la canalización, en la cual la
ejecución de la excavaciones u obras puede representar un cambio en las condiciones de seguridad de la
misma y en la que no se dan las limitaciones ni se prohíben las obras incluidas como prohibidas en la
zona de servidumbre de paso, siempre que se informe previamente al titular de la instalación, para la
adopción de las acciones oportunas que eviten los riesgos potenciales para la canalización.

• Los trabajos en proximidad se efectuarán con medios manuales quedando prohibido por razones de seguridad
la utilización de medios mecánicos, las precauciones se intensificarán a 0,40 m sobre la cota estimada de la
tubería o ante la aparición de la malla o banda amarilla de señalización, permitiéndose exclusivamente el uso
de martillo mecánico de mano para la rotura del pavimento.

• Las obras de túneles, vaciado de terrenos, perforación dirigida, etc., que pueden afectar a la tubería por
debajo o lateralmente requerirán especial atención.

• Para dar cumplimiento a la legislación vigente en materia de prevención de riesgos laborales, le informamos
de los riesgos de las instalaciones:

o Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el R.D. 171/2004 sobre coordinación de actividades
empresariales, y para garantizar la seguridad de sus trabajadores, NEDGIA informa a la empresa
solicitante que las instalaciones representadas en los planos adjuntos se encuentran en régimen normal de
explotación, es decir, CON gas a presión.

o Se prohíbe hacer fuego o emplear elementos que produzcan chispas en las inmediaciones de las
instalaciones de gas.

o En el caso de que se detecte una fuga o se perciba olor a gas, deben de suspenderse inmediatamente todo
tipo de trabajos en el entorno de la instalación y avisar de inmediato al Centro de Control de Atención de
Urgencias de NEDGIA, comunicando esta circunstancia.

o El solicitante queda obligado a adoptar las medidas preventivas que sean necesarias de acuerdo a los
condicionantes de instalación mencionados anteriormente y aquellas otras que pudieran ser necesarias en
función de los riesgos de la actividad a desarrollar. Así mismo queda obligado a transmitir las medidas
preventivas derivadas del párrafo anterior a sus trabajadores o terceros que pudiera contratar.

o En la ejecución de los trabajos que realice deberá respetar lo dispuesto en el RD 1627/1997 Disposiciones
Mínimas de Seguridad y Salud en Obras de Construcción.

o En esta información de riesgos no se contemplan los riesgos derivados del trabajo a realizar por los
trabajadores de la empresa solicitante o sus empresas de contrata, siendo responsabilidad de ésta o de sus
empresas de contrata la evaluación de los mismos y la adopción de las medidas preventivas que sean
necesarias.

o Si para ello fuese necesario disponer de más información acerca de las instalaciones, rogamos nos lo
soliciten por escrito y con anterioridad al inicio de los trabajos.
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o Ponemos a su disposición el teléfono del CCAU (Centro de Control de Atención de Urgencias) de
NEDGIA para que comuniquen de inmediato cualquier incidencia que pueda suponer riesgo: 900.750.750
(24 horas durante todos los días del año)

ESTAS INSTRUCCIONES ESTARÁN DISPONIBLES PERMANENTEMENTE EN EL
LUGAR DE TRABAJO.
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MODIFICACIÓN DE INSTALACIONES Y CONDICIONANTES TÉCNICOS

Si fuera necesario modificar el emplazamiento de nuestras instalaciones es preciso que, previamente al inicio de
las obras, se realice por escrito la correspondiente solicitud de desvío indicando como referencia el nº de
solicitud de información, al objeto de proceder a la firma del acuerdo correspondiente y efectuar el pago de la
cantidad establecida. Las solicitudes deben dirigirse a la siguiente dirección:

OFICINA TÉCNICA

Plaça del Gas, 1. Edificio C Planta 1.

08003. BARCELONA.

O bien a la dirección de correo electrónico: SSPPgasTramitaciones@leangridsservices.com

Asimismo, nos ponemos a su disposición para estudiar los Condicionantes Técnicos, específicos a su tipología
de obra, o las soluciones posibles para minimizar las interferencias entre las obras a ejecutar y las instalaciones
de gas existentes en la zona.

Para ello, es necesario que se ponga en contacto con esta Unidad y que nos faciliten su documentación (planos,
detalles, memorias, etc.) de la obra a realizar en las proximidades de la red de NEDGIA.

Nedgia Catalunya, S.A.
Gas Natural Redes GLP, S.A.

6 de 9

NOTIFICACIÓN DE INICIO DE OBRAQUE AFECTA A CANALIZACIÓN DE GAS

Ntra Refª: (cítese inexcusablemente la referencia indicada en la solicitud de información realizada a través de
la Plataforma web)

DESTINATARIO: Empresa Distribuidora / Servicios Técnicos: .....................................

Dirección:.....................................................................................................................

Tel:.................................
Fax:................................

- Razón Social de la empresa
ejecutora de las obras : ……………………………………………………………………..

- Domicilio de la empresa
ejecutora de las obras : .............................................................................................

- Lugar de las obras : …………………………………………………………………………

- Denominación de la obra: …………………………………………………………………..

- Objeto de la obra:…………………………………………………………………………….

- Fecha de inicio de ejecución de obras: ……………………………………………………

- Duración prevista de las obras: …………………………………………………………….

- Nombre del Jefe de Obra: ………………………………………………………………….

- Teléfono de contacto con el Jefe de Obra: ……………………………………………….

- Observaciones:……………………………………………………………………………….

Aceptando respetar las obligaciones y normas facilitadas por Nedgia Catalunya, S.A. y Gas Natural Redes
GLP, S.A. y utilizarlas adecuadamente para evitar daños en la instalaciones de distribución de gas durante los
trabajos que se desarrollen en sus inmediaciones (R.D. 919/2006).

(Lugar y fecha) ........................................... a...... de ............................ de ..........

Empresa Constructora
P.P.

Fdo. (Indíquese nombre y apellidos)
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INTRODUCCIÓN DE LA TUBERÍA DE POLIETILENO DE COLOR NEGRO

En la cartografía disponible en la web de información de servicios existentes (eWise), correspondiente a las
redes de distribución de NEDGIA, se identificará la tubería de Polietileno de color negro con un código diferente
al objeto de facilitar su identificación previa antes del inicio de la obra:

Código PN: Tubería de Polietileno Negro instalada

Código PE: Tubería de Polietileno Naranja/Amarillo instalado

El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100 de
color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente por
toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros servicios
como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules.

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-8) para
DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo una vez
colocado el tubo en la zanja.

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE100
naranja:

· La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm por encima
de la generatriz superior de la conducción de gas.

· Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que las utilizadas
con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua,luz…etc.)
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Ejemplo de visualización
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Condicionantes Particulares Nedgia Catalunya, S.A.

Es de nuestro interés poner en su conocimiento que los datos incluidos en nuestros registros tienen carácter
orientativo, reflejando la situación aproximada de las instalaciones propiedad de Nedgia Catalunya, S.A. y/o Gas
Natural Redes GLP, S.A. (en adelante NEDGIA) y corresponden al contenido de nuestros archivos hasta el día
de la fecha, lo cual no puede ser interpretado como garantía absoluta de responder fielmente a la realidad de la
ubicación de las instalaciones grafiadas.

Con relación a su solicitud número 645257, puesto que la información solicitada es aproximada, les
comunicamos que en la zona que nos indican , no se dispone de información de red existente actualmente
de NEDGIA, según los datos registrados en nuestros archivos actualmente.

No obstante, para su conocimiento e información les adjuntamos las condiciones técnicas y legales a tener en
cuenta en los trabajos a realizar en las proximidades de instalaciones de gas.

• La información refleja la situación de las redes en el momento de su instalación. Esta información puede
haber variado desde entonces por actuaciones de terceros en la zona, de forma que tanto la posición de la red,
como las referencias fijas pueden haber sido alteradas respecto a lo reflejado en los planos. En consecuencia,
por razones de seguridad se recomienda realizar los trabajos de excavación a mano en las inmediaciones de
las redes de NEDGIA.

• Si el inicio de la ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres a meses de
la fecha actual, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar el grado de
actualización de la información.

• El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de NEDGIA al proyecto de
obra en curso, ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por daños y
perjuicios a nuestras instalaciones.

• En la zona solicitada pueden existir instalaciones de gas propiedad de clientes cuyos trazados no se han
incluido en los planos anexados.

• La entidad solicitante comunicará el inicio de sus actividades a NEDGIA al menos con 72 horas de
antelación, dirigiéndose a Servicios Técnicos de la provincia correspondiente, enviando al efecto el escrito
que se anexa al final de estos condicionantes. Es imprescindible citar en la misma la referencia indicada
en la solicitud de la información a través de la plataforma de internet. La dirección de envío de esta
documentación es uinicio@nedgia.es

• Si fuera necesario realizar calas de investigación deberán realizarse en presencia de personal de NEDGIA.
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• El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100
de color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente por
toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros servicios
como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules.

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-8) para
DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo una vez
colocado el tubo en la zanja.

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE 100
naranja:

· La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm por encima
de la generatriz superior de la conducción de gas.

· Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que las
utilizadas con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua,luz…etc.)

• Las tuberías e instalaciones de gas no están diseñadas para soportar sobrecarga de maquinaria pesada, por lo
que si han de situarse grúas o circular vehículos sobre las mismas que pudieran originar daños, deberá
ponerse esta circunstancia en conocimiento de NEDGIA con objeto de establecer los pasos necesarios
debidamente señalizados y protegidos con losas de hormigón, chapas de acero o similar.

• Queda prohibido el acopio de materiales o equipos sobre las canalizaciones de gas y sus instalaciones como
arquetas, tomas de potencial, respiraderos, etc., garantizándose en todo momento el acceso a la canalización
de gas a fin de efectuar los trabajos de mantenimiento y conservación adecuados.

• En el caso de uso de explosivos a menos de 300 m. de las canalizaciones de gas, su uso estará limitado, de
acuerdo al condicionado específico que se fije al efecto. En todo caso, se ha de contar con una autorización
especial del Órgano Territorial Competente, basada en un estudio previo de vibraciones que garantice que la
velocidad de las partículas en el emplazamiento de la tubería no supere en ningún momento los 30 mm/s.

• Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de gas afectadas queden al descubierto, se
comunicará al responsable indicado de NEDGIA, procediendo el contratista a proteger y soportar la tubería
de gas de acuerdo a las indicaciones de éste. Esta circunstancia se mantendrá el tiempo mínimo
imprescindible y las canalizaciones se taparán en presencia de técnicos de NEDGIA.

• Los tramos al descubierto de tuberías de acero, se protegerán con manta antirroca para evitar desperfectos en
el recubrimiento y, si por cualquier circunstancia, se produjera algún daño en el mismo, será reparado antes
de enterrar la canalización. En caso contrario se puede originar un punto de corrosión acelerado que
desembocaría en una perforación de la tubería.

• Las tuberías de acero al carbono están protegidas contra la corrosión mediante un revestimiento aislante y un
sistema eléctrico de protección catódica. Para el correcto funcionamiento de esta protección es de vital
importancia la integridad de dicho revestimiento. Se comunicará a NEDGIA cualquier daño que se advierta
en el mismo.
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• En el caso de tuberías de acero se instalarán una o varias cajas de toma de potencial (a facilitar por NEDGIA)
de acuerdo a las indicaciones de los técnicos de NEDGIA, con objeto de medir y calibrar la posible
influencia de la Protección Catódica a los gasoductos y viceversa.

• En el caso de que se efectúen compactaciones, siempre se contactará con el personal de Servicio Técnico
designado por NEDGIA de dicha zona para que les proporcione la normativa adecuada para llevar a cabo
dicha actuación, asegurando que ésta se realizará de forma que la transmisión de vibraciones a la tubería de
gas no supere los 30 mm por segundo.

• La Empresa que ejecute trabajos en las proximidades de instalaciones de NEDGIA deberá estar en posesión
de los planos de las instalaciones existentes en la zona.

• Deberá comunicarse a NEDGIA la aparición de cualquier registro o accesorio complementario de la
instalación de gas, identificado como tal, o que presumiblemente se crea pueda formar parte de ella, siempre
que no esté definido en los planos de servicios suministrados.

En este sentido se indica que en las proximidades de las tuberías de gas pueden existir otras canalizaciones
complementarias destinadas a la transmisión de datos, por lo que deberán extremarse las precauciones
cuando se realicen trabajos en sus inmediaciones.

• Si los trabajos a realizar afectan a tapas de registros, válvulas, respiraderos o tapas de acceso a instalaciones
será necesario restituirlas a la nueva cota de rasante, dejando las instalaciones afectadas libres de materiales
de obra.

• En el supuesto de sufrir daños en sus instalaciones, NEDGIA se reserva el derecho a emprender las acciones
legales que considere oportunas, así como reclamar las indemnizaciones a que haya lugar.

• Todos los daños a personas e instalaciones que pudieran producirse como consecuencia de las obras, serán
por cuenta y riesgo del promotor o ejecutor de las mismas, incluso los derivados de un eventual corte de
suministro de gas.

• Con objeto de garantizar la seguridad de las personas y de las instalaciones, cuando las obras a realizar sean
canalizaciones (eléctricas, agua, comunicaciones, etc.), se tendrá en cuenta la exigencia de distancias
mínimas de separación en paralelismos y cruzamientos entre servicios de acuerdo a la reglamentación vigente
y se debe comprobar, mediante el código de colores, la presión de la red próxima a su actuación. Se adjunta
tabla resumen:
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En el caso de que no puedan mantenerse las distancias mínimas indicadas debe informarse a NEDGIA, para
adoptar las medidas de protección que se consideren convenientes de acuerdo a la siguiente puntualización:

o Contigua a la zona de servidumbre permanente existe una zona de seguridad, definida en la Norma UNE
60.305.83, que se extiende hasta 2.5, 5 ó 10 metros a cada lado del eje de la canalización, en la cual la
ejecución de la excavaciones u obras puede representar un cambio en las condiciones de seguridad de la
misma y en la que no se dan las limitaciones ni se prohíben las obras incluidas como prohibidas en la
zona de servidumbre de paso, siempre que se informe previamente al titular de la instalación, para la
adopción de las acciones oportunas que eviten los riesgos potenciales para la canalización.

• Los trabajos en proximidad se efectuarán con medios manuales quedando prohibido por razones de seguridad
la utilización de medios mecánicos, las precauciones se intensificarán a 0,40 m sobre la cota estimada de la
tubería o ante la aparición de la malla o banda amarilla de señalización, permitiéndose exclusivamente el uso
de martillo mecánico de mano para la rotura del pavimento.

• Las obras de túneles, vaciado de terrenos, perforación dirigida, etc., que pueden afectar a la tubería por
debajo o lateralmente requerirán especial atención.

• Para dar cumplimiento a la legislación vigente en materia de prevención de riesgos laborales, le informamos
de los riesgos de las instalaciones:

o Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el R.D. 171/2004 sobre coordinación de actividades
empresariales, y para garantizar la seguridad de sus trabajadores, NEDGIA informa a la empresa
solicitante que las instalaciones representadas en los planos adjuntos se encuentran en régimen normal de
explotación, es decir, CON gas a presión.

o Se prohíbe hacer fuego o emplear elementos que produzcan chispas en las inmediaciones de las
instalaciones de gas.

o En el caso de que se detecte una fuga o se perciba olor a gas, deben de suspenderse inmediatamente todo
tipo de trabajos en el entorno de la instalación y avisar de inmediato al Centro de Control de Atención de
Urgencias de NEDGIA, comunicando esta circunstancia.

o El solicitante queda obligado a adoptar las medidas preventivas que sean necesarias de acuerdo a los
condicionantes de instalación mencionados anteriormente y aquellas otras que pudieran ser necesarias en
función de los riesgos de la actividad a desarrollar. Así mismo queda obligado a transmitir las medidas
preventivas derivadas del párrafo anterior a sus trabajadores o terceros que pudiera contratar.

o En la ejecución de los trabajos que realice deberá respetar lo dispuesto en el RD 1627/1997 Disposiciones
Mínimas de Seguridad y Salud en Obras de Construcción.

o En esta información de riesgos no se contemplan los riesgos derivados del trabajo a realizar por los
trabajadores de la empresa solicitante o sus empresas de contrata, siendo responsabilidad de ésta o de sus
empresas de contrata la evaluación de los mismos y la adopción de las medidas preventivas que sean
necesarias.

o Si para ello fuese necesario disponer de más información acerca de las instalaciones, rogamos nos lo
soliciten por escrito y con anterioridad al inicio de los trabajos.
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o Ponemos a su disposición el teléfono del CCAU (Centro de Control de Atención de Urgencias) de
NEDGIA para que comuniquen de inmediato cualquier incidencia que pueda suponer riesgo: 900.750.750
(24 horas durante todos los días del año)

ESTAS INSTRUCCIONES ESTARÁN DISPONIBLES PERMANENTEMENTE EN EL
LUGAR DE TRABAJO.
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MODIFICACIÓN DE INSTALACIONES Y CONDICIONANTES TÉCNICOS

Si fuera necesario modificar el emplazamiento de nuestras instalaciones es preciso que, previamente al inicio de
las obras, se realice por escrito la correspondiente solicitud de desvío indicando como referencia el nº de
solicitud de información, al objeto de proceder a la firma del acuerdo correspondiente y efectuar el pago de la
cantidad establecida. Las solicitudes deben dirigirse a la siguiente dirección:

OFICINA TÉCNICA

Plaça del Gas, 1. Edificio C Planta 1.

08003. BARCELONA.

O bien a la dirección de correo electrónico: SSPPgasTramitaciones@leangridsservices.com

Asimismo, nos ponemos a su disposición para estudiar los Condicionantes Técnicos, específicos a su tipología
de obra, o las soluciones posibles para minimizar las interferencias entre las obras a ejecutar y las instalaciones
de gas existentes en la zona.

Para ello, es necesario que se ponga en contacto con esta Unidad y que nos faciliten su documentación (planos,
detalles, memorias, etc.) de la obra a realizar en las proximidades de la red de NEDGIA.

Nedgia Catalunya, S.A.
Gas Natural Redes GLP, S.A.
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NOTIFICACIÓN DE INICIO DE OBRA QUE AFECTA A CANALIZACIÓN DEGAS

Ntra Refª: (cítese inexcusablemente la referencia indicada en la solicitud de información realizada a través de
la Plataforma web)

DESTINATARIO: Empresa Distribuidora / Servicios Técnicos: .....................................

Dirección:.....................................................................................................................

Tel:.................................
Fax:................................

- Razón Social de la empresa
ejecutora de las obras : ……………………………………………………………………..

- Domicilio de la empresa
ejecutora de las obras : .............................................................................................

- Lugar de las obras : …………………………………………………………………………

- Denominación de la obra: …………………………………………………………………..

- Objeto de la obra:…………………………………………………………………………….

- Fecha de inicio de ejecución de obras: ……………………………………………………

- Duración prevista de las obras: …………………………………………………………….

- Nombre del Jefe de Obra: ………………………………………………………………….

- Teléfono de contacto con el Jefe de Obra: ……………………………………………….

- Observaciones:……………………………………………………………………………….

Aceptando respetar las obligaciones y normas facilitadas por Nedgia Catalunya, S.A. y Gas Natural Redes
GLP, S.A. y utilizarlas adecuadamente para evitar daños en la instalaciones de distribución de gas durante los
trabajos que se desarrollen en sus inmediaciones (R.D. 919/2006).

(Lugar y fecha) ........................................... a...... de ............................ de ..........

Empresa Constructora
P.P.

Fdo. (Indíquese nombre y apellidos)
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INTRODUCCIÓN DE LA TUBERÍA DE POLIETILENO DE COLOR NEGRO

En la cartografía disponible en la web de información de servicios existentes (eWise), correspondiente a las
redes de distribución de NEDGIA, se identificará la tubería de Polietileno de color negro con un código diferente
al objeto de facilitar su identificación previa antes del inicio de la obra:

Código PN: Tubería de Polietileno Negro instalada

Código PE: Tubería de Polietileno Naranja/Amarillo instalado

El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100 de
color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente por
toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros servicios
como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules.

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-8) para
DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo una vez
colocado el tubo en la zanja.

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE100
naranja:

· La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm por encima
de la generatriz superior de la conducción de gas.

· Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que las utilizadas
con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua,luz…etc.)
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Ejemplo de visualización
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Condicionantes Particulares Nedgia Catalunya, S.A.

Es de nuestro interés poner en su conocimiento que los datos incluidos en nuestros registros tienen carácter
orientativo, reflejando la situación aproximada de las instalaciones propiedad de Nedgia Catalunya, S.A. y/o Gas
Natural Redes GLP, S.A. (en adelante NEDGIA) y corresponden al contenido de nuestros archivos hasta el día
de la fecha, lo cual no puede ser interpretado como garantía absoluta de responder fielmente a la realidad de la
ubicación de las instalaciones grafiadas.

Con relación a su solicitud número 645257, puesto que la información solicitada es aproximada, les
comunicamos que en la zona que nos indican , no se dispone de información de red existente actualmente
de NEDGIA, según los datos registrados en nuestros archivos actualmente.

No obstante, para su conocimiento e información les adjuntamos las condiciones técnicas y legales a tener en
cuenta en los trabajos a realizar en las proximidades de instalaciones de gas.

• La información refleja la situación de las redes en el momento de su instalación. Esta información puede
haber variado desde entonces por actuaciones de terceros en la zona, de forma que tanto la posición de la red,
como las referencias fijas pueden haber sido alteradas respecto a lo reflejado en los planos. En consecuencia,
por razones de seguridad se recomienda realizar los trabajos de excavación a mano en las inmediaciones de
las redes de NEDGIA.

• Si el inicio de la ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres a meses de
la fecha actual, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar el grado de
actualización de la información.

• El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de NEDGIA al proyecto de
obra en curso, ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por daños y
perjuicios a nuestras instalaciones.

• En la zona solicitada pueden existir instalaciones de gas propiedad de clientes cuyos trazados no se han
incluido en los planos anexados.

• La entidad solicitante comunicará el inicio de sus actividades a NEDGIA al menos con 72 horas de
antelación, dirigiéndose a Servicios Técnicos de la provincia correspondiente, enviando al efecto el escrito
que se anexa al final de estos condicionantes. Es imprescindible citar en la misma la referencia indicada
en la solicitud de la información a través de la plataforma de internet. La dirección de envío de esta
documentación es uinicio@nedgia.es

• Si fuera necesario realizar calas de investigación deberán realizarse en presencia de personal de NEDGIA.
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• El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100
de color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente por
toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros servicios
como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules.

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-8) para
DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo una vez
colocado el tubo en la zanja.

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE 100
naranja:

· La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm por encima
de la generatriz superior de la conducción de gas.

· Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que las
utilizadas con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua,luz…etc.)

• Las tuberías e instalaciones de gas no están diseñadas para soportar sobrecarga de maquinaria pesada, por lo
que si han de situarse grúas o circular vehículos sobre las mismas que pudieran originar daños, deberá
ponerse esta circunstancia en conocimiento de NEDGIA con objeto de establecer los pasos necesarios
debidamente señalizados y protegidos con losas de hormigón, chapas de acero o similar.

• Queda prohibido el acopio de materiales o equipos sobre las canalizaciones de gas y sus instalaciones como
arquetas, tomas de potencial, respiraderos, etc., garantizándose en todo momento el acceso a la canalización
de gas a fin de efectuar los trabajos de mantenimiento y conservación adecuados.

• En el caso de uso de explosivos a menos de 300 m. de las canalizaciones de gas, su uso estará limitado, de
acuerdo al condicionado específico que se fije al efecto. En todo caso, se ha de contar con una autorización
especial del Órgano Territorial Competente, basada en un estudio previo de vibraciones que garantice que la
velocidad de las partículas en el emplazamiento de la tubería no supere en ningún momento los 30 mm/s.

• Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de gas afectadas queden al descubierto, se
comunicará al responsable indicado de NEDGIA, procediendo el contratista a proteger y soportar la tubería
de gas de acuerdo a las indicaciones de éste. Esta circunstancia se mantendrá el tiempo mínimo
imprescindible y las canalizaciones se taparán en presencia de técnicos de NEDGIA.

• Los tramos al descubierto de tuberías de acero, se protegerán con manta antirroca para evitar desperfectos en
el recubrimiento y, si por cualquier circunstancia, se produjera algún daño en el mismo, será reparado antes
de enterrar la canalización. En caso contrario se puede originar un punto de corrosión acelerado que
desembocaría en una perforación de la tubería.

• Las tuberías de acero al carbono están protegidas contra la corrosión mediante un revestimiento aislante y un
sistema eléctrico de protección catódica. Para el correcto funcionamiento de esta protección es de vital
importancia la integridad de dicho revestimiento. Se comunicará a NEDGIA cualquier daño que se advierta
en el mismo.

2 de 9

• En el caso de tuberías de acero se instalarán una o varias cajas de toma de potencial (a facilitar por NEDGIA)
de acuerdo a las indicaciones de los técnicos de NEDGIA, con objeto de medir y calibrar la posible
influencia de la Protección Catódica a los gasoductos y viceversa.

• En el caso de que se efectúen compactaciones, siempre se contactará con el personal de Servicio Técnico
designado por NEDGIA de dicha zona para que les proporcione la normativa adecuada para llevar a cabo
dicha actuación, asegurando que ésta se realizará de forma que la transmisión de vibraciones a la tubería de
gas no supere los 30 mm por segundo.

• La Empresa que ejecute trabajos en las proximidades de instalaciones de NEDGIA deberá estar en posesión
de los planos de las instalaciones existentes en la zona.

• Deberá comunicarse a NEDGIA la aparición de cualquier registro o accesorio complementario de la
instalación de gas, identificado como tal, o que presumiblemente se crea pueda formar parte de ella, siempre
que no esté definido en los planos de servicios suministrados.

En este sentido se indica que en las proximidades de las tuberías de gas pueden existir otras canalizaciones
complementarias destinadas a la transmisión de datos, por lo que deberán extremarse las precauciones
cuando se realicen trabajos en sus inmediaciones.

• Si los trabajos a realizar afectan a tapas de registros, válvulas, respiraderos o tapas de acceso a instalaciones
será necesario restituirlas a la nueva cota de rasante, dejando las instalaciones afectadas libres de materiales
de obra.

• En el supuesto de sufrir daños en sus instalaciones, NEDGIA se reserva el derecho a emprender las acciones
legales que considere oportunas, así como reclamar las indemnizaciones a que haya lugar.

• Todos los daños a personas e instalaciones que pudieran producirse como consecuencia de las obras, serán
por cuenta y riesgo del promotor o ejecutor de las mismas, incluso los derivados de un eventual corte de
suministro de gas.

• Con objeto de garantizar la seguridad de las personas y de las instalaciones, cuando las obras a realizar sean
canalizaciones (eléctricas, agua, comunicaciones, etc.), se tendrá en cuenta la exigencia de distancias
mínimas de separación en paralelismos y cruzamientos entre servicios de acuerdo a la reglamentación vigente
y se debe comprobar, mediante el código de colores, la presión de la red próxima a su actuación. Se adjunta
tabla resumen:
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En el caso de que no puedan mantenerse las distancias mínimas indicadas debe informarse a NEDGIA, para
adoptar las medidas de protección que se consideren convenientes de acuerdo a la siguiente puntualización:

o Contigua a la zona de servidumbre permanente existe una zona de seguridad, definida en la Norma UNE
60.305.83, que se extiende hasta 2.5, 5 ó 10 metros a cada lado del eje de la canalización, en la cual la
ejecución de la excavaciones u obras puede representar un cambio en las condiciones de seguridad de la
misma y en la que no se dan las limitaciones ni se prohíben las obras incluidas como prohibidas en la
zona de servidumbre de paso, siempre que se informe previamente al titular de la instalación, para la
adopción de las acciones oportunas que eviten los riesgos potenciales para la canalización.

• Los trabajos en proximidad se efectuarán con medios manuales quedando prohibido por razones de seguridad
la utilización de medios mecánicos, las precauciones se intensificarán a 0,40 m sobre la cota estimada de la
tubería o ante la aparición de la malla o banda amarilla de señalización, permitiéndose exclusivamente el uso
de martillo mecánico de mano para la rotura del pavimento.

• Las obras de túneles, vaciado de terrenos, perforación dirigida, etc., que pueden afectar a la tubería por
debajo o lateralmente requerirán especial atención.

• Para dar cumplimiento a la legislación vigente en materia de prevención de riesgos laborales, le informamos
de los riesgos de las instalaciones:

o Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el R.D. 171/2004 sobre coordinación de actividades
empresariales, y para garantizar la seguridad de sus trabajadores, NEDGIA informa a la empresa
solicitante que las instalaciones representadas en los planos adjuntos se encuentran en régimen normal de
explotación, es decir, CON gas a presión.

o Se prohíbe hacer fuego o emplear elementos que produzcan chispas en las inmediaciones de las
instalaciones de gas.

o En el caso de que se detecte una fuga o se perciba olor a gas, deben de suspenderse inmediatamente todo
tipo de trabajos en el entorno de la instalación y avisar de inmediato al Centro de Control de Atención de
Urgencias de NEDGIA, comunicando esta circunstancia.

o El solicitante queda obligado a adoptar las medidas preventivas que sean necesarias de acuerdo a los
condicionantes de instalación mencionados anteriormente y aquellas otras que pudieran ser necesarias en
función de los riesgos de la actividad a desarrollar. Así mismo queda obligado a transmitir las medidas
preventivas derivadas del párrafo anterior a sus trabajadores o terceros que pudiera contratar.

o En la ejecución de los trabajos que realice deberá respetar lo dispuesto en el RD 1627/1997 Disposiciones
Mínimas de Seguridad y Salud en Obras de Construcción.

o En esta información de riesgos no se contemplan los riesgos derivados del trabajo a realizar por los
trabajadores de la empresa solicitante o sus empresas de contrata, siendo responsabilidad de ésta o de sus
empresas de contrata la evaluación de los mismos y la adopción de las medidas preventivas que sean
necesarias.

o Si para ello fuese necesario disponer de más información acerca de las instalaciones, rogamos nos lo
soliciten por escrito y con anterioridad al inicio de los trabajos.

4 de 9

o Ponemos a su disposición el teléfono del CCAU (Centro de Control de Atención de Urgencias) de
NEDGIA para que comuniquen de inmediato cualquier incidencia que pueda suponer riesgo: 900.750.750
(24 horas durante todos los días del año)

ESTAS INSTRUCCIONES ESTARÁN DISPONIBLES PERMANENTEMENTE EN EL
LUGAR DE TRABAJO.
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MODIFICACIÓN DE INSTALACIONES Y CONDICIONANTES TÉCNICOS

Si fuera necesario modificar el emplazamiento de nuestras instalaciones es preciso que, previamente al inicio de
las obras, se realice por escrito la correspondiente solicitud de desvío indicando como referencia el nº de
solicitud de información, al objeto de proceder a la firma del acuerdo correspondiente y efectuar el pago de la
cantidad establecida. Las solicitudes deben dirigirse a la siguiente dirección:

OFICINA TÉCNICA

Plaça del Gas, 1. Edificio C Planta 1.

08003. BARCELONA.

O bien a la dirección de correo electrónico: SSPPgasTramitaciones@leangridsservices.com

Asimismo, nos ponemos a su disposición para estudiar los Condicionantes Técnicos, específicos a su tipología
de obra, o las soluciones posibles para minimizar las interferencias entre las obras a ejecutar y las instalaciones
de gas existentes en la zona.

Para ello, es necesario que se ponga en contacto con esta Unidad y que nos faciliten su documentación (planos,
detalles, memorias, etc.) de la obra a realizar en las proximidades de la red de NEDGIA.

Nedgia Catalunya, S.A.
Gas Natural Redes GLP, S.A.
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NOTIFICACIÓN DE INICIO DE OBRAQUE AFECTA A CANALIZACIÓN DE GAS

Ntra Refª: (cítese inexcusablemente la referencia indicada en la solicitud de información realizada a través de
la Plataforma web)

DESTINATARIO: Empresa Distribuidora / Servicios Técnicos: .....................................

Dirección:.....................................................................................................................

Tel:.................................
Fax:................................

- Razón Social de la empresa
ejecutora de las obras : ……………………………………………………………………..

- Domicilio de la empresa
ejecutora de las obras : .............................................................................................

- Lugar de las obras : …………………………………………………………………………

- Denominación de la obra: …………………………………………………………………..

- Objeto de la obra:…………………………………………………………………………….

- Fecha de inicio de ejecución de obras: ……………………………………………………

- Duración prevista de las obras: …………………………………………………………….

- Nombre del Jefe de Obra: ………………………………………………………………….

- Teléfono de contacto con el Jefe de Obra: ……………………………………………….

- Observaciones:……………………………………………………………………………….

Aceptando respetar las obligaciones y normas facilitadas por Nedgia Catalunya, S.A. y Gas Natural Redes
GLP, S.A. y utilizarlas adecuadamente para evitar daños en la instalaciones de distribución de gas durante los
trabajos que se desarrollen en sus inmediaciones (R.D. 919/2006).

(Lugar y fecha) ........................................... a...... de ............................ de ..........

Empresa Constructora
P.P.

Fdo. (Indíquese nombre y apellidos)
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INTRODUCCIÓN DE LA TUBERÍA DE POLIETILENO DE COLOR NEGRO

En la cartografía disponible en la web de información de servicios existentes (eWise), correspondiente a las
redes de distribución de NEDGIA, se identificará la tubería de Polietileno de color negro con un código diferente
al objeto de facilitar su identificación previa antes del inicio de la obra:

Código PN: Tubería de Polietileno Negro instalada

Código PE: Tubería de Polietileno Naranja/Amarillo instalado

El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100 de
color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente por
toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros servicios
como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules.

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-8) para
DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo una vez
colocado el tubo en la zanja.

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE100
naranja:

· La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm por encima
de la generatriz superior de la conducción de gas.

· Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que las utilizadas
con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua,luz…etc.)

8 de 9

Ejemplo de visualización
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Condicionantes Particulares Nedgia Catalunya, S.A.

Es de nuestro interés poner en su conocimiento que los datos incluidos en nuestros registros tienen carácter
orientativo, reflejando la situación aproximada de las instalaciones propiedad de Nedgia Catalunya, S.A. y/o Gas
Natural Redes GLP, S.A. (en adelante NEDGIA) y corresponden al contenido de nuestros archivos hasta el día
de la fecha, lo cual no puede ser interpretado como garantía absoluta de responder fielmente a la realidad de la
ubicación de las instalaciones grafiadas.

Con relación a su solicitud número 645257, puesto que la información solicitada es aproximada, les
comunicamos que en la zona que nos indican , no se dispone de información de red existente actualmente
de NEDGIA, según los datos registrados en nuestros archivos actualmente.

No obstante, para su conocimiento e información les adjuntamos las condiciones técnicas y legales a tener en
cuenta en los trabajos a realizar en las proximidades de instalaciones de gas.

• La información refleja la situación de las redes en el momento de su instalación. Esta información puede
haber variado desde entonces por actuaciones de terceros en la zona, de forma que tanto la posición de la red,
como las referencias fijas pueden haber sido alteradas respecto a lo reflejado en los planos. En consecuencia,
por razones de seguridad se recomienda realizar los trabajos de excavación a mano en las inmediaciones de
las redes de NEDGIA.

• Si el inicio de la ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres a meses de
la fecha actual, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar el grado de
actualización de la información.

• El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de NEDGIA al proyecto de
obra en curso, ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por daños y
perjuicios a nuestras instalaciones.

• En la zona solicitada pueden existir instalaciones de gas propiedad de clientes cuyos trazados no se han
incluido en los planos anexados.

• La entidad solicitante comunicará el inicio de sus actividades a NEDGIA al menos con 72 horas de
antelación, dirigiéndose a Servicios Técnicos de la provincia correspondiente, enviando al efecto el escrito
que se anexa al final de estos condicionantes. Es imprescindible citar en la misma la referencia indicada
en la solicitud de la información a través de la plataforma de internet. La dirección de envío de esta
documentación es uinicio@nedgia.es

• Si fuera necesario realizar calas de investigación deberán realizarse en presencia de personal de NEDGIA.
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• El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100
de color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente por
toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros servicios
como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules.

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-8) para
DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo una vez
colocado el tubo en la zanja.

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE 100
naranja:

· La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm por encima
de la generatriz superior de la conducción de gas.

· Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que las
utilizadas con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua,luz…etc.)

• Las tuberías e instalaciones de gas no están diseñadas para soportar sobrecarga de maquinaria pesada, por lo
que si han de situarse grúas o circular vehículos sobre las mismas que pudieran originar daños, deberá
ponerse esta circunstancia en conocimiento de NEDGIA con objeto de establecer los pasos necesarios
debidamente señalizados y protegidos con losas de hormigón, chapas de acero o similar.

• Queda prohibido el acopio de materiales o equipos sobre las canalizaciones de gas y sus instalaciones como
arquetas, tomas de potencial, respiraderos, etc., garantizándose en todo momento el acceso a la canalización
de gas a fin de efectuar los trabajos de mantenimiento y conservación adecuados.

• En el caso de uso de explosivos a menos de 300 m. de las canalizaciones de gas, su uso estará limitado, de
acuerdo al condicionado específico que se fije al efecto. En todo caso, se ha de contar con una autorización
especial del Órgano Territorial Competente, basada en un estudio previo de vibraciones que garantice que la
velocidad de las partículas en el emplazamiento de la tubería no supere en ningún momento los 30 mm/s.

• Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de gas afectadas queden al descubierto, se
comunicará al responsable indicado de NEDGIA, procediendo el contratista a proteger y soportar la tubería
de gas de acuerdo a las indicaciones de éste. Esta circunstancia se mantendrá el tiempo mínimo
imprescindible y las canalizaciones se taparán en presencia de técnicos de NEDGIA.

• Los tramos al descubierto de tuberías de acero, se protegerán con manta antirroca para evitar desperfectos en
el recubrimiento y, si por cualquier circunstancia, se produjera algún daño en el mismo, será reparado antes
de enterrar la canalización. En caso contrario se puede originar un punto de corrosión acelerado que
desembocaría en una perforación de la tubería.

• Las tuberías de acero al carbono están protegidas contra la corrosión mediante un revestimiento aislante y un
sistema eléctrico de protección catódica. Para el correcto funcionamiento de esta protección es de vital
importancia la integridad de dicho revestimiento. Se comunicará a NEDGIA cualquier daño que se advierta
en el mismo.
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• En el caso de tuberías de acero se instalarán una o varias cajas de toma de potencial (a facilitar por NEDGIA)
de acuerdo a las indicaciones de los técnicos de NEDGIA, con objeto de medir y calibrar la posible
influencia de la Protección Catódica a los gasoductos y viceversa.

• En el caso de que se efectúen compactaciones, siempre se contactará con el personal de Servicio Técnico
designado por NEDGIA de dicha zona para que les proporcione la normativa adecuada para llevar a cabo
dicha actuación, asegurando que ésta se realizará de forma que la transmisión de vibraciones a la tubería de
gas no supere los 30 mm por segundo.

• La Empresa que ejecute trabajos en las proximidades de instalaciones de NEDGIA deberá estar en posesión
de los planos de las instalaciones existentes en la zona.

• Deberá comunicarse a NEDGIA la aparición de cualquier registro o accesorio complementario de la
instalación de gas, identificado como tal, o que presumiblemente se crea pueda formar parte de ella, siempre
que no esté definido en los planos de servicios suministrados.

En este sentido se indica que en las proximidades de las tuberías de gas pueden existir otras canalizaciones
complementarias destinadas a la transmisión de datos, por lo que deberán extremarse las precauciones
cuando se realicen trabajos en sus inmediaciones.

• Si los trabajos a realizar afectan a tapas de registros, válvulas, respiraderos o tapas de acceso a instalaciones
será necesario restituirlas a la nueva cota de rasante, dejando las instalaciones afectadas libres de materiales
de obra.

• En el supuesto de sufrir daños en sus instalaciones, NEDGIA se reserva el derecho a emprender las acciones
legales que considere oportunas, así como reclamar las indemnizaciones a que haya lugar.

• Todos los daños a personas e instalaciones que pudieran producirse como consecuencia de las obras, serán
por cuenta y riesgo del promotor o ejecutor de las mismas, incluso los derivados de un eventual corte de
suministro de gas.

• Con objeto de garantizar la seguridad de las personas y de las instalaciones, cuando las obras a realizar sean
canalizaciones (eléctricas, agua, comunicaciones, etc.), se tendrá en cuenta la exigencia de distancias
mínimas de separación en paralelismos y cruzamientos entre servicios de acuerdo a la reglamentación vigente
y se debe comprobar, mediante el código de colores, la presión de la red próxima a su actuación. Se adjunta
tabla resumen:
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En el caso de que no puedan mantenerse las distancias mínimas indicadas debe informarse a NEDGIA, para
adoptar las medidas de protección que se consideren convenientes de acuerdo a la siguiente puntualización:

o Contigua a la zona de servidumbre permanente existe una zona de seguridad, definida en la Norma UNE
60.305.83, que se extiende hasta 2.5, 5 ó 10 metros a cada lado del eje de la canalización, en la cual la
ejecución de la excavaciones u obras puede representar un cambio en las condiciones de seguridad de la
misma y en la que no se dan las limitaciones ni se prohíben las obras incluidas como prohibidas en la
zona de servidumbre de paso, siempre que se informe previamente al titular de la instalación, para la
adopción de las acciones oportunas que eviten los riesgos potenciales para la canalización.

• Los trabajos en proximidad se efectuarán con medios manuales quedando prohibido por razones de seguridad
la utilización de medios mecánicos, las precauciones se intensificarán a 0,40 m sobre la cota estimada de la
tubería o ante la aparición de la malla o banda amarilla de señalización, permitiéndose exclusivamente el uso
de martillo mecánico de mano para la rotura del pavimento.

• Las obras de túneles, vaciado de terrenos, perforación dirigida, etc., que pueden afectar a la tubería por
debajo o lateralmente requerirán especial atención.

• Para dar cumplimiento a la legislación vigente en materia de prevención de riesgos laborales, le informamos
de los riesgos de las instalaciones:

o Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el R.D. 171/2004 sobre coordinación de actividades
empresariales, y para garantizar la seguridad de sus trabajadores, NEDGIA informa a la empresa
solicitante que las instalaciones representadas en los planos adjuntos se encuentran en régimen normal de
explotación, es decir, CON gas a presión.

o Se prohíbe hacer fuego o emplear elementos que produzcan chispas en las inmediaciones de las
instalaciones de gas.

o En el caso de que se detecte una fuga o se perciba olor a gas, deben de suspenderse inmediatamente todo
tipo de trabajos en el entorno de la instalación y avisar de inmediato al Centro de Control de Atención de
Urgencias de NEDGIA, comunicando esta circunstancia.

o El solicitante queda obligado a adoptar las medidas preventivas que sean necesarias de acuerdo a los
condicionantes de instalación mencionados anteriormente y aquellas otras que pudieran ser necesarias en
función de los riesgos de la actividad a desarrollar. Así mismo queda obligado a transmitir las medidas
preventivas derivadas del párrafo anterior a sus trabajadores o terceros que pudiera contratar.

o En la ejecución de los trabajos que realice deberá respetar lo dispuesto en el RD 1627/1997 Disposiciones
Mínimas de Seguridad y Salud en Obras de Construcción.

o En esta información de riesgos no se contemplan los riesgos derivados del trabajo a realizar por los
trabajadores de la empresa solicitante o sus empresas de contrata, siendo responsabilidad de ésta o de sus
empresas de contrata la evaluación de los mismos y la adopción de las medidas preventivas que sean
necesarias.

o Si para ello fuese necesario disponer de más información acerca de las instalaciones, rogamos nos lo
soliciten por escrito y con anterioridad al inicio de los trabajos.

4 de 9

C
od

i V
al

id
ac

ió
: 9

N
3M

EK
XQ

D
2A

D
M

F3
SM

Q
PY

M
KN

W
L 

Ve
rif

ic
ac

ió
: h

ttp
s:

//m
on

t-r
oi

g.
ea

dm
in

is
tra

ci
o.

ca
t/ 

D
oc

um
en

t s
ig

na
t e

le
ct

rò
ni

ca
m

en
t d

es
 d

e 
la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pà
gi

na
 1

79
 d

e 
27

1 



o Ponemos a su disposición el teléfono del CCAU (Centro de Control de Atención de Urgencias) de
NEDGIA para que comuniquen de inmediato cualquier incidencia que pueda suponer riesgo: 900.750.750
(24 horas durante todos los días del año)

ESTAS INSTRUCCIONES ESTARÁN DISPONIBLES PERMANENTEMENTE EN EL
LUGAR DE TRABAJO.
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MODIFICACIÓN DE INSTALACIONES Y CONDICIONANTES TÉCNICOS

Si fuera necesario modificar el emplazamiento de nuestras instalaciones es preciso que, previamente al inicio de
las obras, se realice por escrito la correspondiente solicitud de desvío indicando como referencia el nº de
solicitud de información, al objeto de proceder a la firma del acuerdo correspondiente y efectuar el pago de la
cantidad establecida. Las solicitudes deben dirigirse a la siguiente dirección:

OFICINA TÉCNICA

Plaça del Gas, 1. Edificio C Planta 1.

08003. BARCELONA.

O bien a la dirección de correo electrónico: SSPPgasTramitaciones@leangridsservices.com

Asimismo, nos ponemos a su disposición para estudiar los Condicionantes Técnicos, específicos a su tipología
de obra, o las soluciones posibles para minimizar las interferencias entre las obras a ejecutar y las instalaciones
de gas existentes en la zona.

Para ello, es necesario que se ponga en contacto con esta Unidad y que nos faciliten su documentación (planos,
detalles, memorias, etc.) de la obra a realizar en las proximidades de la red de NEDGIA.

Nedgia Catalunya, S.A.
Gas Natural Redes GLP, S.A.
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NOTIFICACIÓN DE INICIO DE OBRA QUE AFECTA A CANALIZACIÓN DEGAS

Ntra Refª: (cítese inexcusablemente la referencia indicada en la solicitud de información realizada a través de
la Plataforma web)

DESTINATARIO: Empresa Distribuidora / Servicios Técnicos: .....................................

Dirección:.....................................................................................................................

Tel:.................................
Fax:................................

- Razón Social de la empresa
ejecutora de las obras : ……………………………………………………………………..

- Domicilio de la empresa
ejecutora de las obras : .............................................................................................

- Lugar de las obras : …………………………………………………………………………

- Denominación de la obra: …………………………………………………………………..

- Objeto de la obra:…………………………………………………………………………….

- Fecha de inicio de ejecución de obras: ……………………………………………………

- Duración prevista de las obras: …………………………………………………………….

- Nombre del Jefe de Obra: ………………………………………………………………….

- Teléfono de contacto con el Jefe de Obra: ……………………………………………….

- Observaciones:……………………………………………………………………………….

Aceptando respetar las obligaciones y normas facilitadas por Nedgia Catalunya, S.A. y Gas Natural Redes
GLP, S.A. y utilizarlas adecuadamente para evitar daños en la instalaciones de distribución de gas durante los
trabajos que se desarrollen en sus inmediaciones (R.D. 919/2006).

(Lugar y fecha) ........................................... a...... de ............................ de ..........

Empresa Constructora
P.P.

Fdo. (Indíquese nombre y apellidos)
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INTRODUCCIÓN DE LA TUBERÍA DE POLIETILENO DE COLOR NEGRO

En la cartografía disponible en la web de información de servicios existentes (eWise), correspondiente a las
redes de distribución de NEDGIA, se identificará la tubería de Polietileno de color negro con un código diferente
al objeto de facilitar su identificación previa antes del inicio de la obra:

Código PN: Tubería de Polietileno Negro instalada

Código PE: Tubería de Polietileno Naranja/Amarillo instalado

El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100 de
color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente por
toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros servicios
como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules.

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-8) para
DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo una vez
colocado el tubo en la zanja.

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE100
naranja:

· La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm por encima
de la generatriz superior de la conducción de gas.

· Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que las utilizadas
con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua,luz…etc.)
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Ejemplo de visualización
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Condicionantes Particulares Nedgia Catalunya, S.A.

Es de nuestro interés poner en su conocimiento que los datos incluidos en nuestros registros tienen carácter
orientativo, reflejando la situación aproximada de las instalaciones propiedad de Nedgia Catalunya, S.A. y/o Gas
Natural Redes GLP, S.A. (en adelante NEDGIA) y corresponden al contenido de nuestros archivos hasta el día
de la fecha, lo cual no puede ser interpretado como garantía absoluta de responder fielmente a la realidad de la
ubicación de las instalaciones grafiadas.

Con relación a su solicitud número 645257, puesto que la información solicitada es aproximada, les
comunicamos que en la zona que nos indican , no se dispone de información de red existente actualmente
de NEDGIA, según los datos registrados en nuestros archivos actualmente.

No obstante, para su conocimiento e información les adjuntamos las condiciones técnicas y legales a tener en
cuenta en los trabajos a realizar en las proximidades de instalaciones de gas.

• La información refleja la situación de las redes en el momento de su instalación. Esta información puede
haber variado desde entonces por actuaciones de terceros en la zona, de forma que tanto la posición de la red,
como las referencias fijas pueden haber sido alteradas respecto a lo reflejado en los planos. En consecuencia,
por razones de seguridad se recomienda realizar los trabajos de excavación a mano en las inmediaciones de
las redes de NEDGIA.

• Si el inicio de la ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres a meses de
la fecha actual, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar el grado de
actualización de la información.

• El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de NEDGIA al proyecto de
obra en curso, ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por daños y
perjuicios a nuestras instalaciones.

• En la zona solicitada pueden existir instalaciones de gas propiedad de clientes cuyos trazados no se han
incluido en los planos anexados.

• La entidad solicitante comunicará el inicio de sus actividades a NEDGIA al menos con 72 horas de
antelación, dirigiéndose a Servicios Técnicos de la provincia correspondiente, enviando al efecto el escrito
que se anexa al final de estos condicionantes. Es imprescindible citar en la misma la referencia indicada
en la solicitud de la información a través de la plataforma de internet. La dirección de envío de esta
documentación es uinicio@nedgia.es

• Si fuera necesario realizar calas de investigación deberán realizarse en presencia de personal de NEDGIA.

1 de 9
C

od
i V

al
id

ac
ió

: 9
N

3M
EK

XQ
D

2A
D

M
F3

SM
Q

PY
M

KN
W

L 
Ve

rif
ic

ac
ió

: h
ttp

s:
//m

on
t-r

oi
g.

ea
dm

in
is

tra
ci

o.
ca

t/ 
D

oc
um

en
t s

ig
na

t e
le

ct
rò

ni
ca

m
en

t d
es

 d
e 

la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pà

gi
na

 1
82

 d
e 

27
1 



• El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100
de color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente por
toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros servicios
como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules.

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-8) para
DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo una vez
colocado el tubo en la zanja.

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE 100
naranja:

· La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm por encima
de la generatriz superior de la conducción de gas.

· Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que las
utilizadas con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua,luz…etc.)

• Las tuberías e instalaciones de gas no están diseñadas para soportar sobrecarga de maquinaria pesada, por lo
que si han de situarse grúas o circular vehículos sobre las mismas que pudieran originar daños, deberá
ponerse esta circunstancia en conocimiento de NEDGIA con objeto de establecer los pasos necesarios
debidamente señalizados y protegidos con losas de hormigón, chapas de acero o similar.

• Queda prohibido el acopio de materiales o equipos sobre las canalizaciones de gas y sus instalaciones como
arquetas, tomas de potencial, respiraderos, etc., garantizándose en todo momento el acceso a la canalización
de gas a fin de efectuar los trabajos de mantenimiento y conservación adecuados.

• En el caso de uso de explosivos a menos de 300 m. de las canalizaciones de gas, su uso estará limitado, de
acuerdo al condicionado específico que se fije al efecto. En todo caso, se ha de contar con una autorización
especial del Órgano Territorial Competente, basada en un estudio previo de vibraciones que garantice que la
velocidad de las partículas en el emplazamiento de la tubería no supere en ningún momento los 30 mm/s.

• Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de gas afectadas queden al descubierto, se
comunicará al responsable indicado de NEDGIA, procediendo el contratista a proteger y soportar la tubería
de gas de acuerdo a las indicaciones de éste. Esta circunstancia se mantendrá el tiempo mínimo
imprescindible y las canalizaciones se taparán en presencia de técnicos de NEDGIA.

• Los tramos al descubierto de tuberías de acero, se protegerán con manta antirroca para evitar desperfectos en
el recubrimiento y, si por cualquier circunstancia, se produjera algún daño en el mismo, será reparado antes
de enterrar la canalización. En caso contrario se puede originar un punto de corrosión acelerado que
desembocaría en una perforación de la tubería.

• Las tuberías de acero al carbono están protegidas contra la corrosión mediante un revestimiento aislante y un
sistema eléctrico de protección catódica. Para el correcto funcionamiento de esta protección es de vital
importancia la integridad de dicho revestimiento. Se comunicará a NEDGIA cualquier daño que se advierta
en el mismo.

2 de 9

• En el caso de tuberías de acero se instalarán una o varias cajas de toma de potencial (a facilitar por NEDGIA)
de acuerdo a las indicaciones de los técnicos de NEDGIA, con objeto de medir y calibrar la posible
influencia de la Protección Catódica a los gasoductos y viceversa.

• En el caso de que se efectúen compactaciones, siempre se contactará con el personal de Servicio Técnico
designado por NEDGIA de dicha zona para que les proporcione la normativa adecuada para llevar a cabo
dicha actuación, asegurando que ésta se realizará de forma que la transmisión de vibraciones a la tubería de
gas no supere los 30 mm por segundo.

• La Empresa que ejecute trabajos en las proximidades de instalaciones de NEDGIA deberá estar en posesión
de los planos de las instalaciones existentes en la zona.

• Deberá comunicarse a NEDGIA la aparición de cualquier registro o accesorio complementario de la
instalación de gas, identificado como tal, o que presumiblemente se crea pueda formar parte de ella, siempre
que no esté definido en los planos de servicios suministrados.

En este sentido se indica que en las proximidades de las tuberías de gas pueden existir otras canalizaciones
complementarias destinadas a la transmisión de datos, por lo que deberán extremarse las precauciones
cuando se realicen trabajos en sus inmediaciones.

• Si los trabajos a realizar afectan a tapas de registros, válvulas, respiraderos o tapas de acceso a instalaciones
será necesario restituirlas a la nueva cota de rasante, dejando las instalaciones afectadas libres de materiales
de obra.

• En el supuesto de sufrir daños en sus instalaciones, NEDGIA se reserva el derecho a emprender las acciones
legales que considere oportunas, así como reclamar las indemnizaciones a que haya lugar.

• Todos los daños a personas e instalaciones que pudieran producirse como consecuencia de las obras, serán
por cuenta y riesgo del promotor o ejecutor de las mismas, incluso los derivados de un eventual corte de
suministro de gas.

• Con objeto de garantizar la seguridad de las personas y de las instalaciones, cuando las obras a realizar sean
canalizaciones (eléctricas, agua, comunicaciones, etc.), se tendrá en cuenta la exigencia de distancias
mínimas de separación en paralelismos y cruzamientos entre servicios de acuerdo a la reglamentación vigente
y se debe comprobar, mediante el código de colores, la presión de la red próxima a su actuación. Se adjunta
tabla resumen:
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En el caso de que no puedan mantenerse las distancias mínimas indicadas debe informarse a NEDGIA, para
adoptar las medidas de protección que se consideren convenientes de acuerdo a la siguiente puntualización:

o Contigua a la zona de servidumbre permanente existe una zona de seguridad, definida en la Norma UNE
60.305.83, que se extiende hasta 2.5, 5 ó 10 metros a cada lado del eje de la canalización, en la cual la
ejecución de la excavaciones u obras puede representar un cambio en las condiciones de seguridad de la
misma y en la que no se dan las limitaciones ni se prohíben las obras incluidas como prohibidas en la
zona de servidumbre de paso, siempre que se informe previamente al titular de la instalación, para la
adopción de las acciones oportunas que eviten los riesgos potenciales para la canalización.

• Los trabajos en proximidad se efectuarán con medios manuales quedando prohibido por razones de seguridad
la utilización de medios mecánicos, las precauciones se intensificarán a 0,40 m sobre la cota estimada de la
tubería o ante la aparición de la malla o banda amarilla de señalización, permitiéndose exclusivamente el uso
de martillo mecánico de mano para la rotura del pavimento.

• Las obras de túneles, vaciado de terrenos, perforación dirigida, etc., que pueden afectar a la tubería por
debajo o lateralmente requerirán especial atención.

• Para dar cumplimiento a la legislación vigente en materia de prevención de riesgos laborales, le informamos
de los riesgos de las instalaciones:

o Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el R.D. 171/2004 sobre coordinación de actividades
empresariales, y para garantizar la seguridad de sus trabajadores, NEDGIA informa a la empresa
solicitante que las instalaciones representadas en los planos adjuntos se encuentran en régimen normal de
explotación, es decir, CON gas a presión.

o Se prohíbe hacer fuego o emplear elementos que produzcan chispas en las inmediaciones de las
instalaciones de gas.

o En el caso de que se detecte una fuga o se perciba olor a gas, deben de suspenderse inmediatamente todo
tipo de trabajos en el entorno de la instalación y avisar de inmediato al Centro de Control de Atención de
Urgencias de NEDGIA, comunicando esta circunstancia.

o El solicitante queda obligado a adoptar las medidas preventivas que sean necesarias de acuerdo a los
condicionantes de instalación mencionados anteriormente y aquellas otras que pudieran ser necesarias en
función de los riesgos de la actividad a desarrollar. Así mismo queda obligado a transmitir las medidas
preventivas derivadas del párrafo anterior a sus trabajadores o terceros que pudiera contratar.

o En la ejecución de los trabajos que realice deberá respetar lo dispuesto en el RD 1627/1997 Disposiciones
Mínimas de Seguridad y Salud en Obras de Construcción.

o En esta información de riesgos no se contemplan los riesgos derivados del trabajo a realizar por los
trabajadores de la empresa solicitante o sus empresas de contrata, siendo responsabilidad de ésta o de sus
empresas de contrata la evaluación de los mismos y la adopción de las medidas preventivas que sean
necesarias.

o Si para ello fuese necesario disponer de más información acerca de las instalaciones, rogamos nos lo
soliciten por escrito y con anterioridad al inicio de los trabajos.
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o Ponemos a su disposición el teléfono del CCAU (Centro de Control de Atención de Urgencias) de
NEDGIA para que comuniquen de inmediato cualquier incidencia que pueda suponer riesgo: 900.750.750
(24 horas durante todos los días del año)

ESTAS INSTRUCCIONES ESTARÁN DISPONIBLES PERMANENTEMENTE EN EL
LUGAR DE TRABAJO.
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MODIFICACIÓN DE INSTALACIONES Y CONDICIONANTES TÉCNICOS

Si fuera necesario modificar el emplazamiento de nuestras instalaciones es preciso que, previamente al inicio de
las obras, se realice por escrito la correspondiente solicitud de desvío indicando como referencia el nº de
solicitud de información, al objeto de proceder a la firma del acuerdo correspondiente y efectuar el pago de la
cantidad establecida. Las solicitudes deben dirigirse a la siguiente dirección:

OFICINA TÉCNICA

Plaça del Gas, 1. Edificio C Planta 1.

08003. BARCELONA.

O bien a la dirección de correo electrónico: SSPPgasTramitaciones@leangridsservices.com

Asimismo, nos ponemos a su disposición para estudiar los Condicionantes Técnicos, específicos a su tipología
de obra, o las soluciones posibles para minimizar las interferencias entre las obras a ejecutar y las instalaciones
de gas existentes en la zona.

Para ello, es necesario que se ponga en contacto con esta Unidad y que nos faciliten su documentación (planos,
detalles, memorias, etc.) de la obra a realizar en las proximidades de la red de NEDGIA.

Nedgia Catalunya, S.A.
Gas Natural Redes GLP, S.A.
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NOTIFICACIÓN DE INICIO DE OBRAQUE AFECTA A CANALIZACIÓN DE GAS

Ntra Refª: (cítese inexcusablemente la referencia indicada en la solicitud de información realizada a través de
la Plataforma web)

DESTINATARIO: Empresa Distribuidora / Servicios Técnicos: .....................................

Dirección:.....................................................................................................................

Tel:.................................
Fax:................................

- Razón Social de la empresa
ejecutora de las obras : ……………………………………………………………………..

- Domicilio de la empresa
ejecutora de las obras : .............................................................................................

- Lugar de las obras : …………………………………………………………………………

- Denominación de la obra: …………………………………………………………………..

- Objeto de la obra:…………………………………………………………………………….

- Fecha de inicio de ejecución de obras: ……………………………………………………

- Duración prevista de las obras: …………………………………………………………….

- Nombre del Jefe de Obra: ………………………………………………………………….

- Teléfono de contacto con el Jefe de Obra: ……………………………………………….

- Observaciones:……………………………………………………………………………….

Aceptando respetar las obligaciones y normas facilitadas por Nedgia Catalunya, S.A. y Gas Natural Redes
GLP, S.A. y utilizarlas adecuadamente para evitar daños en la instalaciones de distribución de gas durante los
trabajos que se desarrollen en sus inmediaciones (R.D. 919/2006).

(Lugar y fecha) ........................................... a...... de ............................ de ..........

Empresa Constructora
P.P.

Fdo. (Indíquese nombre y apellidos)
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INTRODUCCIÓN DE LA TUBERÍA DE POLIETILENO DE COLOR NEGRO

En la cartografía disponible en la web de información de servicios existentes (eWise), correspondiente a las
redes de distribución de NEDGIA, se identificará la tubería de Polietileno de color negro con un código diferente
al objeto de facilitar su identificación previa antes del inicio de la obra:

Código PN: Tubería de Polietileno Negro instalada

Código PE: Tubería de Polietileno Naranja/Amarillo instalado

El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100 de
color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente por
toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros servicios
como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules.

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-8) para
DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo una vez
colocado el tubo en la zanja.

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE100
naranja:

· La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm por encima
de la generatriz superior de la conducción de gas.

· Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que las utilizadas
con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua,luz…etc.)
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Ejemplo de visualización
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Condicionantes Particulares Nedgia Catalunya, S.A.

Es de nuestro interés poner en su conocimiento que los datos incluidos en nuestros registros tienen carácter
orientativo, reflejando la situación aproximada de las instalaciones propiedad de Nedgia Catalunya, S.A. y/o Gas
Natural Redes GLP, S.A. (en adelante NEDGIA) y corresponden al contenido de nuestros archivos hasta el día
de la fecha, lo cual no puede ser interpretado como garantía absoluta de responder fielmente a la realidad de la
ubicación de las instalaciones grafiadas.

Con relación a su solicitud número 645257, puesto que la información solicitada es aproximada, les
comunicamos que en la zona que nos indican , no se dispone de información de red existente actualmente
de NEDGIA, según los datos registrados en nuestros archivos actualmente.

No obstante, para su conocimiento e información les adjuntamos las condiciones técnicas y legales a tener en
cuenta en los trabajos a realizar en las proximidades de instalaciones de gas.

• La información refleja la situación de las redes en el momento de su instalación. Esta información puede
haber variado desde entonces por actuaciones de terceros en la zona, de forma que tanto la posición de la red,
como las referencias fijas pueden haber sido alteradas respecto a lo reflejado en los planos. En consecuencia,
por razones de seguridad se recomienda realizar los trabajos de excavación a mano en las inmediaciones de
las redes de NEDGIA.

• Si el inicio de la ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres a meses de
la fecha actual, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar el grado de
actualización de la información.

• El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de NEDGIA al proyecto de
obra en curso, ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por daños y
perjuicios a nuestras instalaciones.

• En la zona solicitada pueden existir instalaciones de gas propiedad de clientes cuyos trazados no se han
incluido en los planos anexados.

• La entidad solicitante comunicará el inicio de sus actividades a NEDGIA al menos con 72 horas de
antelación, dirigiéndose a Servicios Técnicos de la provincia correspondiente, enviando al efecto el escrito
que se anexa al final de estos condicionantes. Es imprescindible citar en la misma la referencia indicada
en la solicitud de la información a través de la plataforma de internet. La dirección de envío de esta
documentación es uinicio@nedgia.es

• Si fuera necesario realizar calas de investigación deberán realizarse en presencia de personal de NEDGIA.
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• El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100
de color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente por
toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros servicios
como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules.

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-8) para
DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo una vez
colocado el tubo en la zanja.

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE 100
naranja:

· La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm por encima
de la generatriz superior de la conducción de gas.

· Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que las
utilizadas con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua,luz…etc.)

• Las tuberías e instalaciones de gas no están diseñadas para soportar sobrecarga de maquinaria pesada, por lo
que si han de situarse grúas o circular vehículos sobre las mismas que pudieran originar daños, deberá
ponerse esta circunstancia en conocimiento de NEDGIA con objeto de establecer los pasos necesarios
debidamente señalizados y protegidos con losas de hormigón, chapas de acero o similar.

• Queda prohibido el acopio de materiales o equipos sobre las canalizaciones de gas y sus instalaciones como
arquetas, tomas de potencial, respiraderos, etc., garantizándose en todo momento el acceso a la canalización
de gas a fin de efectuar los trabajos de mantenimiento y conservación adecuados.

• En el caso de uso de explosivos a menos de 300 m. de las canalizaciones de gas, su uso estará limitado, de
acuerdo al condicionado específico que se fije al efecto. En todo caso, se ha de contar con una autorización
especial del Órgano Territorial Competente, basada en un estudio previo de vibraciones que garantice que la
velocidad de las partículas en el emplazamiento de la tubería no supere en ningún momento los 30 mm/s.

• Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de gas afectadas queden al descubierto, se
comunicará al responsable indicado de NEDGIA, procediendo el contratista a proteger y soportar la tubería
de gas de acuerdo a las indicaciones de éste. Esta circunstancia se mantendrá el tiempo mínimo
imprescindible y las canalizaciones se taparán en presencia de técnicos de NEDGIA.

• Los tramos al descubierto de tuberías de acero, se protegerán con manta antirroca para evitar desperfectos en
el recubrimiento y, si por cualquier circunstancia, se produjera algún daño en el mismo, será reparado antes
de enterrar la canalización. En caso contrario se puede originar un punto de corrosión acelerado que
desembocaría en una perforación de la tubería.

• Las tuberías de acero al carbono están protegidas contra la corrosión mediante un revestimiento aislante y un
sistema eléctrico de protección catódica. Para el correcto funcionamiento de esta protección es de vital
importancia la integridad de dicho revestimiento. Se comunicará a NEDGIA cualquier daño que se advierta
en el mismo.
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• En el caso de tuberías de acero se instalarán una o varias cajas de toma de potencial (a facilitar por NEDGIA)
de acuerdo a las indicaciones de los técnicos de NEDGIA, con objeto de medir y calibrar la posible
influencia de la Protección Catódica a los gasoductos y viceversa.

• En el caso de que se efectúen compactaciones, siempre se contactará con el personal de Servicio Técnico
designado por NEDGIA de dicha zona para que les proporcione la normativa adecuada para llevar a cabo
dicha actuación, asegurando que ésta se realizará de forma que la transmisión de vibraciones a la tubería de
gas no supere los 30 mm por segundo.

• La Empresa que ejecute trabajos en las proximidades de instalaciones de NEDGIA deberá estar en posesión
de los planos de las instalaciones existentes en la zona.

• Deberá comunicarse a NEDGIA la aparición de cualquier registro o accesorio complementario de la
instalación de gas, identificado como tal, o que presumiblemente se crea pueda formar parte de ella, siempre
que no esté definido en los planos de servicios suministrados.

En este sentido se indica que en las proximidades de las tuberías de gas pueden existir otras canalizaciones
complementarias destinadas a la transmisión de datos, por lo que deberán extremarse las precauciones
cuando se realicen trabajos en sus inmediaciones.

• Si los trabajos a realizar afectan a tapas de registros, válvulas, respiraderos o tapas de acceso a instalaciones
será necesario restituirlas a la nueva cota de rasante, dejando las instalaciones afectadas libres de materiales
de obra.

• En el supuesto de sufrir daños en sus instalaciones, NEDGIA se reserva el derecho a emprender las acciones
legales que considere oportunas, así como reclamar las indemnizaciones a que haya lugar.

• Todos los daños a personas e instalaciones que pudieran producirse como consecuencia de las obras, serán
por cuenta y riesgo del promotor o ejecutor de las mismas, incluso los derivados de un eventual corte de
suministro de gas.

• Con objeto de garantizar la seguridad de las personas y de las instalaciones, cuando las obras a realizar sean
canalizaciones (eléctricas, agua, comunicaciones, etc.), se tendrá en cuenta la exigencia de distancias
mínimas de separación en paralelismos y cruzamientos entre servicios de acuerdo a la reglamentación vigente
y se debe comprobar, mediante el código de colores, la presión de la red próxima a su actuación. Se adjunta
tabla resumen:
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En el caso de que no puedan mantenerse las distancias mínimas indicadas debe informarse a NEDGIA, para
adoptar las medidas de protección que se consideren convenientes de acuerdo a la siguiente puntualización:

o Contigua a la zona de servidumbre permanente existe una zona de seguridad, definida en la Norma UNE
60.305.83, que se extiende hasta 2.5, 5 ó 10 metros a cada lado del eje de la canalización, en la cual la
ejecución de la excavaciones u obras puede representar un cambio en las condiciones de seguridad de la
misma y en la que no se dan las limitaciones ni se prohíben las obras incluidas como prohibidas en la
zona de servidumbre de paso, siempre que se informe previamente al titular de la instalación, para la
adopción de las acciones oportunas que eviten los riesgos potenciales para la canalización.

• Los trabajos en proximidad se efectuarán con medios manuales quedando prohibido por razones de seguridad
la utilización de medios mecánicos, las precauciones se intensificarán a 0,40 m sobre la cota estimada de la
tubería o ante la aparición de la malla o banda amarilla de señalización, permitiéndose exclusivamente el uso
de martillo mecánico de mano para la rotura del pavimento.

• Las obras de túneles, vaciado de terrenos, perforación dirigida, etc., que pueden afectar a la tubería por
debajo o lateralmente requerirán especial atención.

• Para dar cumplimiento a la legislación vigente en materia de prevención de riesgos laborales, le informamos
de los riesgos de las instalaciones:

o Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el R.D. 171/2004 sobre coordinación de actividades
empresariales, y para garantizar la seguridad de sus trabajadores, NEDGIA informa a la empresa
solicitante que las instalaciones representadas en los planos adjuntos se encuentran en régimen normal de
explotación, es decir, CON gas a presión.

o Se prohíbe hacer fuego o emplear elementos que produzcan chispas en las inmediaciones de las
instalaciones de gas.

o En el caso de que se detecte una fuga o se perciba olor a gas, deben de suspenderse inmediatamente todo
tipo de trabajos en el entorno de la instalación y avisar de inmediato al Centro de Control de Atención de
Urgencias de NEDGIA, comunicando esta circunstancia.

o El solicitante queda obligado a adoptar las medidas preventivas que sean necesarias de acuerdo a los
condicionantes de instalación mencionados anteriormente y aquellas otras que pudieran ser necesarias en
función de los riesgos de la actividad a desarrollar. Así mismo queda obligado a transmitir las medidas
preventivas derivadas del párrafo anterior a sus trabajadores o terceros que pudiera contratar.

o En la ejecución de los trabajos que realice deberá respetar lo dispuesto en el RD 1627/1997 Disposiciones
Mínimas de Seguridad y Salud en Obras de Construcción.

o En esta información de riesgos no se contemplan los riesgos derivados del trabajo a realizar por los
trabajadores de la empresa solicitante o sus empresas de contrata, siendo responsabilidad de ésta o de sus
empresas de contrata la evaluación de los mismos y la adopción de las medidas preventivas que sean
necesarias.

o Si para ello fuese necesario disponer de más información acerca de las instalaciones, rogamos nos lo
soliciten por escrito y con anterioridad al inicio de los trabajos.
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o Ponemos a su disposición el teléfono del CCAU (Centro de Control de Atención de Urgencias) de
NEDGIA para que comuniquen de inmediato cualquier incidencia que pueda suponer riesgo: 900.750.750
(24 horas durante todos los días del año)

ESTAS INSTRUCCIONES ESTARÁN DISPONIBLES PERMANENTEMENTE EN EL
LUGAR DE TRABAJO.
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MODIFICACIÓN DE INSTALACIONES Y CONDICIONANTES TÉCNICOS

Si fuera necesario modificar el emplazamiento de nuestras instalaciones es preciso que, previamente al inicio de
las obras, se realice por escrito la correspondiente solicitud de desvío indicando como referencia el nº de
solicitud de información, al objeto de proceder a la firma del acuerdo correspondiente y efectuar el pago de la
cantidad establecida. Las solicitudes deben dirigirse a la siguiente dirección:

OFICINA TÉCNICA

Plaça del Gas, 1. Edificio C Planta 1.

08003. BARCELONA.

O bien a la dirección de correo electrónico: SSPPgasTramitaciones@leangridsservices.com

Asimismo, nos ponemos a su disposición para estudiar los Condicionantes Técnicos, específicos a su tipología
de obra, o las soluciones posibles para minimizar las interferencias entre las obras a ejecutar y las instalaciones
de gas existentes en la zona.

Para ello, es necesario que se ponga en contacto con esta Unidad y que nos faciliten su documentación (planos,
detalles, memorias, etc.) de la obra a realizar en las proximidades de la red de NEDGIA.

Nedgia Catalunya, S.A.
Gas Natural Redes GLP, S.A.
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NOTIFICACIÓN DE INICIO DE OBRA QUE AFECTA A CANALIZACIÓN DEGAS

Ntra Refª: (cítese inexcusablemente la referencia indicada en la solicitud de información realizada a través de
la Plataforma web)

DESTINATARIO: Empresa Distribuidora / Servicios Técnicos: .....................................

Dirección:.....................................................................................................................

Tel:.................................
Fax:................................

- Razón Social de la empresa
ejecutora de las obras : ……………………………………………………………………..

- Domicilio de la empresa
ejecutora de las obras : .............................................................................................

- Lugar de las obras : …………………………………………………………………………

- Denominación de la obra: …………………………………………………………………..

- Objeto de la obra:…………………………………………………………………………….

- Fecha de inicio de ejecución de obras: ……………………………………………………

- Duración prevista de las obras: …………………………………………………………….

- Nombre del Jefe de Obra: ………………………………………………………………….

- Teléfono de contacto con el Jefe de Obra: ……………………………………………….

- Observaciones:……………………………………………………………………………….

Aceptando respetar las obligaciones y normas facilitadas por Nedgia Catalunya, S.A. y Gas Natural Redes
GLP, S.A. y utilizarlas adecuadamente para evitar daños en la instalaciones de distribución de gas durante los
trabajos que se desarrollen en sus inmediaciones (R.D. 919/2006).

(Lugar y fecha) ........................................... a...... de ............................ de ..........

Empresa Constructora
P.P.

Fdo. (Indíquese nombre y apellidos)
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INTRODUCCIÓN DE LA TUBERÍA DE POLIETILENO DE COLOR NEGRO

En la cartografía disponible en la web de información de servicios existentes (eWise), correspondiente a las
redes de distribución de NEDGIA, se identificará la tubería de Polietileno de color negro con un código diferente
al objeto de facilitar su identificación previa antes del inicio de la obra:

Código PN: Tubería de Polietileno Negro instalada

Código PE: Tubería de Polietileno Naranja/Amarillo instalado

El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100 de
color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente por
toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros servicios
como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules.

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-8) para
DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo una vez
colocado el tubo en la zanja.

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE100
naranja:

· La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm por encima
de la generatriz superior de la conducción de gas.

· Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que las utilizadas
con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua,luz…etc.)
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Ejemplo de visualización

9 de 9

Condicionantes Particulares Nedgia Catalunya, S.A.

Es de nuestro interés poner en su conocimiento que los datos incluidos en nuestros registros tienen carácter
orientativo, reflejando la situación aproximada de las instalaciones propiedad de Nedgia Catalunya, S.A. y/o Gas
Natural Redes GLP, S.A. (en adelante NEDGIA) y corresponden al contenido de nuestros archivos hasta el día
de la fecha, lo cual no puede ser interpretado como garantía absoluta de responder fielmente a la realidad de la
ubicación de las instalaciones grafiadas.

Con relación a su solicitud número 645257, puesto que la información solicitada es aproximada, les
comunicamos que en la zona que nos indican , no se dispone de información de red existente actualmente
de NEDGIA, según los datos registrados en nuestros archivos actualmente.

No obstante, para su conocimiento e información les adjuntamos las condiciones técnicas y legales a tener en
cuenta en los trabajos a realizar en las proximidades de instalaciones de gas.

• La información refleja la situación de las redes en el momento de su instalación. Esta información puede
haber variado desde entonces por actuaciones de terceros en la zona, de forma que tanto la posición de la red,
como las referencias fijas pueden haber sido alteradas respecto a lo reflejado en los planos. En consecuencia,
por razones de seguridad se recomienda realizar los trabajos de excavación a mano en las inmediaciones de
las redes de NEDGIA.

• Si el inicio de la ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres a meses de
la fecha actual, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar el grado de
actualización de la información.

• El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de NEDGIA al proyecto de
obra en curso, ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por daños y
perjuicios a nuestras instalaciones.

• En la zona solicitada pueden existir instalaciones de gas propiedad de clientes cuyos trazados no se han
incluido en los planos anexados.

• La entidad solicitante comunicará el inicio de sus actividades a NEDGIA al menos con 72 horas de
antelación, dirigiéndose a Servicios Técnicos de la provincia correspondiente, enviando al efecto el escrito
que se anexa al final de estos condicionantes. Es imprescindible citar en la misma la referencia indicada
en la solicitud de la información a través de la plataforma de internet. La dirección de envío de esta
documentación es uinicio@nedgia.es

• Si fuera necesario realizar calas de investigación deberán realizarse en presencia de personal de NEDGIA.
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• El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100
de color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente por
toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros servicios
como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules.

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-8) para
DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo una vez
colocado el tubo en la zanja.

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE 100
naranja:

· La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm por encima
de la generatriz superior de la conducción de gas.

· Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que las
utilizadas con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua,luz…etc.)

• Las tuberías e instalaciones de gas no están diseñadas para soportar sobrecarga de maquinaria pesada, por lo
que si han de situarse grúas o circular vehículos sobre las mismas que pudieran originar daños, deberá
ponerse esta circunstancia en conocimiento de NEDGIA con objeto de establecer los pasos necesarios
debidamente señalizados y protegidos con losas de hormigón, chapas de acero o similar.

• Queda prohibido el acopio de materiales o equipos sobre las canalizaciones de gas y sus instalaciones como
arquetas, tomas de potencial, respiraderos, etc., garantizándose en todo momento el acceso a la canalización
de gas a fin de efectuar los trabajos de mantenimiento y conservación adecuados.

• En el caso de uso de explosivos a menos de 300 m. de las canalizaciones de gas, su uso estará limitado, de
acuerdo al condicionado específico que se fije al efecto. En todo caso, se ha de contar con una autorización
especial del Órgano Territorial Competente, basada en un estudio previo de vibraciones que garantice que la
velocidad de las partículas en el emplazamiento de la tubería no supere en ningún momento los 30 mm/s.

• Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de gas afectadas queden al descubierto, se
comunicará al responsable indicado de NEDGIA, procediendo el contratista a proteger y soportar la tubería
de gas de acuerdo a las indicaciones de éste. Esta circunstancia se mantendrá el tiempo mínimo
imprescindible y las canalizaciones se taparán en presencia de técnicos de NEDGIA.

• Los tramos al descubierto de tuberías de acero, se protegerán con manta antirroca para evitar desperfectos en
el recubrimiento y, si por cualquier circunstancia, se produjera algún daño en el mismo, será reparado antes
de enterrar la canalización. En caso contrario se puede originar un punto de corrosión acelerado que
desembocaría en una perforación de la tubería.

• Las tuberías de acero al carbono están protegidas contra la corrosión mediante un revestimiento aislante y un
sistema eléctrico de protección catódica. Para el correcto funcionamiento de esta protección es de vital
importancia la integridad de dicho revestimiento. Se comunicará a NEDGIA cualquier daño que se advierta
en el mismo.
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• En el caso de tuberías de acero se instalarán una o varias cajas de toma de potencial (a facilitar por NEDGIA)
de acuerdo a las indicaciones de los técnicos de NEDGIA, con objeto de medir y calibrar la posible
influencia de la Protección Catódica a los gasoductos y viceversa.

• En el caso de que se efectúen compactaciones, siempre se contactará con el personal de Servicio Técnico
designado por NEDGIA de dicha zona para que les proporcione la normativa adecuada para llevar a cabo
dicha actuación, asegurando que ésta se realizará de forma que la transmisión de vibraciones a la tubería de
gas no supere los 30 mm por segundo.

• La Empresa que ejecute trabajos en las proximidades de instalaciones de NEDGIA deberá estar en posesión
de los planos de las instalaciones existentes en la zona.

• Deberá comunicarse a NEDGIA la aparición de cualquier registro o accesorio complementario de la
instalación de gas, identificado como tal, o que presumiblemente se crea pueda formar parte de ella, siempre
que no esté definido en los planos de servicios suministrados.

En este sentido se indica que en las proximidades de las tuberías de gas pueden existir otras canalizaciones
complementarias destinadas a la transmisión de datos, por lo que deberán extremarse las precauciones
cuando se realicen trabajos en sus inmediaciones.

• Si los trabajos a realizar afectan a tapas de registros, válvulas, respiraderos o tapas de acceso a instalaciones
será necesario restituirlas a la nueva cota de rasante, dejando las instalaciones afectadas libres de materiales
de obra.

• En el supuesto de sufrir daños en sus instalaciones, NEDGIA se reserva el derecho a emprender las acciones
legales que considere oportunas, así como reclamar las indemnizaciones a que haya lugar.

• Todos los daños a personas e instalaciones que pudieran producirse como consecuencia de las obras, serán
por cuenta y riesgo del promotor o ejecutor de las mismas, incluso los derivados de un eventual corte de
suministro de gas.

• Con objeto de garantizar la seguridad de las personas y de las instalaciones, cuando las obras a realizar sean
canalizaciones (eléctricas, agua, comunicaciones, etc.), se tendrá en cuenta la exigencia de distancias
mínimas de separación en paralelismos y cruzamientos entre servicios de acuerdo a la reglamentación vigente
y se debe comprobar, mediante el código de colores, la presión de la red próxima a su actuación. Se adjunta
tabla resumen:
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En el caso de que no puedan mantenerse las distancias mínimas indicadas debe informarse a NEDGIA, para
adoptar las medidas de protección que se consideren convenientes de acuerdo a la siguiente puntualización:

o Contigua a la zona de servidumbre permanente existe una zona de seguridad, definida en la Norma UNE
60.305.83, que se extiende hasta 2.5, 5 ó 10 metros a cada lado del eje de la canalización, en la cual la
ejecución de la excavaciones u obras puede representar un cambio en las condiciones de seguridad de la
misma y en la que no se dan las limitaciones ni se prohíben las obras incluidas como prohibidas en la
zona de servidumbre de paso, siempre que se informe previamente al titular de la instalación, para la
adopción de las acciones oportunas que eviten los riesgos potenciales para la canalización.

• Los trabajos en proximidad se efectuarán con medios manuales quedando prohibido por razones de seguridad
la utilización de medios mecánicos, las precauciones se intensificarán a 0,40 m sobre la cota estimada de la
tubería o ante la aparición de la malla o banda amarilla de señalización, permitiéndose exclusivamente el uso
de martillo mecánico de mano para la rotura del pavimento.

• Las obras de túneles, vaciado de terrenos, perforación dirigida, etc., que pueden afectar a la tubería por
debajo o lateralmente requerirán especial atención.

• Para dar cumplimiento a la legislación vigente en materia de prevención de riesgos laborales, le informamos
de los riesgos de las instalaciones:

o Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el R.D. 171/2004 sobre coordinación de actividades
empresariales, y para garantizar la seguridad de sus trabajadores, NEDGIA informa a la empresa
solicitante que las instalaciones representadas en los planos adjuntos se encuentran en régimen normal de
explotación, es decir, CON gas a presión.

o Se prohíbe hacer fuego o emplear elementos que produzcan chispas en las inmediaciones de las
instalaciones de gas.

o En el caso de que se detecte una fuga o se perciba olor a gas, deben de suspenderse inmediatamente todo
tipo de trabajos en el entorno de la instalación y avisar de inmediato al Centro de Control de Atención de
Urgencias de NEDGIA, comunicando esta circunstancia.

o El solicitante queda obligado a adoptar las medidas preventivas que sean necesarias de acuerdo a los
condicionantes de instalación mencionados anteriormente y aquellas otras que pudieran ser necesarias en
función de los riesgos de la actividad a desarrollar. Así mismo queda obligado a transmitir las medidas
preventivas derivadas del párrafo anterior a sus trabajadores o terceros que pudiera contratar.

o En la ejecución de los trabajos que realice deberá respetar lo dispuesto en el RD 1627/1997 Disposiciones
Mínimas de Seguridad y Salud en Obras de Construcción.

o En esta información de riesgos no se contemplan los riesgos derivados del trabajo a realizar por los
trabajadores de la empresa solicitante o sus empresas de contrata, siendo responsabilidad de ésta o de sus
empresas de contrata la evaluación de los mismos y la adopción de las medidas preventivas que sean
necesarias.

o Si para ello fuese necesario disponer de más información acerca de las instalaciones, rogamos nos lo
soliciten por escrito y con anterioridad al inicio de los trabajos.
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o Ponemos a su disposición el teléfono del CCAU (Centro de Control de Atención de Urgencias) de
NEDGIA para que comuniquen de inmediato cualquier incidencia que pueda suponer riesgo: 900.750.750
(24 horas durante todos los días del año)

ESTAS INSTRUCCIONES ESTARÁN DISPONIBLES PERMANENTEMENTE EN EL
LUGAR DE TRABAJO.
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MODIFICACIÓN DE INSTALACIONES Y CONDICIONANTES TÉCNICOS

Si fuera necesario modificar el emplazamiento de nuestras instalaciones es preciso que, previamente al inicio de
las obras, se realice por escrito la correspondiente solicitud de desvío indicando como referencia el nº de
solicitud de información, al objeto de proceder a la firma del acuerdo correspondiente y efectuar el pago de la
cantidad establecida. Las solicitudes deben dirigirse a la siguiente dirección:

OFICINA TÉCNICA

Plaça del Gas, 1. Edificio C Planta 1.

08003. BARCELONA.

O bien a la dirección de correo electrónico: SSPPgasTramitaciones@leangridsservices.com

Asimismo, nos ponemos a su disposición para estudiar los Condicionantes Técnicos, específicos a su tipología
de obra, o las soluciones posibles para minimizar las interferencias entre las obras a ejecutar y las instalaciones
de gas existentes en la zona.

Para ello, es necesario que se ponga en contacto con esta Unidad y que nos faciliten su documentación (planos,
detalles, memorias, etc.) de la obra a realizar en las proximidades de la red de NEDGIA.

Nedgia Catalunya, S.A.
Gas Natural Redes GLP, S.A.
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NOTIFICACIÓN DE INICIO DE OBRAQUE AFECTA A CANALIZACIÓN DE GAS

Ntra Refª: (cítese inexcusablemente la referencia indicada en la solicitud de información realizada a través de
la Plataforma web)

DESTINATARIO: Empresa Distribuidora / Servicios Técnicos: .....................................

Dirección:.....................................................................................................................

Tel:.................................
Fax:................................

- Razón Social de la empresa
ejecutora de las obras : ……………………………………………………………………..

- Domicilio de la empresa
ejecutora de las obras : .............................................................................................

- Lugar de las obras : …………………………………………………………………………

- Denominación de la obra: …………………………………………………………………..

- Objeto de la obra:…………………………………………………………………………….

- Fecha de inicio de ejecución de obras: ……………………………………………………

- Duración prevista de las obras: …………………………………………………………….

- Nombre del Jefe de Obra: ………………………………………………………………….

- Teléfono de contacto con el Jefe de Obra: ……………………………………………….

- Observaciones:……………………………………………………………………………….

Aceptando respetar las obligaciones y normas facilitadas por Nedgia Catalunya, S.A. y Gas Natural Redes
GLP, S.A. y utilizarlas adecuadamente para evitar daños en la instalaciones de distribución de gas durante los
trabajos que se desarrollen en sus inmediaciones (R.D. 919/2006).

(Lugar y fecha) ........................................... a...... de ............................ de ..........

Empresa Constructora
P.P.

Fdo. (Indíquese nombre y apellidos)
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INTRODUCCIÓN DE LA TUBERÍA DE POLIETILENO DE COLOR NEGRO

En la cartografía disponible en la web de información de servicios existentes (eWise), correspondiente a las
redes de distribución de NEDGIA, se identificará la tubería de Polietileno de color negro con un código diferente
al objeto de facilitar su identificación previa antes del inicio de la obra:

Código PN: Tubería de Polietileno Negro instalada

Código PE: Tubería de Polietileno Naranja/Amarillo instalado

El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100 de
color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente por
toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros servicios
como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules.

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-8) para
DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo una vez
colocado el tubo en la zanja.

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE100
naranja:

· La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm por encima
de la generatriz superior de la conducción de gas.

· Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que las utilizadas
con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua,luz…etc.)
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Ejemplo de visualización
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Condicionantes Particulares Nedgia Catalunya, S.A.

Es de nuestro interés poner en su conocimiento que los datos incluidos en nuestros registros tienen carácter
orientativo, reflejando la situación aproximada de las instalaciones propiedad de Nedgia Catalunya, S.A. y/o Gas
Natural Redes GLP, S.A. (en adelante NEDGIA) y corresponden al contenido de nuestros archivos hasta el día
de la fecha, lo cual no puede ser interpretado como garantía absoluta de responder fielmente a la realidad de la
ubicación de las instalaciones grafiadas.

Con relación a su solicitud número 645257, puesto que la información solicitada es aproximada, les
comunicamos que en la zona que nos indican , no se dispone de información de red existente actualmente
de NEDGIA, según los datos registrados en nuestros archivos actualmente.

No obstante, para su conocimiento e información les adjuntamos las condiciones técnicas y legales a tener en
cuenta en los trabajos a realizar en las proximidades de instalaciones de gas.

• La información refleja la situación de las redes en el momento de su instalación. Esta información puede
haber variado desde entonces por actuaciones de terceros en la zona, de forma que tanto la posición de la red,
como las referencias fijas pueden haber sido alteradas respecto a lo reflejado en los planos. En consecuencia,
por razones de seguridad se recomienda realizar los trabajos de excavación a mano en las inmediaciones de
las redes de NEDGIA.

• Si el inicio de la ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres a meses de
la fecha actual, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar el grado de
actualización de la información.

• El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de NEDGIA al proyecto de
obra en curso, ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por daños y
perjuicios a nuestras instalaciones.

• En la zona solicitada pueden existir instalaciones de gas propiedad de clientes cuyos trazados no se han
incluido en los planos anexados.

• La entidad solicitante comunicará el inicio de sus actividades a NEDGIA al menos con 72 horas de
antelación, dirigiéndose a Servicios Técnicos de la provincia correspondiente, enviando al efecto el escrito
que se anexa al final de estos condicionantes. Es imprescindible citar en la misma la referencia indicada
en la solicitud de la información a través de la plataforma de internet. La dirección de envío de esta
documentación es uinicio@nedgia.es

• Si fuera necesario realizar calas de investigación deberán realizarse en presencia de personal de NEDGIA.
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• El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100
de color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente por
toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros servicios
como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules.

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-8) para
DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo una vez
colocado el tubo en la zanja.

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE 100
naranja:

· La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm por encima
de la generatriz superior de la conducción de gas.

· Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que las
utilizadas con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua,luz…etc.)

• Las tuberías e instalaciones de gas no están diseñadas para soportar sobrecarga de maquinaria pesada, por lo
que si han de situarse grúas o circular vehículos sobre las mismas que pudieran originar daños, deberá
ponerse esta circunstancia en conocimiento de NEDGIA con objeto de establecer los pasos necesarios
debidamente señalizados y protegidos con losas de hormigón, chapas de acero o similar.

• Queda prohibido el acopio de materiales o equipos sobre las canalizaciones de gas y sus instalaciones como
arquetas, tomas de potencial, respiraderos, etc., garantizándose en todo momento el acceso a la canalización
de gas a fin de efectuar los trabajos de mantenimiento y conservación adecuados.

• En el caso de uso de explosivos a menos de 300 m. de las canalizaciones de gas, su uso estará limitado, de
acuerdo al condicionado específico que se fije al efecto. En todo caso, se ha de contar con una autorización
especial del Órgano Territorial Competente, basada en un estudio previo de vibraciones que garantice que la
velocidad de las partículas en el emplazamiento de la tubería no supere en ningún momento los 30 mm/s.

• Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de gas afectadas queden al descubierto, se
comunicará al responsable indicado de NEDGIA, procediendo el contratista a proteger y soportar la tubería
de gas de acuerdo a las indicaciones de éste. Esta circunstancia se mantendrá el tiempo mínimo
imprescindible y las canalizaciones se taparán en presencia de técnicos de NEDGIA.

• Los tramos al descubierto de tuberías de acero, se protegerán con manta antirroca para evitar desperfectos en
el recubrimiento y, si por cualquier circunstancia, se produjera algún daño en el mismo, será reparado antes
de enterrar la canalización. En caso contrario se puede originar un punto de corrosión acelerado que
desembocaría en una perforación de la tubería.

• Las tuberías de acero al carbono están protegidas contra la corrosión mediante un revestimiento aislante y un
sistema eléctrico de protección catódica. Para el correcto funcionamiento de esta protección es de vital
importancia la integridad de dicho revestimiento. Se comunicará a NEDGIA cualquier daño que se advierta
en el mismo.
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• En el caso de tuberías de acero se instalarán una o varias cajas de toma de potencial (a facilitar por NEDGIA)
de acuerdo a las indicaciones de los técnicos de NEDGIA, con objeto de medir y calibrar la posible
influencia de la Protección Catódica a los gasoductos y viceversa.

• En el caso de que se efectúen compactaciones, siempre se contactará con el personal de Servicio Técnico
designado por NEDGIA de dicha zona para que les proporcione la normativa adecuada para llevar a cabo
dicha actuación, asegurando que ésta se realizará de forma que la transmisión de vibraciones a la tubería de
gas no supere los 30 mm por segundo.

• La Empresa que ejecute trabajos en las proximidades de instalaciones de NEDGIA deberá estar en posesión
de los planos de las instalaciones existentes en la zona.

• Deberá comunicarse a NEDGIA la aparición de cualquier registro o accesorio complementario de la
instalación de gas, identificado como tal, o que presumiblemente se crea pueda formar parte de ella, siempre
que no esté definido en los planos de servicios suministrados.

En este sentido se indica que en las proximidades de las tuberías de gas pueden existir otras canalizaciones
complementarias destinadas a la transmisión de datos, por lo que deberán extremarse las precauciones
cuando se realicen trabajos en sus inmediaciones.

• Si los trabajos a realizar afectan a tapas de registros, válvulas, respiraderos o tapas de acceso a instalaciones
será necesario restituirlas a la nueva cota de rasante, dejando las instalaciones afectadas libres de materiales
de obra.

• En el supuesto de sufrir daños en sus instalaciones, NEDGIA se reserva el derecho a emprender las acciones
legales que considere oportunas, así como reclamar las indemnizaciones a que haya lugar.

• Todos los daños a personas e instalaciones que pudieran producirse como consecuencia de las obras, serán
por cuenta y riesgo del promotor o ejecutor de las mismas, incluso los derivados de un eventual corte de
suministro de gas.

• Con objeto de garantizar la seguridad de las personas y de las instalaciones, cuando las obras a realizar sean
canalizaciones (eléctricas, agua, comunicaciones, etc.), se tendrá en cuenta la exigencia de distancias
mínimas de separación en paralelismos y cruzamientos entre servicios de acuerdo a la reglamentación vigente
y se debe comprobar, mediante el código de colores, la presión de la red próxima a su actuación. Se adjunta
tabla resumen:
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En el caso de que no puedan mantenerse las distancias mínimas indicadas debe informarse a NEDGIA, para
adoptar las medidas de protección que se consideren convenientes de acuerdo a la siguiente puntualización:

o Contigua a la zona de servidumbre permanente existe una zona de seguridad, definida en la Norma UNE
60.305.83, que se extiende hasta 2.5, 5 ó 10 metros a cada lado del eje de la canalización, en la cual la
ejecución de la excavaciones u obras puede representar un cambio en las condiciones de seguridad de la
misma y en la que no se dan las limitaciones ni se prohíben las obras incluidas como prohibidas en la
zona de servidumbre de paso, siempre que se informe previamente al titular de la instalación, para la
adopción de las acciones oportunas que eviten los riesgos potenciales para la canalización.

• Los trabajos en proximidad se efectuarán con medios manuales quedando prohibido por razones de seguridad
la utilización de medios mecánicos, las precauciones se intensificarán a 0,40 m sobre la cota estimada de la
tubería o ante la aparición de la malla o banda amarilla de señalización, permitiéndose exclusivamente el uso
de martillo mecánico de mano para la rotura del pavimento.

• Las obras de túneles, vaciado de terrenos, perforación dirigida, etc., que pueden afectar a la tubería por
debajo o lateralmente requerirán especial atención.

• Para dar cumplimiento a la legislación vigente en materia de prevención de riesgos laborales, le informamos
de los riesgos de las instalaciones:

o Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el R.D. 171/2004 sobre coordinación de actividades
empresariales, y para garantizar la seguridad de sus trabajadores, NEDGIA informa a la empresa
solicitante que las instalaciones representadas en los planos adjuntos se encuentran en régimen normal de
explotación, es decir, CON gas a presión.

o Se prohíbe hacer fuego o emplear elementos que produzcan chispas en las inmediaciones de las
instalaciones de gas.

o En el caso de que se detecte una fuga o se perciba olor a gas, deben de suspenderse inmediatamente todo
tipo de trabajos en el entorno de la instalación y avisar de inmediato al Centro de Control de Atención de
Urgencias de NEDGIA, comunicando esta circunstancia.

o El solicitante queda obligado a adoptar las medidas preventivas que sean necesarias de acuerdo a los
condicionantes de instalación mencionados anteriormente y aquellas otras que pudieran ser necesarias en
función de los riesgos de la actividad a desarrollar. Así mismo queda obligado a transmitir las medidas
preventivas derivadas del párrafo anterior a sus trabajadores o terceros que pudiera contratar.

o En la ejecución de los trabajos que realice deberá respetar lo dispuesto en el RD 1627/1997 Disposiciones
Mínimas de Seguridad y Salud en Obras de Construcción.

o En esta información de riesgos no se contemplan los riesgos derivados del trabajo a realizar por los
trabajadores de la empresa solicitante o sus empresas de contrata, siendo responsabilidad de ésta o de sus
empresas de contrata la evaluación de los mismos y la adopción de las medidas preventivas que sean
necesarias.

o Si para ello fuese necesario disponer de más información acerca de las instalaciones, rogamos nos lo
soliciten por escrito y con anterioridad al inicio de los trabajos.
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o Ponemos a su disposición el teléfono del CCAU (Centro de Control de Atención de Urgencias) de
NEDGIA para que comuniquen de inmediato cualquier incidencia que pueda suponer riesgo: 900.750.750
(24 horas durante todos los días del año)

ESTAS INSTRUCCIONES ESTARÁN DISPONIBLES PERMANENTEMENTE EN EL
LUGAR DE TRABAJO.
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MODIFICACIÓN DE INSTALACIONES Y CONDICIONANTES TÉCNICOS

Si fuera necesario modificar el emplazamiento de nuestras instalaciones es preciso que, previamente al inicio de
las obras, se realice por escrito la correspondiente solicitud de desvío indicando como referencia el nº de
solicitud de información, al objeto de proceder a la firma del acuerdo correspondiente y efectuar el pago de la
cantidad establecida. Las solicitudes deben dirigirse a la siguiente dirección:

OFICINA TÉCNICA

Plaça del Gas, 1. Edificio C Planta 1.

08003. BARCELONA.

O bien a la dirección de correo electrónico: SSPPgasTramitaciones@leangridsservices.com

Asimismo, nos ponemos a su disposición para estudiar los Condicionantes Técnicos, específicos a su tipología
de obra, o las soluciones posibles para minimizar las interferencias entre las obras a ejecutar y las instalaciones
de gas existentes en la zona.

Para ello, es necesario que se ponga en contacto con esta Unidad y que nos faciliten su documentación (planos,
detalles, memorias, etc.) de la obra a realizar en las proximidades de la red de NEDGIA.

Nedgia Catalunya, S.A.
Gas Natural Redes GLP, S.A.
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NOTIFICACIÓN DE INICIO DE OBRA QUE AFECTA A CANALIZACIÓN DEGAS

Ntra Refª: (cítese inexcusablemente la referencia indicada en la solicitud de información realizada a través de
la Plataforma web)

DESTINATARIO: Empresa Distribuidora / Servicios Técnicos: .....................................

Dirección:.....................................................................................................................

Tel:.................................
Fax:................................

- Razón Social de la empresa
ejecutora de las obras : ……………………………………………………………………..

- Domicilio de la empresa
ejecutora de las obras : .............................................................................................

- Lugar de las obras : …………………………………………………………………………

- Denominación de la obra: …………………………………………………………………..

- Objeto de la obra:…………………………………………………………………………….

- Fecha de inicio de ejecución de obras: ……………………………………………………

- Duración prevista de las obras: …………………………………………………………….

- Nombre del Jefe de Obra: ………………………………………………………………….

- Teléfono de contacto con el Jefe de Obra: ……………………………………………….

- Observaciones:……………………………………………………………………………….

Aceptando respetar las obligaciones y normas facilitadas por Nedgia Catalunya, S.A. y Gas Natural Redes
GLP, S.A. y utilizarlas adecuadamente para evitar daños en la instalaciones de distribución de gas durante los
trabajos que se desarrollen en sus inmediaciones (R.D. 919/2006).

(Lugar y fecha) ........................................... a...... de ............................ de ..........

Empresa Constructora
P.P.

Fdo. (Indíquese nombre y apellidos)
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INTRODUCCIÓN DE LA TUBERÍA DE POLIETILENO DE COLOR NEGRO

En la cartografía disponible en la web de información de servicios existentes (eWise), correspondiente a las
redes de distribución de NEDGIA, se identificará la tubería de Polietileno de color negro con un código diferente
al objeto de facilitar su identificación previa antes del inicio de la obra:

Código PN: Tubería de Polietileno Negro instalada

Código PE: Tubería de Polietileno Naranja/Amarillo instalado

El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100 de
color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente por
toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros servicios
como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules.

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-8) para
DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo una vez
colocado el tubo en la zanja.

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE100
naranja:

· La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm por encima
de la generatriz superior de la conducción de gas.

· Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que las utilizadas
con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua,luz…etc.)
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Ejemplo de visualización
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Condicionantes Particulares Nedgia Catalunya, S.A.

Es de nuestro interés poner en su conocimiento que los datos incluidos en nuestros registros tienen carácter
orientativo, reflejando la situación aproximada de las instalaciones propiedad de Nedgia Catalunya, S.A. y/o Gas
Natural Redes GLP, S.A. (en adelante NEDGIA) y corresponden al contenido de nuestros archivos hasta el día
de la fecha, lo cual no puede ser interpretado como garantía absoluta de responder fielmente a la realidad de la
ubicación de las instalaciones grafiadas.

Con relación a su solicitud número 645257, puesto que la información solicitada es aproximada, les
comunicamos que en la zona que nos indican , no se dispone de información de red existente actualmente
de NEDGIA, según los datos registrados en nuestros archivos actualmente.

No obstante, para su conocimiento e información les adjuntamos las condiciones técnicas y legales a tener en
cuenta en los trabajos a realizar en las proximidades de instalaciones de gas.

• La información refleja la situación de las redes en el momento de su instalación. Esta información puede
haber variado desde entonces por actuaciones de terceros en la zona, de forma que tanto la posición de la red,
como las referencias fijas pueden haber sido alteradas respecto a lo reflejado en los planos. En consecuencia,
por razones de seguridad se recomienda realizar los trabajos de excavación a mano en las inmediaciones de
las redes de NEDGIA.

• Si el inicio de la ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres a meses de
la fecha actual, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar el grado de
actualización de la información.

• El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de NEDGIA al proyecto de
obra en curso, ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por daños y
perjuicios a nuestras instalaciones.

• En la zona solicitada pueden existir instalaciones de gas propiedad de clientes cuyos trazados no se han
incluido en los planos anexados.

• La entidad solicitante comunicará el inicio de sus actividades a NEDGIA al menos con 72 horas de
antelación, dirigiéndose a Servicios Técnicos de la provincia correspondiente, enviando al efecto el escrito
que se anexa al final de estos condicionantes. Es imprescindible citar en la misma la referencia indicada
en la solicitud de la información a través de la plataforma de internet. La dirección de envío de esta
documentación es uinicio@nedgia.es

• Si fuera necesario realizar calas de investigación deberán realizarse en presencia de personal de NEDGIA.
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• El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100
de color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente por
toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros servicios
como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules.

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-8) para
DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo una vez
colocado el tubo en la zanja.

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE 100
naranja:

· La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm por encima
de la generatriz superior de la conducción de gas.

· Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que las
utilizadas con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua,luz…etc.)

• Las tuberías e instalaciones de gas no están diseñadas para soportar sobrecarga de maquinaria pesada, por lo
que si han de situarse grúas o circular vehículos sobre las mismas que pudieran originar daños, deberá
ponerse esta circunstancia en conocimiento de NEDGIA con objeto de establecer los pasos necesarios
debidamente señalizados y protegidos con losas de hormigón, chapas de acero o similar.

• Queda prohibido el acopio de materiales o equipos sobre las canalizaciones de gas y sus instalaciones como
arquetas, tomas de potencial, respiraderos, etc., garantizándose en todo momento el acceso a la canalización
de gas a fin de efectuar los trabajos de mantenimiento y conservación adecuados.

• En el caso de uso de explosivos a menos de 300 m. de las canalizaciones de gas, su uso estará limitado, de
acuerdo al condicionado específico que se fije al efecto. En todo caso, se ha de contar con una autorización
especial del Órgano Territorial Competente, basada en un estudio previo de vibraciones que garantice que la
velocidad de las partículas en el emplazamiento de la tubería no supere en ningún momento los 30 mm/s.

• Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de gas afectadas queden al descubierto, se
comunicará al responsable indicado de NEDGIA, procediendo el contratista a proteger y soportar la tubería
de gas de acuerdo a las indicaciones de éste. Esta circunstancia se mantendrá el tiempo mínimo
imprescindible y las canalizaciones se taparán en presencia de técnicos de NEDGIA.

• Los tramos al descubierto de tuberías de acero, se protegerán con manta antirroca para evitar desperfectos en
el recubrimiento y, si por cualquier circunstancia, se produjera algún daño en el mismo, será reparado antes
de enterrar la canalización. En caso contrario se puede originar un punto de corrosión acelerado que
desembocaría en una perforación de la tubería.

• Las tuberías de acero al carbono están protegidas contra la corrosión mediante un revestimiento aislante y un
sistema eléctrico de protección catódica. Para el correcto funcionamiento de esta protección es de vital
importancia la integridad de dicho revestimiento. Se comunicará a NEDGIA cualquier daño que se advierta
en el mismo.

2 de 9

• En el caso de tuberías de acero se instalarán una o varias cajas de toma de potencial (a facilitar por NEDGIA)
de acuerdo a las indicaciones de los técnicos de NEDGIA, con objeto de medir y calibrar la posible
influencia de la Protección Catódica a los gasoductos y viceversa.

• En el caso de que se efectúen compactaciones, siempre se contactará con el personal de Servicio Técnico
designado por NEDGIA de dicha zona para que les proporcione la normativa adecuada para llevar a cabo
dicha actuación, asegurando que ésta se realizará de forma que la transmisión de vibraciones a la tubería de
gas no supere los 30 mm por segundo.

• La Empresa que ejecute trabajos en las proximidades de instalaciones de NEDGIA deberá estar en posesión
de los planos de las instalaciones existentes en la zona.

• Deberá comunicarse a NEDGIA la aparición de cualquier registro o accesorio complementario de la
instalación de gas, identificado como tal, o que presumiblemente se crea pueda formar parte de ella, siempre
que no esté definido en los planos de servicios suministrados.

En este sentido se indica que en las proximidades de las tuberías de gas pueden existir otras canalizaciones
complementarias destinadas a la transmisión de datos, por lo que deberán extremarse las precauciones
cuando se realicen trabajos en sus inmediaciones.

• Si los trabajos a realizar afectan a tapas de registros, válvulas, respiraderos o tapas de acceso a instalaciones
será necesario restituirlas a la nueva cota de rasante, dejando las instalaciones afectadas libres de materiales
de obra.

• En el supuesto de sufrir daños en sus instalaciones, NEDGIA se reserva el derecho a emprender las acciones
legales que considere oportunas, así como reclamar las indemnizaciones a que haya lugar.

• Todos los daños a personas e instalaciones que pudieran producirse como consecuencia de las obras, serán
por cuenta y riesgo del promotor o ejecutor de las mismas, incluso los derivados de un eventual corte de
suministro de gas.

• Con objeto de garantizar la seguridad de las personas y de las instalaciones, cuando las obras a realizar sean
canalizaciones (eléctricas, agua, comunicaciones, etc.), se tendrá en cuenta la exigencia de distancias
mínimas de separación en paralelismos y cruzamientos entre servicios de acuerdo a la reglamentación vigente
y se debe comprobar, mediante el código de colores, la presión de la red próxima a su actuación. Se adjunta
tabla resumen:
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En el caso de que no puedan mantenerse las distancias mínimas indicadas debe informarse a NEDGIA, para
adoptar las medidas de protección que se consideren convenientes de acuerdo a la siguiente puntualización:

o Contigua a la zona de servidumbre permanente existe una zona de seguridad, definida en la Norma UNE
60.305.83, que se extiende hasta 2.5, 5 ó 10 metros a cada lado del eje de la canalización, en la cual la
ejecución de la excavaciones u obras puede representar un cambio en las condiciones de seguridad de la
misma y en la que no se dan las limitaciones ni se prohíben las obras incluidas como prohibidas en la
zona de servidumbre de paso, siempre que se informe previamente al titular de la instalación, para la
adopción de las acciones oportunas que eviten los riesgos potenciales para la canalización.

• Los trabajos en proximidad se efectuarán con medios manuales quedando prohibido por razones de seguridad
la utilización de medios mecánicos, las precauciones se intensificarán a 0,40 m sobre la cota estimada de la
tubería o ante la aparición de la malla o banda amarilla de señalización, permitiéndose exclusivamente el uso
de martillo mecánico de mano para la rotura del pavimento.

• Las obras de túneles, vaciado de terrenos, perforación dirigida, etc., que pueden afectar a la tubería por
debajo o lateralmente requerirán especial atención.

• Para dar cumplimiento a la legislación vigente en materia de prevención de riesgos laborales, le informamos
de los riesgos de las instalaciones:

o Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el R.D. 171/2004 sobre coordinación de actividades
empresariales, y para garantizar la seguridad de sus trabajadores, NEDGIA informa a la empresa
solicitante que las instalaciones representadas en los planos adjuntos se encuentran en régimen normal de
explotación, es decir, CON gas a presión.

o Se prohíbe hacer fuego o emplear elementos que produzcan chispas en las inmediaciones de las
instalaciones de gas.

o En el caso de que se detecte una fuga o se perciba olor a gas, deben de suspenderse inmediatamente todo
tipo de trabajos en el entorno de la instalación y avisar de inmediato al Centro de Control de Atención de
Urgencias de NEDGIA, comunicando esta circunstancia.

o El solicitante queda obligado a adoptar las medidas preventivas que sean necesarias de acuerdo a los
condicionantes de instalación mencionados anteriormente y aquellas otras que pudieran ser necesarias en
función de los riesgos de la actividad a desarrollar. Así mismo queda obligado a transmitir las medidas
preventivas derivadas del párrafo anterior a sus trabajadores o terceros que pudiera contratar.

o En la ejecución de los trabajos que realice deberá respetar lo dispuesto en el RD 1627/1997 Disposiciones
Mínimas de Seguridad y Salud en Obras de Construcción.

o En esta información de riesgos no se contemplan los riesgos derivados del trabajo a realizar por los
trabajadores de la empresa solicitante o sus empresas de contrata, siendo responsabilidad de ésta o de sus
empresas de contrata la evaluación de los mismos y la adopción de las medidas preventivas que sean
necesarias.

o Si para ello fuese necesario disponer de más información acerca de las instalaciones, rogamos nos lo
soliciten por escrito y con anterioridad al inicio de los trabajos.
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o Ponemos a su disposición el teléfono del CCAU (Centro de Control de Atención de Urgencias) de
NEDGIA para que comuniquen de inmediato cualquier incidencia que pueda suponer riesgo: 900.750.750
(24 horas durante todos los días del año)

ESTAS INSTRUCCIONES ESTARÁN DISPONIBLES PERMANENTEMENTE EN EL
LUGAR DE TRABAJO.
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MODIFICACIÓN DE INSTALACIONES Y CONDICIONANTES TÉCNICOS

Si fuera necesario modificar el emplazamiento de nuestras instalaciones es preciso que, previamente al inicio de
las obras, se realice por escrito la correspondiente solicitud de desvío indicando como referencia el nº de
solicitud de información, al objeto de proceder a la firma del acuerdo correspondiente y efectuar el pago de la
cantidad establecida. Las solicitudes deben dirigirse a la siguiente dirección:

OFICINA TÉCNICA

Plaça del Gas, 1. Edificio C Planta 1.

08003. BARCELONA.

O bien a la dirección de correo electrónico: SSPPgasTramitaciones@leangridsservices.com

Asimismo, nos ponemos a su disposición para estudiar los Condicionantes Técnicos, específicos a su tipología
de obra, o las soluciones posibles para minimizar las interferencias entre las obras a ejecutar y las instalaciones
de gas existentes en la zona.

Para ello, es necesario que se ponga en contacto con esta Unidad y que nos faciliten su documentación (planos,
detalles, memorias, etc.) de la obra a realizar en las proximidades de la red de NEDGIA.

Nedgia Catalunya, S.A.
Gas Natural Redes GLP, S.A.
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NOTIFICACIÓN DE INICIO DE OBRAQUE AFECTA A CANALIZACIÓN DE GAS

Ntra Refª: (cítese inexcusablemente la referencia indicada en la solicitud de información realizada a través de
la Plataforma web)

DESTINATARIO: Empresa Distribuidora / Servicios Técnicos: .....................................

Dirección:.....................................................................................................................

Tel:.................................
Fax:................................

- Razón Social de la empresa
ejecutora de las obras : ……………………………………………………………………..

- Domicilio de la empresa
ejecutora de las obras : .............................................................................................

- Lugar de las obras : …………………………………………………………………………

- Denominación de la obra: …………………………………………………………………..

- Objeto de la obra:…………………………………………………………………………….

- Fecha de inicio de ejecución de obras: ……………………………………………………

- Duración prevista de las obras: …………………………………………………………….

- Nombre del Jefe de Obra: ………………………………………………………………….

- Teléfono de contacto con el Jefe de Obra: ……………………………………………….

- Observaciones:……………………………………………………………………………….

Aceptando respetar las obligaciones y normas facilitadas por Nedgia Catalunya, S.A. y Gas Natural Redes
GLP, S.A. y utilizarlas adecuadamente para evitar daños en la instalaciones de distribución de gas durante los
trabajos que se desarrollen en sus inmediaciones (R.D. 919/2006).

(Lugar y fecha) ........................................... a...... de ............................ de ..........

Empresa Constructora
P.P.

Fdo. (Indíquese nombre y apellidos)
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INTRODUCCIÓN DE LA TUBERÍA DE POLIETILENO DE COLOR NEGRO

En la cartografía disponible en la web de información de servicios existentes (eWise), correspondiente a las
redes de distribución de NEDGIA, se identificará la tubería de Polietileno de color negro con un código diferente
al objeto de facilitar su identificación previa antes del inicio de la obra:

Código PN: Tubería de Polietileno Negro instalada

Código PE: Tubería de Polietileno Naranja/Amarillo instalado

El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100 de
color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente por
toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros servicios
como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules.

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-8) para
DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo una vez
colocado el tubo en la zanja.

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE100
naranja:

· La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm por encima
de la generatriz superior de la conducción de gas.

· Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que las utilizadas
con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua,luz…etc.)
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Ejemplo de visualización
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Condicionantes Particulares Nedgia Catalunya, S.A.

Es de nuestro interés poner en su conocimiento que los datos incluidos en nuestros registros tienen carácter
orientativo, reflejando la situación aproximada de las instalaciones propiedad de Nedgia Catalunya, S.A. y/o Gas
Natural Redes GLP, S.A. (en adelante NEDGIA) y corresponden al contenido de nuestros archivos hasta el día
de la fecha, lo cual no puede ser interpretado como garantía absoluta de responder fielmente a la realidad de la
ubicación de las instalaciones grafiadas.

Con relación a su solicitud número 645257, puesto que la información solicitada es aproximada, les
comunicamos que en la zona que nos indican , no se dispone de información de red existente actualmente
de NEDGIA, según los datos registrados en nuestros archivos actualmente.

No obstante, para su conocimiento e información les adjuntamos las condiciones técnicas y legales a tener en
cuenta en los trabajos a realizar en las proximidades de instalaciones de gas.

• La información refleja la situación de las redes en el momento de su instalación. Esta información puede
haber variado desde entonces por actuaciones de terceros en la zona, de forma que tanto la posición de la red,
como las referencias fijas pueden haber sido alteradas respecto a lo reflejado en los planos. En consecuencia,
por razones de seguridad se recomienda realizar los trabajos de excavación a mano en las inmediaciones de
las redes de NEDGIA.

• Si el inicio de la ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres a meses de
la fecha actual, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar el grado de
actualización de la información.

• El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de NEDGIA al proyecto de
obra en curso, ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por daños y
perjuicios a nuestras instalaciones.

• En la zona solicitada pueden existir instalaciones de gas propiedad de clientes cuyos trazados no se han
incluido en los planos anexados.

• La entidad solicitante comunicará el inicio de sus actividades a NEDGIA al menos con 72 horas de
antelación, dirigiéndose a Servicios Técnicos de la provincia correspondiente, enviando al efecto el escrito
que se anexa al final de estos condicionantes. Es imprescindible citar en la misma la referencia indicada
en la solicitud de la información a través de la plataforma de internet. La dirección de envío de esta
documentación es uinicio@nedgia.es

• Si fuera necesario realizar calas de investigación deberán realizarse en presencia de personal de NEDGIA.
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• El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100
de color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente por
toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros servicios
como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules.

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-8) para
DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo una vez
colocado el tubo en la zanja.

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE 100
naranja:

· La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm por encima
de la generatriz superior de la conducción de gas.

· Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que las
utilizadas con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua,luz…etc.)

• Las tuberías e instalaciones de gas no están diseñadas para soportar sobrecarga de maquinaria pesada, por lo
que si han de situarse grúas o circular vehículos sobre las mismas que pudieran originar daños, deberá
ponerse esta circunstancia en conocimiento de NEDGIA con objeto de establecer los pasos necesarios
debidamente señalizados y protegidos con losas de hormigón, chapas de acero o similar.

• Queda prohibido el acopio de materiales o equipos sobre las canalizaciones de gas y sus instalaciones como
arquetas, tomas de potencial, respiraderos, etc., garantizándose en todo momento el acceso a la canalización
de gas a fin de efectuar los trabajos de mantenimiento y conservación adecuados.

• En el caso de uso de explosivos a menos de 300 m. de las canalizaciones de gas, su uso estará limitado, de
acuerdo al condicionado específico que se fije al efecto. En todo caso, se ha de contar con una autorización
especial del Órgano Territorial Competente, basada en un estudio previo de vibraciones que garantice que la
velocidad de las partículas en el emplazamiento de la tubería no supere en ningún momento los 30 mm/s.

• Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de gas afectadas queden al descubierto, se
comunicará al responsable indicado de NEDGIA, procediendo el contratista a proteger y soportar la tubería
de gas de acuerdo a las indicaciones de éste. Esta circunstancia se mantendrá el tiempo mínimo
imprescindible y las canalizaciones se taparán en presencia de técnicos de NEDGIA.

• Los tramos al descubierto de tuberías de acero, se protegerán con manta antirroca para evitar desperfectos en
el recubrimiento y, si por cualquier circunstancia, se produjera algún daño en el mismo, será reparado antes
de enterrar la canalización. En caso contrario se puede originar un punto de corrosión acelerado que
desembocaría en una perforación de la tubería.

• Las tuberías de acero al carbono están protegidas contra la corrosión mediante un revestimiento aislante y un
sistema eléctrico de protección catódica. Para el correcto funcionamiento de esta protección es de vital
importancia la integridad de dicho revestimiento. Se comunicará a NEDGIA cualquier daño que se advierta
en el mismo.
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• En el caso de tuberías de acero se instalarán una o varias cajas de toma de potencial (a facilitar por NEDGIA)
de acuerdo a las indicaciones de los técnicos de NEDGIA, con objeto de medir y calibrar la posible
influencia de la Protección Catódica a los gasoductos y viceversa.

• En el caso de que se efectúen compactaciones, siempre se contactará con el personal de Servicio Técnico
designado por NEDGIA de dicha zona para que les proporcione la normativa adecuada para llevar a cabo
dicha actuación, asegurando que ésta se realizará de forma que la transmisión de vibraciones a la tubería de
gas no supere los 30 mm por segundo.

• La Empresa que ejecute trabajos en las proximidades de instalaciones de NEDGIA deberá estar en posesión
de los planos de las instalaciones existentes en la zona.

• Deberá comunicarse a NEDGIA la aparición de cualquier registro o accesorio complementario de la
instalación de gas, identificado como tal, o que presumiblemente se crea pueda formar parte de ella, siempre
que no esté definido en los planos de servicios suministrados.

En este sentido se indica que en las proximidades de las tuberías de gas pueden existir otras canalizaciones
complementarias destinadas a la transmisión de datos, por lo que deberán extremarse las precauciones
cuando se realicen trabajos en sus inmediaciones.

• Si los trabajos a realizar afectan a tapas de registros, válvulas, respiraderos o tapas de acceso a instalaciones
será necesario restituirlas a la nueva cota de rasante, dejando las instalaciones afectadas libres de materiales
de obra.

• En el supuesto de sufrir daños en sus instalaciones, NEDGIA se reserva el derecho a emprender las acciones
legales que considere oportunas, así como reclamar las indemnizaciones a que haya lugar.

• Todos los daños a personas e instalaciones que pudieran producirse como consecuencia de las obras, serán
por cuenta y riesgo del promotor o ejecutor de las mismas, incluso los derivados de un eventual corte de
suministro de gas.

• Con objeto de garantizar la seguridad de las personas y de las instalaciones, cuando las obras a realizar sean
canalizaciones (eléctricas, agua, comunicaciones, etc.), se tendrá en cuenta la exigencia de distancias
mínimas de separación en paralelismos y cruzamientos entre servicios de acuerdo a la reglamentación vigente
y se debe comprobar, mediante el código de colores, la presión de la red próxima a su actuación. Se adjunta
tabla resumen:
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En el caso de que no puedan mantenerse las distancias mínimas indicadas debe informarse a NEDGIA, para
adoptar las medidas de protección que se consideren convenientes de acuerdo a la siguiente puntualización:

o Contigua a la zona de servidumbre permanente existe una zona de seguridad, definida en la Norma UNE
60.305.83, que se extiende hasta 2.5, 5 ó 10 metros a cada lado del eje de la canalización, en la cual la
ejecución de la excavaciones u obras puede representar un cambio en las condiciones de seguridad de la
misma y en la que no se dan las limitaciones ni se prohíben las obras incluidas como prohibidas en la
zona de servidumbre de paso, siempre que se informe previamente al titular de la instalación, para la
adopción de las acciones oportunas que eviten los riesgos potenciales para la canalización.

• Los trabajos en proximidad se efectuarán con medios manuales quedando prohibido por razones de seguridad
la utilización de medios mecánicos, las precauciones se intensificarán a 0,40 m sobre la cota estimada de la
tubería o ante la aparición de la malla o banda amarilla de señalización, permitiéndose exclusivamente el uso
de martillo mecánico de mano para la rotura del pavimento.

• Las obras de túneles, vaciado de terrenos, perforación dirigida, etc., que pueden afectar a la tubería por
debajo o lateralmente requerirán especial atención.

• Para dar cumplimiento a la legislación vigente en materia de prevención de riesgos laborales, le informamos
de los riesgos de las instalaciones:

o Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el R.D. 171/2004 sobre coordinación de actividades
empresariales, y para garantizar la seguridad de sus trabajadores, NEDGIA informa a la empresa
solicitante que las instalaciones representadas en los planos adjuntos se encuentran en régimen normal de
explotación, es decir, CON gas a presión.

o Se prohíbe hacer fuego o emplear elementos que produzcan chispas en las inmediaciones de las
instalaciones de gas.

o En el caso de que se detecte una fuga o se perciba olor a gas, deben de suspenderse inmediatamente todo
tipo de trabajos en el entorno de la instalación y avisar de inmediato al Centro de Control de Atención de
Urgencias de NEDGIA, comunicando esta circunstancia.

o El solicitante queda obligado a adoptar las medidas preventivas que sean necesarias de acuerdo a los
condicionantes de instalación mencionados anteriormente y aquellas otras que pudieran ser necesarias en
función de los riesgos de la actividad a desarrollar. Así mismo queda obligado a transmitir las medidas
preventivas derivadas del párrafo anterior a sus trabajadores o terceros que pudiera contratar.

o En la ejecución de los trabajos que realice deberá respetar lo dispuesto en el RD 1627/1997 Disposiciones
Mínimas de Seguridad y Salud en Obras de Construcción.

o En esta información de riesgos no se contemplan los riesgos derivados del trabajo a realizar por los
trabajadores de la empresa solicitante o sus empresas de contrata, siendo responsabilidad de ésta o de sus
empresas de contrata la evaluación de los mismos y la adopción de las medidas preventivas que sean
necesarias.

o Si para ello fuese necesario disponer de más información acerca de las instalaciones, rogamos nos lo
soliciten por escrito y con anterioridad al inicio de los trabajos.
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o Ponemos a su disposición el teléfono del CCAU (Centro de Control de Atención de Urgencias) de
NEDGIA para que comuniquen de inmediato cualquier incidencia que pueda suponer riesgo: 900.750.750
(24 horas durante todos los días del año)

ESTAS INSTRUCCIONES ESTARÁN DISPONIBLES PERMANENTEMENTE EN EL
LUGAR DE TRABAJO.
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MODIFICACIÓN DE INSTALACIONES Y CONDICIONANTES TÉCNICOS

Si fuera necesario modificar el emplazamiento de nuestras instalaciones es preciso que, previamente al inicio de
las obras, se realice por escrito la correspondiente solicitud de desvío indicando como referencia el nº de
solicitud de información, al objeto de proceder a la firma del acuerdo correspondiente y efectuar el pago de la
cantidad establecida. Las solicitudes deben dirigirse a la siguiente dirección:

OFICINA TÉCNICA

Plaça del Gas, 1. Edificio C Planta 1.

08003. BARCELONA.

O bien a la dirección de correo electrónico: SSPPgasTramitaciones@leangridsservices.com

Asimismo, nos ponemos a su disposición para estudiar los Condicionantes Técnicos, específicos a su tipología
de obra, o las soluciones posibles para minimizar las interferencias entre las obras a ejecutar y las instalaciones
de gas existentes en la zona.

Para ello, es necesario que se ponga en contacto con esta Unidad y que nos faciliten su documentación (planos,
detalles, memorias, etc.) de la obra a realizar en las proximidades de la red de NEDGIA.

Nedgia Catalunya, S.A.
Gas Natural Redes GLP, S.A.
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NOTIFICACIÓN DE INICIO DE OBRA QUE AFECTA A CANALIZACIÓN DEGAS

Ntra Refª: (cítese inexcusablemente la referencia indicada en la solicitud de información realizada a través de
la Plataforma web)

DESTINATARIO: Empresa Distribuidora / Servicios Técnicos: .....................................

Dirección:.....................................................................................................................

Tel:.................................
Fax:................................

- Razón Social de la empresa
ejecutora de las obras : ……………………………………………………………………..

- Domicilio de la empresa
ejecutora de las obras : .............................................................................................

- Lugar de las obras : …………………………………………………………………………

- Denominación de la obra: …………………………………………………………………..

- Objeto de la obra:…………………………………………………………………………….

- Fecha de inicio de ejecución de obras: ……………………………………………………

- Duración prevista de las obras: …………………………………………………………….

- Nombre del Jefe de Obra: ………………………………………………………………….

- Teléfono de contacto con el Jefe de Obra: ……………………………………………….

- Observaciones:……………………………………………………………………………….

Aceptando respetar las obligaciones y normas facilitadas por Nedgia Catalunya, S.A. y Gas Natural Redes
GLP, S.A. y utilizarlas adecuadamente para evitar daños en la instalaciones de distribución de gas durante los
trabajos que se desarrollen en sus inmediaciones (R.D. 919/2006).

(Lugar y fecha) ........................................... a...... de ............................ de ..........

Empresa Constructora
P.P.

Fdo. (Indíquese nombre y apellidos)
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INTRODUCCIÓN DE LA TUBERÍA DE POLIETILENO DE COLOR NEGRO

En la cartografía disponible en la web de información de servicios existentes (eWise), correspondiente a las
redes de distribución de NEDGIA, se identificará la tubería de Polietileno de color negro con un código diferente
al objeto de facilitar su identificación previa antes del inicio de la obra:

Código PN: Tubería de Polietileno Negro instalada

Código PE: Tubería de Polietileno Naranja/Amarillo instalado

El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100 de
color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente por
toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros servicios
como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules.

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-8) para
DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo una vez
colocado el tubo en la zanja.

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE100
naranja:

· La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm por encima
de la generatriz superior de la conducción de gas.

· Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que las utilizadas
con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua,luz…etc.)
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Ejemplo de visualización
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Digitally signed by ACEFAT AIE
Date: 2022.09.29 16:04:24 +02:00
Reason: Certificació WISE - ACEFAT
Location: Barcelona
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Referència:

Full  1/2

Autovia T11, Km 14 CIF: P4300002E

43006 Tarragona Tel.  977546410

Apartat de correus 886 Fax  977546240

43080 Tarragona cat@ccaait.cat  /  www.ccaait.cat

es sol·licita informació estan subjectes a les disposicions legals que es relacionen a
continuació, de manera que per projectar o dur a terme qualsevol actuació dins la Franja
de Protecció es OBLIGATORI sol·licitar i obtenir prèviament autorització del CAT.

Aquestes instal·lacions i canonades estan

A) Text refós de la revisió del pla especial de protecció de la infraestructura de la
Camp de

Tarragona, de caràcter supramunicipal, aprovat el 28/11/2019 i publicat al DOGC,
núm. 8029, de 23 de desembre de 2019.

B) Text refós de la revisió del pla especial de protecció de la infraestructura de la
arragona, àmbit ,

de caràcter supramunicipal, aprovat el 23/02/2007 i publicat al DOGC, núm. 4857,
.

Aquesta plans especials, dins la seva normativa, preveuen una franja de protecció
de major diàmetre i de 10 metres de

 En aquestes franjes

1. Als terrenys confrontants amb la infraestructura hidràulica del Consorci

respectar una franja paral·lela de protecció a cada costat de la xarxa de

2. Així mateix, els moviments de terra, obres en el subsòl o encreuaments
ons que es pretenguin realitzar en el seu àmbit

requeriran, amb caràcter previ a la llicència municipal, el corresponent

C)  Decret Legislatiu 3/2003, de 4 de novembre, text refós de la legislació en matèria

del sòl:

"a) La prohibició d'edificar-hi o instal·lar-hi construccions permanents.

"b) La necessitat d'obtenir l'autorització de l'entitat titular o gestora del servei per a
efectuar-hi moviments de terres o bé obres en la superfície o el subsòl.

"c) L'accés lliure i permanent del personal propi o designat per l'entitat titular o
gestora del servei per a dur-hi a terme les tasques necessàries de vigilància,
manteniment, reparació, fitament i renovació de les instal·lacions, i també el dipòsit
de materials.

645257

Constantí, a 29 de de Septiembre de 2022

Full  2/2

"d) La submissió de qualsevol altres activitats i operacions a l'autorització prèvia
de l'entitat titular o gestora del servei, que n'ha de considerar la compatibilitat amb
la seguretat de les instal·lacions i amb la garantia de la continuïtat del mateix servei

 dins la franja de protecció, tant en fase de redacció de projecte
primera

correu electrònic: cat@ccaait.cat. En cap cas es pot dur a terme qualsevol obra,
ni tant sols provisional, muntatge de bastides, acopi de terres o materials, etc.,
sense haver obtingut prèviament autorització del CAT. El període estimat de
resposta al primer contacte mitjançant aquest canal es de 3 dies feiners i de 7 dies

 Serà actuació concreta per la que es demana.
 Tindrà una validesa màxima de 2 mesos a partir de la data de la seva obtenció,

 Tindrà caràcter informatiu, degut a possibles actuacions alienes al CAT, en cap
cas tindrà caràcter fefaent de la realitat ni vinculant.

icitant ni a terceres persones per
actuar dins la franja de protecció de les canonades, ni tant sols per fer cates de
localització de serveis.

 Els danys causats per actuacions dins la franja de protecció sense autorització i
vigilància del CAT seran responsabilitat de l actuant, qui respondrà dels danys

actuacions poden constituir una infracció urbanística.
 Tant la normativa dels esmentats pla especial de protecció com el Plec de Serveis

afectats que es troben a disposic
acompliment.

Josep-Xavier Pujol Mestre
Director Gerent

C
od

i V
al

id
ac

ió
: 9

N
3M

EK
XQ

D
2A

D
M

F3
SM

Q
PY

M
KN

W
L 

Ve
rif

ic
ac

ió
: h

ttp
s:

//m
on

t-r
oi

g.
ea

dm
in

is
tra

ci
o.

ca
t/ 

D
oc

um
en

t s
ig

na
t e

le
ct

rò
ni

ca
m

en
t d

es
 d

e 
la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pà
gi

na
 2

11
 d

e 
27

1 



NORMATIVA URBANÍSTICA 

Plans especials urbanístics autònoms

1 Es poden aprovar plans especials urbanístics autònoms per a implantar en el territori 
infraestructures no previstes en el planejament territorial o urbanístic relatives als 
sistemes urbanístics de comunicacions o d’equipament comunitari, de caràcter general 
o local, llevat que la legislació sectorial aplicable a aquestes infraestructures reguli 
instruments específics per a executar-les vinculants per al planejament urbanístic. 

2 Els plans especials urbanístics autònoms, a més de les facultats que l’article 67.3 
determina per als plans especials urbanístics de desenvolupament no previstos 
expressament en el planejament territorial o urbanístic, poden qualificar el sòl necessari 
per a la implantació de la infraestructura com a sistema urbanístic, de caràcter general 
o local, sense possibilitat, però, d’alterar la qualificació del sòl reservat per aquest 
planejament per a sistemes urbanístics generals." 
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DISPOSICIONS ADDICIONALS 
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NORMATIVA URBANÍSTICA 
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Plans especials urbanístics autòctons

1 Es poden aprovar plans especials urbanístics autònoms per a implantar en el territori 
infraestructures no previstes en el planejament territorial o urbanístic relatives als 
sistemes urbanístics de comunicacions o d’equipament comunitari, de caràcter general 
o local, llevat que la legislació sectorial aplicable a aquestes infraestructures reguli 
instruments específics per a executar-les vinculants per al planejament urbanístic. 

2 Els plans especials urbanístics autònoms, a més de les facultats que l’article 67.3 
determina per als plans especials urbanístics de desenvolupament no previstos 
expressament en el planejament territorial o urbanístic, poden qualificar el sòl necessari 
per a la implantació de la infraestructura com a sistema urbanístic, de caràcter general 
o local, sense possibilitat, però, d’alterar la qualificació del sòl reservat per aquest 
planejament per a sistemes urbanístics generals." 
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Com a mitjà de protecció de les instal·lacions de les xarxes bàsiques d'abastament,
s'estableix una zona de servitud afecta al servei públic de les conduccions i altres elements
subterranis que en formin part consistent en una franja de deu metres d'amplada mesurada
de forma horitzontal i centrada sobre l'eix de les instal·lacions lineals, dins de la qual les
activitats i els usos del sòl resten sotmesos a les limitacions següents:

a) La prohibició d'edificar-hi o instal·lar-hi construccions permanents.

b) La necessitat d'obtenir l'autorització de l'entitat titular o gestora del servei per a efectuar-
hi moviments de terres o bé obres en la superfície o el subsòl.

c) L'accés lliure i permanent del personal propi o designat per l'entitat titular o gestora del
servei per a dur-hi a terme les tasques necessàries de vigilància, manteniment, reparació,
fitament i renovació de les instal·lacions, i també el dipòsit de materials.

d) La submissió de qualsevol altres activitats i operacions a l'autorització prèvia de l'entitat
titular o gestora del servei, que n'ha de considerar la compatibilitat amb la seguretat de les
instal·lacions i amb la garantia de la continuïtat del mateix servei.”
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A

D

A (€) = D (Hm³) x V

As-built

24 hores
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Annex I. Afeccions per voladures

A

D

A (€) = D (Hm³) x 3.000
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3.51.5

Escala 1:50

NOTES
- Passos per canonada existent amb obra de brica que suporten terraplens d'a ada >4m.
- Geometria i armat del c a calcular pel promotor.

sorra EA>30

X-PCSA-Plec Serveis Afectats.dwg
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0.4 31

Escala 1:60

0.2

sorra EA>30

muret de blocs

NOTES
- Passos per canonada existent amb obra de brica que suporten terraplens.
- Geometria i armat del c a calcular pel promotor.
- Pous de baixada amb ventilacions a cada costat del pas. Mides interiors 1,00x1,00 m.

31

Per a DN > 1000
Escala 1:60

NOTES
- Pas per canonada nova (variant) per DN > 1000 mm.
- Pous de baixada amb ventilacions a cada banda del pas. Mides interiors 2,00x2,00 m.

varilles roscades inox.

femella inox.

daus de recolzament

Dimensions:
0,40 sota canonada

0,50 longitud

Escala 1:20

NOTES
400 mm.

- Pous de baixada a cada banda del pas. Mides interiors 1,80x1,80 m.

a determinar per la part promotora
de la variant

fleix d'acer inox
60x4 (2 per tub)

fleix d'acer inox
60x4 (2 per tub)

femella inox

daus de recolzament

Dimensions:
0,25 sota canonada

0,50 longitud

varilles roscades inox.

2 tubs PVC

DETALL "A"
Escala 1:10

60 x 4 mm

Detall "A"

Detall "A"
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ESCALA 1:40

CLA

beurada ciment

CANONADA CLAVADA

Clase 135 UNE 127010 EX

beurada ciment

gruix=10 mm. ample 40cms.

Dau de Suport
1 cada 2 mts.

Cable telecomandament2 Tritubs
3x40mm.

beurada ciment

EXTREM DEL TUB AMB

Extrem del tub amb

PLATINA

JUNTA SOLDADA

Sense escala

DETALL "A"
Escala 1:10

60 x 4 mm

varilles roscades inox. M16
ancorades amb masilla epoxi

fleix d'acer inox
60x4 (1 cada 2.5 m)

femella inox.

Detall "A"

DETALL DAU DE SUPORT
Escala 1:20

armadura de pell

l (segons DN)

0.2

L (segons DN)

L (segons DN)

l (segons DN)

PLANTA

armadura de pell

CFT

L = 20 cm ancorada amb resina epoxi

terreny a determinar per la part promotora de la Variant

CANONADA
400 < DN 1000

Detall "A"
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ESCALA 1:50

TERRENY ACTUAL

DE PLATAFORMA

CANONADA DN-VARIABLE

COTA DEFINITIVA

1 1

POU VENTILAT

INFERIOR

POU VENTILAT

INFERIOR

1:50 4 de 41X-PCSA-Plec Serveis Afectats.dwg
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Escala 1:50

2.5 2.5

5

contratub formigonat
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Digitally signed by ACEFAT AIE
Date: 2022.09.29 15:52:11 +02:00
Reason: Certificació WISE - ACEFAT
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PROYECTO CONSTRUCTIVO DE URBANIZACIÓN DEL SECTOR SUD-4 "ELS COMELLARETS" EN MONT-ROIG DEL CAMP

CLAVE: 02300 LOTTE  ENERGY MATERIALS SPAIN   

ANEXO 03: SERVICIOS AFECTADOS, EMPLEO Y EXPROPIACIONES
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IDP INGENIERIA

AV. FRANCESC MACIA Nº60, 3º SABADELL

08208 - BARCELONA
A la Atención de Jeroni Llaneras Pinto

Ref. Solicitud: 0000699691
Tipo Solicitud: SERVICIOS - VARIANTES
Dirección del Suministro: PD COMELLERETS SN, VARIANTE, 43300, MONT-ROIG DEL CAMP, TARRAGONA
Fecha: 23 de noviembre de 2023

Estimado cliente,

Nos ponemos en contacto con Vd. en relación a su solicitud de modificación de instalaciones
existentes.

Además, conforme a lo establecido en el RD 1048/2013, le acompañamos la siguiente documentación:

Presupuesto 1: Trabajos de entronque, refuerzo o adecuación de la red existente, cuyo
importe asciende a 150.651,78 € (IVA\IGIC\IPSI incluido)1 y que ejecutará EDISTRIBUCIÓN
Redes Digitales S.L. Unipersonal

Presupuesto 2: Trabajos de entronque, refuerzo o adecuación de la red existente y nueva
extensión de red, necesarios para unir su instalación al punto de conexión de la red existente,
cuyo importe asciende a 344.734,46 € (IVA\IGIC\IPSI incluido)1.

Pliego de Condiciones Técnicas de los trabajos necesarios.

Tenga presente que:

Si quiere que la nueva extensión de red la realice un instalador autorizado, deberá aceptar sólo
el Presupuesto 1.

Si desea que EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L. Unipersonal realice todos los trabajos,
deberá aceptar el Presupuesto 2.

La vigencia de estas condiciones técnico-económicas es de 6 meses. Durante este periodo puede
aceptarlas realizando el pago de este importe por alguno de los siguientes medios:

Mediante tarjeta bancaria a través del siguiente enlace:
https://zonaprivada.edistribucion.com/solicitudesconexion?lang=es&cod=a2f2o000004qXlh o
accediendo al portal privado de la web www.edistribucion.com y desde el detalle de la solicitud
proceder al pago.

1 Importe total calculado con el impuesto general vigente, a fecha de emisión de estas condiciones económicas, del territorio
donde se presta este servicio.
De producirse una variación del mismo, el importe a abonar deberá actualizarse con el nuevo valor del impuesto aplicable a la
fecha del pago.
En el caso de personas jurídicas, rogamos tengan en consideración que el impuesto y el tipo impositivo indicado en estas
condiciones económicas se verá modificado al facturarle si usted, a nuestros efectos, no consta con domicilio fiscal en el
mismo territorio donde se presta este servicio.
Si procede facturar con alguna excepción al impuesto general, debe contactar con conexiones.edistribucion@enel.com.
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Mediante transferencia bancaria a la cuenta corriente ES61-2100-2931-91-0200133488,
indicando en el concepto el texto literal: 'CNX 0000699691'. En este caso deberá enviarnos el
justificante de la misma al correo electrónico conexiones.edistribucion@enel.com o desde el
área privada de nuestra web www.edistribucion.com, a través del servicio 'Conexión a la red' y
seleccionando esta solicitud en el apartado 'Tus solicitudes de conexión'.

-   O comunicándonos  la  aceptación de  la oferta a través  de  nuestro  Servicio  de  Asistencia
Técnica, indicando el presupuesto aceptado, por medio de correo electrónico a
conexiones.edistribucion@enel.com, haciendo constar la referencia de la solicitud nº
0000699691. En este caso, con posterioridad contactaremos con Usted para acordar la forma
de pago del importe indicado.

En cuanto recibamos el pago anteriormente indicado, emitiremos la factura a nombre de  LOTTE
ENERGY MATERIALS SPAIN S.L.2 y procederemos a realizar los trámites y trabajos necesarios para
la conexión.

El plazo previsto de ejecución de los trabajos es de 80 días hábiles, a contar desde que se dispongan
los permisos y autorizaciones administrativas necesarias y finalizada su instalación de enlace para la
conexión.

Quedamos a su disposición para cualquier aclaración en nuestro Servicio de Asistencia Técnica a
través del teléfono 900 92 09 59 o del correo electrónico conexiones.edistribucion@enel.com. También
puede consultar nuestra página web www.edistribucion.com, para obtener mayor información.

Esta comunicación anula y sustituye a las que pudiera haber recibido anteriormente relativas al mismo
suministro.

Muchas gracias.

EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L. Unipersonal

2 Si se trata de una Administración Pública, previo a la aceptación de las condiciones técnicas y económicas deberán
comunicarnos los códigos DIR3 (Oficina Gestora, Oficina Contable, Unidad Tramitadora y, opcionalmente, Expediente) que
deben acompañar a la factura que emitiremos a su nombre.

Caso de que la factura deba emitirse a nombre de otra persona (física o jurídica), será necesario que previo al pago, nos envíe la
autorización de pago y facturación a conexiones.edistribucion@enel.com, utilizando el modelo disponible en
www.edistribucion.com, apartado Conexiones a la Red, ¿Deseas descargar los formularios para enviarlos por correo
electrónico?, o solicitándolo a conexiones.edistribucion@enel.com.
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PRESUPUESTO 1: TRABAJOS DE ENTRONQUE, REFUERZO O ADECUACIÓN

Este presupuesto incluye únicamente los trabajos de entronque, adecuación, refuerzo o reforma a
realizar en la red eléctrica de e-distribución.

No incluye las nuevas redes eléctricas que deben construirse desde nuestra red hasta su nuevo
suministro y será necesario que solicite un presupuesto de estos trabajos a un instalador autorizado.

Trabajos de adecuación de instalaciones existentes: 123.845,69 €

Derechos de Supervisión3: 659,91 €

Suma parcial: 124.505,60 €

IVA/IGIC/IPSI en vigor4 (21%): 26.146,18 €

Total importe: 150.651,78 €

PRESUPUESTO 2: TRABAJOS DE ENTRONQUE, REFUERZO O ADECUACIÓN y NUEVA
EXTENSIÓN DE RED

Este presupuesto incluye los trabajos de entronque, adecuación, refuerzo o reforma y nueva extensión
de red, que deben construirse atendiendo a su solicitud de modificación de instalaciones existentes.

Presupuesto de nueva extensión de red: 161.058,82 €

Trabajos de adecuación de instalaciones existentes: 123.845,69 €

Suma parcial: 284.904,51 €

IVA/IGIC/IPSI en vigor4 (21%): 59.829,95 €

Total importe: 344.734,46 €

El importe de la ejecución de las zanjas no está incluido en este presupuesto, las construcciones de las
mismas irán a cago del solicitante.
El cliente realizará el proyecto de zanjas que posteriormente cederá junto con los permisos del
convenio de cesión.

De conformidad con lo dispuesto el RD 1048/13, los trabajos que afectan a instalaciones de la red de
distribución en servicio habrán de ser realizados en todo caso por esta empresa distribuidora, en su
condición de propietario de esas redes y por razones de seguridad, fiabilidad y calidad del suministro,
siendo su coste a cargo del cliente.

3  Los derechos de supervisión indicados se calculan en función de las instalaciones previstas y por su primera supervisión según
Orden ITC 3519/2009 de 28 de diciembre.
4 Importe total calculado con el impuesto general vigente, a fecha de emisión de estas condiciones económicas, del territorio
donde se presta este servicio.
De producirse una variación del mismo, el importe a abonar deberá actualizarse con el nuevo valor del impuesto aplicable a la
fecha del pago.
En el caso de personas jurídicas, rogamos tengan en consideración que el impuesto y el tipo impositivo indicado en estas
condiciones económicas se verá modificado al facturarle si usted, a nuestros efectos, no consta con domicilio fiscal en el
mismo territorio donde se presta este servicio.
Si procede facturar con alguna excepción al impuesto general, debe contactar con conexiones.edistribucion@enel.com.
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DESGLOSE PRESUPUESTO

CARGOS IMPUTABLES AL CLIENTE

Trabajos de adecuación de instalaciones existentes

des. Precio Ud.(€) Descripción Cargo* Total

16 11,28 € CABLE CU  1X 50 DESNUDO.    CL.2 I 180,43 €

1 463,28 € LEGALITZACIO I 463,28 €

2 157,66 € PROGR BD REMOTA TELECONTROL Y CCONTROL I 315,33 €

2 161,99 € CATA LOCALIZACION SERVICIOS I 323,97 €

94 0,55 € DESMONTAJE CABLE MT/BT CUALQUIER SECCION I 52,11 €

17 131,05 € TRATAMIENTO APOYOS DE MADERA CREOSOTADA I 2.227,89 €

1 4.125,28 € PROJECTES I 4.125,28 €

1 12.811,17 € TAXES I 12.811,17 €

30 14,64 € TEND Y FIJACIÓN CIRC SOBRE APOYO CONV MT I 439,24 €

3 1.939,29 € MONT CONVERSION AEREO-SUB MT 1C CON TUBO I 5.817,87 €

2 177,32 € DESM SECCIONADOR/FUSIBLE CUALQUIER TIPO I 354,64 €

1 176,48 € DESMONTAJE TRAFO ACCESO DIRECTO O CTI I 176,48 €

3 178,97 € INST ANTIESCALO DE CHAPA O FIBRA MT/BT I 536,91 €

1 82,90 € DESMONTAJE CELDA MODULAR/COMPACTA I 82,90 €

1100 3,75 € DESMONTAJE CIRCUITO SUP. 56 E INF.180 I 4.130,28 €

2 5,71 € 6701271 RÓTULO IDENT CD FECSA ENDESA I 11,42 €

3 1.449,28 € 6710763 ANTIESC FIBRA AIS ANC 1,3 A 1,5M I 4.347,83 €

6 142,09 € RETENSAR VANO EXISTENTE MT I 852,54 €

2 368,55 € COORDINACION, VERIFICACION Y PRUEBAS I 737,10 €

1 952,04 € CS/T.URB/S.ARQ/ESS I 952,04 €

1350 1,64 € MONTAJE ARMADO TRIANGULAR (POR KG) I 2.211,30 €

13 15,52 € 6700140 PICA LISA PUESTA TIERRA-2M 15D I 201,80 €

15 6,60 € CONECTOR ENTRONQUE LINEA AEREA MT (1 Fas I 99,04 €

1 157,66 € PROGR BD REMOTA TELECONTROL Y CCONTROL I 157,66 €

1 55,26 € DESMONT TODO TIPO APARAMENTA EN CT/CTI I 55,26 €

17 111,56 € DESMONTAJE POSTE DE MADERA MT I 1.896,53 €

4256,5 2,34 € MONT AP CELOSIA 7.000 DAN Y SUP (POR KG) I 9.975,53 €

15 300,99 € 0300023 PROT AVIFAUNA KIT AIS AMARRE GA3 I 4.514,83 €

4 390,57 € DESMONTAJE POSTE HORMIGON MT I 1.562,30 €

850 3,29 € DESMONTAJE CIRCUITO HASTA 56 INCLUSIVE I 2.795,31 €

4 97,94 € TRATAMIENTO DE APOYOS DE HORMIGON I 391,76 €

1 3.042,11 € PERMISOS I 3.042,11 €

3 521,39 € EXPLORACION E INFORME DIAGNOSTICO CSMT I 1.564,16 €
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2 82,90 € DESMONTAJE DE TODO TIPO DE PUERTA I 165,79 €

2 5,34 € COLOCACION PLACA INDICATIVA I 10,68 €

1 368,55 € COORDINACION, VERIFICACION Y PRUEBAS I 368,55 €

220 5,63 € TENDIDO CIRCUITO SUP. 56 E INF.180 I 1.239,08 €

1 139,51 € PAT APOYO MT/BT ZONA NORMAL I 139,51 €

1690,625 2,12 € MONT AP CELOSIA HASTA 4.500 DAN (POR KG) I 3.578,72 €

1 353,00 € MEDICION TENSIONES PASO Y CONTACTO I 353,00 €

4 1,79 € 6701294 RÓTULO MAN INT CELDA PREF 4 NÚM I 7,16 €

3 543,48 € PAT APOYO CON ANILLO DIFUSOR I 1.630,43 €

2 9,82 € 6701274 RÓTULO MANIOBRA EXT FECSA ENDESA I 19,63 €

50 5,41 € TENDIDO CIRCUITO HASTA 56 INCLUSIVE I 270,27 €

1 5.961,00 € Telecontrol (Comunicacions) I 5.961,00 €

7750 0,95 € DESMONTAJE KG HIERRO APOYO METALICO I 7.323,75 €

10 78,50 € CONJUNTO POLIM AMARRE < 180 I 784,98 €

4 13,15 € DEPOSITO CONTROLADO APOYOS DE HORMIGON I 52,62 €

3 32,47 € 0300029 PROT AVIF KIT AIS BORNAS PARARR I 97,41 €

2 108,84 € 0300028 PROT AVIF KIT SECC UNIPOLARES I 217,68 €

9 43,03 € TERMINAL EXT MONO FRIO 18/30KV150-240MM2 I 387,26 €

2 10.262,73 € INT.SEC.III 36KV TELEMANDO LAMT 2 CIRC I 20.525,45 €

12 112,81 € SEMICRUCETA 2m ZONA A ó B APOYO>4500daN I 1.353,69 €

4 86,57 € CANDADO 50*8, APARAMENTA EXTERIOR MT I 346,30 €

1 1.390,85 € APOYO METÁLICO C 3000 16 ZONA A ó B I 1.390,85 €

1 1.400,54 € APOYO METÁLICO C 2000 18 ZONA A ó B I 1.400,54 €

9 45,37 € PARARRAYOS:POM/25/10 ETU-6505 I 408,35 €

6 58,45 € SEMICRUCETA 1,5m ZONA A B APOYO<=4500daN I 350,71 €

2 3.310,78 € APOYO METÁLICO C 9000 18 ZONA A ó B I 6.621,55 €

150 3,05 € CONDUCTOR 47AL1/8ST1A (COD.ANT.:LA-56) I 457,38 €

30 23,49 € AISLADOR POLIMERIC CS70EB 170/1250-1150 I 704,59 €

4 68,12 € CANDADO 50*5, APARAMENTA INTERIOR MT I 272,46 €

TOTAL 123.845,69 €

CARGOS IMPUTABLES AL CLIENTE

Nuevas instalaciones de extensión

des. Precio Ud.(€) Descripción Cargo* Total

1 1.797,25 € APOYO METÁLICO C 3000 18 ZONA A ó B I 1.797,25 €

1 229,53 € INSTALAR TRANSFORMADOR CT ACCESO DIRECTO I 229,53 €

1 543,48 € PAT APOYO CON ANILLO DIFUSOR I 543,48 €

1 178,97 € INST ANTIESCALO DE CHAPA O FIBRA MT/BT I 178,97 €

1350 1,64 € MONTAJE ARMADO TRIANGULAR (POR KG) I 2.211,30 €
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62 57,08 € UD COL BALIZA PROTEC AVIFAUNA (200>U>50) I 3.538,84 €

1 691,65 € MONT ARMARIO UP EN CD (NORMA GLOBAL) I 691,65 €

4 91,19 € COLOCACION CELDA MODULAR MT I 364,74 €

1 353,00 € MEDICION TENSIONES PASO Y CONTACTO I 353,00 €

2 32,47 € 0300029 PROT AVIF KIT AIS BORNAS PARARR I 64,94 €

893 2,12 € MONT AP CELOSIA HASTA 4.500 DAN (POR KG) I 1.890,30 €

6 15,52 € 6700140 PICA LISA PUESTA TIERRA-2M 15D I 93,14 €

3 521,39 € EXPLORACION E INFORME DIAGNOSTICO CSMT I 1.564,16 €

3245,98 2,34 € MONT AP CELOSIA 7.000 DAN Y SUP (POR KG) I 7.607,28 €

2 139,51 € PAT APOYO MT/BT ZONA NORMAL I 279,01 €

2 135,40 € INSTALACION CUADRO BT CT INTERIOR I 270,80 €

1 303,58 € PUENTE MT CT PREFABRICADO I 303,58 €

3 72,44 € 6700309 CARTUCHO FUSIBLE FLAP 36 kV/40 A I 217,31 €

2 1.939,29 € MONT CONVERSION AEREO-SUB MT 1C CON TUBO I 3.878,58 €

2 317,95 € PUENTE BT CT TRAFO DE 630KVA I 635,90 €

15 300,99 € 0300023 PROT AVIFAUNA KIT AIS AMARRE GA3 I 4.514,83 €

20 14,64 € TEND Y FIJACIÓN CIRC SOBRE APOYO CONV MT I 292,82 €

10 78,50 € CONJUNTO POLIM AMARRE < 180 I 784,98 €

3 390,81 € FORRADO AVIFAUNA APOYO SINGULAR I 1.172,44 €

3 138,21 € MONTAJE DE RGDAT EN CELDA EN CD I 414,63 €

1155 13,12 € COMPLEMENTO A ZANJA CLIENTE I 15.149,67 €

1 41,93 € 4501363 BANQUETA AISLANTE INT. 25 KV I 41,93 €

3 159,81 € JUEGO TERMINACIONES CABLE SUBTERRANEO MT I 479,42 €

1 1.449,28 € 6710763 ANTIESC FIBRA AIS ANC 1,3 A 1,5M I 1.449,28 €

580 5,63 € TENDIDO CIRCUITO SUP. 56 E INF.180 I 3.266,68 €

15 11,28 € CABLE CU  1X 50 DESNUDO.    CL.2 I 169,16 €

30 23,49 € AISLADOR POLIMERIC CS70EB 170/1250-1150 I 704,59 €

12 58,45 € SEMICRUCETA 1,5m ZONA A B APOYO<=4500daN I 701,42 €

9 81,99 € CONECTOR T ATORN 630A CAB 18/30KV 240MM2 I 737,89 €

30 6,04 € CABLE CU RV 0,6/1 KV 1X50 MM2 I 181,06 €

1 504,86 € ARMARIO UNIDAD REMOTA UP 2015 WM_UP8 I 504,86 €

8 6,04 € CABLE CU RV 0,6/1 KV 1X50 MM2 I 48,28 €

6 60,17 € SEMICRUCETA 1,5m ZONA AóB APOYO>4500daN I 360,99 €

2400 3,14 € CONDUCTOR 94-AL1/22-ST1A(COD.ANT.LA-110) I 7.529,76 €

1 145,05 € CUADRO BT CON TRAFO AISL. 10KV - MURAL I 145,05 €

120 3,94 € CABLE AL XZ1 0,6/1 KV 1X240 MM2 AL I 473,26 €

3 132,60 € CONECTOR ENCHUF RECTO 400A 18/30KV150MM2 I 397,81 €

1 14.550,97 € TR 630KVA 25KV B2 ENCH-O-C3H-T2 I 14.550,97 €

3 79,97 € CONECTOR ENCH ACODAD 400A 18/30KV 150MM2 I 239,92 €

24 5,76 € CABLE AISL.RED.PANT. Al 18/30KV 1X150MM2 I 138,20 €
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1 2.294,01 € CUADRO BT PARA CT.25 KA-C.GRUPO-4 SALIDA I 2.294,01 €

6 43,03 € TERMINAL EXT MONO FRIO 18/30KV150-240MM2 I 258,17 €

1 3.001,60 € APOYO METÁLICO C 7000 18 ZONA A ó B I 3.001,60 €

1 3.310,78 € APOYO METÁLICO C 9000 18 ZONA A ó B I 3.310,78 €

1 3.373,02 € CUADRO BT PARA CT.25KA-C.GRUPO-4 S.PARAL I 3.373,02 €

3 3.426,86 € CELDA 36 kV 1LE MANDO ELECTRICO 630A/20k I 10.280,58 €

1 3.860,29 € CELDA 36 kV 1T MANDO MANUAL 630A/20kA EX I 3.860,29 €

7050 7,46 € CABLE AISL.RED.PANT. Al 18/30KV 1X240MM2 I 52.587,36 €

1 115,06 € BATERÍA PB 12 V PARA UNIDAD PERÍFERICA I 115,06 €

6 45,37 € PARARRAYOS:POM/25/10 ETU-6505 I 272,24 €

3 180,68 € RGDAT 2015 IN_24_36 I 542,05 €

TOTAL 161.058,82 €

CARGOS IMPUTABLES AL CLIENTE

DSIC

des. Precio Ud.(€) Descripción Cargo* Total

1 659,91 € Derechos de Supervisión de Instalaciones Cedidas I 659,91 €

TOTAL 659,91 €

CARGOS NO IMPUTABLES AL CLIENTE

Entronque: sólo material. (mano de obra a cargo de la distribuidora).

Udes. Descripción Cargo*

5 CONEXION DERIVACION DIRECTA N

2 MANIOBRA Y CREACION Z.P. MT, 2 PAREJAS N

2 COLOC CARTELERIA (AVISOS) TRABAJO PROGR N
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CARGOS NO IMPUTABLES AL CLIENTE

 Nuevas instalaciones de extensión

Udes. Descripción Cargo*

15 CABLE CU  1X 50 DESNUDO.    CL.2 CC

1 EDIF PREF MONOB SUP 36kV 3L+2P CC

1 EDIFICIO PREFABRICADO SUP 36kV PAR ALBERGAR  7L+P CC

1155 ZANJA TIPO B CC

1155 RETIRO CONTINUO TIERRAS CC

1 INFORME DE CRUCES Y PARALELISMOS CC

18 ZANJA Y TENDIDO CABLE TIERRA 0,3X0,5 M CC

1 ACERA PERIMETRAL EDIFICIO PREFABRICADO CC

11 CATA LOCALIZACION SERVICIOS CC

8 6700140 PICA LISA PUESTA TIERRA-2M 15D CC

1 OBRA CIVIL CT PREFAB.SUPERFICIE 2 TRAFOS CC

1 PLANO “AS BUILT” RED SUB MT/BT 100<L<15M CC

*I:(Imputable) parte de la obra que ejecuta la empresa distribuidora con cargo al cliente.
 N:(No imputable) parte de la obra que ejecuta la empresa distribuidora a su cargo.
 C:(Cargo cliente): parte de la obra que ejecuta el cliente según acuerdo.

Nota: todas las cantidades figuran en euros y sin impuestos vigentes.
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PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS

Trabajos de adecuación, refuerzo o reforma de instalaciones de la red existente en servicio

Los trabajos incluidos en este apartado, que suponen actuaciones sobre instalaciones ya existentes en
servicio, de acuerdo con la legislación vigente, serán realizados directamente por la empresa
distribuidora propietaria de las redes, por razones de seguridad, fiabilidad y calidad del suministro,
consistiendo en:

Retiro de toda la red aerea y sus respectivos apoyos.

Retensado de vanos y sustituir LAMT.

Sustituir apoyos existentes por nuevas torres metálicas.

Retiro del CT 23135

Entronque y conexión de las nuevas instalaciones particulares con la red existente:

La operación será realizada a cargo de esta empresa distribuidora.

El coste de los materiales utilizados en dicha operación, en base a la legislación vigente, será a cargo
del cliente.

Trabajos necesarios para la nueva extensión de red:

Comprenden las nuevas instalaciones de red a construir de acuerdo a su solicitud de modificación de
instalaciones existentes.

Instalar nuevas torres metálicas de altura y esfuerzos indicados en los planos adjuntos.
Tendido de LSMT AL 240 y LAMT LA 110.
Instalación de nuevo CT prefabricado de 630KVA.

En caso de requerir trabajos de nueva extensión de red deberá solicitar su ejecución a un instalador
autorizado y gestionar la cesión de las mismas a EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L. Unipersonal
según se indica en el anexo “TRAMITES NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LAS
INSTALACIONES DE EXTENSIÓN POR EL CLIENTE Y CESIÓN” incluido en la presente
comunicación.
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TRAMITES NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LAS INSTALACIONES DE EXTENSIÓN POR
EL CLIENTE Y CESIÓN:

Toda la documentación que se tenga que entregar, para dejar la correspondiente trazabilidad, tendrá
que ser presentada en formato digital a través de conexiones.edistribucion@enel.com o la web
www.edistribucion.com, haciendo referencia a su expediente.

1. Se presentará 1 copia del Proyecto Eléctrico redactado por técnico competente en materia
eléctrica para su revisión por nuestros Servicios Técnicos.

2. Una vez revisado y ajustado podrán proceder a su visado por el Colegio Profesional que
corresponda, a obtener todos los permisos oficiales y de particulares necesarios.

3. Cualquier variación respecto a lo previsto en el proyecto de ejecución deberá ser comunicada
previamente a EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L. Unipersonal por escrito, quién
manifestará su aprobación o no, a dicha modificación.

4. Antes del comienzo de los trabajos, se realizará una reunión con el Cliente, director de obra y
representante de la empresa contratista, donde se designarán las personas, que a lo largo de
la realización de los trabajos se constituirán en interlocutores permanentes para analizar y
decidir los aspectos de calidad que vayan surgiendo. Asimismo, se decidirán las
responsabilidades de cada parte, así como los hitos de ejecución que se concretarán en la:
4.1. El Cliente avisará a EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L. Unipersonal con la suficiente

antelación sobre la previsión de las diferentes etapas de realización y en especial de
aquellas partidas que una vez concluidas quedarán fuera de la simple visualización 'in
situ'. Se definirá también la documentación a aportar por el Cliente relativa a la calidad de
las instalaciones: ensayos, etc.

4.2. El cliente y su empresa contratista comunicaran la planificación de la obra, con las fechas
de inicio y final previstas, para que se puedan realizar controles de calidad y planificar los
trabajos previos a la puesta en servicio.

4.3. Los materiales utilizados deberán ser acordes a las Especificaciones Particulares de
EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L. Unipersonal.

Finalizada la obra, a fin de proceder a la Autorización Administrativa y traspaso de titularidad a
EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L. Unipersonal, se procederá de acuerdo con lo que dispone la
Instrucción 1/2012 de la Direcció General d’Energia, Mines i Seguretat Industrial teniendo en cuenta los
siguientes aspectos que se relacionan a continuación y que vienen condicionados por la aplicación
telemática de la Administración:

a) Se realizará un proyecto independiente para cada nueva estación transformadora y sus líneas
de media tensión que la alimentan.

b) En un polígono se deberán presentar tantos proyectos como estaciones transformadoras se
conecten a sus líneas de alimentación.

Para que e-distribución pueda tramitar la petición de Autorización Administrativa, el cliente presentará
la documentación que se relaciona a continuación acompañada de una carta en la que se hará constar
la referencia de e-distribución (referencia de solicitud), aportando los 4 tipos de documentos que se
describen a continuación en formato pdf :

Memoria del Proyecto ejecutivo de la instalación, ajustado al contenido que prevén les
reglamentaciones aplicables con el grado de detalle suficiente para que la instalación pueda
ser ejecutada por un ingeniero distinto del que haya redactado el proyecto. Contendrá la
descripción literal y gráfica de los bienes y derechos afectados para cada uno de los
organismos y empresas de servicios comunitarios afectados, y la afirmación inequívoca de que
la instalación cumplirá con la legislación aplicable.
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Planos del Proyecto ejecutivo acotados de toda la instalación de distribución construida,
referenciada con un mínimo de dos coordenadas UTM y con el detalle de los cruzamientos y
paralelismos con otros servicios.
Certificado de Dirección y Finalización de la Instalación, subscrito por un ingeniero competente
Director de obra.
Autorizaciones y licencias de los Organismos Oficiales afectados. Si hubiera sido necesario
proceder a hacer algún tipo de pago, esta documentación se acompañará de todos los
documentos acreditativos de los pagos efectuados que estén asociados a cada uno de los
diferentes documentos.
Permisos de paso de los propietarios y empresas de servicios afectados, con la justificación de
la liquidación económica para la indemnización correspondiente, si se ha dado el caso.
Convenio de cesión de uso de local, de terreno o servidumbres de paso que corresponda. Si
hubiera sido necesario proceder a hacer algún tipo de pago, esta documentación se
acompañará de todos los documentos acreditativos de los pagos efectuados que estén
asociados a cada uno de los diferentes documentos.
Convenio firmado de Cesión del proyecto y de los permisos y de las instalaciones a favor de la
empresa distribuidora, para convertirla en beneficiaria de sus efectos. Esta documentación se
acompañará de todos los documentos acreditativos de los pagos efectuados que estén
asociados a cada uno de los distintos documentos (licencias, tasas...).
Certificado de cumplimiento de requisitos estructurales, en aquellos casos que sea necesario,
firmado por un arquitecto debidamente acreditado.
Certificado de cumplimiento de distancias reglamentarias entre servicios en cruzamientos y
paralelismos en redes subterráneas, firmado por el Director de Obra, de acuerdo con Decreto
120, de 5 de julio de 1993, (DOGC 1782 de 11 agosto 1993).
Protocolos de ensayo de los transformadores de acuerdo con lo que establece la NTP-CT (en
caso de ser aportados por el cliente).
Hoja de verificación y pruebas de los cables de alta y baja tensión (en caso de que no sean
realizadas por EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L. Unipersonal).
Otra documentación de interés a propuesta del cliente o a petición de la empresa distribuidora
(pruebas de aislamiento acústico, pruebas de compactación del terreno, etc.).

Una vez dispongamos de toda la documentación anterior y haya sido verificada por nuestros servicios
técnicos la correcta ejecución de las instalaciones conforme al proyecto, se presentará telemáticamente
de una sola vez la solicitud de Autorización Administrativa y Puesta en Servicio de la instalación en la
Oficina Virtual de Trámites de la Generalitat en cumplimiento de la instrucción  1/2012 del
Departamento de Empresa y Ocupación (Direcció General d’Energia, Mines i Seguretat Industrial de la
Generalitat de Catalunya) del 1 de febrero de 2012.

La puesta en servicio se realizará por EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L. Unipersonal, una vez
concedida la Autorización de Puesta en Servicio de la instalación por parte de DGEMSI  y efectuadas
por el Cliente las pruebas y ajustes de los equipos y cumplimentados los protocolos correspondientes,
debiendo estar presente el responsable de la construcción de las instalaciones por si se produjera
alguna anomalía en el momento de dar tensión a las mismas.

Hoja 2 – Condiciones adicionales a añadir a la hoja de TRÁMITES NECESARIOS PARA LA
EJECUCIÓN Y CESIÓN DE INSTALACIONES CON PERMISO Y PROYECTO A NOMBRE DEL
CLIENTE cuando el cliente ejecute las zanjas y EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L.
Unipersonal intervenga como contratista para la ejecución de parte de los trabajos

Junto con las condiciones generales y trámites establecidos en la hoja anterior que le sean de
aplicación, la actuación de EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L. Unipersonal, en una obra compartida
se dará sólo bajo las circunstancias que se indican:
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En todo caso, las zanjas y obra civil deberán constar en el proyecto general de urbanización,
bajo la responsabilidad del cliente y de la dirección facultativa de la obra de urbanización.
En el proyecto eléctrico para la legalización de la instalación, a nombre de la distribuidora, se
hará constar que se ejecuta el trabajo en zanjas a realizar por el cliente de la urbanización.
Para la presentación del proyecto a su aprobación administrativa por EDISTRIBUCIÓN Redes
Digitales S.L. Unipersonal, el cliente de la urbanización deberá aportar el permiso de
autorización de las canalizaciones otorgado por el propietario del polígono, junto con un escrito
del Ayuntamiento donde conste la aprobación del proyecto por la Junta de Gobierno. En obras
de actuación municipal será suficiente un escrito del Ayuntamiento donde conste la aprobación
del proyecto por la Junta de Gobierno.
El Director de la obra de urbanización general será del cliente o persona por él delegada.
El cliente y EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L. Unipersonal tendrán que firmar un
documento de cesión de las zanjas, documento que facilitará EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales
S.L. Unipersonal.
El Coordinador de Seguridad será designado por el Cliente de la urbanización general, según el
RD 1627/97, será quien elaborará el Estudio de Seguridad y Salud de la obra y lo facilitará a
EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L. Unipersonal.

EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L. Unipersonal, aportará el Plan de Seguridad, específico para las
obras que va a realizar, al coordinador quién deberá aprobarlo e incluirlo en el plan general de la
urbanización.
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